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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECLARATORIA de Desastre Natural por la ocurrencia y efectos del huracán Dean, el día 21 de agosto de 2007, 
en siete municipios del Estado de Yucatán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LAURA GURZA JAIDAR, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción XXIV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 12, fracción IX, 29, 32, 34, 35, 36 y 37 de la Ley General de Protección Civil; 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; y numerales 19, 20, 21, 22, 26 y 27 y Anexo I del 
Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN) 
vigentes, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número DGOB/029 de fecha 23 de agosto de 2007, la Gobernadora del Estado de 
Yucatán, solicitó a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) su opinión técnica respecto a la presencia del 
huracán “Dean”, en los municipios de Abalá, Acanceh, Akil, Cantamayec, Celestún, Chacsinkín, Chankom, 
Chapab, Chemax, Chichimilá, Chicxulub Pueblo, Chikindzonot, Chocholá, Chumayel, Conkal, Kopomá, 
Cuzamá, Dzán, Halachó, Homún, Huhí, Hunucmá, Ixil, Kanasín, Kinchil, Mama, Maní, Maxcanú, Mayapán, 
Mérida, Mocochá, Muna, Opichén, Oxkutzcab, Peto, Progreso, Sacalum, Samahil, Sanahcat, Santa Elena, 
Seyé, Sotuta, Tahdziú, Teabo, Tecoh, Tekom, Tekax, Tekit, Tetiz, Ticul, Timucuy, Tixcacalcupul, Tixmehuac, 
Tixpéhual, Tzucacab, Ucú, Umán, Valladolid y Yaxcabá. 

Que mediante oficio número BOO.-1105 de fecha 24 de agosto de 2007, la CONAGUA emitió su opinión 
técnica respecto de dicho evento, mismo que en su parte conducente dispone lo siguiente: derivado del 
análisis de la información meteorológica cualitativa y cuantitativa, en opinión de la Comisión Nacional 
del Agua, de acuerdo a las Reglas de Operación del FONDEN, se corrobora la ocurrencia y efectos del 
huracán “Dean”, el día 21 de agosto de 2007 en los municipios: Celestún, Halachó, Oxkutzcab, Peto, Santa 
Elena, Tekax y Tzucacab del Estado de Yucatán. 

Que con fecha 28 de agosto de 2007, se llevó a cabo la sesión de Instalación del Comité de Evaluación de 
Daños. 

En consecuencia, con fecha 10 de septiembre de 2007 se llevó a cabo la sesión de Entrega de Resultados 
del Comité de Evaluación de Daños (CED), en la cual se presentó el diagnóstico de los recursos necesarios 
para la atención de los daños, así como la solicitud de Declaratoria de Desastre Natural respectiva. 

Con base en lo anterior, se determinó procedente emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL POR LA OCURRENCIA Y EFECTOS DEL HURACAN 
“DEAN”, EL DIA 21 DE AGOSTO DE 2007, EN SIETE MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATAN 

Artículo 1o.- Se declara como zona de desastre a los municipios de Celestún, Halachó, Oxkutzcab, Peto, 
Santa Elena, Tekax y Tzucacab del Estado de Yucatán. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural se expide para efectos de poder acceder a los 
recursos del FONDEN, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley General de Protección Civil y las Reglas de 
Operación vigentes de dicho Fondo. 

Artículo 3o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 37 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 27 de 
las Reglas de Operación del FONDEN. 

México, Distrito Federal, a diez de septiembre de dos mil siete.- La Coordinadora General de Protección 
Civil, Laura Gurza Jaidar.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DECRETO Promulgatorio del Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la 
República de Trinidad y Tobago para la Promoción y Protección Recíproca de las Inversiones, firmado en Puerto 
España, Trinidad y Tobago, el tres de octubre de dos mil seis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
a sus habitantes, sabed: 

El tres de octubre de dos mil seis, en Puerto España, Trinidad y Tobago, el Plenipotenciario de los Estados 
Unidos Mexicanos, debidamente autorizado para tal efecto, firmó ad referéndum el Acuerdo para la Promoción 
y Protección Recíproca de las Inversiones con el Gobierno de la República de Trinidad y Tobago, cuyo texto 
en español consta en la copia certificada adjunta. 

El Acuerdo mencionado fue aprobado por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 
el seis de marzo de dos mil siete, según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de abril 
del propio año. 

Las notificaciones a que se refiere el artículo 33, numeral 1 del Acuerdo, se efectuaron en la ciudad de 
Puerto España, Trinidad y Tobago, el trece de abril y el diecisiete de agosto de dos mil siete. 

Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I del artículo 89 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en la residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el cinco de septiembre de dos mil siete. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el dieciséis de septiembre de dos mil siete. 

Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- La Secretaria de Relaciones Exteriores, Patricia 
Espinosa Cantellano.- Rúbrica. 

JOEL ANTONIO HERNANDEZ GARCIA, CONSULTOR JURIDICO DE LA SECRETARIA DE RELACIONES 
EXTERIORES, 

CERTIFICA: 

Que en los archivos de esta Secretaría obra el original correspondiente a México del Acuerdo entre el 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Trinidad y Tobago para la 
Promoción y Protección Recíproca de las Inversiones, firmado en Puerto España, Trinidad y Tobago, el tres 
de octubre de dos mil seis, cuyo texto en español es el siguiente: 

ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE TRINIDAD Y TOBAGO PARA LA PROMOCION 

Y PROTECCION RECIPROCA DE LAS INVERSIONES 

El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Trinidad y Tobago, en lo 
sucesivo "las Partes Contratantes", 

DESEANDO intensificar la cooperación económica para el beneficio mutuo de las Partes Contratantes; 

PROPONIENDOSE crear y mantener condiciones favorables para las inversiones realizadas por los 
inversionistas de una Parte Contratante en el territorio de la otra Parte Contratante; 

RECONOCIENDO la necesidad de promover y proteger las inversiones extranjeras con el objeto de 
fomentar los flujos de capital productivo y la prosperidad económica; 

Han acordado lo siguiente: 

CAPITULO I: DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 1 
Definiciones 

Para efectos del presente Acuerdo, el término: 

1. "empresa" significa cualquier entidad constituida u organizada conforme al derecho aplicable, tenga 
o no fines de lucro y sea de propiedad privada o gubernamental, incluidas cualquier sociedad, 
fideicomiso, asociación ("partnerships"), empresas de propietario único, coinversiones u otras 
asociaciones; 
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2. "CIADI" significa el Centro Internacional de Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones; 

3. "Reglas del Mecanismo Complementario del CIADI" significa las Reglas del Mecanismo 
Complementario para la Administración de Procedimientos por el Secretariado del Centro 
Internacional de Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones, con sus reformas; 

4. "Convenio del CIADI" significa el Convenio sobre Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones 
entre Estados y Nacionales de otros Estados, celebrado en Washington el 18 de marzo de 1965, con 
sus reformas; 

5. "inversión" significa los siguientes activos establecidos o adquiridos de conformidad con las leyes y 
reglamentaciones de la Parte Contratante en cuyo territorio se efectúa la inversión: 

(a) una empresa; 

(b) acciones, partes sociales y otras formas de participación de capital en una empresa; 

(c) instrumentos de deuda de una empresa; 

(d) un préstamo a una empresa; 

(e) bienes raíces u otra propiedad, tangible o intangible, adquiridos con la expectativa o utilizados 
con el propósito de obtener un beneficio económico o para otros fines empresariales; y 

(f) la participación que resulte del capital u otros recursos en el territorio de una Parte Contratante 
para una actividad económica en dicho territorio, tales como: 

(i) contratos que involucran la presencia de la propiedad de un inversionista en el territorio de 
la otra Parte Contratante, incluidos las concesiones o contratos de construcción o de llave 
en mano, o 

(ii) contratos donde la remuneración depende sustancialmente de la producción, ingresos o 
ganancias de una empresa; 

pero inversión no significa, 

(g) reclamaciones pecuniarias derivadas exclusivamente de: 

(i) contratos comerciales para la venta de bienes o servicios por un nacional o empresa en el 
territorio de una Parte Contratante a una empresa en el territorio de la otra Parte 
Contratante; o 

(ii) el otorgamiento de crédito en relación con una transacción comercial, como el 
financiamiento al comercio, salvo un préstamo cubierto por las disposiciones del inciso d) 
anterior; 

(h) cualquier otra reclamación pecuniaria que no conlleve los tipos de interés dispuestos en los 
incisos a) a f) anteriores; 

(i) instrumentos de deuda de una empresa o un préstamo a una empresa, cuando la fecha original 
del vencimiento sea menor de tres años, a menos que la empresa sea una filial del inversionista; 

(j) una obligación de una Parte Contratante o de una empresa del Estado, independientemente de 
la fecha original de vencimiento; o 

(k) un préstamo a una Parte Contratante o a una empresa del Estado, independientemente de la 
fecha original del vencimiento. 

Para mayor certeza, los montos derivados de una inversión, tales como ganancias, intereses, ganancias 
de capital, dividendos, regalías y remuneraciones son parte de la definición descrita en este párrafo. 

6. "inversionista de una Parte Contratante" significa: 

(a) una persona física que tenga la nacionalidad de una Parte Contratante, de conformidad con su 
legislación aplicable; o 

(b) una empresa que se encuentre constituida o de otro modo organizada conforme a las leyes de 
una Parte Contratante, y que tenga actividades sustantivas de negocios en el territorio de esa 
Parte Contratante; 
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que haya realizado una inversión en el territorio de la otra Parte Contratante; 

7. "Convención de Nueva York" significa la Convención de Naciones Unidas sobre el Reconocimiento 
y Ejecución de las Sentencias Arbitrales Extranjeras, celebrada en Nueva York, el 10 de junio de 
1958, con sus reformas; 

8. "Reglas Opcionales de la GPA" significa el Reglamento Facultativo de la Corte Permanente de 
Arbitraje para el arbitraje de controversias entre Dos Estados, 20 de octubre de 1992, con sus 
reformas; 

9. "Reglas de Arbitraje de la CNUDMI" significa las Reglas de Arbitraje de la Comisión de Naciones 
Unidas sobre Derecho Mercantil Internacional, aprobadas por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, el 15 de diciembre de 1976, con sus reformas; 

10. "empresa del Estado" significa una empresa propiedad de una Parte Contratante o bajo el control 
de la misma, mediante derechos de dominio; y 

11. "territorio" significa: 

(a) respecto de los Estados Unidos Mexicanos, el territorio de los Estados Unidos Mexicanos 
incluidas las áreas marítimas adyacentes a sus costas, i.e. el mar territorial, la zona económica 
exclusiva y la plataforma continental, en la medida en que ejerza sobre ellos derechos de 
soberanía o jurisdicción en dichas áreas de conformidad con el derecho internacional. 

(b) respecto de Trinidad y Tobago, el archipiélago del estado de Trinidad y Tobago, comprendiendo 
las distintas islas de la República de Trinidad y Tobago, las aguas del archipiélago, el mar 
territorial y el espacio aéreo, así como la zona económica exclusiva y la plataforma continental 
más allá del mar territorial, en la medida en que Trinidad y Tobago ejerza sobre ellos derechos 
de soberanía o jurisdicción de conformidad con las leyes de Trinidad y Tobago y el derecho 
internacional. 

ARTICULO 2 
Admisión de las Inversiones 

De conformidad con su legislación y demás disposiciones aplicables, cada Parte Contratante admitirá el 
ingreso de las inversiones realizadas por inversionistas de la otra Parte Contratante. 

CAPITULO II: PROTECCION A LA INVERSION 

ARTICULO 3 
Trato Nacional 

1. Cada Parte Contratante otorgará a los inversionistas de la otra Parte Contratante un trato no menos 
favorable que el que otorgue, en circunstancias similares, a sus propios inversionistas en lo referente 
a la administración, mantenimiento, uso, goce o disposición de las inversiones. 

2. Cada Parte Contratante otorgará a las inversiones de inversionistas de la otra Parte Contratante un 
trato no menos favorable que el que otorgue, en circunstancias similares, a las inversiones de sus 
propios inversionistas en lo referente a la administración, mantenimiento, uso, goce o disposición de 
las inversiones. 

ARTICULO 4 
Trato de Nación Más Favorecida 

1. Cada Parte Contratante otorgará a los inversionistas de la otra Parte Contratante un trato no menos 
favorable que el que otorgue, en circunstancias similares, a los inversionistas de cualquier tercer 
Estado en lo referente a la administración, mantenimiento, uso, goce o disposición de las inversiones. 

2. Cada Parte Contratante otorgará a las inversiones de inversionistas de la otra Parte Contratante un 
trato no menos favorable que el que otorgue, en circunstancias similares, a las inversiones de 
inversionistas de cualquier tercer Estado en lo referente a la administración, mantenimiento, uso, 
goce o disposición de las inversiones. 
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ARTICULO 5 
Nivel Mínimo de Trato 

1. Cada Parte Contratante otorgará a las inversiones de inversionistas de la otra Parte Contratante, 
trato acorde con el derecho internacional consuetudinario, incluido trato justo y equitativo, así como 
protección y seguridad plenas. 

2. Para mayor certeza: 

(a) los conceptos de "trato justo y equitativo" y "protección y seguridad plenas" no requieren un trato 
adicional al requerido por el nivel mínimo de trato a los extranjeros propio del derecho 
internacional consuetudinario, o que vaya más allá de éste; y 

(b) una resolución en el sentido de que se ha violado otra disposición de este Acuerdo, o de un 
Acuerdo internacional distinto, no establece que se ha violado el presente Artículo. 

ARTICULO 6 
Compensación por Pérdidas 

Con respecto a medidas tales como la restitución, indemnización, compensación y otro arreglo, los 
inversionistas de una Parte Contratante en el territorio de la otra Parte Contratante, cuyas inversiones sufran 
pérdidas debido a guerra, conflicto armado, estado de emergencia nacional, revuelta insurrección motín o 
cualquier otro evento similar, recibirán un trato no menos favorable que el que la otra Parte Contratante 
otorgue a sus propios inversionistas o inversionistas de cualquier tercer Estado. 

ARTICULO 7 
Expropiación e Indemnización 

1. Ninguna Parte Contratante expropiará o nacionalizará una inversión, directa o indirectamente a 
través de medidas equivalentes a expropiación o nacionalización (en lo sucesivo denominado como 
"expropiación"), salvo que sea: 

(a) por causa de utilidad pública; 

(b) sobre bases no discriminatorias; 

(c) con apego al principio de legalidad; y 

(d) mediante el pago de una indemnización conforme al párrafo 2 siguiente. 

2. La indemnización: 

(a) será equivalente al valor justo de mercado que tenga la inversión expropiada inmediatamente 
antes de que la expropiación se haya llevado a cabo. El valor justo de mercado no reflejará 
cambio alguno en el valor debido a que la expropiación hubiere sido conocida públicamente con 
antelación. 

 Los criterios de valuación incluirán el valor corriente, el valor de los activos, incluido el valor fiscal 
declarado de la propiedad de bienes tangibles, así como otros criterios que resulten apropiados 
para determinar el valor justo de mercado. 

(b) será pagada sin demora. 

(c) incluirá intereses a una tasa comercial razonable para la moneda en que dicho pago se realice, a 
partir de la fecha de expropiación hasta la fecha de pago. 

(d) será completamente liquidable y libremente transferible. 

3. El inversionista afectado tendrá derecho conforme a la ley de la Parte Contratante que realizó la 
expropiación a una pronta revisión de su caso y a la valuación de su inversión por una autoridad 
judicial o competente de la Parte Contratante, de conformidad con los principios establecidos en este 
Artículo. 

ARTICULO 8 
Transferencias 

1. Cada Parte Contratante permitirá que todas las transferencias relacionadas con una inversión de un 
inversionista de la otra Parte Contratante sean realizadas libremente y sin demora. La transferencias 
se efectuarán en una moneda de libre convertibilidad al tipo de cambio vigente en el mercado a la 
fecha de la transferencia. Dichas transferencias incluirán: 
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(a) ganancias, dividendos, intereses, ganancias de capital, pagos de regalías, pagos por 
administración, pagos por asistencia técnica y otras remuneraciones, así como otras sumas 
derivadas de la inversión; 

(b) productos derivados de la venta total o parcial de la inversión, o de la liquidación total o parcial 
de la inversión; 

(c) pagos realizados conforme a un contrato del que sea parte un inversionista o su inversión, 
incluidos pagos efectuados conforme a un convenio de préstamo; 

(d) pagos derivados de una indemnización por compensación por pérdidas o expropiación; y 

(e) pagos derivados del Capítulo III, Sección Primera. 

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1 anterior, una Parte Contratante podrá impedir la realización 
de una transferencia por medio de la aplicación equitativa, no discriminatoria y de buena fe de su 
legislación en los siguientes casos: 

(a) quiebra, insolvencia o protección de los derechos de acreedores; 

(b) emisión, comercio u operaciones de valores; 

(c) infracciones penales o administrativas; 

(d) informes de transferencias de divisas u otros instrumentos monetarios; o 

(e) garantía del cumplimiento de fallos en procedimientos contenciosos. 

3. En caso de un desequilibrio fundamental en la balanza de pagos o de una amenaza a la misma, una 
Parte Contratante podrá temporalmente restringir las transferencias, siempre y cuando dicha Parte 
Contratante instrumente medidas o un programa de conformidad con el Convenio Constitutivo del 
Fondo Monetario lnternacional. Estas restricciones tendrían que ser impuestas sobre bases 
equitativas, no discriminatorias y de buena fe. 

ARTICULO 9 
Subrogación 

1. Si una Parte Contratante o la entidad por ella designada ha otorgado una garantía financiera contra 
riesgos no comerciales respecto a una inversión efectuada por uno de sus inversionistas en el 
territorio de la otra Parte Contratante, y realiza un pago al amparo de tal garantía, o ejerce sus 
derechos como subrogatario, la otra Parte Contratante reconocerá la subrogación de cualquier 
derecho, título, reclamación, privilegio o derecho de acción. La Parte Contratante o la entidad por ella 
designada no ejercerá mayores derechos que aquellos que tenía la persona o entidad de quienes 
tales derechos fueron recibidos. 

2. En caso de una controversia, la Parte Contratante que se haya subrogado en los derechos del 
inversionista no podrá iniciar o participar en procedimientos ante un tribunal nacional, ni someter el 
caso a arbitraje internacional de conformidad con las disposiciones del Capítulo III. 

ARTICULO 10 
Excepciones 

Los Artículos 3 y 4 no serán interpretados en el sentido de obligar a una Parte Contratante a extender a los 
inversionistas de la otra Parte Contratante y a sus inversiones, los beneficios de cualquier tratamiento, 
preferencia o privilegio que pueda ser otorgado por esa Parte Contratante en virtud de: 

(a) cualquier organización de integración económica regional, unión aduanera, área de libre 
comercio, unión monetaria u otra forma de integración similar, existente o futura, respecto de la 
cual una de las Partes Contratantes sea parte o llegue a ser parte; 

(b) cualquier derecho u obligación de una Parte Contratante que derive de un convenio o arreglo 
internacional, parcial o principalmente en materia fiscal, o de cualquier legislación doméstica, 
parcial o principalmente en materia fiscal. En caso de discrepancia entre las disposiciones del 
presente Acuerdo y cualquier convenio o arreglo internacional en materia fiscal, prevalecerán las 
disposiciones de este último. 
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CAPITULO III: SOLUCION DE CONTROVERSIAS 

SECCION PRIMERA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS ENTRE UNA PARTE 
CONTRATANTE Y UN INVERSIONISTA DE LA OTRA PARTE CONTRATANTE 

ARTICULO 11 
Objetivo 

La presente Sección aplicará a las controversias que se susciten entre una Parte Contratante y un 
inversionista de la otra Parte Contratante derivadas de un presunto incumplimiento de una obligación 
establecida en el Capítulo II que tenga aparejado un daño o pérdida. 

ARTICULO 12 
Notificación de Intención y Consultas 

1. Las partes contendientes intentarán primero dirimir la controversia por vía de consulta o negociación. 

2. Con el objeto de resolver la disputa de forma amistosa, el inversionista contendiente notificará por 
escrito a la Parte Contratante contendiente su intención de someter la reclamación a arbitraje cuando 
menos seis meses antes de que la reclamación sea presentada. La notificación especificará: 

(a) el nombre y domicilio del inversionista contendiente y, cuando la reclamación sea realizada por 
un inversionista en representación de una empresa de conformidad con el Artículo 13, el nombre 
y el domicilio de la empresa; 

(b) las disposiciones de este Acuerdo presuntamente incumplidas y cualquier otra disposición 
aplicable; 

(c) las cuestiones de hecho y de derecho en que se funda la reclamación; y 

(d) la reparación solicitada y el monto aproximado de los daños reclamados. 

ARTICULO 13 
Arbitraje: Ámbito de Aplicación y Plazos 

1. Un inversionista de una Parte Contratante podrá someter una reclamación a arbitraje en el sentido de 
que la otra Parte Contratante ha incumplido una obligación establecida en este Acuerdo, y que el 
inversionista ha sufrido pérdida o daño en virtud de ese incumplimiento o como consecuencia 
de éste. 

2. Un inversionista de una Parte Contratante, en representación de una empresa con personalidad 
jurídica constituida conforme la legislación de la otra Parte Contratante y sea propiedad del 
inversionista o que esté controlada por éste, podrá someter a arbitraje una reclamación en el sentido 
de que la otra Parte Contratante ha violado una obligación establecida en este Acuerdo, y que la 
empresa ha sufrido pérdida o daño en virtud de ese incumplimiento o como consecuencia de éste. 

3. Una empresa que es una inversión no podrá someter una reclamación a arbitraje de conformidad con 
esta Sección. 

4. Un inversionista contendiente podrá someter la reclamación a arbitraje conforme a: 

(a) el Convenio del CIADI, siempre que tanto la Parte Contratante contendiente como la Parte 
Contratante del inversionista sean partes del Convenio del CIADI; 

(b) las Reglas del Mecanismo Complementario del CIADI, cuando la Parte Contratante contendiente 
o la Parte Contratante del inversionista, pero no ambas, sea parte del Convenio del CIADI; 

(c) las reglas de arbitraje de la CNUDMI; o 

(d) cualesquiera otras reglas de arbitraje, si las partes así lo acuerdan. 

5. Un inversionista contendiente podrá someter una reclamación a arbitraje únicamente si: 

(a) el inversionista manifiesta su consentimiento al arbitraje de conformidad con los procedimientos 
establecidos en la presente Sección; y 
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(b) el inversionista y, cuando la reclamación se refiera a pérdida o daño de una participación en una 
empresa de la otra Parte Contratante con personalidad jurídica propiedad del inversionista o que 
esté controlada por éste, la empresa renuncia a su derecho de iniciar o continuar cualquier 
procedimiento ante un tribunal administrativo o judicial de conformidad con la legislación de una 
Parte Contratante u otros procedimientos de solución de controversias con respecto a la medida 
de la Parte Contratante contendiente presuntamente violatoria de este Acuerdo, salvo los 
procedimientos en los que se solicite la aplicación de medidas precautorias de carácter 
suspensivo, declarativo o extraordinario, que no impliquen el pago de daños, ante un tribunal 
administrativo o judicial, de conformidad con la legislación de la Parte Contratante contendiente. 

6. Un inversionista contendiente podrá someter una reclamación a arbitraje en representación de una 
empresa de la otra Parte Contratante con personalidad jurídica propiedad del inversionista o que esté 
bajo su control, únicamente si tanto el inversionista como la empresa: 

(a) manifiestan su consentimiento al arbitraje conforme a los procedimientos establecidos en esta 
Sección; y 

(b) renuncian a su derecho de iniciar o continuar cualquier procedimiento ante un tribunal 
administrativo o judicial de conformidad con la legislación de una Parte Contratante u otros 
procedimientos con respecto a la medida de la Parte Contratante contendiente presuntamente 
violatoria de este Acuerdo, salvo los procedimientos en los que se solicite la aplicación de 
medidas precautorias de carácter suspensivo, declarativo o extraordinario, que no impliquen el 
pago de daños, ante el tribunal administrativo o judicial, de conformidad con la legislación de la 
Parte Contratante contendiente. 

7. El consentimiento y la renuncia referidos en este Artículo deberán manifestarse por escrito, ser 
entregados a la Parte Contratante contendiente e incluidos en el sometimiento de la reclamación  
a arbitraje. 

8. Las reglas de arbitraje aplicables regirán el arbitraje, salvo en la medida de lo modificado por esta 
Sección. 

9. Una controversia podrá ser sometida a arbitraje si el inversionista ha entregado a la Parte 
Contratante contendiente la notificación de intención a que se refiere el Artículo 12, y siempre que no 
haya transcurrido un plazo mayor a tres años contados a partir de la fecha en que el inversionista o la 
empresa de la otra Parte Contratante con personalidad jurídica propiedad del inversionista o que esté 
bajo su control, tuvo por primera vez o debió haber tenido conocimiento por primera vez de los 
hechos que dieron lugar a la controversia. 

10. Si el inversionista, o una empresa propiedad del inversionista o controlada por éste, presenta la 
controversia referida en los párrafos 1 ó 2 anteriores ante un tribunal administrativo o judicial 
competente de la Parte Contratante, la misma controversia no podrá ser sometida a arbitraje de 
acuerdo a lo establecido en esta Sección. 

ARTICULO 14 
Consentimiento de la Parte Contratante 

1. Cada Parte Contratante consiente de manera incondicional en someter una controversia a arbitraje 
internacional de conformidad con esta Sección. 

2. El consentimiento y el sometimiento de una reclamación a arbitraje por parte del inversionista 
contendiente cumplirá con los requisitos señalados en: 

(a) el Capítulo II del Convenio del CIADI (Jurisdicción del Centro) y las Reglas del Mecanismo 
Complementario del CIADI, relativo al consentimiento por escrito de las partes contendientes; y 

(b) el Artículo II de la Convención de Nueva York, relativo al "acuerdo por escrito". 

ARTICULO 15 
Integración del Tribunal Arbitral 

1. A menos que las partes contendientes acuerden de otra forma, el tribunal arbitral estará integrado 
por tres árbitros. Cada parte contendiente nombrará a un árbitro, y las partes contendientes 
nombrarán de común acuerdo al tercer árbitro, quien será el presidente del tribunal arbitral. 
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2. Los árbitros deberán tener experiencia en derecho internacional y temas de inversión. 

3. Si un tribunal arbitral no ha sido integrado dentro de un término de 90 días contados a partir de la 
fecha en que la reclamación fue sometida a arbitraje, ya sea porque una de las partes contendientes 
no hubiere designado alguno de los miembros o porque las partes contendientes no hubieren llegado 
a un acuerdo en el nombramiento del presidente del tribunal, el Secretario General del CIADI, a 
petición de cualquiera de las partes contendientes, será invitado a designar a su discreción al árbitro 
o árbitros aún no designados. El Secretario General del CIADI se asegurará que el presidente del 
tribunal no sea nacional de alguna de las Partes Contratantes. 

ARTICULO 16 
Acumulación 

1. El Secretario General del CIADI podrá establecer un tribunal de acumulación conforme a las Reglas 
de Arbitraje de la CNUDMI, que conducirá sus procedimientos de conformidad con dichas Reglas, 
salvo en la medida de lo modificado por esta Sección. 

2. Una parte contendiente que pretende obtener una acumulación conforme a este Artículo solicitará al 
Secretario General del CIADI que establezca un tribunal y especificará en su solicitud: 

(a) el nombre de la Parte Contratante contendiente o de los inversionistas contendientes a ser 
incluidos en el proceso de acumulación; 

(b) la naturaleza de la orden solicitada; y 

(c) el fundamento bajo el que se pretende obtener la orden. 

3. Una parte contendiente entregará copia de su solicitud a la Parte Contratante contendiente o 
inversionistas contendientes contra quienes se pretende obtener la acumulación. 

4. En un plazo de 60 días a partir de la fecha de la recepción de la solicitud, el Secretario General del 
CIADI podrá establecer un tribunal integrado por tres árbitros. Un árbitro será nacional de la Parte 
Contratante contendiente y otro árbitro será nacional de la Parte Contratante de los inversionistas 
contendientes; el tercero, quien fungirá como presidente del tribunal, no será nacional de ninguna de 
las Partes Contratantes. Nada de lo previsto en este párrafo impedirá que los inversionistas 
contendientes y la Parte Contratante contendiente designen a los miembros del tribunal por un 
acuerdo especial. 

5. Cuando un inversionista contendiente haya sometido una reclamación a arbitraje conforme al Artículo 
13 y no haya sido mencionado en la solicitud realizada conforme al párrafo 2 anterior, un 
inversionista contendiente o la Parte Contratante contendiente, según sea el caso, podrá solicitar por 
escrito al tribunal que incluya al primer inversionista contendiente en la orden formulada de 
conformidad con el párrafo 9 siguiente, y especificarán en su solicitud: 

(a) el nombre y dirección del inversionista contendiente; 

(b) la naturaleza de la orden solicitada; y 

(c) los fundamentos en que se apoya la solicitud. 

6. Un inversionista contendiente al que se refiere el párrafo 5 anterior entregará copia de su solicitud a 
las partes contendientes señaladas en una solicitud hecha conforme al párrafo 2 anterior. 

7. En interés de una resolución justa y eficiente, y salvo que los intereses de alguna de las partes en la 
controversia sean seriamente perjudicados, un tribunal establecido conforme a este Artículo podrá 
acumular los procedimientos: 

(a) cuando dos o más inversionistas relacionados con la misma inversión sometan una reclamación 
a arbitraje de conformidad con el presente Acuerdo; o 

(b) cuando dos o más reclamaciones derivadas de consideraciones comunes de hecho o de 
derecho sean sometidas a arbitraje. 

8. A solicitud de una parte contendiente, un tribunal establecido conforme al Artículo 13, en espera de la 
determinación de un tribunal de acumulación conforme al párrafo 9 siguiente, podrá disponer que los 
procedimientos que se hubiesen iniciado se suspendan. 
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9. Un tribunal establecido conforme a este Artículo, habiendo escuchado a las partes contendientes, 
podrá ordenar que: 

(a) asuma jurisdicción, conozca de y resuelva de manera conjunta, todas o parte de las 
reclamaciones; 

(b) asuma jurisdicción, conozca de y resuelva una o más de las reclamaciones sobre la base de que 
ello contribuiría a la resolución de las otras. 

10. Un tribunal establecido conforme al Artículo 13 no tendrá jurisdicción para conocer y resolver una 
reclamación, o parte de ella, respecto de la cual un tribunal de acumulación haya asumido 
jurisdicción. 

ARTICULO 17 
Lugar de Arbitraje 

Cualquier arbitraje conforme a esta Sección, a petición de cualquiera de las partes contendientes, será 
realizado en un Estado que sea parte de la Convención de Nueva York. Sólo para los efectos del Artículo 1 de 
la Convención de Nueva York, se considerará que las reclamaciones sometidas a arbitraje conforme a esta 
Sección derivan de una relación u operación comercial. 

ARTICULO 18 
Indemnización 

En un arbitraje conforme a esta Sección, una Parte Contratante contendiente no aducirá como defensa, 
reconvención, derecho de compensación o por cualquier otra razón, que la indemnización u otra 
compensación, respecto de la totalidad o parte de sus presuntos daños, ha sido recibida o habrá de recibirse 
por el inversionista conforme a un contrato de seguro o de garantía. 

ARTICULO 19 
Derecho Aplicable 

1. Un tribunal establecido de conformidad con esta Sección decidirá las cuestiones en controversia que 
le sean sometidas de conformidad con este Acuerdo y con las reglas y principios aplicables del 
derecho internacional. 

2. Una interpretación que formulen y acuerden conjuntamente las Partes Contratantes sobre cualquier 
disposición de este Acuerdo será obligatoria para un tribunal establecido bajo esta Sección. 

ARTICULO 20 
Laudo y Ejecución del Laudo 

1. A menos que las partes contendientes acuerden otra cosa, un laudo arbitral que determine que una 
Parte Contratante ha incumplido sus obligaciones de conformidad con el presente Acuerdo sólo 
podrá otorgar, por separado o en combinación: 

(a) daños pecuniarios y cualquier interés aplicable; o 

(b) restitución en especie, en el entendido que la Parte Contratante podrá pagar en su lugar 
indemnización pecuniaria. 

2. Cuando la reclamación se haya presentado a arbitraje en representación de una empresa: 

(a) un laudo que otorgue restitución en especie dispondrá que la restitución se otorgue a la 
empresa; 

(b) un laudo que otorgue daños pecuniarios y cualquier interés aplicable, dispondrá que la suma 
total sea pagada a la empresa; y 

(c) el laudo dispondrá que el mismo se dicte sin perjuicio de cualquier derecho que cualquier 
persona tenga o pudiere tener sobre la reparación concedida, conforme al derecho interno 
aplicable. 

3. El laudo del tribunal será definitivo y obligatorio solamente respecto de las partes contendientes, y 
únicamente con respecto al caso en particular. 

4. El laudo arbitral será público, a menos que las partes contendientes acuerden lo contrario. 
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5. Un tribunal arbitral no podrá ordenar el pago de daños punitivos. 

6. Cada Parte Contratante adoptará en su territorio las medidas necesarias para la efectiva ejecución 
de los laudos emitidos de acuerdo con lo establecido por este Artículo, y facilitará la ejecución de 
cualquier laudo emitido en un procedimiento del cual sea parte. 

7. Un inversionista contendiente podrá recurrir a la ejecución de un laudo arbitral conforme al Convenio 
del CIADI o a la Convención de Nueva York, si ambas Partes Contratantes son partes contratantes 
de estos tratados. 

8. Una parte contendiente no podrá exigir el cumplimiento de un laudo definitivo hasta que: 

(a) en el caso de un laudo definitivo dictado conforme al Convenio del CIADI: 

(i) hayan transcurrido 120 días desde la fecha en que el laudo fue dictado, y ninguna de las 
partes contendientes haya solicitado la revisión o anulación del mismo; o 

(ii) los procedimientos de revisión o anulación hayan concluido; y 

(b) en el caso de un laudo definitivo dictado conforme al Mecanismo Complementario del CIADI, las 
reglas de la Arbitraje de la CNUDMI o cualesquiera otras Reglas de arbitraje que hayan 
acordado previamente las partes contendientes: 

(i) hayan transcurrido tres meses desde la fecha en que el laudo fue dictado, y ninguna de las 
partes contendientes haya comenzado un procedimiento de revisión, desechamiento o 
anulación del laudo; o 

(ii) un tribunal haya autorizado o desestimado una solicitud para revisar, desechar o anular el 
laudo y no exista recurso ulterior. 

9. Una Parte Contratante no podrá iniciar procedimientos de conformidad con la Sección Segunda por 
una controversia relativa a la violación de los derechos de un inversionista, a menos que la otra Parte 
Contratante incumpla o no acate el laudo dictado en una controversia que dicho inversionista haya 
sometido conforme esta Sección. En ese caso, el tribunal arbitral establecido de conformidad con la 
Sección Segunda de este Capítulo podrá, a solicitud de la Parte Contratante cuyo inversionista fue 
parte en la controversia, emitir: 

(a) una determinación en el sentido de que el incumplimiento o desacato del laudo definitivo es 
inconsistente con las obligaciones de este Acuerdo; y 

(b) una recomendación en el sentido de que la otra Parte Contratante cumpla o acate el laudo 
definitivo. 

ARTICULO 21 
Medidas Provisionales de Protección 

Un tribunal arbitral podrá ordenar una medida provisional de protección para preservar los derechos de 
una parte contendiente o para asegurar que la jurisdicción del tribunal arbitral surta plenos efectos, incluso 
una orden para preservar las pruebas que estén en posesión o control de una parte contendiente o para 
proteger la jurisdicción del tribunal arbitral. Un tribunal arbitral no podrá ordenar el embargo, ni la suspensión 
de la aplicación de la medida presuntamente violatoria a la que se refiere el Artículo 13 de este Acuerdo. Para 
efectos de este párrafo, orden incluye una recomendación. 

SECCION SEGUNDA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS ENTRE LAS PARTES 
CONTRATANTES 

ARTICULO 22 
Ámbito de aplicación 

La presente Sección aplicará a la solución de controversias entre las Partes Contratantes derivadas de la 
interpretación o aplicación de las disposiciones del presente Acuerdo. El presunto incumplimiento por una 
Parte Contratante de una obligación del Capítulo II será dirimida conforme a la Sección Primera de este 
Capítulo. 
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ARTICULO 23 
Consultas y Negociaciones 

1. Cualquier Parte Contratante podrá solicitar consultas sobre la interpretación o aplicación del presente 
Acuerdo. 

2. Si surge cualquier controversia entre las Partes Contratantes respecto de la interpretación o 
aplicación de este Acuerdo, en la medida de lo posible, tratarán de resolverla amigablemente a 
través de consultas y negociaciones. 

3. En caso de que una controversia no pueda ser resuelta por dichos medios dentro de un período de 
seis meses contados a partir de que las negociaciones o consultas fueron solicitadas por escrito, 
cualquier Parte Contratante podrá someter la controversia a un tribunal arbitral establecido de 
conformidad con las disposiciones de esta Sección o, de común acuerdo de las Partes Contratantes, 
a cualquier otro tribunal internacional. 

ARTICULO 24 
Establecimiento del Tribunal Arbitral 

1. Los procedimientos arbitrales iniciarán mediante notificación entregada por una Parte Contratante  
(la Parte Contratante demandante) a la otra Parte Contratante (la Parte Contratante demandada) a 
través de canales diplomáticos. Dicha notificación contendrá una exposición de las consideraciones 
de hecho y de derecho en que se basa la reclamación, un resumen del desarrollo y resultados de las 
consultas y negociaciones celebradas de conformidad con el Artículo 23, la intención de la Parte 
Contratante demandante de iniciar el procedimiento bajo esta Sección, así como el nombre del 
árbitro nombrado por dicha Parte Contratante demandante. 

2. Dentro de los 30 días posteriores a la entrega de dicha notificación, la Parte Contratante demandada 
notificará a la Parte Contratante demandante el nombre del árbitro que haya designado. 

3. Dentro de los 30 días siguientes de la elección del segundo árbitro, los árbitros nombrados por las 
Partes Contratantes designarán de común acuerdo un tercer árbitro, quien fungirá como presidente 
del tribunal arbitral una vez aprobado por las Partes Contratantes. 

4. Si dentro de los plazos a que se refieren los párrafos 2 y 3 anteriores no se han realizado las 
designaciones requeridas o no se han otorgado las autorizaciones correspondientes, cualquier Parte 
Contratante podrá solicitar al Presidente de la Corte Internacional de Justicia que nombre al árbitro o 
árbitros aún no designados. Si el Presidente es ciudadano o residente permanente de alguna de las 
Partes Contratantes o se encuentra imposibilitado para actuar, el Vicepresidente será invitado a 
realizar la(s) designación(es) referida(s). Si el Vicepresidente es ciudadano o residente permanente 
de una de las Partes Contratantes o se encuentra imposibilitado para actuar, el miembro de la Corte 
Internacional de Justicia que siga en orden jerárquico y que no sea ciudadano o residente 
permanente de alguna de las Partes Contratantes, será invitado a realizar la(s) designación(es) 
referida(s). 

5. En caso de que cualquier árbitro designado de conformidad con este Artículo renuncie o se 
encuentre imposibilitado para actuar, se nombrará un árbitro sucesor de conformidad con el mismo 
procedimiento prescrito para el nombramiento del árbitro original, y éste tendrá las mismas facultades 
y obligaciones que el árbitro original. 

ARTICULO 25 
Procedimiento 

1. Una vez convocado por el presidente, el tribunal arbitral determinará la sede del arbitraje y la fecha 
de inicio del procedimiento arbitral. 

2. El tribunal arbitral decidirá todas las cuestiones relacionadas con su competencia y, sujeto a 
cualquier acuerdo entre las Partes Contratantes, determinará su propio procedimiento, tomando en 
consideración las Reglas Opcionales de la CPA. 

3. Antes de que el tribunal arbitral emita una decisión podrá, en cualquier etapa del procedimiento, 
proponer a las Partes Contratantes que la controversia sea resuelta amigablemente. 

4. En todo momento, el tribunal arbitral asegurará una audiencia justa para las Partes Contratantes. 
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ARTICULO 26 
Laudo 

1. El tribunal arbitral tomará su decisión por mayoría de votos. El laudo será emitido por escrito y 
contendrá todas las consideraciones de hecho y de derecho que resulten procedentes. Un ejemplar 
firmado del laudo será entregado a cada Parte Contratante. 

2. El laudo arbitral será definitivo y obligatorio para las Partes Contratantes. 

ARTICULO 27 
Derecho Aplicable 

El tribunal establecido conforme a esta Sección decidirá las controversias de conformidad con el presente 
Acuerdo, así como con las reglas y principios aplicables del derecho internacional. 

ARTICULO 28 
Costos 

Cada Parte Contratante sufragará los costos de su árbitro designado y el costo de su representación en 
los procedimientos. Los costos del Presidente del tribunal arbitral y demás gastos relacionados con el arbitraje 
serán sufragados por partes iguales por las Partes Contratantes, a menos que el tribunal arbitral decida que 
una proporción mayor de los costos sea sufragada por alguna de las Partes Contratantes. 

CAPITULO IV: DISPOSICIONES FINALES 

ARTICULO 29 
Aplicación del Acuerdo 

El presente Acuerdo aplica a las inversiones realizadas antes o después de su entrada en vigor; sin 
embargo, no aplicará a reclamaciones derivadas de eventos que ocurrieron, o a reclamaciones que hayan 
sido resueltas, antes de esa fecha. 

ARTICULO 30 
Consultas 

Una Parte Contratante podrá proponer a la otra Parte Contratante celebrar consultas sobre cualquier 
asunto relacionado con el presente Acuerdo. Dichas consultas serían llevadas a cabo en el tiempo y lugar 
acordado por las Partes Contratantes. 

ARTICULO 31 
Medidas Ambientales 

Las Partes Contratantes reconocen que es inadecuado alentar la inversión por medio de un relajamiento 
de las medidas internas aplicables a salud, seguridad o medio ambiente. Si una Parte Contratante estima que 
la otra Parte Contratante ha alentado una inversión de tal manera, podrá solicitar consultas conforme al 
Artículo 30 con esa otra Parte Contratante con el fin de evitar incentivos de esta índole. 

ARTICULO 32 
Denegación de Beneficios 

Las Partes Contratantes podrán decidir conjuntamente, a través de consultas, el negar los beneficios del 
presente Acuerdo a una empresa de la otra Parte Contratante y a sus inversiones, si dicha empresa es 
propiedad o está controlada por una persona física o por una empresa de una Parte no Contratante. 

ARTICULO 33 
Entrada en Vigor, Duración y Terminación 

1. Las Partes Contratantes se notificarán por escrito y a través de canales diplomáticos sobre el 
cumplimiento de sus requisitos constitucionales en relación con la aprobación y entrada en vigor del 
presente Acuerdo. 

2. El presente Acuerdo entrará en vigor 30 días después de la última de las dos notificaciones a que 
hace referencia el párrafo 1 anterior. 
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3. Este Acuerdo tendrá una vigencia de 10 años. Posteriormente, continuará en vigor hasta la 
expiración de 12 meses a partir de la fecha en que alguna de las Partes Contratantes haya notificado 
a la otra y por escrito su notificación de terminación. 

4. Las disposiciones de este Acuerdo continuarán en vigor respecto de las inversiones efectuadas 
durante su vigencia por un período de 10 años contados a partir de la fecha de terminación. 

5. El presente Acuerdo podrá ser modificado por consentimiento mutuo de las Partes Contratantes, y la 
modificación acordada entrará en vigor de conformidad con los procedimientos establecidos en los 
párrafos 1 y 2 anteriores. 

HECHO en Puerto España, Trinidad y Tobago, el 3 de octubre de 2006, en duplicado, en idiomas español 
e inglés, siendo ambos textos igualmente auténticos. 

Por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos: el Subsecretario de Normatividad, Inversión Extranjera 
y Prácticas Comerciales Internacionales de la Secretaría de Economía, Alejandro Nemo Gómez Strozzi.- 
Rúbrica.- Por el Gobierno de la República de Trinidad y Tobago: el Ministro de Comercio e Industria, 
Hon. Kenneth Valley.- Rúbrica. 

ANEXO 12.2 

1. La notificación de intención a que se refiere el Artículo 12.2 de este Acuerdo será entregada: 

 En el caso de México, en la Dirección General de Inversión Extranjera de la Secretaría de 
Economía; y 

 En el caso de Trinidad y Tobago, en la Oficina del Secretario Permanente del Ministerio de Asuntos 
Exteriores. 

Cualquier cambio en los lugares arriba indicados deberá ser debidamente notificado por la Parte 
Contratante relevante a la otra Parte Contratante. El inversionista contendiente presentará la notificación de 
intención a que se refiere el Artículo 12.2 en español o en inglés, según sea el caso, en función de la Parte 
Contratante contra la cual pretenda someter la reclamación a arbitraje. La traducción correspondiente, 
efectuada por perito traductor, deberá incluirse en caso que dicha notificación de intención se presente en 
idioma distinto a los señalados. 

2. Con el propósito de facilitar el proceso de consultas, el inversionista presentará, junto con la 
notificación de intención, copia de los siguientes documentos: 

(a) pasaporte u otra prueba de nacionalidad del inversionista, cuando éste sea una persona física, o 
el documento aplicable de constitución u organización conforme a la legislación de la Parte 
Contratante no contendiente, cuando el inversionista es una empresa de dicha Parte 
Contratante. 

(b) cuando un inversionista de una Parte Contratante someta una reclamación a arbitraje en 
representación de una empresa: 

(i) el documento aplicable de constitución u organización conforme a la legislación de la Parte 
Contratante contendiente, y 

(ii) documento que pruebe que el inversionista contendiente tiene la propiedad o el control 
sobre la empresa. 

(c) en su caso, carta poder del representante legal o el documento que demuestre el poder 
suficiente para actuar en representación del inversionista contendiente. 

La presente es copia fiel y completa en español del Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Gobierno de la República de Trinidad y Tobago para la Promoción y Protección Recíproca de 
las Inversiones, firmado en Puerto España, Trinidad y Tobago, el tres de octubre de dos mil seis. 

Extiendo la presente, en veinticuatro páginas útiles, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el treinta de 
agosto de dos mil siete, a fin de incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo.- Conste.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se otorga al señor Earl A. Powell III., la Condecoración de la Orden Mexicana del Aguila 
Azteca en el grado de Insignia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 3o., 5o., 6o. fracción II, 33, 40, 41 fracción VII y 42 de la Ley de 
Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, y 

CONSIDERANDO 

Que es propósito del Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos reconocer al señor EarI A. Powell III., 
Director de la Galería Nacional de Arte de los Estados Unidos de América, quien por más de 25 años ha 
demostrado un profundo interés y compromiso en fomentar el conocimiento y la difusión del arte y la cultura 
de México, impulsando diversos proyectos que han enriquecido la presencia del arte mexicano en ese país  
y ha contribuido a estrechar los lazos que unen a nuestras naciones. 

Que el señor Powell ha apoyado decididamente la celebración de exposiciones en México de obras del 
acervo de la Galería Nacional de Arte, en beneficio del público mexicano. 

Que de acuerdo con la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, la Condecoración de la Orden 
Mexicana del Águila Azteca es la distinción que se otorga a extranjeros con el objeto de reconocer los 
servicios prominentes prestados a la Nación Mexicana, y 

Que conforme a los procedimientos establecidos en la Ley anteriormente mencionada, el Honorable 
Consejo de la Orden Mexicana del Águila Azteca, me ha propuesto otorgar al señor Earl A. Powell III., la 
citada Condecoración en el grado de Insignia, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga al señor Earl A. Powell III., la Condecoración de la Orden Mexicana del 
Águila Azteca en el grado de Insignia. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Condecoración será entregada en la Ciudad de Washington D.C., el catorce 
de septiembre de dos mil siete. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los tres 
días del mes de septiembre de dos mil siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- La Secretaria 
de Relaciones Exteriores, Patricia Espinosa Cantellano.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se otorga a la señora Anne D'Harnoncourt, la Condecoración de la Orden Mexicana del 
Aguila Azteca en el grado de Insignia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 3o., 5o., 6o. fracción II, 33, 40, 41 fracción VII y 42 de la Ley de 
Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, y 

CONSIDERANDO 

Que es propósito del Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos reconocer a la señora Anne 
D’Harnoncourt, Directora del Museo de Arte de Filadelfia, de los Estados Unidos de América, entusiasta 
promotora del arte mexicano que ha encabezado la organización de diversas exposiciones de artistas de 
nuestro país. 

Que la señora D’Harnoncourt ha promovido la exposición de obras de artistas mexicanos en el prestigiado 
museo que dirige. Ha contribuido también a que algunos museos de nuestro país formen parte de la 
Asociación de Directores de Museos de Arte (Association of Art Museum Directors), institución que busca 
fortalecer el intercambio de ideas y mejores prácticas, e impulsar los intereses de las instituciones que la 
conforman. 
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Que de acuerdo con la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, la Condecoración de la Orden 
Mexicana del Águila Azteca es la distinción que se otorga a extranjeros con el objeto de reconocer los 
servicios prominentes prestados a la Nación Mexicana, y 

Que conforme a los procedimientos establecidos en la Ley anteriormente mencionada, el Honorable 
Consejo de la Orden Mexicana del Águila Azteca, me ha propuesto otorgar a la señora Anne D’Harnoncourt, 
la citada Condecoración en el grado de Insignia, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga a la señora Anne D’Harnoncourt, la Condecoración de la Orden 
Mexicana del Águila Azteca en el grado de Insignia. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Condecoración será entregada en la Ciudad de Washington D.C., el catorce 
de septiembre de dos mil siete. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los tres 
días del mes de septiembre de dos mil siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- La Secretaria 
de Relaciones Exteriores, Patricia Espinosa Cantellano.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se otorga a la señora Adair Margo, la Condecoración de la Orden Mexicana del Aguila 
Azteca en el grado de Insignia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 3o., 5o., 6o. fracción II, 33, 40, 41 fracción VII y 42 de la Ley de 
Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, y 

CONSIDERANDO 

Que es propósito del Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos reconocer a la señora Adair Margo, 
Presidenta del Comité Presidencial para las Artes y las Humanidades de los Estados Unidos de América, 
quien ha desarrollado proyectos de cooperación cultural con nuestro país, y ha emprendido programas para 
apoyar y financiar la preservación y la difusión del patrimonio cultural e histórico mexicano. 

Que la señora Margo, en coordinación con la Fundación Nacional para las Artes (National Endowment for 
the Arts) y la Fundación Nacional para las Humanidades (National Endowment for the Humanities) de los 
Estados Unidos, ha propiciado la creación de programas dentro de estas instituciones para vincularlas con 
organizaciones culturales de México. 

Que de acuerdo con la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, la Condecoración de la Orden 
Mexicana del Águila Azteca es la distinción que se otorga a extranjeros con el objeto de reconocer los 
servicios prominentes prestados a la Nación Mexicana, y 

Que conforme a los procedimientos establecidos en la Ley anteriormente mencionada, el Honorable 
Consejo de la Orden Mexicana del Águila Azteca, me ha propuesto otorgar a la señora Adair Margo, la citada 
Condecoración en el grado de Insignia, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga a la señora Adair Margo, la Condecoración de la Orden Mexicana del 
Águila Azteca en el grado de Insignia. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Condecoración será entregada en la Ciudad de Washington D.C., el catorce 
de septiembre de dos mil siete. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los tres 
días del mes de septiembre de dos mil siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- La Secretaria 
de Relaciones Exteriores, Patricia Espinosa Cantellano.- Rúbrica. 



18      (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 12 de septiembre de 2007 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ANEXOS 1, 4, 10, 13, 14, 18, 19, 21, 22, 23, 24, 26, 27 y 29 de la Tercera Resolución de Modificaciones a las Reglas 
de Carácter General en materia de Comercio Exterior para 2007, publicada el 10 de septiembre de 2007. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

ANEXO 1 DE LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL EN MATERIA 

DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2007 

Declaraciones, avisos y formatos 

Contenido 

.......................................................................................................................................................................  

A. Declaraciones, avisos y formatos e instructivo de llenado. 

Nombre de la declaración, aviso o formato 

.... ...............................................................................................................................................................  

2. Aviso de exportación temporal. 

.... ...............................................................................................................................................................  

21. Aviso de importación o exportación temporal y retorno de envases. 

.... ...............................................................................................................................................................  

45. Solicitud de inscripción al padrón de importadores de sectores específicos. 

.... ...............................................................................................................................................................  

49. Relación de documentos. 

50 Solicitud de otorgamiento del Código Alfanumérico Armonizado del Transportista conforme a la regla 

2.4.11. de Carácter General en Materia de Comercio Exterior. 

.......................................................................................................................................................................  

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 27 de agosto de 2007.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, José María 

Zubiría Maqueo.- Rúbrica. 
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Aviso de exportación temporal 

 

 
No. de Folio: 

 
 
Fecha de   |___|___|___|___|___|___| Fecha de |___|___|___|___|___|___| 
Exportación:  día mes año retorno: día mes año 
 

Aduana/Sección Aduanera:  Clave:    
 
1. Datos del exportador 
Nombre completo: ______________________________________________________________________ 

(Apellido paterno/materno/nombre(s), razón o denominación social) 
Domicilio: _____________________________________________________________________________ 
R.F.C. 

 
 

2. Descripción y cantidad de la mercancía 
 

 
________________________________________________ 

Firma del exportador o representante legal 
3. Autorización de la aduana/sección aduanera: 
Nombre: _______________________________________________ 
No. de gafete del empleado: _________________ 
 

________________________ 
Firma 

 
 
 

Sello 
Revisó 
Aduana 

 
4. Datos del retorno: 
Fecha_________________________ 
  día  mes año 
Aduana/sección aduanera:________________________ 
Clave________________________ 
Nombre: _______________________________________________ 
No. de gafete del empleado: _________________ 
 

________________________ 
Firma 

Este aviso se presentará por duplicado: el original para la aduana y la copia para el exportador. 
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Instructivo de llenado del aviso de exportación temporal 

-Este Aviso se presentará, cuando no exista obligación de presentar pedimento, conforme al artículo 116, 
penúltimo párrafo de la Ley Aduanera. 

-Escribir con claridad, letra de molde, bolígrafo (tinta azul o negra). 

-Esta solicitud se debe de presentar en original y copia. 

-Conserve su solicitud para ser mostrada en la aduana por donde vaya a efectuar su retorno. 

-Este documento no es válido si presenta raspaduras o enmendaduras. 

-Recuerde usted que al proporcionar datos inexactos o falsos se hará acreedor a sanciones relacionadas 
con la presunción de contrabando. 

-El número de folio será asentado por la autoridad aduanera que reciba el aviso de exportación temporal. 

-Fecha de exportación.- Anotará la fecha de salida de la mercancía del territorio nacional, indicando el día, 
mes y año. 

-Fecha de retorno.- Se anotará la fecha en que venza el plazo máximo permitido por la Ley Aduanera o el 
Capítulo 3.4. de las Reglas de Carácter General de Comercio Exterior, para la exportación temporal de la 
mercancía, indicando el día, mes y año. 

-Aduana/Sección Aduanera.- Anotará el nombre de la aduana o sección aduanera por la que se exporta la 
mercancía. 

-Clave.- Anotará la clave de la aduana o sección aduanera por la que exporta la mercancía. 

1.- Datos del exportador. 

-Nombre completo.- Anotará el nombre completo, razón social o denominación social, según corresponda. 

-Domicilio.- Anotará el domicilio completo. 

-R.F.C.- Anotará su Registro Federal de Contribuyentes a doce o trece posiciones según corresponda. 

2.- Descripción y cantidad de la mercancía. 

-En este recuadro anotará la: cantidad, descripción, naturaleza, estado, origen y demás características de 
la mercancía, así como los datos que permitan la identificación de la misma, o en su defecto las 
especificaciones técnicas o comerciales necesarias para su identificación, tales como marca, modelo, tipo, 
número de serie, tamaño, color, etc. 

-Firma del exportador o representante legal.- El exportador o el representante legal asentará su  
firma autógrafa. 

Los siguientes datos deberán ser llenados por la autoridad aduanera: 

3.- Autorización de la aduana/sección aduanera: 

-Nombre.- Anotará el nombre completo de la persona que otorga la autorización por parte de la aduana. 

Número de gafete del empleado.- Anotará el número de la identificación (gafete) personal del empleado de 
la aduana que otorga la autorización. 

-Firma del empleado.- Asentará su firma el empleado que haya autorizado la solicitud. 

Sello.- Sello de la aduana/sección aduanera.- En este espacio se pondrá el sello de la aduana o sección 
aduanera que otorga la autorización. 

4. Datos del retorno: 

-Fecha.- Anotará la fecha del retorno de la mercancía, comenzando por el día, mes y año. 

-Aduana/sección aduanera.- Anotará el nombre de la aduana o sección aduanera por la que se retorna la 
mercancía. 

-Clave.- Anotará la clave de la aduana o sección aduanera que le corresponda. 

-Nombre.- Anotará el nombre completo de la persona que otorga la autorización del retorno de la 
mercancía, por parte de la aduana. 

-Número de gafete del empleado.- Anotará el número de la identificación (gafete) personal del empleado 
de la aduana que otorga la autorización. 

-Firma del empleado.- Asentará su firma el empleado que haya autorizado el retorno. 
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AVISO DE IMPORTACION O EXPORTACION TEMPORAL 
Y RETORNO DE ENVASES  

 
 
IMPORTACION ( ) 

 
EXPORTACION ( ) 

 
RETORNO ( ) 

No. de Folio.- 

 

FECHA DE INGRESO, SALIDA O DE RETORNO: FECHA DE VENCIMIENTO: 
( DD / MM / AA ): 
 

( DD / MM / AA ): 
 

 

1. DATOS DEL PROPIETARIO: 
Nombre completo (apellido paterno/apellido materno/nombre [s]): 
 

Denominación o razón social: 
 

Domicilio: Número de identificación fiscal o Tax ID Number: 

Teléfono:  Correo electrónico: 

 

2. DATOS DE LA PERSONA QUE IMPORTA, EXPORTA O RETORNA LOS ENVASES: 
Nombre completo (apellido paterno/apellido materno/nombre [s]): 
 

Denominación o razón social: 
 

Domicilio: Número de identificación fiscal o Tax ID Number: 

Teléfono:  Correo electrónico: 

 

3.- DATOS DEL TRANSPORTISTA Y/O DE QUIEN REALIZA EL TRAMITE: 
Nombre completo (apellido paterno/apellido materno/nombre [s]): 
 

Razón o denominación social: 
 

Domicilio: Número de identificación fiscal o Tax ID Number: 

Teléfono:  Correo electrónico: 

 

4.- DATOS DE LOS ENVASES: 
Cantidad de envases: Descripción: Valor unitario: 
   
 
FIRMA: ______________________________ 
 

5. VALIDACION DEL AVISO DE IMPORTACION, EXPORTACION O RETORNO: 
FECHA: Aduana/Sección Aduanera: Clave: 

( DD / MM / AA ):     

Nombre: No. de gafete del empleado: 

  
 
FIRMA: ______________________________ 

 
 

Sello 
Aduana/Sección Aduanera 

 

6. RECTIFICACION:  No. de folio: 
Datos y observaciones relacionadas con la rectificación: 

 

7. ADUANA O SECCION ADUANERA QUE INTERVIENE EN LA RECTIFICACION: 
FECHA: Aduana/Sección Aduanera: Clave: 

( DD / MM / AA ):     

Nombre: No. de gafete del empleado: 

  
 
FIRMA: ______________________________ 

 
 

Sello 
Aduana/Sección Aduanera 
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Instructivo de llenado del Aviso de importación 
o exportación temporal y retorno de envases 

Notas Generales 
Esta solicitud se debe presentar ante la aduana de entrada o salida por triplicado para su validación. 
• Completar con letra de molde y bolígrafo. 
• Este documento no es válido si presenta raspaduras o enmendaduras. 
Quien realice la operación deberá señalar el tipo de operación que realizará (importación, 

exportación o retorno) y llenar los campos 1, 2, 3, 4 y 6; los demás campos son de uso exclusivo de la 
autoridad aduanera. 

Los siguientes datos deberán ser requisitados por la autoridad aduanera: 
Fecha de la importación, exportación o retorno. Anotará la fecha de ingreso, salida o retorno de los 

envases de/a territorio nacional, comenzando por el día, mes y año. 
Fecha de vencimiento.- Se anotará la fecha en que venza la importación o exportación temporal 

empezando por el día, mes y año. 
El importador o exportador proporcionará los siguientes datos: 
No. de Folio.- El importador/exportador deberá asignar el número de folio, que se conformará con una 

clave de 8 dígitos, conforme a lo siguiente: los primeros 3 dígitos corresponderán a la clave y sección de la 
aduana en la que se realice el trámite y 5 dígitos siguientes corresponderán al número de orden consecutivo 
del registro interno del importador/exportador. 

1.- Datos del propietario: 
Nombre completo (apellido paterno/apellido materno/nombre(s)), razón o denominación social. 
Anotará el nombre del propietario o razón social, empezando por el apellido paterno, materno y nombre o 

nombres, número de identificación fiscal, dirección completa, teléfono y correo electrónico. 
2.- Datos del importador/exportador o de quien retorna los envases: 
Nombre completo (apellido paterno/apellido materno/nombre(s)), razón o denominación social. 
Anotará el nombre o razón social de quien importa, exporta o retorna los envases, empezando por el 

apellido paterno, materno y nombre o nombres, registro federal de contribuyentes, dirección completa, 
teléfono y correo electrónico. 

3.- Datos del transportista y/o quien realiza el trámite 
Nombre completo (apellido paterno/apellido materno/nombre(s)), razón o denominación social. 
Anotará el nombre o razón social del transportista o de quien realiza el trámite empezando por el apellido 

paterno, materno y nombre o nombres, registro federal de contribuyentes, dirección completa, teléfono y los 
datos del documento con el que se identifique. 

4.- Descripción de los envases 
En este recuadro anotará la cantidad, el valor unitario, descripción y demás características que permitan 

su identificación. 
Firma.- La persona que importa, exporta o retorna los envases deberá asentar su firma autógrafa 
Los campos 5 y 7 deberán ser llenados por la autoridad aduanera: 
5.- Autorización de la aduana/sección aduanera de la importación, exportación o retorno: 
Fecha, Aduana, Sección Aduanera y Clave.- Anotará la fecha de importación, exportación o retorno de los 

envases de/a territorio nacional, comenzando por el día, mes y año; el nombre y clave de la aduana o sección 
aduanera por la que se importan, exportan o retornan los envases. 

Nombre.- Anotará el nombre completo de la persona que otorga la autorización por parte de la aduana. 
No. de gafete del empleado.- Anotará el número de identificación (gafete) personal del empleado de la 

aduana que valida el aviso. 
Firma.- Asentará su firma el empleado que haya validado el aviso. 
Sello de la Aduana/sección aduanera.- En este espacio se pondrá el sello de la aduana o sección 

aduanera que valida el aviso de importación, exportación o retorno. 
6.- Rectificación 
Este campo deberá requisitarse para el caso de retorno de envases cuando proceda alguna aclaración 

respecto de los mismos, señalándose el número de folio involucrado en la aclaración y las observaciones que 
procedan. 

7.- Aduana/sección aduanera que interviene en caso de rectificación. 
Fecha, Aduana, Sección Aduanera y Clave.- Anotará la fecha de en que se realiza la rectificación en 

relación con el retorno de los envases comenzando por el día, mes y año; el nombre y clave de la aduana o 
sección aduanera por la que se lleva a cabo la misma. 

Nombre.- Anotará el nombre completo de la persona que interviene en la rectificación por parte de la 
aduana. 

No. de gafete del empleado.- Anotará el número de identificación (gafete) personal del empleado de la 
aduana que interviene en la rectificación. 

Firma.- El empleado de la aduana que intervenga en la rectificación asentará su firma 
Sello de la Aduana/sección aduanera.- En este espacio se pondrá el sello de la aduana o sección 

aduanera que interviene en la rectificación. 
Reverso 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO RELACION DE DOCUMENTOS 

El Agente o apoderado aduanal es quien tiene la obligación de llenar este formato, cuando se trate de 
operaciones conformadas por más de un pedimento y/o factura. El presente formato deberá 
presentarse ante el módulo de selección automatizado como la primera hoja de todos los 
documentos que ampara. 

......................................................................................................................................................................
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Solicitud de otorgamiento del Código Alfanumérico 
Armonizado del Transportista conforme a la regla 

2.4.11. de Carácter General en Materia de Comercio 
Exterior  

Lea las instrucciones antes de llenar el formato 

 
Número de hojas 
que presenta del 
anexo 

  

 
Tipo de solicitud: 
 
 
 Registro  Prórroga 

 
  

ACUSE DE RECIBO 

Persona que solicita el CAAT 
 
 Agente naviero y consignatario de buque o agente internacional de carga. 
 
 Prestadores de servicio de autotransporte 

t t
  Propietarios de vehículos de carga 

 
Si es una persona física señale dónde tiene su residencia  
 
  En México  En el extranjero 
 
 

Si es una persona moral señale dónde se constituyó  
 
  En México  En el extranjero 
 
 

I. Si el solicitante es residente en territorio nacional o es una empresa constituida conforme a las 
leyes mexicanas asiente sus datos en este apartado:  
 
Datos del solicitante  
1. Nombre, denominación o razón social 
 
 
 
R.F.C. 
 
             

 
 
2. Domicilio fiscal 
 
 
Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 
 
Colonia  C.P. Municipio/Delegación Entidad federativa 
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Solicitud de otorgamiento del Código Alfanumérico 
Armonizado del Transportista conforme a la regla 

2.4.11. de Carácter General en Materia de 
Comercio Exterior 

 

Lea las instrucciones antes de llenar el formato 
 
3. Domicilio para oír y recibir notificaciones 
 
 
Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 
 
Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad federativa 
   

Teléfono Fax Correo electrónico 
 

4. Actividad preponderante 
 
 

 
5. Datos del representante legal del solicitante, en su caso. 
Nombre 
 
Apellido paterno Apellido materno Nombre 
 
R.F.C. 
 
             
 
 

  

Teléfono Fax Correo electrónico 
 

6. Datos de las personas autorizadas para oír y recibir notificaciones  
 
Persona autorizada para oír y recibir notificaciones 
 
 
Apellido paterno Apellido materno Nombre 
 
R.F.C.               
  

   
Teléfono Fax Correo electrónico 

 
Persona autorizada para oír y recibir notificaciones 
 
 
Apellido paterno Apellido materno Nombre 
 
R.F.C.               
  

   
Teléfono Fax Correo electrónico 
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Solicitud de otorgamiento del Código 
Alfanumérico Armonizado del 

Transportista conforme a la regla 2.4.11. 
de Carácter General en Materia de 

Comercio Exterior 
 

Lea las instrucciones antes de llenar el formato 
 
Documentos que acreditan los datos de la persona moral: 
 
7. Acta constitutiva de la persona moral, en su caso. 
 
Número del instrumento notarial o póliza mercantil Fecha 
  
Nombre y  Número del Notario Público o corredor público 
  
Entidad Federativa   
 
8. Modificación (es) al acta constitutiva, en su caso. 
 
Número del instrumento notarial o póliza mercantil Fecha 
  
Nombre y  Número del Notario Público o corredor público 
  
Entidad Federativa   
 
Descripción de la modificación  
 
 
Número del instrumento notarial o póliza mercantil Fecha 
  
Nombre y  Número del Notario Público o corredor público 
  
Entidad Federativa   
 
Descripción de la modificación  
 
 
 
9. Datos del poder general para actos de administración que le otorgó la persona moral solicitante. 
De constar en el acta constitutiva, así señalarlo. 

 
 Consta en el acta constitutiva. 
 
 
Número del instrumento notarial o póliza mercantil Fecha 
  
Nombre y  Número del Notario Público o corredor público 
  
Entidad Federativa  
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Solicitud de otorgamiento del Código Alfanumérico 
Armonizado del Transportista conforme a la regla 

2.4.11. de Carácter General en Materia de 
Comercio Exterior 

 

Lea las instrucciones antes de llenar el formato 
 
Documentos que deben anexar los residentes en territorio nacional 
 
 Copia simple de la cédula de identificación fiscal del solicitante. 

 

 
 

Carta responsiva que incluya el RFC de la persona moral o de la persona física que solicita el registro 
para el uso de la clave de acceso al Sistema de Registro de Transportistas (SIRET), misma que se 
deberá imprimir de dicho sistema, firmada por el solicitante o por su representante legal. 

 

 
 

Copia simple de la identificación oficial de la persona o personas autorizadas para recibir 
notificaciones, en su caso. 

 

 Cuando se trate de una persona física, copia simple de la identificación oficial del solicitante. 

 

 
 

Cuando se trate de una persona física que es representada por una tercera persona, se deberá 
adjuntar poder notarial o carta poder en la que se le faculte para realizar este trámite.  

 

 Cuando el solicitante sea una persona moral, copia certificada del acta constitutiva. 

 

 
 

Cuando el solicitante sea una persona moral, copia certificada del instrumento notarial con que se 
acredite que la persona que firma la solicitud se encuentra facultada para realizar actos de 
administración.  

 

 Copia simple de la identificación oficial de la persona o personas que aceptan la representación 

 
 

 
“Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que los datos asentados en el presente documento son ciertos.” 

 

NOMBRE Y FIRMA DEL SOLICITANTE O SU REPRESENTANTE LEGAL 
 

INSTRUCCIONES GENERALES 
1. El solicitante o su representante legal debe firmar el formato. En todos los casos deberá ser firma 

autógrafa. 
2. Deberá señalar con una X el tipo de solicitud de la que se trate en el campo correspondiente. 
3. Presente el formato y los documentos correspondientes en la Administración Central de Operación 

Aduanera, ubicada en Hidalgo 77, Módulo IV, P.B., Colonia Guerrero, C.P. 06300, México, Distrito 
Federal. 

4. Puede presentar el formato directamente de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas, enviarse 
mediante el Servicio Postal Mexicano o a través de mensajería acelerada. Si lo entrega directamente 
por favor anexe una copia del formato para el acuse de recibo. 
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Solicitud de otorgamiento del Código Alfanumérico 
Armonizado del Transportista conforme a la regla 

2.4.11. de Carácter General en Materia de 
Comercio Exterior 

 

Lea las instrucciones antes de llenar el formato 
 
II. Si es residente en territorio extranjero o es una empresa constituida conforme a las leyes 
extranjeras asiente sus datos en este apartado:  
 
1. Nombre, denominación o razón social del solicitante 
 
 
2. Domicilio del solicitante 
 
Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 
 
Código postal o zona postal  Estado País 
 
 

  

Teléfono Fax Correo electrónico 
 
3. Domicilio para oír y recibir notificaciones en México, en caso de tenerlo. 
 
Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 
 
Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad federativa 
   

Teléfono Fax Correo electrónico 
4. Datos del representante legal del solicitante, en su caso. 
 
Apellido paterno Apellido materno Nombre 
   

Teléfono Fax Correo electrónico 
5. Datos de las personas autorizadas para oír y recibir notificaciones, en su caso.  
 
Persona autorizada para oír y recibir notificaciones 
 
Apellido paterno Apellido materno Nombre 
   

Teléfono Fax Correo electrónico 
Persona autorizada para oír y recibir notificaciones 
 
Apellido paterno Apellido materno Nombre 
   

Teléfono Fax Correo electrónico 
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Solicitud de otorgamiento del Código Alfanumérico 
Armonizado del Transportista conforme a la regla 

2.4.11. de Carácter General en Materia de 
Comercio Exterior 

 

Lea las instrucciones antes de llenar el formato 
 

 

Documentos que deben anexar los residentes en el extranjero 
 
 

 

Identificación de la persona física solicitante o del representante legal de la persona moral que firma la 
solicitud. 

 

 

 

Carta responsiva que incluya el nombre o denominación social de la persona que solicita el registro 
para el uso de la clave de acceso al Sistema de Registro de Transportistas (SIRET). Esta carta se 
imprime del sistema y debe ser firmada por el solicitante o por su representante legal. 

 

 

 

Documentación con la que se acredite su residencia en el extranjero 

 Documentación con la que se acredite estar constituido conforme a las leyes extranjeras 

 

 

“Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que los datos asentados en el presente documento son ciertos.” 

 

 

 

 

 

 

 

NOMBRE Y FIRMA DEL SOLICITANTE O SU REPRESENTANTE LEGAL 

 

 

 

INSTRUCCIONES GENERALES 

1. El solicitante o su representante legal debe firmar el formato. En todos los casos deberá ser firma 
autógrafa. 

2. Deberá señalar con una X el tipo de solicitud de la que se trate en el campo correspondiente. 

3. Presente el formato y los documentos correspondientes en la Administración Central de Operación 
Aduanera, ubicada en Hidalgo 77, Módulo IV, P.B., Colonia Guerrero, C.P. 06300, México, Distrito 
Federal. 

4. Puede presentar el formato directamente de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas, enviarse 
mediante el Servicio Postal Mexicano o a través de mensajería acelerada. Si lo entrega directamente 
por favor anexe una copia del formato para el acuse de recibo. 
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Solicitud de Inscripción al Padrón de Importadores de Sectores Específicos 

A) 
Fecha: día ____ mes ____ año _______ 
 Clave del Registro Federal de Contribuyentes 

Persona física  Persona moral  
             

Llenar con tinta negra o azul, con bolígrafo 
Marque con una “X” si es: 
   

 

IMMEX 

 

ECEX 

 

Organismo 
Gubernamental 

 

Empresa que inicia operaciones o se 
encuentra en periodo preoperativo

 

Empresa que dictamina 
estados financieros 

  
DATOS DE IDENTIFICACION 

Apellido paterno, materno, nombre (s), o denominación o razón social 
 
 Calle número y/o letra exterior número y/o letra interior 
 
 Colonia Código postal Teléfono (con clave lada) 
 
 Localidad Municipio Entidad Federativa 
 
 
Objeto social, giro o actividad preponderante: ___________________________________________________________ 

B) DOMICILIO DE BODEGAS Y/O SUCURSALES DONDE SE MANTENDRAN LAS MERCANCIAS IMPORTADAS 

 

 Calle número y/o letra exterior número y/o letra interior entre las calles de y de 
 
 Colonia Código postal Teléfono (con clave lada) 
 
 Localidad Municipio Entidad Federativa 
 
 
Dimensiones de la o las bodegas: 

Largo ________ m Ancho _______ m Altura ________ m Ver instructivo al reverso de esta solicitud 
 

Sectores en los que desea inscribirse y la o las fracciones arancelarias correspondientes 
 Nombre del sector o sectores Fracción o fracciones arancelarias 
  

 
 

C) DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
 
                
                
                
Apellido paterno, materno, nombre(s) 
Correo electrónico:_________________________________

  Clave del Registro Federal de Contribuyentes 

Declaro bajo protesta de decir verdad que los datos asentados son reales y exactos 
__________________________________________________________ 

Firma del contribuyente o representante legal 
 

Importante: Instrucciones generales en el reverso de esta solicitud. 
Este formato debe estar totalmente requisitado, con firma autógrafa y se presenta por duplicado. 

 
Anverso 
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INSTRUCCIONES GENERALES 
 
A) Anote la fecha en que firma la solicitud (dd/mm/aaaa), indique si es persona física o persona moral y anote la 

clave del RFC a trece posiciones (personas físicas). Si es persona moral, indique la clave del RFC, dejando el 
primer espacio en blanco. 

 Anote el nombre, denominación o razón social tal y como aparece en su aviso de inscripción al Registro Federal 
de Contribuyentes (RFC), o en caso de existir cambio de denominación o razón social o régimen de capital, anote 
el registrado actualmente, así como los datos de identificación del domicilio fiscal que se mencionan. 

 El interesado podrá presentar su solicitud en forma personal al Padrón de Importadores de Sectores Específicos, 
o enviarla a través del servicio de mensajería en el domicilio señalado en el rubro B de la Regla 2.2.1. de las 
Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior vigente. 

 
 
B) Anote el domicilio completo donde almacenará las mercancías importadas. 

Si tiene más de una bodega y/o sucursal, indique el domicilio de la principal y señale en hoja anexa los domicilios 
de todas las demás bodegas y/o sucursales. 
En hoja anexa indique la infraestructura para almacenaje con que cuenta, por ejemplo: 
• Carne y despojos de bovino, porcino: indique si tiene cuartos de refrigeración y sus características. 
• Papel y cartón: detalle las características de los anaqueles para el almacenamiento de los papeles en 

tarima, en caso de contar con ellos. 
• Bicicletas: señale las características de las áreas de reparación, servicio y/o exhibición de la bodega. 
• Cemento: indique los mecanismos de la bodega para prevenir la humedad. 
• Acero: señale las características del lugar (nave, complejo industrial, etc.), inclusive las dimensiones 

máximas de la mercancía que puede ser almacenada en dicho sitio. 
Es obligatorio describir la infraestructura para la inscripción a cualquiera de los sectores mencionados en el anexo 
10 de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior (RCGMCE). 
No hay requisitos mínimos de infraestructura para la inscripción al Padrón de Sectores Específicos; sin embargo, 
la autoridad aduanera podrá comprobar que exista congruencia entre el sector solicitado, las fracciones 
arancelarias declaradas y la infraestructura detallada y existente para el almacenaje, distribución, y en su caso 
comercialización de las mercancías a importar, por lo que es de suma importancia que la información que 
proporcione, sea lo más completa posible, le sugerimos que también anexe croquis de las citadas bodegas en 
donde se especifiquen sus medidas y características. 
Anote el nombre del o los sectores en los que desea inscribirse y la o las fracciones arancelarias que 
correspondan a las mercancías que desea importar, listadas en el anexo 10 de las Reglas RCGMCE vigentes; en 
caso de ser insuficiente el espacio podrá presentarlas en hojas anexas. 

 

 
C) Anote el nombre, RFC a trece posiciones y correo electrónico del representante legal de la empresa que 

promueve y fírmela con tinta negra o azul. 
 
 
IMPORTANTE: 
Señale claramente sus datos. 
La respuesta a este trámite será enviada por medio del servicio de correo certificado con acuse de recibo, a su domicilio 
fiscal. 
Consulte la respuesta a su trámite en: 
• Página de Internet de Aduana México: www.aduanas.gob.mx 
• Vía telefónica: (55) 5802 0067, (55) 5802 1755, (55) 5802 1869 y (55) 5802 2413, de lunes a viernes de 9:00 a 

14:00 Hrs. 
• Correo electrónico: sectoresespecificos@sat.gob.mx 
• Módulo de atención personalizada: ubicado en Av. Hidalgo No. 77, Modulo IV, primer piso, Col. Guerrero, 

Delegación Cuauhtémoc, México, D.F.; donde, el solicitante acreditando su personalidad, de conformidad con el 
artículo 19 del Código Fiscal de la Federación y con su identificación oficial, podrá conocer el estado actual que 
guarda su trámite de inscripción, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 Hrs. 

 

Reverso 
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ANEXO 4 DE LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL EN MATERIA 
DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2007 

Horario de las Aduanas 

Aduana/Sección Aduanera: Horario en que opera: 
 

……………………………………………… …………………………………………………………………………. 
ADUANA DE NUEVO LAREDO Importación. De lunes a viernes de 8:00 a 24:00 Hrs. Sábados 

de 8:00 a 14:00 Hrs. Domingos de 10:00 a 14:00 Hrs. 
Exportación. De lunes a viernes de 7:00 a 24:00 hrs. Sábados 
de 7:00 a 14:00 Hrs. Domingos de 10:00 a 13:00 Hrs. 

 Puente FF.CC. 
Importación. De lunes a viernes de 9:00 a 16:00 Hrs. Sábados 
de 10:00 a 14:00 Hrs. Domingos de 10:00 a 11:00 Hrs. 
Exportación. De lunes a viernes de 9:00 a 13:00 Hrs. Sábados 
de 10:00 a 14:00 Hrs. 

……………………………………………… …………………………………………………………………………. 
 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 27 de agosto de 2007.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, José María 
Zubiría Maqueo.- Rúbrica. 

 

 

ANEXO 10 DE LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL EN MATERIA 
DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2007 

Sectores y fracciones arancelarias 

Sector Fracciones arancelarias 
……………………… ……………… ………………. ………………… ………………… ………………... 

5.- Vinos y Licores. 
 

……………… ……………… ………………… ………………… 2208.70.02 
.………………. 
2208.90.04 
.........................

……………………… ……………… ………………. ………………… ………………… ………………... 

32.- Motocicletas. ……………… ………………. …………………
8711.20.03 
8711.20.04 
8711.20.99 
8711.30.03 
8711.40.03 
8711.50.02 

………………… ………………... 
 

 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 27 de agosto de 2007.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, José María 
Zubiría Maqueo.- Rúbrica. 
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ANEXO 13 DE LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL EN MATERIA 
DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2007 

Almacenes generales de depósito autorizados para prestar los servicios de depósito fiscal y 
almacenes generales de depósito autorizados para la colocación de marbetes o precintos. 

Nombre de la 
Almacenadora y/o 
Tercero Habilitado 

Domicilio Tipo de Bodega 
B Bodega 
P Patio 
CF Cámara 

Frigorífica 
T Tanques 
S Silos 

Unidad 
Autorizada  

para colocar 
marbetes o 
precintos 

Clave de 
Unidad 

Autorizada 

Carácter de la 
Almacenadora

y/o bodega 

Almacenadora 
Accel, S.A. 

Virginia Fábregas No. 
80. Col. San Rafael, C.P. 
06470, México, D.F. 

  0 Almacenadora 
autorizada 

 Calzada Camarones
No. 84, Col. San 
Salvador Xochimanca, 
C.P. 02870, México, D.F. 

B. 100, 200, 401, 
402, 403, 500, 
1101, 1102, 
1103, 1104, 
1105, 1106, 
1107, 1108, 
1200. 

CF. 1, 2, 3, 4, 6, 7 
y 8 

B. 100, 200, 
401, 402, 
500, 1101
y 1200 

 

1 Directa 

 Calzada San Juan de 
Aragón No. 389, Esquina 
con Eduardo Molina, Col. 
Granjas Modernas, C.P. 
07460, México, D.F.  

CF. 1 a la 23  22 Directa 

 Av. Asociación Nacional 
de Industriales No. 6, 
Zona Industrial, C.P. 
54930, Cuautitlán Izcalli, 
Estado de México. 

B. 1500, 1600 y 
1700 

CF. 1, 2, 4 y 5 

B. 1500 32 Directa 

 Parque Industrial El 
Salto, Calle 4, No. 
10558, C.P. 45680, El 
Salto, Jalisco.  

B. 4000 

CF. 2 y 3 

 34 Directa 

 Circuito No. 5, Retorno 3, 
Parque Industrial Las 
Américas, C.P. 31220, 
Chihuahua, Chihuahua.  

B. 5000 

CF. 1 

B. 5000 

109.48 M2 

36 Directa 

 Unidad Vallejo, Calzada 
Azcapotzalco La Villa, 
No. 988, Col. Industrial 
Vallejo, C.P. 02300, 
México, D.F. 

B. 6001, 6003, 
6004, 6005, 
6007, 6008 y 
6009. 

B. 6009 64 Directa 

 Unidad los Reyes Km. 
21.9 de la Carretera 
México Texcoco, Los 
Reyes La Paz, Estado de 
México.  

B. 6102 y 6103 

P. 6104 

B. 6103  65 Directa 

 Unidad Mérida. Calle 60, 
diagonal No. 511-A, 
Parque Industrial 
Yucatán, Mérida, 
Yucatán. 

B. 6401-B B. 6401-B 66 Directa 
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 Unidad Monterrey. 
Parque Industrial, Km. 
4.5, General Escobedo, 
Nuevo León. 

B. 6302 

P. 6304 

B. 6302 67 Directa 

 Unidad Guadalajara. 
Calle 3 No. 410, Zona 
Industrial, C.P. 44940, 
Guadalajara, Jalisco. 

B. 4501, 4502 y 
4503. 

B. 4503 68 Directa 

 Unidad León, Av. San 
José Nos. 106 y 106-A, 
Fraccionamiento Succar-
Vázquez, C.P. 37480, 
León, Guanajuato.  

B. 6201 y 6203 B. 6201 69 Directa 

 Jesús Rivera Franco No. 
405, Ciudad Industrial, 
Aguascalientes, 
Aguascalientes. 

B. s/n B. s/n 

15.00 m2 

71 Directa 

 Luis F. García No. 279, 
Ciudad Industrial de 
Torreón, Coahuila. 

B. s/n B. s/n 

12.00 M2 

83 Directa 

 Autopista México-Puebla 
No. 1720, Col. Zona 
Industrial Anexa a La 
Loma, Puebla, Puebla. 

B. s/n B. s/n 

289.05 m2 

84 Directa 

 Prolongación Lerdo de 
Tejada No. 777, Esquina 
Av. Manuel L. Barragán, 
Col. Tabachines, C.P. 
66420, San Nicolás de 
los Garza, Nuevo León. 

B. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 
7, 8 y 9 

P. 1 y 2 

 

 89 Directa 

 Calle 3 No. 1138, Zona 
Industrial, C.P. 44940, 
Guadalajara, Jalisco. 

B. 2 B. 2 

240.00 m2 

91 Directa 

 Calle Cocoteros, Lote 8, 
Manzana XII A, Ciudad 
Industrial Bruno Pagliai, 
C.P. 91697, Tejería, 
Veracruz. 

B. 1-B B. 1-B 

25.00 m2  

93 Directa  

Exclusivas Benet, 
S.A. de C.V. 

Calle Ixnahualtongo No. 
96, Colonia Lorenzo 
Boturini, Delegación 
Venustiano Carranza, 
C.P. 15820, México, D.F.

B. 1 B. 1 

19.20 m2 

94 Habilitada 

Chenson Nylon de 
México, S.A. de 
C.V. 

Calzada González Gallo, 
No. 1818, Colonia Atlas. 
C.P. 44870, Guadalajara, 
Jalisco.  

B. 1  95 Habilitada 

Almacenadota 
Afirme, S.A. de 
C.V. 

Av. Hidalgo Poniente No. 
234, 2o. Piso, C.P. 
64000, Monterrey, Nuevo 
León. 

  0 Almacenadora 
Autorizada 

 Av. Ruiz Cortines No. 
430, Oriente. Col. 
Jardines de San Rafael, 
Ciudad Guadalupe, 
Nuevo León. 

B. 1-P-F B. 1-P-F 1 Directa 



Miércoles 12 de septiembre de 2007 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     35 

Siderúrgica Lázaro 
Cárdenas, Las 
Truchas, S.A. 

Francisco J. Mújica No. 
1, C.P. 60950, Ciudad 
Lázaro Cárdenas, 
Michoacán. 

B. s/n B. s/n 2 Habilitada 

Cajas de Cartón 
Sultana, S.A. de 
C.V. 

Francisco I. Madero No. 
467, C.P. 66350, Santa 
Catarina, Nuevo León. 

B. s/n B. s/n 4 Habilitada 

 Av. Ruiz Cortines 430 
Oriente, Col. Jardines de 
San Rafael, Ciudad 
Guadalupe, Nuevo León. 

B. 2P B. 2P 5 Directa 

 Avenida Industrias del 
Oriente No. 3143, Col. 
Jardines de San Rafael, 
Ciudad Guadalupe, 
Nuevo León.  

B. s/n  6 Directa 

 Calle Privada Nueva No. 
3635, Col. Jardines de 
San Rafael, C.P. 67110, 
Ciudad Guadalupe, 
Nuevo León.  

B. 9-R  7 Directa 

Argo 
Almacenadora, 
S.A. de C.V. 

Calle 21 s/n Esquina Av. 
5, C.P. 94500, Córdoba, 
Veracruz. 

  0 Almacenadora 
autorizada 

 Km. 334, Boulevard 
Córdoba-Fortín, 
Córdoba, Veracruz.  

B. 2 B. 2 2 Directa 

 Suárez Peredo No. 145, 
Veracruz, Veracruz.  

B. 4  4 Directa 

 Calle 19 No. 302/18 y 20, 
ampliación Zona 
Industrial Umán, Mérida, 
Yucatán. 

B. 6 B. 6 6 Directa 

 Calle J. B. Lizardi 
esquina Arrayanes, 
Ciudad Industrial Bruno 
Pagliai, Veracruz, 
Veracruz.  

B. 8  8 Directa 

 Av. San Juan No. 1, 
Escamela Ixtaczoquitlán, 
Veracruz, Veracruz.  

B. s/n  10 Directa 

 Calle 19 No. 318-II entre 
Calle 18 y 20, Ampliación 
Ciudad Industrial, Umán, 
Yucatán. 

B. s/n  15 Directa 

 Calle 21 Esquina con
Av. 5, Planta alta, 
Córdoba, Veracruz.  

B. 5 B. 5 16 Directa 

 Calle 21 Esquina con
Av. 5, Planta baja, 
Córdoba, Veracruz.  

B. 2 B. 2 17 Directa 
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 Boulevard San Juan de 
Ulúa No. 3 Esq. Morelos 
Norte, Veracruz, 
Veracruz. 

B. s/n 

P. s/n 

B. s/n 

P. s/n 

18 Directa 

 Calle J.B. Lizardi 
Esquina Av. Arrayanes, 
Lote 11, Manzana 1-Z-C, 
Ciudad Industrial Bruno 
Pagliai, Veracruz, 
Veracruz. 

P. s/n  19 Directa 

 Cervantes y Padilla, 
Esquina Independencia 
Norte, lote 10, Veracruz, 
Veracruz. 

B. 2  23 Directa 

 Cervantes y Padilla 
Esquina Independencia 
Norte, lote 9, Veracruz, 
Veracruz.  

B. 3  24 Directa 

 Cervantes y Padilla 
Esquina Independencia 
Norte, lote 8, Veracruz, 
Veracruz. 

B. s/n 

P. s/n 

 25 Directa 

Cementos Apasco, 
S.A. de C.V. 

Blvd. Fernando Gutiérrez 
Barrios No. 84. C.P. 
94450. Ixtaczoquitlán, 
Veracruz. 

B. s/n  28 Habilitada 

 Av. San Rafael Ayala 
Echevarry, Km. 0.5, C.P. 
76800, San Juan del Río, 
Querétaro. 

B. 1, 2 y 3  32 Directa  

 Calle 21 Esquina con Av. 
5, Córdoba, Veracruz.  

B. 6  33 Directa 

 Independencia Norte No. 
208, Col. Manuel 
Contreras, Veracruz, 
Veracruz. 

B. s/n  34 Directa 

 Km. 3.5, Carretera Mena 
a Ciudad Industrial, C.P. 
90343, Xicoténcatl, 
Tlaxco, Tlaxcala.  

B. 1  37 Directa 

 Av. San Rafael s/n, San 
Rafael Tlalmanalco, 
Estado de México.  

B. 1, 2 y 3.  38 Directa 

 Av. Industria No. 102, 
Col. Los Reyes Iztacala, 
Municipio de 
Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México. 

B. X, XI y XII B. XII 

1,243 .00 m2 

39 Directa 

 Av. Acacias, lote 3, de la 
Ciudad Industrial Bruno 
Pagliai, Veracruz, 
Veracruz.  

B. 1 y 2  40 Directa  
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 Domicilio Conocido, 
Ejido Cointzio, C.P. 
59000, Morelia, 
Michoacán.  

B. 1 y 2  41 Directa 

 Km. 21.5, Carretera 
Saltillo-Monterrey, C.P. 
25000, Saltillo, Coahuila. 

B. 1, 2, 3, 4 y 5  42 Directa 

 

 Cocoteros Esquina, Av. 
Las Torres, Manzana XV 
A, Lote 7, Ciudad 
Industrial Bruno Pagliai, 
Veracruz, Veracruz. 

B. s/n 

P. 3 

 43 Directa  

 Alejandría s/n, Col. El 
Trabajo, Santiago 
Cuautlalpan, Texcoco, 
Estado de México. 

B. s/n  44 Directa  

 Calle 7, Norte No. 601, 
Junta Auxiliar de la 
Libertad, Puebla, Puebla.

B. s/n B. s/n 

40.00 m2 

45 Directa  

 Acceso 1, No. 122, 
Manzana 4, 
Fraccionamiento 
Industrial La Montaña, 
Santiago de Querétaro, 
Querétaro. 

B. 11 B. 11 

55.00 m2 

46 Directa 

 Calzada a la Venta No. 
25, Fraccionamiento 
Industrial Cuamatla, C.P. 
54730. Cuautitlán Izcalli, 
Estado de México. 

B. 1, 2 y 3  47 Directa 

 Cerrada de Acalotenco 
No. 237, Col. San 
Sebastián, Delegación 
Azcapotzalco, C.P. 
02530, México, D.F. 

B. 70 B. 70 

4,910.76 M2 

50 Directa 

 Carretera Córdoba-
Veracruz, entrada 
Amatlán de los Reyes, 
C.P. 94950, Córdoba, 
Veracruz. 

B. s/n  53 Directa 

 Av. Peñuelas No. 3, Col. 
San Pedrito Peñuelas, 
C.P. 76148, Querétaro, 
Querétaro. 

B. 1  54 Directa 

 Calle de Nicolás Bravo, 
Poniente No. 33, de la 
Junta Auxiliar de San 
Felipe Hueyotlipan, 
Puebla, Puebla. 

B. s/n  55 Directa 

 Km. 1, Carretera Mante-
Valles, Ciudad Mante, 
Tamaulipas. 

B. 1  56 Directa  
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 Av. de las Torres No. 87, 
Col. Jajalpa, C.P. 55090, 
Ecatepec, Estado de 
México. 

B. 1  57 Directa  

 Periférico Km. 4.5, 
Carretera Umán-Caucel, 
Mérida, Yucatán. 

S. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 
7, 8, 9, 10, 11 
y 12 

 58 Directa 

 

 Calle “F”, No. 7, Parque 
Industrial Puebla 2000, 
Puebla, Puebla. 

B. 1 

 

 59 Directa 

 Carretera Nacional 
México-Laredo, Km. 555, 
Ciudad Mante, 
Tamaulipas. 

B. 1 

S. 1 y 2 

 60 Directa 

 Calle 17 No. 407-B, 
Mérida, Yucatán. 

T. 1, 2, 3 y 4  62 Directa 

 Calle 15 No. 447, Cuidad 
Industrial, Mérida, 
Yucatán. 

T. 19 y 20 

 

 63 Directa 

 Calle 17 No. 409, Ciudad 
Industrial, Mérida, 
Yucatán. 

T. 5, 6, 7, 8, 9, 
10, 11, 12, 13, 
14 y 17 

Batería No. 1 

S. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 
7, 8, 9, 10, 11, 
12 

Intersilos 14, 15, 
16, 17 y 18 

Calaveras 13 y 19 

Batería No. 2 

S. 19, 20, 21, 22, 
23, 24, 25, 26, 
27, 28, 29 y 
30 

Intersilos 32, 33, 
34, 35 y 36 

Calaveras 31 y 37 

 64 Directa 

 Acceso II, Nave 2, 
Manzana 2, 
Fraccionamiento 
Industrial La Montaña, 
Querétaro, Querétaro. 

B. 1  65 Directa 

 Cerrada de Acalotenco 
No. 237, Col. San 
Sebastián, Delegación 
Azcapotzalco, C.P. 
02530, México, D.F. 

B. 55 B. 55 

1,815.34 M2 

66 Directa 

 Calle Pochtecas No. 35, 
Col. Paseos de 
Churubusco, C.P. 09030, 
Iztapalapa, México, D.F. 

B. 1  68 Directa 
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 Cerrada de Acalotenco 
No. 237, Col. San 
Sebastián, Delegación 
Azcapotzalco, C.P. 
02530, México, D.F. 

B. 107  69 Directa 

 Km. 6.5 de la Carretera 
Veracruz-Cardel, Antiguo 
Rancho de nombre “El 
Guajilote”, Antigua 
Hacienda de Buenavista. 

B. s/n 

P. s/n 

 71 Directa  

 Av. Hidalgo s/n, frente al 
No. 9 de la misma 
avenida, (Carretera 
Federal México-
Veracruz), en la 
congregación Peñuela, 
Municipio de Amatlán de 
los Reyes, Veracruz. 

B. 1, 2 y 3 

Vía Espuela 4 

P. s/n 

 72 Directa 

 Km. 254 Carretera 
Panamericana, Apaseo 
El Grande, Guanajuato. 

T. TC-100-1, 
TC-103-4, 
TC-104-5, 
TC-108-9, 
TC-109-10, 
TC-105-06, 
T-201 y T-202 

S. 1, 2, 3, 4, 5 y 
6 

 73 Directa  

 Carretera Federal 
Puebla-Tlaxcala, No. 
1020, Km. 10.7, Av. 
Zaragoza No. 6, 
Fraccionamiento 
Industrial Aragón, 
Cuautlancingo, Puebla. 

B. 6  75 Directa  

 Km. 66.5, Carretera La 
Tinaja-Ciudad Alemán 
s/n, Tres Valles, 
Veracruz. 

B. 1  76 Directa 

 Predio denominado 
Tierra Larga Tepojaco, 
Municipio de Tizayuca, 
Estado de Hidalgo. 

B. 3 

Vía s/n, Vía 3 

P. s/n 

S. 1 

 77 Directa  

 Calle Ignacio Zaragoza 
No. 503, Col. Guadalupe 
Victoria, C.P. 89080, 
Tampico, Tamaulipas. 

B. 1 

vía espuela 

P. s/n 

T. Z 

S. 1, 2, 3 y 4 

 79 Directa  

 Fraccionamiento Lol-Be, 
Calle Ignacio Zaragoza 
s/n, del Ejido Alfredo V. 
Bonfil, C.P. 77560, 
Municipio Benito Juárez, 
Quintana Roo.  

B. 1 B. 1 

20.00 m2  

80 Directa  
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 Calle 17 No. 404 y 406, 
Ciudad Industrial, 
Mérida, Yucatán. 

S. 7  81 Directa  

 Calle Fresno s/n, San 
Mateo Xoloc, 
Tepozotlán, Estado de 
México. 

Cámaras 
Refrigeradas 
1, 2 y 3  

 82 Directa  

 Calle 21 s/n, entre 
Avenidas 3 y 5, Córdoba, 
Veracruz 

B. 1  85 Directa  

 Lotes 8, 9 y 31 de la 
Colonia Pedro I. Mata, 
Veracruz, Veracruz. 

P. 1 y 2  86 Directa  

 Domicilio Conocido, 
Planta Centro 
Agroindustrial, Colonia 
Anáhuac, C.P. 31600, 
Municipio de 
Cuauhtémoc, 
Chihuahua. 

P. 1   95 Directa 

 Lotes de terreno Nos. 16 
y 16 “A”, de la manzana 
uno, Zona Industrial 
Framboyan, Ciudad 
Industrial Bruno Pagliai, 
Tejería, Veracruz. 

P. Lote 16 

P. Lote 16 “A” 

 

P. Lote 16 

7,520.50 m2 

P. Lote 16 “A” 

2,466.00 m2, 

 

101 Directa  

 Módulo 9-C, del Parque 
de Servicios 
Tecnológicos Ciudad de 
México, entre la avenida 
Michoacán y 
Prolongación Anillo 
Periférico, Iztapalapa, 
México, D.F. 

B. 1 

 

B. 1 

1,081.11 m2  

120 Directa  

 Calle Xocongo No. 213, 
Col. Tránsito, México, 
D.F., C.P. 06820. 

B. 1 

 

B. 1 

396.00 m2 

125 Directa  

 Calle Xocongo Nos. 129, 
131 y 175, Col. Tránsito, 
México, D.F., C.P. 
06820. 

B. área 1 

B. área 2 

B. área 1 

2,303.26 m2 

B. área 2 

1,359.14 m2 

126 Directa  

Almacenadora 
Banorte, S.A. de 
C.V. 

Avenida A No. 100, 
Fraccionamiento 
Almacentro, C.P. 66600, 
Apodaca, Nuevo León.  

  0 Almacenadora 
autorizada 

 Avenida A No. 100, 
Fraccionamiento 
Almacentro, C.P. 66600, 
Apodaca, Nuevo León. 

B. 37052  1 Directa 

 

 Avenida A No. 100, 
Fraccionamiento 
Almacentro, C.P. 66600, 
Apodaca, Nuevo León. 

B. 60802 B. 60802 2 Directa  
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Bacum Inmobiliaria, 
S.A. de C.V. 

Av. Internacional No. 
202. Parque Industrial 
Huinala, Apodaca, 
Nuevo León.  

B. 1  12 Habilitada 

Bacum Inmobiliaria, 
S.A. de C.V. 

Av. Internacional No. 
301, Parque Industrial 
Huinala, Apodaca, 
Nuevo León.  

C.F. 1 y 2  13 Habilitada 

Ryder Capital, S.A. 
de C.V. 

Av. Apolo No. 510, 
Parque Industrial Kalos, 
C.P. 66350, Carretera a 
Saltillo, Km. 9, Santa 
Catarina, Nuevo León.  

B. 1  14 Habilitada  

 Calle “B” No. 509, 
Fraccionamiento 
Almacentro, C.P. 66600, 
Apodaca, Nuevo León 

B. 3  15 Directa 

Almacenadora de 
Depósito 
Moderno, S.A. de 
C.V. 

Albéniz No. 4418, Col. 
Ampliación Guadalupe 
Victoria, C.P. 07780, 
México, D.F. 

  0 Almacenadora 
Autorizada 

 Albéniz No. 4418, Col. 
Ampliación Guadalupe 
Victoria, C.P. 07780, 
México, D.F. 

B. s/n B. s/n 1 Directa 

Fantasías Miguel, 
S.A. de C.V. 

Av. Mariano Escobedo 
No. 151, Col. Anáhuac, 
México, D.F. 

B. HF22  24 Habilitada  

 Av. Progreso lotes 23 y 
24 Parke 2000, Carretera 
a Veracruz-Cardel, entre 
la Col. Renacimiento y el 
Campo de Tiro, 
Veracruz, Veracruz. 

B. s/n B. s/n 26 Directa 

AAI Joske´s, S. de 
R.L. de C.V. 

Calzada de Tlalpan No. 
2738, Col. Espartaco, 
C.P. 04780, México, D.F.

B. 1  32 Habilitada 

Porcelanatto, S.A. 
de C.V. 

Checoslovaquia 
Manzana 2, Lote 8, Col. 
Olímpica, C.P. 55130, 
Ecatepec de Morelos, 
Estado de México. 

B. 45-HF  46 Habilitada 

Evoli, S.A. de C.V. Calzada de la Virgen No. 
301, Col. Avante, 
Delegación Coyoacán, 
C.P. 04460, México, D.F.

B. s/n  47 Habilitada 

José Chacalo 
Tuachi. 

Privada de Cervantes 
Saavedra No. 37-A, Col. 
Ampliación Granada, 
C.P. 11529, México, D.F.

B. 52HF  49 Habilitada 

 Boulevard de los Ríos y 
Nuevo acceso s/n, 
Parque Industrial 
Altamira, C.P. 89600, 
Altamira, Tamaulipas. 

B. s/n 

P. s/n 

 52 Directa 
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Jalmex 
Empresarial, S.A. 
de C.V. 

Carretera El Castillo Km. 
13.5, s/n, C.P. 45685, 
El Salto, Jalisco. 

B. s/n B. s/n 

656.20 m2 

54 Habilitada 

Niké de México, 
S.A. de C.V. 

Lotes 13, 14 y 15, 
Manzana 14, 3er. Etapa 
Parque Industrial 
Bernardo Quintana, C.P. 
76246, El Marqués, 
Querétaro. 

B. s/n  56 Habilitada  

 Km. 100 + 400 de la 
Carretera Tijuana-
Ensenada, Lote 4, Col. 
El Sauzal de Rodríguez, 
C.P. 22800, Ensenada, 
Baja California. 

P. s/n  57 Directa 

Coppel, S.A. de 
C.V. 

Jalpa y Av. Juchipila No. 
1673, Col. Exejido 
Zacatecas, C.P. 21090, 
Mexicali, Baja California. 

B. 68HF  61 Habilitada 

 Av. de los Angeles No. 
185, Col. San Martín 
Xochináhuac, C.P. 
02120, México, D.F.  

B. 69F 

B. 4, 5 y 6 

P. s/n 

B. 69F 

149.80 m2 

62 Directa 

 

 Aguirre Laredo No. 5214-
3, Fraccionamiento 
Jardines de San José. 
C.P. 32390, Ciudad 
Juárez, Chihuahua. 

B. 64F  64 Directa 

Antera, S.A. de 
C.V.  

Av. de los Angeles No 
185, Col. San Martín 
Xochináhuac, C.P. 
02120, México, D.F. 

B. HF65 B. HF65 

194.80 m2 

66 Habilitada 

 

 Calle Uno Poniente No. 
19090-B, Ciudad 
Industrial Mesa de Otay, 
C.P. 22500, Tijuana, 
Baja California. 

B. 66F B. 66F 

60.60 m2 

67 Directa 

Almacenes y 
Distribución 
Hersan, S.A. de 
C.V. 

Calle “L” No. 8, Bodegas 
4, 8 y 8-A, Parque 
Industrial 2000, C.P. 
22500, Puebla, Puebla. 

B. HN022 

B. 4 

B. 8 

B. 8-A 

B. 4 y 8-A 

24.50 m2 y 
31.80 m2 

 

68 Habilitada 

Productos y 
Equipos 
Internacionales, 
S.A. de C.V. 

Av. Presidente Juárez 
No. 2023, Col. Industrial 
Los Reyes, C.P. 54090, 
Tlalnepantla, Estado de 
México. 

B. HF-69  69 Habilitada 

 Calle Uaxactum, Lote 01, 
Letra “A”, Manzana 13, 
Súper Manzana 97, Col. 
Ampliación Zona 
Industrial, C.P. 77530, 
Cancún, Quintana Roo. 

B. 71F 

Secciones 1 y 2  

B. 71F 

Secciones 1 y 2 

50.00 m2  

70 Directa 
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Horco, S.A. de C.V. Km. 50.000 de la Línea 
“B” del Ferrocarril 
Mexicano, S.A. de C.V. 
paraje el Jardín, Barrio 
de San Bartolo, 
Municipio de 
Huehuetoca, Estado 
de México. 

B. 1 (HF-070) 

Espuela 1 

 73 Habilitada  

Corporación 
Control, S.A. de 
C.V. 

Km. 14.5 de la Carretera 
Puente de Vigas a 
Cuautitlán-Tlalnepantla, 
Letra “W”, Col. Lechería. 
C.P. 54900, Municipio de 
Tultitlán, Estado de 
México.  

B. HF074  74 Habilitada 

Sony de México, 
S.A. de C.V. 

Km. 37.5 de la Carretera 
México-Querétaro, Col. 
Rancho Cadena, C.P. 
54600, Tepozotlán, 
Estado de México.  

B. HF075  76 Habilitada  

Corporación 
Control, S.A. de 
C.V. 

Edificio No. 1, de la 
Parcela 7, Calle Hades 
No. 701, 703, 705, 707 y 
709, del Parque 
Industrial Kalos, C.P. 
67190, Municipio de 
Guadalupe, Nuevo León. 

B. 077  77 Habilitada  

Horco, S.A. de C.V. Antiguo Camino a San 
Juanico No. 355, 
Fraccionamiento San 
Juanico Chico, C.P. 
78000, San Luis Potosí, 
San Luis Potosí. 

B. HF-081  81 Habilitada  

 Av. San Lázaro No. 300, 
Col. Villas de San 
Lázaro, Ciudad Reynosa, 
Tamaulipas. 

B. 83F 

 

 83 Directa 

LG Electronics 
México, S.A. de 
C.V. 

Calle Pino Suárez s/n, 
Col. Ixtacalco, C.P. 
54712, Cuautitlán Izcalli, 
Estado de México 

B. HF-84 

 

 84 Habilitada  

Logística 
Internacional de 
Mercancías, S.A. 
de C.V.  

Av. James Watt No. 9, 
Parque Industrial La 
Joya, Municipio de 
Cuautitlán Izcalli, Estado 
de México. 

B. HF-88  87 Habilitada 

Fantasías Miguel, 
S.A. de C.V. 

Calle 16 de Septiembre 
No. 14, Barrio de 
Santiaguito, C.P. 54919, 
Tultitlán, Estado de 
México. 

B. HF-089 

 

 89 Habilitada 

Ziporex, S.A. de 
C.V. 

Emiliano Zapata s/n, 
Lote B, Local D, Zona 
Industrial, Lerma de 
Villada Lerma, C.P. 
5200, Estado de México. 

B. HF-092  92 Habilitada 
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Jalmex 
Empresarial, S.A. 
de C.V. 

Calle Olivo s/n, Bodega 
7ª, Col. Recursos 
Hidráulicos, Parque 
Industrial Nor-T, C.P. 
54940, Tultitlán, Estado 
de México. 

B. HF-093 B. HF-093 

120.00 m2 

94 Habilitada 

Importadora y 
Exportadora Orfe, 
S.A. de C.V. 

Sauces s/n, Manzana 9, 
Lote 20, Col. Bosques de 
Iztacala, C.P. 52929, 
Atizapán, Estado de 
México. 

B. HF-098 B. HF-098 

370.50 m2 

96 Habilitada  

Logística 
Internacional de 
Mercancías, S.A. 
de C.V. 

Km. 14.5, Interior 3, 
Carretera Puente de 
Vigas a Cuautitlán, Col. 
Lechería, Tultitlán, 
Estado de México.  

B. HF-094  97 Habilitada  

Comercializadora 
Raalch, S.A. de 
C.V. 

Km. 43.5, Autopista 
México-Querétaro, Barrio 
de Texcacoa, 
Tepotzotlán, Estado de 
México. 

B. HF-098  98 Habilitada  

Almacenes 
Generales del 
Bajío, S.A. de C.V. 

Av. del Obrero No. 401, 
Fraccionamiento 
Industrial Julián de 
Obregón, C.P. 37290, 
León, Guanajuato. 

  0 Almacenadora 
Autorizada 

Grupo Ruz, S.A.  Lauro Villar No. 120, Col. 
Providencia. Delegación 
Azcapotzalco, C.P. 
02440, México, D.F. 

B. s/n  16 Habilitada 

 Desviradores No. 101-A, 
Fraccionamiento Julián 
de Obregón, C.P. 37290, 
León, Guanajuato. 

B. s/n  21 Directa 

Manualidades La 
Estrella, S.A. de 
C.V. 

Boulevard Aeropuerto 
Km. 2, No. 714, San 
José el Alto, C.P. 37660, 
León, Guanajuato. 

B. s/n  22 Habilitada 

 Av. del Obrero No. 503, 
Fraccionamiento 
Industrial Julián de 
Obregón, C.P. 37290, 
León, Guanajuato. 

B. 1 B. 1 

168.00 m2 

27 Directa 

Acero Prime, S. de 
R.L. de C.V. 

Eje 128 No. 209, Zona 
Industrial del Potosí, C.P. 
78090, San Luis Potosí. 

B. s/n  33 Habilitada 

 Av. Industrias 2000, 
Zona Industrial, C.P. 
78395, San Luis Potosí, 
San Luis Potosí. 

B. 1 y 2  36 Directa 

Zat Logistics, S.A. 
de C.V. 

Calle Amapola No. 623, 
Col. San Carlos, C.P. 
44460, Guadalajara, 
Jalisco. 

B. 1 B. 1 

2,269.49 m2 

38 Habilitada  



Miércoles 12 de septiembre de 2007 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     45 

Servicios 
Empresariales 
Zimag, S.A. de 
C.V. 

Universidad s/n, Col. La 
Palma, C.P. 54879, 
Cuautitlán, Estado de 
México. 

B. 1 B. 1 

267.90 m2 

40 Habilitada 

Pondisa México, 
S.A. de C.V. 

Calle Francisco I. 
Madero s/n, Esquina con 
Morelos, Col. Francisco 
Chilpa, C.P. 54940, 
Tultitlán, Estado de 
México.  

B. 1  44 Habilitada 

Pondisa Nuevo 
León, S.A. de C.V. 

Calle Reynaldo Sánchez 
No. 556, Parque 
Industrial Milimex, C.P. 
66600, Apodaca, Nuevo 
León. 

B. 1  46 Habilitada 

 No. 31 y en el No. 29 de 
la Av. Valle de las 
Alamedas, del Municipio 
de Tultitlán, Estado de 
México.  

B. 1  47 Directa  

Artículos 
Importados Sofí, 
S.A. de C.V. 

Río Lerma No. 7-A, Col. 
Corredor Industrial 
Cuautlancingo, Municipio 
de Cuautlancingo, 
Puebla. 

B. 2, 3 y 4  49 Habilitada  

Fonderia, S.A. de 
C.V. 

Eje 108 s/n, Zona 
Industrial, San Luis 
Potosí, San Luis Potosí. 

B. 1 y 2 

P. 3 

 50 Habilitada  

 Calle Laurel No. 103, 
Fraccionamiento 
Industrial El Vergel, 
Celaya, Guanajuato. 

B. 1  51 Directa  

Logística Integral 
en Transportación, 
S.A. de C.V.  

Eje 128, Esquina 
Comisión Federal de 
Electricidad, Zona 
Industrial, C.P. 78935, 
San Luis Potosí, San 
Luis Potosí. 

B. 1 

P. con Espuela de 
Ferrocarril No. 2 

 

 54 Habilitada  

Fonderia, S.A. de 
C.V. 

Eje 122 s/n, Esquina Av. 
Comisión Federal de 
Electricidad y Av. 
Ferrocarril, C.P. 78395, 
San Luis Potosí, San 
Luis Potosí 

B. 1 

P. 2 

Subestación 
Eléctrica 3 

Planta de acero 4 

 

 57 Habilitada  

Onest México, S.A. 
de C.V. 

Av. Mexiquense s/n, 
Casco La Providencia, 
Ex Hacienda Los 
Portales, Tultitlán, 
Estado de México. 

B. 1 

 

B. 1 

4,870.46 m2 

58 Habilitada  

Onest México, S.A. 
de C.V. 

Carretera México-
Querétaro Km. 34.5, 
Nave 5, Cuautitlán Izcalli, 
Estado de México. 

B. 1 

 

B. 1 

5,052.71 m2 

59 Habilitada  
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Vende Barato, S.A. 
de C.V. 

Carretera Central a 
Matehuala No. 10600, 
Col. La Raza Soledad de 
Graciano Sánchez, C.P. 
78433, San Luis Potosí. 

B. 1 

 

 60 Habilitada  

Técnicas de 
Productividad en 
Logística, S.A. de 
C.V.  

Parque Empresarial Nor 
T, Nave 5C, Calle Olivo y 
Av. del Pozo s/n, 
Lechería, Col. Recursos 
Hidráulicos, C.P. 54940, 
Tultitlán, Estado de 
México.  

B. 1 

 

 63 Habilitada 

Servicios Activos 
del Centro, S.A. de 
C.V. 

Número 1, Manzana 5, 
de la calle de Tulipanes, 
Fraccionamiento Santa 
Rosa, San Luis Potosí, 
San Luis Potosí. 

B. s/n 

 

 69 Habilitada  

Almacenadora 
General, S.A.  

Zona Poniente No. 361, 
C.P. 66400, San Nicolás 
de los Garza, Nuevo 
León. 

  0 Almacenadora 
autorizada 

 Zona Poniente No. 361, 
San Nicolás de los 
Garza, Nuevo León. 

B. 1-PRF  1 Directa 

 Zona Poniente No. 371, 
San Nicolás de los 
Garza, Nuevo León. 

B. 2-PRF B. 2-PRF 2 Directa 

Terminal de 
Productos 
Especializados, 
S.A. de C.V. 

Puerto Industrial de 
Altamira, Altamira, 
Tamaulipas.  

T. TV-2  4 Habilitada 

Terminal de 
Productos 
Especializados, 
S.A. de C.V. 

Puerto Industrial de 
Altamira, Altamira, 
Tamaulipas.  

T. TV-3  5 Habilitada 

Terminal de 
Productos 
Especializados, 
S.A. de C.V. 

Puerto Industrial de 
Altamira, Altamira, 
Tamaulipas. 

T. TV-4  6 Habilitada 

Importaciones de la 
Mancha, S.A. de 
C.V. 

Monte de los Olivos No. 
113, Santa Catarina, 
Nuevo León. 

B. s/n B. s/n 7 Habilitada 

Terminal de 
Productos 
Especializados, 
S.A. de C.V. 

Puerto Industrial de 
Altamira, Altamira, 
Tamaulipas. 

T. TV1, TV2, 
TV3, TV4, 
TV5, TV10, 
TV21, TV25, 
TV26, TV8A, 
TV8B, TV8C, 
TV8D, TV31, 
TV32, TE101, 
TE102, TE103 
y TE110  

 8 Habilitada 
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Importaciones de la 
Mancha, S.A. de 
C.V. 

Av. Loma Larga No. 150, 
Col. Loma Larga, C.P. 
64710, Monterrey, Nuevo 
León. 

B. 1  11 Habilitada 

Almacenes 
Miramar, S.A. de 
C.V. 

Km. 14.5, Carretera 
Tampico-Mante, C.P. 
89600, Altamira, 
Tamaulipas. 

B. s/n 

P. s/n 

 12 habilitada 

Terminal Marítima 
de Altamira, S.A. 
de C.V. 

Nuevo Puerto Industrial 
s/n, Altamira, 
Tamaulipas. 

B. 1 y 2 

P. 1, 2 y 3 

 13 Habilitada 

Acero Prime, S. de 
R.L. de C.V. 

Av. Industria Automotriz, 
Esquina con Albert 
Einstein, Parque 
Industrial, Toluca, Estado 
de México. 

B. s/n  14 Habilitada 

Acero Prime, S. de 
R.L. de C.V. 

Av. Gamma No. 527, 
Parque Industrial Santa 
María, Ramos Arizpe, 
Coahuila. 

B. 1  15 Habilitada  

Almacenadora 
Gómez, S.A. de 
C.V. 

Calle Tres Anegas No. 
425, Col. Nueva 
Industrial Vallejo, C.P. 
07700, México, D.F. 

  0 Almacenadora 
autorizada 

 Calle Tres Anegas No. 
425, Col. Nueva 
Industrial Vallejo, C.P. 
07700, Delegación 
Gustavo A. Madero, 
México, D.F. 

B. 1, 2, 3, 4, 9 y 
10 

B. 1 1 Directa 

 Acceso 111, No. 15-A, 
Bodega Industrial Benito 
Juárez, Querétaro, 
Querétaro.  

B. 45  6 Directa  

Frialsa, Frigoríficos 
del Bajío, S.A. de 
C.V. 

Av. 5 de Febrero No. 
1704, Querétaro, 
Querétaro. 

CF. 4  20 Habilitada 

 Saturno No. 65, Col. 
Guerrero, C.P. 06300, 
México, D.F.  

B. 3 

B. sección “A” 

sección “C” 

sección “D” 

 30 Directa 

Moltrim, S.A. de 
C.V. 

Calzada Guadalupe No. 
245, Col. Guadalupe 
Tepeyac, México, D.F.  

S. 1 al 25 
Batería 

 1 

 35 Habilitada 

Moltrim, S.A. de 
C.V. 

Calzada Guadalupe No. 
245, Col. Guadalupe 
Tepeyac, México, D.F.  

B. 1 al 19 
Batería 2, 

S. 1 al 15, 
Intersilos 16 al 
23, Batería 3 

 36 Habilitada 

Moltrim, S.A. de 
C.V. 

Ciprés No. 277, Col. Sta. 
María la Ribera, México, 
D.F. 

B. s/n  37 Habilitada 
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Moltrim, S.A. de 
C.V. 

Ciprés No. 277, Col. Sta. 
María la Ribera, México, 
D.F. 

S. 1 al 70 
Intersilos 71 al 
74 Calavera 
75 

 38 Habilitada 

Moltrim, S.A. de 
C.V. 

Lerdo No. 360, Col. 
Guerrero, México, D.F.  

B. 3  39 Habilitada 

Moltrim, S.A. de 
C.V. 

Lerdo No. 360, Col. 
Guerrero, México, D.F.  

B. 4  40 Habilitada 

Moltrim, S.A. de 
C.V. 

Lerdo No. 360, Col. 
Guerrero, México, D.F.  

B. 5  41 Habilitada 

Moltrim, S.A. de 
C.V. 

Lerdo No. 360, Col. 
Guerrero, México, D.F.  

B. 6  42 Habilitada 

Moltrim, S.A. de 
C.V. 

Lerdo No. 360, Col. 
Guerrero, México, D.F.  

B. 7  43 Habilitada 

Moltrim, S.A. de 
C.V. 

Lerdo No. 360. Col. 
Guerrero. México, D.F.  

B. 8  44 Habilitada 

Moltrim, S.A. de 
C.V. 

Lerdo No. 360, Col. 
Guerrero, México, D.F.  

S. 1 a 33, 
Intersilos 34 al 
53 

 45 Habilitada 

Moltrim, S.A. de 
C.V. 

Primavera No. 106, Col. 
Tacuba, México, D.F. 

S. 1 al 24, 
Intersilos 25 al 
38 y S. 39 al 
50 

 46 Habilitada 

Importadora y 
Exportadora 
Steele, S.A. de 
C.V. 

Atomo No. 12, Parque 
Industrial Naucalpan, 
Naucalpan, Estado de 
México. 

B. 1  47 Habilitada 

 Zona Portuaria de 
Manzanillo s/n, 
Manzanillo, Colima, 
Muelle Banda “C”, de 
San Pedrito. 

P. s/n  51 Directa 

 Tres Anegas No. 409, 
Col. Nueva Industrial 
Vallejo, México, D.F. 

P. 1  52 Directa 

Gamma Steel, S.A. 
de C.V. 

Lote 124 Manzana XVIII, 
Fraccionamiento B, 
Parque Industrial, Tepeji 
del Río, Hidalgo. 

B. 1  57 Habilitada 

Importadora y 
Exportadora Steel, 
S.A. de C.V. 

Atomo No. 12, Parque 
Industrial Naucalpan, 
Estado de México. 

B. s/n  58 Habilitada 

Industrias Vinícolas 
Pedro Domecq, 
S.A. de C.V. 

Km. 75, Carretera 
Aguascalientes-
Zacatecas, Luis Moya, 
Zacatecas, Zacatecas.  

T. 3 (batería 1)  60 Habilitada 

Industrias Vinícolas 
Pedro Domecq, 
S.A. de C.V. 

Presa del Sordo s/n 
entre Av. Los Reyes y 
Av. Acambay, Col. Valle 
de los Reyes, Municipio 
de los Reyes la Paz, 
Estado de México. 

B. 1 B. 1 

 

61 Habilitada 
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Operadora de 
Terminales 
Marítimas, S.A. de 
C.V. 

Nuevo Puerto Industrial 
Altamira, C.P. 89600, 
Altamira, Tamaulipas. 

T. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 
7, 8, 9, 10, 11, 
12, 13, 14, 15, 
16, 17, 18, 19, 
20, 21, 22, 23, 
24, 31, 32 y 
33. 

P. s/n 

 62 Habilitada 

Gamma Steel, S.A. 
de C.V. 

Lote 124, Manzana XVIII, 
Fraccionamiento B-
Parque Poblamiento, 
Tepeji del Río, Estado de 
Hidalgo. 

B. 2  63 Habilitada 

 Carretera Cancún-
Aeropuerto, Km. 14.5, 
Central de Abastos, 
Cancún, Quintana Roo. 

B. 81  67 Directa 

 Carretera México-
Veracruz, Km. 443, Col. 
Francisco Villa, C.P. 
91960, Veracruz, 
Veracruz. 

B. s/n 

P. s/n 

 71 Directa 

 Km. 17, Carretera 
Cancún-Aeropuerto, 
Central de Abastos, 
Municipio de Benito 
Juárez, Quintana Roo. 

B. s/n  74 Directa 

Servicios 
Industriales de 
Altamira, S.A. de 
C.V. 

Nuevo Puerto Industrial 
de Altamira, C.P. 89600, 
Altamira, Tamaulipas. 

B. s/n 

21 Tanques  

 79 Habilitada  

Guerlain de 
México, S.A. de 
C.V. 

Poniente 146 No. 603, 
local N-2, Col. Industrial 
Vallejo, C.P. 02300. 
México, D.F. 

B. s/n  81 Habilitada 

 Tres Anegas No. 425, 
Col. Nueva Industrial 
Vallejo, C.P. 07700, 
Delegación Gustavo A. 
Madero, México, D.F. 

P. 1 

 

 87 Directa  

La Madrileña, S.A. 
de C.V. 

Calle San Lorenzo Río 
Tenco, Bodega A-3, 
Parque Industrial San 
Lorenzo, C.P. 54713, 
Cuautitlán Izcalli, Estado 
de México. 

B. 1 

 

B. 1 

60.00 m2 

 

88 Habilitada  

 Calle Presa del Sordo 
s/n, entre Av. de los 
Reyes y Av. Acambay, 
Col. Valle de los Reyes, 
Municipio de los Reyes 
la Paz, Estado de 
México.  

B. s/n 

 

 89 Directa 
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Grupo 
Almacenador 
Mexicano, S.A. de 
C.V. 

Av. de la Luz No. 92-C, 
Fraccionamiento Parque 
Industrial La Luz, C.P. 
54700, Cuautitlán Izcalli, 
Estado de México. 

  0 Almacenadora 
autorizada 

 Rabaúl No. 500, Col. 
Jardín Azpeitia, 
Delegación 
Azcapotzalco, C.P. 
02530, México, D.F. 

B. 45, 46, 58 y 
59 

B. 45 

80.00 m2 

B. 46 

80.00 m2 

B. 58 

80.00 m2 

B. 59 

40.00 m2 

2 Directa 

 Rabaúl No. 500, Col. 
Jardín Azpeitia, 
Delegación 
Azcapotzalco, C.P. 
02530, México, D.F. 

B. 57 B. 57 

80.00 m2 

3 Directa 

Distribuidora 
Internacional 
Cornejo, S.A. de 
C.V. 

Chimalcoyotl No. 175, 
Col. Toriello Guerra, C.P. 
14050, México, D.F. 

B. 1 y 2  4 Habilitada 

 Av. de la Luz, No. 92-C, 
Fraccionamiento Parque 
Industrial La Luz, C.P. 
54716, Cuautitlán Izcalli, 
Estado de México.  

B. 1 y 2 

P. 3 

 

B. 2 

148.00 m2 

 

5 Directa 

Distribuidora de 
Lácteos Algil, S.A. 
de C.V. 

Km. 3.5, Jorobas Tula, 
Parque Industrial Las 
Américas No. 4, 
Manzana 3, Huehuetoca, 
Estado de México.  

C.F. 1 y 2  

 

 6 Habilitada 

Marke, S.A. de 
C.V. 

Boulevard Toluca No. 
18-A, San Francisco 
Cuautlalpan, C.P. 53370, 
Naucalpan, Estado de 
México. 

B. 2 

 

 7 Habilitada  

Distribuidora de 
Enseres de 
América, S.A. de 
C.V. 

Cerrada de Protón No. 4, 
Parque Industrial 
Naucalpan, Naucalpan 
de Juárez, C.P. 53489, 
Estado de México. 

B. 1 

P. 2 

 

 8 Habilitada 

Distribuidora 
Internacional 
Cornejo, S.A. de 
C.V. 

Acalotenco 131, Col. San 
Sebastián, Delegación 
Azcapotzalco, C.P. 
02040, México, D.F. 

B. 1  9 Habilitada  

Almacenadora 
Inter Americana, 
S.A. de C.V. 

Campeche No. 290, 
Pisos 7 y 8, Col. 
Hipódromo, C.P. 06170, 
México, D.F.  

  0 Almacenadora 
autorizada 
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 Pelícano No. 91, Col. 
Ampliación San Juan de 
Aragón, C.P. 07470, 
México, D.F. 

B. A, B, C y D B. D 

50.00 m2 

1 Directa 

 Av. Fuerza Aérea 
Mexicana No. 520 (antes 
128), Col. Federal, 
Delegación Venustiano 
Carranza, C.P. 15700, 
México, D.F. 

B. E B. E 

100.00 m2 

3 Directa 

 Av. Fuerza Aérea 
Mexicana No. 128, 
Bodega “G”, Col. 
Federal, C.P. 15700, 
México, D.F. 

B. G B. G 

50.00 m2 

 

4 Directa 

 Uranio 119, Col. Nueva 
Industrial Vallejo, C.P. 
07700, México, D.F. 

B. 1 B. 1 

50.00 m2 

6 Directa 

 Calle Cerrada de 
Acalotenco No. 237-
Bodega 102, Col. San 
Sebastián, Delegación 
Azcapotzalco. 

B. 1 B. 1 

30.00 m2 

 

7 Directa  

 Calle Cerrada de 
Acalotenco No. 237-
Bodega 108, Col. San 
Sebastián, Delegación 
Azcapotzalco, México, 
D.F. 

B. 1 

 

 8 Directa  

 Av. Fuerza Aérea 
Mexicana No. 520 
(antes128), Bodega “L”, 
Col. Federal, C.P. 15700, 
México, D.F. 

B. 1  9 Directa  

Almacenadora 
Kuehne & Nagel, 
S.A. de C.V. 

Av. Michoacán No. 20, 
Col. Renovación 
Iztapalapa, C.P. 09209, 
México, D.F. 

  0 Almacenadora 
autorizada 

 Parque Industrial Finsa, 
Av. Michoacán No. 20, 
Col. Renovación, 
Iztapalapa, C.P. 09209. 
México, D.F.  

B. 10 B. 10 

250.00 m2 

15 Directa 

 Av. Centro Industrial 
Valle de las Alamedas 
No. 69, Col. San 
Francisco Chilpan, C.P. 
54940, Tultitlán, Estado 
de México. 

B. s/n B. s/n 

150.00 m2 

21 Directa 

 Av. Nafta 775, Parque 
Industrial Stiva-
Aeropuerto, Apodaca, 
Nuevo León. 

B. s/n  26 Directa 
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 Benjamín Franklin, Lotes 
5 y 6, Manzana 3, 
Parque Industrial 
Aeropuerto, C.P. 45640, 
Municipio Tlajomulco de 
Zúñiga, Jalisco.  

B. s/n B. s/n 

50.00 m2 

27 Directa 

 

Kuehne & Nagel, 
S.A. de C.V. 

Calle 28 No. 90, Col. 
Federal, Delegación 
Venustiano Carranza, 
C.P. 15700, México, D.F.

B. s/n B. s/n 

116.80 m2 

33 Habilitada  

Almacenadora 
Logística 
Empresarial, S.A.  

Poniente 148, No. 962, 
Col. Industrial Vallejo, 
C.P. 02300, México, D.F.

  0 Almacenadora 
Autorizada 

 

 Poniente 148 No. 901, 
Col. Industrial Vallejo, 
C.P. 02300, México, D.F. 

B. 1, 2A, 2B, 4, 
5, 6, 7 PB, 10 
y 11 

 1 Directa 

 Poniente 148 No. 962, 
Col. Industrial Vallejo, 
C.P. 02300, México, D.F. 

B.  1, 2-A, 2-C, 
2-D, 3-A, 3-B, 
4-A y 4-B 

P. s/n 

C.F. 4-C 

 2 Directa  

 Av. Patria No. 195, Col. 
El Manantial, C.P. 
44980, Guadalajara, 
Jalisco. 

B. s/n B. s/n 21 Directa  

Deportes Martí, 
S.A. de C.V. 

Lotes 4, 5, 6, Manzana 
10, Calle 5 Sur del 
Parque Industrial Toluca 
2000, en Toluca, Estado 
de México.  

B. 1  39 Habilitada  

Aspersoras 
Terrestres, S.A. de 
C.V. 

Alfonso Gómez Torres 
No. 240, Lote 1, 
Manzana 9, Ciudad 
Industrial Torreón, 
Torreón, Coahuila.  

B. 1  40 Habilitada  

Imaginatenis, S.A. 
de C.V. 

Ingenieros Militares No. 
70, Bodega No. 12, 
México, D.F. 

B. 12 

 

 41 Habilitada  

 Recursos Petroleros No. 
14, Nave “A”, 
Tlalnepantla, Estado de 
México. 

B. Nave “B”  42 Directa 

Logyx 
Almacenadora, 
S.A. de C.V. 

Av. Ferrocarril de 
Acámbaro No. 77, Col. 
San Luis Tlatilco, C.P. 
53630, Naucalpan, 
Estado de México. 

  0 Almacenadora 
autorizada 

 Filiberto Gómez No. 179, 
Fraccionamiento 
Industrial San Nicolás, 
C.P. 54030, Tlalnepantla, 
Estado de México. 

B. s/n 

 

B. s/n 

558.00 m2 

11 Directa 
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Frattina, S.A. de 
C.V. 

Presidente Masaryk No. 
420, C.P. 11560, México, 
D.F. 

B. s/n  12 Habilitada 

 Domicilio Conocido, 
Ejido de Tepeixtle, 
Manzanillo, Colima.  

B. 1 

B. 2 

 

B. 1 

25.00 m2 

14 Directa  

Almacenadora 
Modelo, S.A. de 
C.V. 

Calzada México Tacuba 
No. 1073, Col. 
Huichapan, Deleg. 
Miguel Hidalgo, C.P. 
11290, México, D.F. 

B. 14 

B. 15 

 16 Habilitada 

 Juan Fernández Albarrán 
Nos. 58, 60, 62 y Calle 
Industrial No. 51, 
Fraccionamiento San 
Pablo Xalpa, C.P. 54090, 
Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México. 

B. A, B, C y D B. s/n 

115.08 m2 

24 Directa  

Alpezzi Chocolates, 
S.A. de C.V. 

Av. Prolongación de Los 
Robles Sur No. 351, 
Fraccionamiento Los 
Robles, C.P. 45319, 
Zapopan, Jalisco. 

B. s/n  27 Habilitada 

Bulkmatic de 
México, S. de R.L. 
de C.V. 

Mario Colín s/n, Col. 
Valle Ceylán, C.P. 
54150, Tlalnepantla, 
Estado de México. 

B. s/n  29 Habilitada  

 Calle Los Sauces No. 4, 
Parque Industrial Lerma, 
C.P. 52000, Estado de 
México. 

B. 1 Sección “A”  35 Directa  

 Calle Isidro Fabela No. 
126, Barrio de los Reyes, 
C.P. 54900, Tultitlán, 
Estado de México. 

B. 2 

 

B. 2 

179.97 m2 

47 Directa 

Yamaha Motor de 
México, S.A. de 
C.V. 

Av. Presidente Adolfo 
López Mateos No. 2, Col. 
Atizapán Centro, C.P. 
52900, Atizapán de 
Zaragoza, Estado de 
México. 

B. s/n  50 Habilitada 

 Pintores No. 195, Parque 
Industrial Impulso, San 
Luis Potosí, San Luis 
Potosí. 

B. s/n  54 Directa  

 Acceso III No. 52, Zona 
Industrial Benito Juárez, 
C.P. 76160, Querétaro, 
Querétaro. 

B. 12 y 13 B. 13 

45.00 m2 

55 Directa 

 Av. Ceylán No. 489 y 
489-A, Col. Industrial 
Vallejo, C.P. 02300, 
México, D.F. 

B. 1  56 Directa 
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 Paseo de Jacarandas 
No. 328, Col. Santa 
María Insurgentes, C.P. 
06430, México, D.F. 

B. s/n 

CF 2 

B. s/n 

50.50 m2 

57 Directa  

 Boulevard Vicente 
Valtierra No. 7020, 
Fracción Predio Cañada 
de Alfaro, C.P. 37285, 
León, Guanajuato.  

B. s/n 

B. 1  

B. s/n 

25.00 m2 

60 Directa  

Unión de Grandes 
Marcas, S.A. de 
C.V. 

Av. 16 de Septiembre 
No. 385, Col. San 
Lorenzo Tlaltenango, 
Delegación Miguel 
Hidalgo, C.P. 11210. 
México, D.F. 

B. s/n 

Almacén Anexo “A” 

Almacén 1 

Almacén 2 

Cava 1 

Cava 2 

B. s/n 

25.00 m2 

65 Habilitada  

Bicicletas Ozeki, 
S.A. de C.V. 

Av. Pioneros del 
Cooperativismo No. 13, 
Col. México Nuevo, C.P. 
52966, Atizapán de 
Zaragoza, Estado de 
México.  

B. s/n 

B. área “D” 

B. área “F” 

 66 Habilitada  

Indukern de 
México, S.A. de 
C.V. 

Paseos del Valle No. 
5211, Carretera 
Guadalajara-Nogales, 
Fraccionamiento 
Technology Park, C.P. 
45019, Zapopan, Jalisco.

B. s/n  68 Habilitada  

 Fracción cuatro del 
Rancho Sinaí del Km. 9 
de la Carretera Cancún-
Tulum, Municipio Benito 
Juárez, Cancún, 
Quintana Roo. 

B. 25 a la 36 del 
Módulo “C” 

B. 25 a la 36 
del Módulo 
“C” 

12.00 m2 

69 Directa  

Energía Azteca 
VIII, S. de R.L. de 
C.V. 

Predio Las Delicias, San 
Luis de la Paz, 
Guanajuato. 

B. s/n  70 Habilitada  

Daewoo 
Electronics 
Corporation de 
México, S.A. de 
C.V. 

Av. Misión No. 10, 
Esquina Bucareli 3a. 
Sección, Parque 
Industrial Bernardo 
Quintana, Querétaro, 
Querétaro.  

Nave No. 5  71 Habilitada  

 Carretera Miguel Alemán 
No. 800-A y Calle Puerto 
Tampico, Col. La Fe, 
C.P. 66477, Municipio 
San Nicolás de los 
Garza, Nuevo León.  

Nave. s/n Nave. s/n 

25.00 m2 

74 Directa 

Ferrer y Asociados, 
S.A. de C.V. 

Lago Ladoga No. 220, 
Col. Anáhuac, C.P. 
11230, Delegación 
Miguel Hidalgo, México, 
D.F. 

B. s/n B. s/n 

24.60 m2 

75 Habilitada  

 Norte 35 No. 771, 
Fraccionamiento 
Industrial Vallejo, C.P. 
02300, México, D.F. 

B. s/n B. s/n 

70.00 m2 

79 Directa 
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Almacenadora 
Mercader, S.A.  

Colón No. 209, 5o. Piso, 
Edificio Mercantil, 
Centro. Madero T. 
Prisciliano Sánchez, C.P. 
44100, Guadalajara, 
Jalisco. 

  0 Almacenadora 
Autorizada 

 Eje 110 s/n, Zona 
Industrial, San Luis 
Potosí, San Luis Potosí. 

B. 201 B. 201 1 Directa 

 Mariano Escobedo s/n, 
Aguascalientes, 
Aguascalientes. 

B. 205 B. 205 2 Directa 

 Av. de las Granjas y 
Cerrada Acalotenco No. 
237, Col. San Sebastián, 
C.P. 02040, México, D.F.

B. 68 B. 68 

250.00 m2 

3 Directa  

 Km. A-411, vía FF.CC. 
León, Guanajuato. 

B. 101 B. 101 4 Directa 

 Km. A-411, vía FF.CC. 
León, Guanajuato. 

B. 102 B. 102 5 Directa 

 Km. 53.9, Carretera. 
México-Toluca, Lerma, 
Estado de México. 

B. 108 B. 108 6 Directa 

 Km. 53.9 Carretera. 
México-Toluca, Lerma, 
Estado de México. 

B. 103 B. 103 7 Directa 

 Las Palomas s/n, 
Boulevard Lázaro 
Cárdenas, Municipio de 
Irapuato, Guanajuato. 

B. 105 B. 105 8 Directa 

 Fundación y derecho vía 
FF.CC. s/n, Celaya, 
Guanajuato. 

B. 102-B B. 102-B 9 Directa 

 Terminal Granelera de 
Lázaro Cárdenas, 
Michoacán.  

24 Silos, 

8 Extersilos 

12 Intersilos, 
divididos en dos 
baterías con 
No. 02-026-2-902. 

24 Silos 

8 Extersilos 12 
Intersilos, 
divididos en 
dos baterías 
con  
No. 02-026-
2-902. 

10 Directa 

 Unidad Andrés Figueroa, 
Av. 18 de Marzo No. 704, 
Tlaquepaque, Jalisco.  

B. 02-014-3-327 
y 02-014-3-
331. 

B. 02-014-3-
327 y 02-
014-3-331 

11 Directa 

 Chihuahua y Privada de 
la Fuente s/n, Nuevo 
Laredo, Tamaulipas. 

B. 03-108-1-102  12 Directa 

 Km. 363, Vía FF.CC. 
México-Uruapan, 
Morelia, Michoacán. 

B. s/n  13 Directa 
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 Av. de las Granjas y 
Cerrada de Acalotenco 
No. 237, Col. San 
Sebastián, C.P. 02530, 
México, D.F. 

B. 02 036 1 067 

B. 02 036 1 078 

B. 02 036 1 
067 

250.00 m2 

14 Directa  

 Av. de las Granjas y 
Cerrada de Acalotenco 
No. 237, Col. San 
Sebastián, C.P. 02530, 
México, D.F. 

P. 020 36 10/60-
A 

 15 Directo 

 Eje No. 110 s/n, Zona 
Industrial, C.P. 78395, 
San Luis Potosí, San 
Luis Potosí. 

B. 03 079 1201  16 Directa 

Industria de 
Herramientas, 
Accesorios y 
Refacciones, S.A. 
de C.V. 

Carretera Internacional a 
Nogales No. 8490, C.P. 
44900, Zapopan, Jalisco.

B. s/n.  17 Habilitada 

 Av. 18 de Marzo
No. 704, Col. La Nogalera, 
C.P. 44470, Guadalajara, 
Jalisco. 

B. 02-014-1-316  19 Directa 

 Av. 18 de Marzo No. 
704, Col. La Nogalera, 
C.P. 44470, Guadalajara, 
Jalisco. 

B. 02-014-1-332  20 Directa 

 Km. 53.9, Carretera 
México-Toluca en Lerma, 
Estado de México. 

B. 09-094-1-102  21 Directa 

Hugo Herrera Mier. Km. 1.6 de la Carretera a 
Minatitlán, Manzanillo, 
Colima. 

B. 71508011  22 Habilitada  

 Av. de las Granjas y 
Cerrada de Acalotenco 
No. 237, Col. San 
Sebastián, C.P. 02040, 
México, D.F. 

B. 02-036-1-060  24 Directa 

 Av. de las Granjas y 
Cerrada de Acalotenco 
No. 237, Col. San 
Sebastián, C.P. 02040, 
México, D.F. 

B. 02-036-1-079  25 Directa 

 Av. de las Granjas y 
Cerrada de Acalotenco 
No. 237, Col. San 
Sebastián, C.P. 02040, 
México, D.F. 

B. 02-036-1-061  27 Directa 

 Av. de las Granjas y 
Cerrada de Acalotenco 
No. 237, Col. San 
Sebastián, C.P. 02040, 
México, D.F. 

B. 02-036-1-083  28 Directa 
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 Av. de las Granjas y 
Cerrada de Acalotenco 
No. 237, Col. San 
Sebastián, C.P. 02040, 
México, D.F. 

B. 02-036-1-074  29 Directa 

 Av. de las Granjas y 
Cerrada de Acalotenco 
No. 237, Col. San 
Sebastián, C.P. 02040, 
México, D.F. 

B. 02-036-1-086  30 Directa 

 Av. de las Granjas y 
Cerrada de Acalotenco 
No. 237, Col. San 
Sebastián, C.P. 02040, 
México, D.F. 

B. 02-036-1-073  31 Directa 

Maerks Logistics 
México, S.A. de 
C.V. 

Av. del Pozo s/n y Calle 
Tercera Sur, Col. 
Recursos Hidráulicos, 
C.P. 54913, Municipio de 
Tultitlán, Estado de 
México. 

B. 850-15-04-1  32 Habilitada  

 Carretera Miguel Alemán 
Km. 14.8, Apodaca, 
Nuevo León. 

B. 246-19-03-1 B. 246-19-03-1 

50.00 m2 

33 Directa 

 Av. de las Granjas y 
Cerrada de Acalotenco 
No. 237, Col. San 
Sebastián, C.P. 02040, 
México, D.F. 

B. 025-910001  34 Directa  

 Av. de las Granjas y 
Cerrada de Acalotenco 
No. 237, Col. San 
Sebastián, C.P. 02040, 
México, D.F. 

B. 025-920001  35 Directa  

Minsa, S.A. de C.V. Boulevard Topolobampo 
No. 2574, Zona 
Industrial, Los Mochis, 
Sinaloa. 

S. 1, 2 y 3 

S. 1 

S. 1, 2, 3 y 4 

Intersilo 1 

 38 Habilitada  

Almacenadora 
México, S.A. de 
C.V. 

Cerrada de Acalotenco 
No. 5, Col. San 
Sebastián Azcapotzalco, 
C.P. 02040, México, D.F.

  0 Almacenadora 
autorizada 

 Unidad Acalotenco 
Cerrada de Acalotenco 
No. 5, Col. San 
Sebastián Azcapotzalco, 
C.P. 02040, México, D.F. 

B. 1 B. 1 1 Directa 

 Unidad Acalotenco 
Cerrada de Acalotenco 
No. 5, Col. San 
Sebastián Azcapotzalco, 
C.P. 02040, México, D.F. 

B. 4  2 Directa 
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 Unidad Acalotenco 
Cerrada de Acalotenco 
No. 5, Col. San 
Sebastián Azcapotzalco, 
C.P. 02040, México, D.F. 

B. 5  3 Directa 

 Unidad Puebla 80 
Poniente y 9 Norte s/n, 
interior patios, Estación 
Nueva del FF.CC. Col. 
20 de Noviembre, C.P. 
72230, Puebla, Puebla.  

B. 1  6 Directa 

 Unidad Acalotenco 
Cerrada de Acalotenco 
No. 5, Col. San 
Sebastián Azcapotzalco, 
C.P. 02040, México, D.F. 

B. 3  14 Directa 

 Gaseoducto No. 109, 
Col. Reynosa 
Tamaulipas, C.P. 02200, 
México, D.F.  

B. 1 y 2  15 Directa 

 Gustavo Baz No. 54, 
Fraccionamiento 
Industrial 
Tequesquináhuac, 
Tlalnepantla, Estado de 
México. 

B. s/n  18 Directa 

 Cerrada de Acalotenco 
No. 5, Col. San 
Sebastián Azcapotzalco, 
C.P. 02040, México, D.F. 

B. 2  24 Directa 

 Av. de las Torres No. 
485-A, Col. Nueva 
Industrial Vallejo, 
México, D.F. 

B. s/n  30 Directa 

 Vía Morelos No. 330-E, 
Santa Clara Cuatilla, 
C.P. 55540, Ecatepec de 
Morelos, Estado de 
México. 

B. s/n 

CF. s/n 

 31 Directa 

 Calzada de los Fresnos 
No. 25, Fraccionamiento 
Ciudad Granjas, 
Zapopan, Jalisco. 

B. s/n  33 Directa 

 Rosas Moreno No. 32, 
Col. San Rafael, C.P. 
06470, Delegación 
Cuauhtémoc, México, 
D.F.  

B. s/n B. s/n 

250.95 m2 

36 Directa 

 Tonina No. 25-7, Zona 
Industrial, C.P. 77500, 
Cancún, Quintana Roo. 

B. s/n B. s/n 

1,248.00 m2 

45 Directa  

 Sicomoro No. 14, Col. 
Ampliación del Gas, C.P. 
02970, México, D.F. 

B. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 
7 y 8 

P. 1 

 52 Directa  
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 Antonio Caso No. 31, 
Locales F y G, Esquina 
Vallarta, Col. San Rafael, 
C.P. 06030, México, D.F.

B. 1  55 Directa  

 Recursos Hidráulicos No. 
5, Fraccionamiento 
Industrial La Loma, C.P. 
54060, Tlalnepantla, 
Estado de México. 

B. 1  56 Directa  

 Calle Elota No. 3707, 
Nave 2, Fraccionamiento 
Campestre Murua, C.P. 
22520, Tijuana, Baja 
California. 

B. s/n B. s/n 

3,233.75 m2 

60 Directa  

 Av. Jesús Jiménez 
Gallardo No. 40, 
Fraccionamiento 
Industrial Xhala, C.P. 
54730, Cuautitlán Izcalli, 
Estado de México.  

B. 1 B. 1 

2,126.51 m2 

61 Directa 

Almacenadora 
Regional 
Mexicana, S.A. de 
C.V. 

Gabriel Leyva Norte 530, 
1B norte, Los Mochis, 
Ahome, Sinaloa. C.P. 
81200. 

  0 Almacenadora 
autorizada 

 Km. 10 de la Carretera a 
Novalato, Sindicatura de 
Aguaruto, Municipio de 
Culiacán, Sinaloa. 

B. 1  3 Directa  

 Módulo 1, Calle de la 
Industria No. 1143, 
Parque Industrial Santa 
Rosa, Los Mochis, 
Sinaloa.  

B. 1  4 Directa  

 Av. 16 de Septiembre 
s/n, Col. Exhacienda La 
Joya, Cuautitlán Izcalli, 
Estado de México. 

B. 1  6 Directa  

Almacenadora 
Serfín, S.A. de 
C.V. 

Av. Ceylán No. 639, Col. 
Las Salinas, C.P. 02610, 
México, D.F. 

  0 Almacenadora 
autorizada 

 Av. Margarita Maza de 
Juárez 168, Col. La 
Patera, Delegación 
Gustavo A. Madero, C.P. 
07710, México, D.F. 

B. s/n  82 Directa 

Almacenadora 
Sur, S.A. de C.V. 

Bosque de Duraznos 
127, 5to. Piso, Col. 
Bosques de las Lomas, 
Delegación Miguel 
Hidalgo, C.P. 11700, 
México, D.F.  

  0 Almacenadora 
autorizada 

 Ayuntamiento y 10 
Oriente, Col. La Libertad, 
C.P. 72130, Puebla, 
Puebla. 

B. 101-T-
001/007 

B. 101-T-
001/007 

36.00 m2 

2 Directa 
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 Av. Dr. Gustavo Baz No. 
54, Interior “F”, 
Fraccionamiento 
Industrial 
Tequesquináhuac, 
Tlalnepantla, Estado de 
México. 

B. 254-T001 

 

B. 254-T001 

16.00 m2 

16 Directa  

 Estación del Ferrocarril 
s/n, Congregación 
Molinos, Perote, 
Veracruz. 

P. 002-P-001  19 Directo  

 Boulevard Emiliano 
Sánchez Piedras No. 
1721, Apizaco, Tlaxcala. 

B. 102-T-002  20 Directa 

Almacenadora 
Transunisa, S.A. 
de C.V. 

Guadalajara No. 32, Col. 
Roma, C.P. 06700, 
México, D.F. 

  0 Almacenadora 
Autorizada 

 Km. 7, Carretera a la 
Escollera Sur, Santiago 
de la Peña, Tuxpan, 
Veracruz.  

B. s/n  1 Directa 

 Calzada Vallejo 1361, 
Local 1, Col. Nueva 
Industrial Vallejo, 
México, D.F. 

B. s/n  2 Directa 

 Av. Boulevard Golfo de 
México s/n, Interior del 
Recinto Portuario de 
Altamira, Tamaulipas, en 
Tampico, Tamaulipas.  

B. 1  3 Directa  

 Km. 7.5, de la Carretera 
Escollera Barra Sur, 
Santiago de la Peña, 
Tuxpan, Veracruz. 

P. s/n  4 Directa 

Almacenadora del 
Valle de México, 
S.A. de C.V. 

Poniente 150, No. 911, 
Col. Industrial Vallejo, 
C.P. 02300, México, D.F.

  0 Almacenadora 
Autorizada 

 Calle de Puebla No. 60, 
Esquina Villa Hermosa, 
Col. Peñón de los Baños, 
C.P. 15520, México, D.F.

B. s/n  2 Directa 

 Poniente 150, No. 911, 
Col. Industrial Vallejo, 
C.P. 02300, México, D.F.

B. s/n B. s/n 3 Directa  

 Rabaúl 500, Col. Jardín 
Aspeitia, C.P. 02530, 
México, D.F. 

B. 16 B. 16 

200.00 m2 

5 Directa 

 Km. 10, Carretera 
Culiacán-El Dorado, C.P. 
80300, Culiacán, 
Sinaloa. 

B. s/n  6 Directa 
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 Km. 2, Carretera El 
Salto, La Capilla No. 
2000, C.P. 45680,
El Salto, Jalisco. 

B. s/n  8 Directa 

 Km. 18, Carretera 
Teoloyucan-Huehuetoca 
Apaxco, C.P. 54680, 
Huehuetoca, Estado de 
México. 

B. s/n  11 Directa 

 Av. de las Granjas No. 
237, Col. San Sebastián, 
C.P. 02040, México, D.F.

B. 113 B. 113 

500.00 m2 

12 Directa 

 Km. 10.8, Carretera 
Federal Veracruz-
Xalapa, Col. Las 
Bajadas, s/n, C.P. 
91698, Veracruz, 
Veracruz. 

B. s/n B. s/n 

500.00 m2 

14 Directa 

 Carretera Monterrey-
Salinas Victoria, Km. 5.5, 
Salinas Victoria, Nuevo 
León. 

B. s/n B. s/n 

5,832.00 m2 

15 Directa 

 Paseo Triunfo de la 
República No. 5298, Col. 
San Lorenzo, C.P. 
15454, Ciudad Juárez, 
Chihuahua. 

B. s/n B. s/n 

199.90 m2 

16 Directa 

 Av. Reforma y 15 de 
Septiembre, Col. 
Campestre, C.P. 88278, 
Nuevo Laredo, 
Tamaulipas. 

B. s/n B. s/n 

56.25 m2 

17 Directa 

 Cerrada de Acalotenco 
No. 237, Col. San 
Sebastián, C.P. 02040, 
México, D.F. 

B. 93 B. 93 

1,615.00 m2 

19 Directa 

 Carretera Monterrey-
Monclova, Km. 3.4, C.P. 
66050, Municipio de 
General Escobedo, 
Nuevo León. 

P. 1  20 Directa  

 Km, 2, Carretera 
Manzanillo Minatitlán s/n, 
Col. Tapeixtle, C.P. 
28876, Manzanillo, 
Colima. 

B. s/n 

P. s/n 

B. s/n 

3,200.00 m2 

21 Directa  

 Avenida del Trabajo
450-202, Col. Burócratas, 
C.P. 27270, San Luis 
Potosí, San Luis Potosí. 

B. s/n  22 Directa  
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 Av. Forjadores de 

Subcalifornia No. 4390, 

Col. Ex Base Aérea

La Paz, C.P. 23000, Baja 

California Sur.  

B. s/n B. s/n 

102.12 m2 

23 Directa 

 Av. Andrés Quintana 

Roo, Esquina Av. Kabah 

s/n, Kabah, C.P. 77500, 

Cancún, Quintana Roo. 

B. s/n B. s/n 

120.00 m2 

24 Directa  

 Calle Nueva No. 220, 

Col. San Rafael, C.P. 

67110, Guadalupe, 

Nuevo León.  

B. s/n B. s/n 

2,000 m2 

26 Directa  

  Boulevard Aeropuerto 

Miguel Alemán No. 160, 

Lerma, Estado de 

México. 

B. s/n B. s/n 

730.00 m2 

34 Directa  

 Diagonal Defensores de 

la República número 

999-B, Col. Corredor 

Industrial la Ciénega del 

Estado de Puebla, 

Puebla, C.P. 72260.  

B. s/n B. s/n 

1,000 m2  

35 Directa 

 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 27 de agosto de 2007.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, José María 
Zubiría Maqueo.- Rúbrica. 

 

 

ANEXO 14 DE LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL EN MATERIA 
DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2007 

Aduanas y secciones aduaneras en las que se activará por segunda ocasión el mecanismo de 
selección automatizado conforme la regla 2.6.15. de la presente Resolución. 

ADUANA SECCION  

…. …… .......................................................................... 

84 0 GUANAJUATO. 

 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 27 de agosto de 2007.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, José María 
Zubiría Maqueo.- Rúbrica. 
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ANEXO 18 DE LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL EN MATERIA 
DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2007 

Datos de identificación individual de las mercancías que se indican 

Descripción de la 
mercancía: 

Clasificación 
arancelaria: 

Datos de identificación que deberán anotarse: 

........................................ ……………… …………………………………………………………………………

Manzanas ……………… …………………………………………………………………………

e) Presentaciones de la manzana: Se debe señalar en cajas 
de manzana el peso que tengan en kilogramos (ejemplo: 
Presentación de cajas de manzana de 19.60 kilogramos). 
f) Se deberá señalar el precio por caja de acuerdo a la 
variedad, sus mutaciones y segregantes. 
(ejemplo: Red delicious, Wa Exfancy, con un precio por caja) 

“Ejemplo completo: 

Manzana fresca, 0808.10.01. 
Red Delicious, Red King Oregon, WA Exfancy, tamaño 88, 

presentación en cajas de cartón de 19.60 kgs., con un precio 
por caja.” 

........................................ ……………… …………………………………………………………………………

Azúcares de caña. 

Azúcares de remolacha. 

Con adición de 
aromatizante o 
coloreados. 

 

Los demás azúcares. 

 

Glucosa y jarabe de 
glucosa 

 

Fructosa químicamente 
pura. 

Las demás fructosas y 
jarabe de fructosas. 

Azúcar líquida refinada y 
azúcar invertido. 

1701.11.01 

1701.12.01  

1701.91.01 
 
 

 

1701.99.01 

1701.99.99 

1702.30.01 

1702.40.01 

1702.40.99 

1702.50.01 

 

1702.60.01 

1702.90.01 
1702.90.99 

a) Se deberá anotar la descripción del producto (ejemplo: 
azúcar líquida, refinada, estándar, cruda, invertida, glucosa, 
jarabe, jarabe de maíz rico en fructosa, fructosa químicamente 
pura, etc.) 

 
 

 

b) Descripción física (ejemplo: polvo cristalino blanco, polvo 
amorfo, cristales pardos, cristales blancos, jarabe denso, etc.). 

c) Composición química: si se trata de varios compuestos o 
uno solo, el porcentaje de los mismos (por ejemplo: contenido 
en peso de sacarosa en estado seco y grado de polarización, 
azúcar en bruto sin aromatizar ni colorear, fructosa 
químicamente pura, etc.). 

d) El contenido en peso por la presentación de que se trate, 
especificando el grado de polarización o de pureza de 
cualquier otro edulcorante (ejemplos: bulto de 50 kg. de azúcar 
refinada con 99.8 grados de polarización, bolsa de 1 kg. de 
azúcar cruda con 94.3 grados de polarización, jarabe de maíz 
rico en fructosa calidad 42, 55 o 90). 

e) El código de producción que se halla en el exterior de cada 
saco, bulto o paquete para la venta a industria o al por menor. 

f) En su caso la marca comercial. 

g) Uso del producto (ejemplo: en la industria alimenticia, en la 
industria farmacéutica, en cervecería, etc.). 
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  h) Cuando se trate de mercancías originarias de América del 
Norte, y se pretenda obtener trato arancelario preferencial, se 
deberá anexar al pedimento de importación el formato de 
Declaración de No Aplicación del Programa de Reexportación 
de Azúcar "Sugar Reexport Program", de los Estados Unidos 
de América, debiendo entregar copia del mismo al Agente o 
Apoderado Aduanal (ejemplo: azúcar refinada, en polvo 
cristalino blanco, en sacos de 50 kg. con 99.8 grados de 
polarización, códigos de producción #, marca Beta San Miguel, 
para fines alimenticios). 

........................................ ……………… …………………………………………………………………………

Preparaciones y 
conservas de pescado. 
 
 
 
Productos a base de 
cereales obtenidos por 
insuflado o tostado. 
Legumbres, hortalizas, 
frutos y demás partes 
comestibles de plantas, 
preparadas o 
conservadas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Confituras, jaleas, 
mermeladas, purés y 
pastas de frutos. 
Frutos y demás partes 
comestibles de plantas 
no comprendidos en otra 
parte. 

1604.11.01 
1604.12.01 
1604.13.99 
1604.14.01 
1604.16.99 
1904.10.01 
1904.90.99 
2001.10.01 
2001.90.02 
2001.90.99 
2002.10.01 
2002.90.99 
2003.10.01 
2004.10.01 
2004.90.99 
2005.20.01 
2005.40.01 
2005.51.01 
2005.59.99 
2005.60.01 
2005.70.01 
2005.80.01 
2005.91.01 
2005.99.99 
2106.90.99 
2007.10.01 
2007.91.01 
2007.99.01 
2007.99.02 
2007.99.04 
2007.99.99 
2008.20.01 
2008.30.01 
2008.50.01 
2008.60.01 
2008.70.01 
2008.80.01 
2008.91.01 
2008.99.99  

a) Se deberá anotar la descripción de la mercancía (ejemplo: 
aceitunas, duraznos, cerezas, mermelada, jalea, puré, 
mostaza, jugo, atún, sardinas, hojuelas o copos de cereales, 
etc.). 

b) Marca del producto (ejemplo: Kellogg's, Nestlé, Quaker, 
Gigante Verde, Kraft, Smuker´s, Hero, Darbo, Roland, Maille, 
etc.). 

c) Nombre comercial del producto (ejemplo: Corn Flakes, Frot 
Loops, duraznos, atún, etc.). 

d) Formas de conservación o preparación del producto 
(ejemplo: al natural, deshidratado, congelado, salado, seco, 
ahumado, homogeneizadas, etc.). 

e) Solución en que viene conservado (ejemplo: en vinagre o en 
ácido acético, en jarabe, en alcohol, en aceite, al natural, en 
ácido ascórbico, en sorbato de potasio, etc.). 

f) En la medida que sea necesario, como es el caso de la 
fracción 2008.70.01 (duraznos), se indicará si se trata de 
productos enteros, en trozos, comprimidos, en mitades, 
pelados, rebanados, deshuesados, así en la fracción 
2005.70.01 (aceitunas), se indicará si se trata de productos 
enteros, con hueso, deshuesados, rellenos, etc. 

g) Presentación: (ejemplo: en latas, botellas, recipientes 
herméticamente cerrados, toneles, cubetas, caja, bolsa, 
celofán, polietileno u otros recipientes análogos). 

h) Contenido neto por envase (gramos o litros por pieza). 

i) Número de piezas por corrugado o embalaje (ejemplo: 12 
botellas, 10 cajas, con 8 latas, con 6 bolsas, etc.). 

j) Fecha de caducidad si ésta existe. 

k) Cuando se trate de mercancías originarias de América del 
Norte, y se pretenda obtener trato arancelario preferencial, se 
deberá anexar al pedimento de importación el formato de 
Declaración de No Aplicación del Programa de Reexportación 
de Azúcar "Sugar Reexport Program", de los Estados Unidos 
de América, debiendo entregar copia del mismo al Agente o 
Apoderado Aduanal. 



Miércoles 12 de septiembre de 2007 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     65 

Jugos de frutos o de 
legumbres u hortalizas 
 
 
 
 
 
 
 
 
Preparaciones para 
salsas y salsas 
preparadas, harina de 
mostaza y mostaza 
preparada. 

2009.11.01 
2009.19.99 
2009.21.01 
2009.31.01 
2009.41.01 
2009.50.01 
2009.61.01 
2009.71.01 
2009.80.01 
2009.90.01 
2103.20.01 
2103.30.99 

l) Anexar declaración del contenido de azúcar expresado en 
kilogramos, del total del producto (ejemplo: duraznos enteros, 
en almíbar, marca Darbo, en cajas de 50 latas de 500 gr. cada 
una y un contenido igual o superior al 60% en peso, o bien, 
preparaciones alimenticias para panificación con un contenido 
de azúcar igual o superior al 90% en peso). 

........................................ ……………… …………………………………………………………………………
Vinos y licores. 
 

……………… 
2208.70.02 
2208.90.04 

…………………………………………………………………………

........................................ ……………… …………………………………………………………………………
Pañales. 
 

4818.40.01 
4818.40.99 

a) Se deberán señalar todos los datos de producción (código, 
lote, fecha, hora de inicio y terminación), que aparecen en los 
corrugados y/o bolsas que contienen los pañales, así como el 
número de corrugados comprendidos en los mismos datos de 
producción. 
b) La marca de los pañales a importar (ejemplo: Cozzies, Fitti y 
Smiles). 
c) El tipo de pañal de que se trate (ejemplo: adulto o bebé). 
d) Talla (chico, mediano, grande, extra grande). 
e) La presentación de los pañales (ejemplo 20 pañales por 
bolsa; 6 bolsas por caja). 
f) La cantidad total de pañales a importar (ejemplo: 20 pañales 
cada bolsa, por 6 bolsas cada caja, por 5 cajas, TOTAL 600 
piezas). 
g) En caso de tratarse de pañales de segunda, que vengan 
empacados a granel; en pacas, bolsas, cajas, etc., indicar el 
número total de pañales. (ejemplo: 5 bolsas, pacas o cajas, 
conteniendo cada bolsa, paca o caja 1,000 pañales, TOTAL de 
la mercancía a importar 5,000 piezas). 

........................................ ……………… …………………………………………………………………………
Pilas 8506.10.01 

8506.30.01 
8506.40.01 
8506.50.01 
8506.60.01 
8506.80.01 
8507.30.01 
8507.40.01 
8507.80.01 

a) Nombre del producto. 
b) Tipo (ejemplo: AA, AAA, C, etc.) 
c) Tecnología (ejemplo: cinc-carbono, alcalina, níquel 

cadmio, recargables, etc.) 
d) Marca (ejemplo: Duracell, Sony, Panasonic, etc.) 
e) Presentación de venta (ejemplo: caja, emplayado, blister, 

granel, etc.) 
f) Cantidad total de pilas importadas (ejemplo: 1000 piezas, 

5000 piezas, etc.) 
 No deberá señalar la cantidad total en función de la 

presentación de venta (ejemplo 3,000 blister, 10, cajas, 
etc.) 

g) Voltaje (ejemplo: 1.5V, 2.0V) 
........................................ ……………… …………………………………………………………………………
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Electrónicos  ……………… 

Fracciones: 

8517.70.09 

8517.70.10 

8517.70.11 

8517.70.12 

8517.70.13 

……………. 

…………………………………………………………………………

........................................ ……………… …………………………………………………………………………

Eléctricos. 

Electrónicos. 

……………… 

8519.89.99 

……………… 

…………………………………………………………………………

 

........................................ ……………… …………………………………………………………………………

Cintas magnéticas 8523.29.01 

8523.29.03 

…………………………………………………………………………

Discos para sistema de 
lectura por rayo láser. 

8523.40.01 

8523.40.02 

8523.40.99 

Clase: Anotar si se trata de CD Disc, CD ROM, CD-R, CD-RW, 
DVD Disc, DVD-R, DVD-RW. 

Presentación: Especificar el tipo de empaque para efectos de 
la importación: 

- Estuche celofán. 

- Burbuja o tubo. 

Diámetro nominal: 80 o 120 mm. 

Marca: (Ejemplo: Verbatim, LG, SONY, etc.) 

Color de la capa de grabación. 

Velocidad de grabación: (ejemplo: 2x, 4x, 32x, etc.) 

Para CD-R o CD-RW capacidad de almacenamiento: 

- Datos MB (ejemplo: 184 MB, 650 MB, 700 MB, etc.) 

- Audio digital, minutos (ejemplo: 21 minutos, 74 minutos, 
80 minutos, etc.) 

Superficie: Anotar en blanco o con marca impresa. 

Para DVD-R y DVD-RW capacidad de almacenamiento de: 

- Imagen y sonido-minutos (ejemplo: 4.7 GB-133 minutos, 
8.5 GB-240 minutos, 9.4 GB-266 minutos, 17.0 GB-480 
minutos, etc.) 

Cantidad: Manifestar las unidades importadas: 

- Por pieza (ejemplo: 10 piezas de discos compactos,
20 piezas de discos compactos, etc.) 

Para CD-R, CD-RW, DVD-R y DVD-RW: Presentar declaración 
bajo protesta de decir verdad del fin lícito para el cual serán 
destinadas las mercancías. 

Cintas Magnéticas. 8523.29.09 …………………………………………………………………………

........................................ ……………… …………………………………………………………………………
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Motocicletas. 

 

……………… 

8711.20.03 
8711.20.04 
8711.20.99 
8711.30.03 
8711.40.03 
8711.50.02 

…………………………………………………………………………

 

........................................ ……………… …………………………………………………………………………

Juguetes de ruedas 
concebidos para ser 
montados por niños. 

9503.00.01 

9503.00.02 

9503.00.03 

9503.00.27 

…………………………………………………………………………

........................................ ……………… …………………………………………………………………………

Inflables. 9503.00.22 

9503.00.23 

……………… 

…………………………………………………………………………

 

........................................ ……………… …………………………………………………………………………

Brochas. 

 

9603.40.01 Brochas para pintar, enlucir, barnizar o similares (excepto los 
de la subpartida 9603.30); almohadillas y rodillos para pintar. 

a) Brochas: 

1) Brochas de cerda natural de puerco. 

2) Hasta de ½” de ancho. 

3) De más de ½” hasta 1” de ancho. 

4) De más de 1” hasta 1 ½” de ancho. 

5) De más de 1 ½” hasta 2” de ancho. 

6) De más de 2” hasta 2 ½” de ancho. 

7) De más de 2 ½” hasta 3” de ancho. 

8) De más de 3” hasta 3 ½” de ancho. 

9)De más de 3 ½” hasta 4” de ancho. 

10) De más de 4” hasta 5” de ancho. 

11) De más de 5” de ancho. 

Cepillos. 9603.50.01 …………………………………………………………………………

........................................ ……………… …………………………………………………………………………

 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 27 de agosto de 2007.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, José María 
Zubiría Maqueo.- Rúbrica. 



68      (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 12 de septiembre de 2007 

ANEXO 19 DE LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL EN MATERIA 
DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2007 

“Datos que alteran la información estadística.” 

.......................................................................................................................................................................  

47. Código Alfanumérico Armonizado del Transportista. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 27 de agosto de 2007.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, José María 
Zubiría Maqueo.- Rúbrica. 

 

 

ANEXO 21 DE LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL EN MATERIA 
DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2007 

Aduanas autorizadas para tramitar el despacho aduanero de determinado tipo de mercancías 

A. .................................................................................................................................................................  

…………………………………………………………………………………………………………………………… 

II. Alcohol sin desnaturalizar, alcohol desnaturalizado y alcohol etílico que se clasifican en las 
fracciones arancelarias …. 

 Aduana: 

 …………………………………… 

 De Subteniente López. 

 …………………………………… 

III.  Cerveza clasificada en la fracción arancelaria … 

 Aduana: 

 …………………………………… 

 De Subteniente López. 

 …………………………………… 

…………………………………………………………………………………………………………………………… 

V. Cerillos, fósforos y carteritas que se clasifican en la fracción arancelaria … 

 Aduana: 

 …………………………………… 

 De Ciudad Hidalgo. 

 ……………………………………. 

 De Subteniente López. 

 …………………………………….. 

VI. Derogado. 
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VII. Llantas usadas que se clasifican en las fracciones arancelarias … 

 Aduana: 

 De Ciudad Hidalgo. 

 ………………………. 

 De Subteniente López. 

 …………………………... 

VIII. Calzado y partes de calzado que se clasifican … 

 Aduana: 

 …………………………… 

 De Subteniente López. 

 …………………………… 

IX. Bicicletas que se clasifican en las fracciones arancelarias … 

 Aduana: 

 De Altamira. 

 ……………………………. 

 De Subteniente López. 

 ……………………………. 

 De Veracruz. 

X. Lápices que se clasifican en la fracción arancelaria … 

 Aduana: 

 ……………………………. 

 De Mexicali. 

 ……………………………. 

 De Subteniente López. 

 …………………………… 

…………………………………………………………………………………………………………………………… 

XIII. Discos compactos grabados y sin grabar, clasificados en las fracciones arancelarias 8523.40.01 
(Discos de escritura sin grabar conocidos como CD-R, DVD-R y demás formatos, para sistemas de 
lectura por rayo láser), 8523.40.99 (excepto los discos compactos con programas con funciones 
específicas “software”, acompañados de los aparatos para los que están destinados y aquellos 
discos compactos grabados acompañados de los aparatos para los que están destinados) y 
8523.40.02 (Discos grabados, para sistemas de lectura por rayos, láser, para reproducir únicamente 
sonido). 

 Aduana: 

 ……………………………. 

 De Ciudad Hidalgo. 

 ……………………………. 

 De Subteniente López. 

 ……………………………… 
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XIV. Los aparatos de grabación de sonido … 

 Aduana: 

 ……………………………… 

 De Ciudad Hidalgo. 

 ……………………………… 

 De Subteniente López. 

 ………………………………. 

XV.  Textiles clasificados en las fracciones arancelarias de los Capítulos 50 al 63 de la TIGIE se excluyen 
de este supuesto la partida 5201 y las fracciones arancelarias 5601.22.01, 5607.21.01, 5607.41.01, 
5607.50.01, 5607.90.01, 5607.90.99, 5608.11.01, 5608.11.99 (únicamente redes de malla para 
pesca), 5608.19.99 (únicamente rollos de mallas nylon), 5608.90.99 (únicamente bandas de nylon), 
5609.00.01, 5903.90.01, 5904.10.01, 5904.90.01, 5904.90.02, 5907.00.01, 5908.00.01, 5908.00.02, 
5908.00.03, 5909.00.01, 5910.00.01, 5911.10.01, 5911.90.01, 5911.90.02, 5911.90.03, 5911.90.99 
(únicamente paneles y cinchos), 6305.33.01, 6307.20.01, 6307.90.01 y 6307.90.99 (únicamente 
cinturones porta herramientas) y 6310.90.99 (únicamente desperdicio no clasificado de materia 
textil, constituido por trozos de tela sin tejer, 100% de filamentos sintéticos de polipropileno; así 
como desperdicio no clasificado de materia textil, constituido por tela sin tejer aglomerada, 100% de 
fibras sintéticas de polipropileno): 

 Aduana: 

 ……………………………… 

 De Subteniente López. 

 ……………………………… 

XVI. Papa para siembra clasificada en la fracción arancelaria 0701.10.01: 

 Aduana: 

 ………………………………… 

 De Tuxpan. 

 De Veracruz. 

XVII. Aceites de petróleo y minerales bituminosos que se clasifican … 

 Aduana: 

 ………………………………… 

 De Ciudad Hidalgo. 

 …………………………………. 

 De Subteniente López. 

 ………………………………… 

…………………………………………………………………………………………………………………………… 

XX. Tratándose de la importación de carne y despojos comestibles que se clasifican en … 

 Aduana: 

 Del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. 

 ………………………………. 
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 De Progreso. 

 ………………………………. 

XXI. Vinos y Licores que se clasifiquen en las fracciones arancelarias: 2204.10.99, 2204.21.01, 
2204.21.02, 2204.21.03, 2204.10.01, 2204.21.99, 2204.29.99, 2204.30.99, 2205.10.01, 2205.10.99, 
2205.90.01, 2205.90.99, 2206.00.01, 2206.00.99, 2208.20.01, 2208.20.02, 2208.20.03, 2208.20.99, 
2208.30.01, 2208.30.02, 2208.30.03, 2208.30.04, 2208.30.99, 2208.40.01, 2208.40.99, 2208.50.01, 
2208.60.01, 2208.70.01, 2208.70.02, 2208.70.99, 2208.90.02, 2208.90.04 y 2208.90.99: 

 Aduana: 

 ……………………………… 

 De Subteniente López 

 ……………………………… 

…………………………………………………………………………………………………………………………… 

XXII. Productos radiactivos y nucleares que se clasifican en las fracciones arancelarias … 

 Aduana: 

 …………………………………. 

 De Ciudad Hidalgo. 

 …………………………………. 

 De Piedras Negras. 

 De Subteniente López. 

 ………………………………… 

…………………………………………………………………………………………………………………………… 

XXIII. Chiles que se clasifican en las fracciones … 

 Aduana: 

 ………………………….. 

 De Cancún. 

 ………………………….. 

B. Tratándose del despacho aduanero de las mercancías que se extraigan del país bajo el régimen 
aduanero de exportación definitiva, de las siguientes mercancías: 

I. .................................................................................................................................................................  

II. Productos radiactivos y nucleares que se clasifican en las fracciones arancelarias: 2844.10.01, 
2844.20.01, 2844.30.01, 2844.40.01, 2844.40.02, 2844.40.99, 2845.10.01, 2846.90.02, 8401.10.01, 
8401.20.01, 8401.30.01, 8401.40.01 y 9022.21.01: 

 Aduana: 

 De Altamira. 

 De Ciudad del Carmen. 

 De Ciudad Hidalgo. 

 De Ciudad Juárez. 

 De Ciudad Reynosa. 

 De Colombia. 
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 De Guadalajara. 

 De Lázaro Cárdenas. 

 De Manzanillo. 

 De Mexicali. 

 De Monterrey. 

 De Nogales. 

 De Nuevo Laredo. 

 De Piedras Negras. 

 De Subteniente López. 

 De Tijuana. 

 De Toluca. 

 De Veracruz. 

 Del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 27 de agosto de 2007.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, José María 
Zubiría Maqueo.- Rúbrica. 

ANEXO 22 DE LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL EN MATERIA 
DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2007 

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL PEDIMENTO 

.......................................................................................................................................................................  

PARTIDAS 

.......................................................................................................................................................................  

 

……. ……. …………………………………………………………………….. 

 

6. UMC …………………………………………………………………….. 

En los casos en que la unidad de medida que ampara la 
factura comercial, no corresponda a alguna de las 
señaladas en el Apéndice 7 del presente Anexo 22, se 
deberá asentar la clave correspondiente a la unidad de 
medida de aplicación de la TIGIE. 

……. ……. …………………………………………………………………….. 

 

 

.......................................................................................................................................................................  
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APENDICE 6 

RECINTOS FISCALIZADOS 

Aduana Clave Recinto Fiscalizado 

……………….. … …………………………………………………………………………………………….. 

 

Guanajuato 196 Ferrocarril Mexicano, S.A. de C.V.  

……………….. … …………………………………………………………………………………………….. 

 

 

Nuevo Laredo 

 

……. 

 

…………………………………………………………………………………………….. 

 

  

195 

 

Logística de Nuevo Laredo, S.A. de C.V. 

……………….. … …………………………………………………………………………………………….. 

 

 

APENDICE 7 

UNIDADES DE MEDIDA 

CLAVE DESCRIPCION 

........... …………………. 

20 CAJA 

21 BOTELLA 

 

APENDICE 8 

IDENTIFICADORES 

CVE DESCRIPCION NIVEL** COMPLEMENTO 

….. ……………………………………… ……… …………………………………………………………. 

ET NUMERO DE PEDIMENTO 
AMERICANO EN OPERACIONES DE 
EXPORTACION. 

G Complemento 1. 

Se deberá declarar la clave que corresponda: 

ETN Entry Transaction Number. 

VDM Autodeclaración del valor en dólares menor 
o igual a 2500. 

Complemento 2. 

Se deberá declarar el dato correspondiente al 
Complemento 1: 

ETN Número señalado como el Entry 
Transaction Number. 

VDM Valor en dólares menor o igual a 2500. 
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….. ……………………………………… ……… …………………………………………………………. 

IN ………………………………………. ……….. Complemento 1 

…………………………………………………………...

13. Regla 2.4.9., quinto párrafo. 

…………………………………………………………...

….. ……………………………………… ……… …………………………………………………………. 

PL ……………………………………… 

PRELIBERACION DE MERCANCIAS 

…….. 1. Despacho de mercancías por empresas de 

mensajería y paquetería certificadas, 

mediante clave de pedimento T1, de 

conformidad con la regla 2.8.3., numeral 28, 

rubro D, de Carácter General en Materia de 

Comercio Exterior. 

2. Despacho de mercancías por empresas de la 

industria automotriz. 

….. ……………………………………… ……… …………………………………………………………. 

 

APENDICE 9 

REGULACIONES Y RESTRICCIONES NO ARANCELARIAS 

SECRETARIA DE ECONOMIA 

CLAVE DESCRIPCION 

………. ………………………………………………………………………………………………………………. 

C1  PERMISO PREVIO DE IMPORTACION DEFINITIVA, TEMPORAL O DEPOSITO FISCAL, TANTO PARA 

MERCANCIAS NUEVAS COMO USADAS (FRACCIONES COMPRENDIDAS EN LOS ARTICULOS 1o., 2o., 

3o., 4o. Y 5o. DEL ACUERDO QUE SUJETA AL REQUISITO DE PERMISO PREVIO DE IMPORTACION Y 

EXPORTACION POR PARTE DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA, SEGUN SE ESPECIFIQUE EN CADA 

UNO DE ELLOS). 

………. …………………………………………………………………………………………………………………

C6 PERMISO PREVIO DE EXPORTACION DEFINITIVA O TEMPORAL DE MERCANCIAS (FRACCIONES 

COMPRENDIDAS EN EL ARTICULO 7o. DEL ACUERDO QUE SUJETA AL REQUISITO DE PERMISO 

PREVIO DE IMPORTACION Y EXPORTACION POR PARTE DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA). 

………. ………………………………………………………………………………………………………………. 

 

..........................................................................................................................................................................  
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APENDICE 17 

CODIGO DE BARRAS, PEDIMENTOS, PARTES II Y COPIA SIMPLE, CONSOLIDADOS 

CAMPO PEDIMENTOS 
NORMALES 

PEDIMENTOS 
PARTES II 

PEDIMENTOS 
COPIA SIMPLE 

FACTURAS DE 
PEDIMENTOS 

CONSOLIDADOS 

RELACION DE 
FACTURAS DE 
PEDIMENTOS 

CONSOLIDADOS

LONGITUD FORMATO 

……. ……………….. ………………… ……………….. ………………. …………………… ……. ………………

5 ……………… ………………… 

……………….. 

PARA 
OPERACIONES 
CONFORME A 
LA REGLA 
3.7.18. 
DECLARAR EL 
NUMERO DE 
IDENTIFICACIO
N DEL EQUIPO 
FERROVIARIO 
O NUMERO DE 
CONTENEDOR. 

………………….. ………………… 

………………… 

PARA 
OPERACIONES 
CONFORME A LA 
REGLA 3.7.18. 
DECLARAR EL 
NUMERO DE 
IDENTIFICACION 
DEL EQUIPO 
FERROVIARIO O 
NUMERO DE 
CONTENEDOR. 

…………………. ……. ………………

……. ……………….. ……………….. ………………….. ……………………. …………………… ……. …………….. 

 

...........................................................................................................................................................................  

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 27 de agosto de 2007.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, José María 
Zubiría Maqueo.- Rúbrica. 

 

 

ANEXO 23 DE LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL EN MATERIA 
DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2007 

Mercancías peligrosas o que requieran instalaciones y/o equipos especiales para su muestreo. 

Descripción de la mercancía Fracción 
Arancelaria/partida 

…………………………………………………………………………………………….. ……………………. 

Que contengan bromoclorodifluorometano, bromotrifluorometano o 
dibromotetrafluoroetanos. 

3824.72.01 

Que contengan hidrobromofluorocarburos (HBFC). 3824.73.01 

Que contengan bromometano (bromuro de metilo) o bromoclorometano. 3824.77.01 

…………………………………………………………………………………………….. ……………………. 

 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 27 de agosto de 2007.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, José María 
Zubiría Maqueo.- Rúbrica. 
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ANEXO 24 DE LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL EN MATERIA 
DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2007 

A. ...................................................................................................................................................................  
B. El Sistema Electrónico de Control de Inventarios para Importaciones Temporales (SECIIT) a que se 

refiere el rubro H de la regla 2.8.1. de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior, 
deberá recibir de manera electrónica en un plazo que no exceda las 24 horas la información que se indica en 
este rubro, que de manera obligatoria deberá obtenerse electrónicamente del sistema corporativo y la 
información restante que deberá recibirse a mas tardar al momento del pago del pedimento correspondiente. 
Asimismo, se deberá permitir el acceso en línea a la autoridad aduanera, asegurando el cumplimiento de los 
siguientes objetivos: 

A. Dar cabal cumplimiento a las disposiciones establecidas en la Ley Aduanera, su Reglamento y las 
Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior en lo relativo al control de inventarios 
de las mercancías importadas temporalmente. 

B. Contar con un instrumento para la comprobación de los retornos de las mercancías importadas 
temporalmente y control de mercancías pendientes de retorno. 

C. Generar reportes que permitan dar cumplimiento a los requerimientos de información establecidos en 
las disposiciones aduaneras y de la propia autoridad. 

El sistema deberá estar formado por lo menos con los siguientes catálogos y módulos: 
I. ESTRUCTURA DEL SISTEMA. 

A. CATALOGOS. 
1. Datos Generales del Contribuyente. 
2. Materiales. 
3. Productos. 
4. Proveedores. 
5. Clientes. 
6. Submanufactura o Submaquila. 
7. Agentes y/o Apoderados Aduanales. 
8. Activo Fijo. 

B. MODULO DE INTERFASES. 
1. Módulo de Interfase de Entradas (Importaciones Temporales). 
2. Módulo de Interfase de Salidas (Retornos, Destrucciones, Donaciones, Cambios de 

Régimen, etc.). 
3. Módulo de Interfase de Movimientos de Manufactura y Ajustes. 

C. MODULO DE ADUANAS. 
1. Módulo de información aduanera de Entradas (Importaciones Temporales) 
2. Módulo de información aduanera de Salidas (Retornos, Destrucciones, Donaciones, 

Cambios de Régimen, etc.) 
3. Módulo de Activo Fijo. 

D. MODULO DE PROCESOS. 
1. Módulo de Proceso de Entradas. 
2. Módulo de Proceso de Salidas. 
3. Módulo de Proceso de Movimientos y Ajustes de Manufactura. 
4. Módulo de Proceso de Descargos. 

E. MODULO DE REPORTES: 
1. Reporte de Entrada de Mercancía de Importación Temporal. 
2. Reporte de Salida de Mercancía de Importación Temporal. 
3. Reporte de Saldos de Mercancía de Importación Temporal. 
4. Reporte de Descargos de Materiales. 
5. Reporte de Ajustes. 
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II. DESCRIPCION DE LA ESTRUCTURA DEL SISTEMA: 

A. DESCRIPCION DE LOS CATALOGOS: 

1. Datos generales del contribuyente. Se deberá indicar: 

1.1. Denominación o razón social. 

1.2. Clave del RFC. 

1.3.  Número de Programa IMMEX expedido por la Secretaría de Economía. 

1.4. Domicilio fiscal y en su caso el (los) domicilio (s) de la (s) planta (s) industrial (es) y 
bodega (s) (calle, número, código postal, colonia y entidad federativa). 

Los datos señalados en el numeral 1.1 y 1.2 deberán aparecer en todos y cada uno de los 
reportes del presente Anexo. 

2. Materiales. El catálogo de materiales identifica a cada material que se utilice en la producción 
de las mercancías de exportación registradas en el sistema corporativo y deberá indicar: 

2.1. Número de parte o clave de identificación: indicar el número de parte o clave de 
identificación interna que la empresa asigne al material. 

2.2. Descripción del material: descripción comercial del material. 

2.3. Fracción arancelaria: la que corresponda a la mercancía de conformidad con la TIGIE. 

2.4. Unidad de medida de comercialización: la unidad de medida de comercialización 
contenida en el sistema de manufactura. 

2.5. Unidad de medida de la TIGIE: la unidad de medida que corresponda de conformidad 
con la TIGIE. 

2.6. Tipo de material: identificar para cada material que se utiliza en la producción de las 
mercancías de exportación, si corresponde a: 

2.6.1. Material Directo que incluye materias primas, partes y componentes. 

2.6.2. Material indirecto que incluye los materiales consumibles en el proceso 
productivo y registrados en el control de inventarios corporativo. 

 Los datos señalados en los numerales 2.1 y 2.4 deberán obtenerse de manera electrónica del 
sistema corporativo, por lo que dentro del SECIIT no podrán ser modificados. 

3. Productos. El catálogo de productos terminados que identifica a cada mercancía registrada 
en el sistema corporativo. 

3.1. Número de parte o clave de identificación: indicar el número de parte o clave de 
identificación interna que la empresa asigne al producto e identifique al mismo para 
efectos de este Anexo. 

3.2. Descripción del producto: descripción comercial del producto. 

3.3. Fracción arancelaria: la que corresponda a la mercancía de conformidad con la TIGIE. 

3.4. Unidad de medida de Comercialización: la unidad de medida de comercialización 
contenida en el sistema de manufactura. 

3.5. Unidad de medida de la TIGIE: la unidad de medida que corresponda de conformidad 
con la TIGIE. 

Los datos señalados en los numerales 3.1 y 3.4 deberán obtenerse de manera electrónica del 
sistema corporativo, por lo que dentro del SECIIT no podrán ser modificados. 

4. Proveedores. El catálogo deberá contener los proveedores relacionados con el suministro de 
mercancías y se deberá indicar al menos los siguientes datos: 

4.1. Número o clave de identificación asignado por la empresa. 

4.2. Nombre, denominación o razón social. 

4.3. Si es nacional o extranjero 

4.4. Si es nacional indicar el número de registro o autorización que corresponda a: 

4.4.1. Programa IMMEX; 

4.4.2. Recinto Fiscalizado Estratégico 
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4.5. En el caso de extranjeros, la clave de identificación fiscal, en el caso de nacionales, la 
clave de RFC o en su caso, la CURP. 

4.6. Domicilio fiscal (calle y número, código postal, colonia, entidad federativa y país). 

Los datos señalados en los numerales 4.1 y 4.2 deberán obtenerse de manera electrónica del 
sistema corporativo, por lo que dentro del SECIIT no podrán ser modificados. Los registros 
inactivos en el catálogo de proveedores del SECIIT deben permanecer en dicho catálogo por 
cinco años a partir de la fecha de baja. 

5. Clientes. El catálogo deberá contener al menos los siguientes datos de los clientes: 

5.1. Número o clave de identificación asignado por la empresa. 

5.2. Nombre, denominación o razón social. 

5.3. En el caso de extranjeros, la clave de identificación fiscal, en el caso de nacionales, la 
clave de RFC o en su caso, la CURP. 

5.4. Si es nacional, indicar el número de registro o autorización que corresponda a: 

5.4.1. Programa IMMEX; 

5.4.2. ECEX; 

5.4.3. Empresa de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos 

5.4.4. Recinto Fiscalizado Estratégico 

5.5. Domicilio fiscal (calle y número, código postal, colonia, entidad federativa y país). 

Los datos señalados en los numerales 5.1 y 5.2 deberán obtenerse de manera electrónica del 
sistema corporativo, por lo que dentro del SECIIT no podrán ser modificados. Los registros 
inactivos en el catálogo de clientes del SECIIT deben permanecer en dicho catálogo por cinco 
años a partir de la fecha de baja. 

6. Submanufactura o Submaquila. Se deberán indicar los datos de las personas físicas o 
morales registradas, para efectuar procesos industriales complementarios: 

6.1. Número o clave de identificación asignado por la empresa. 

6.2. Nombre, denominación o razón social. 

6.3. Número y fecha de autorización de la SE 

6.4. Domicilio de donde se llevará a cabo el servicio de la Submanufactura o Submaquila. 
Los registros inactivos en el catálogo de submanufactura o submaquila del SECIIT deben 
permanecer en dicho catálogo por cinco años a partir de la fecha de baja. 
7. Agentes y/o apoderados aduanales. Se deberá indicar: 

7.1. Número de patente de Agente Aduanal o autorización de Apoderado Aduanal. 
7.2. Nombre del Agente o Apoderado Aduanal. 
7.3. RFC y CURP. 
7. 4. En el caso de Agentes Aduanales, nombre, denominación o razón social y domicilio 

fiscal (calle y número, código postal, colonia, entidad federativa). 
Los registros inactivos en el catálogo de agentes o apoderados aduanales del SECIIT deben 
permanecer en dicho catálogo por cinco años a partir de la fecha de baja. 
8. Activo fijo. Este catálogo identifica a cada bien de activo fijo importado temporalmente, 
conforme a lo establecido en el artículo 108, fracción III de la Ley y se deberá indicar al menos lo 
siguiente: 

8.1. Orden de compra: Número de la orden de compra que corresponde a la mercancía. 
8.2. Descripción de la mercancía: La descripción deberá permitir relacionarlo con la 

descripción de la mercancía contenida en la factura, así como con la descripción que 
corresponda de conformidad con la TIGIE. 

8.3. Marca, modelo o número de serie: Indicar el dato que corresponda, conforme a lo 
establecido en el artículo 36, fracción I, inciso g) de la Ley. 

8.4. Fracción arancelaria: la que corresponda a la mercancía de conformidad con la TIGIE. 
El dato señalado en el numeral 8.1 deberá obtenerse de manera electrónica del sistema 
corporativo, por lo que dentro del SECIIT no podrá ser modificado. 
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B. DESCRIPCION DE LOS MODULOS DE INTERFASES: 

1. Módulo de Interfase de Entradas (Importaciones Temporales) A través de este módulo 
se deberá recibir electrónicamente en el SECIIT la entrada de materiales registrada en el 
sistema corporativo de la empresa y deberá incluir al menos la siguiente información: 

1.1. Número de parte. 

1.2. Cantidad. 

1.3. Unidad de medida de comercialización. 

1.4. Monto en dólares. 

1.5. Fecha de recibo de la mercancía. 

1.6. Número de identificación del proveedor. 

1.7. Número de factura comercial o control del recibo. 

1.8. Orden de compra. 

1.9. Identificador del sistema corporativo que generó la entrada. 

Los datos señalados en el presente numeral deberán obtenerse de manera electrónica del 
sistema corporativo, por lo que dentro del SECIIT no podrán ser modificados, excepto el monto 
en dólares cuando se trate de operaciones virtuales. 

2. Módulo de Salidas (Retornos, Donaciones, Destrucciones, Cambios de Régimen, 
etc.) A través de este módulo se deberá recibir electrónicamente en el SECIIT la salida de 
materiales y productos registrada en el sistema corporativo de la empresa y deberá incluir 
al menos la siguiente información: 

2.1. Número de parte. 

2.2. Cantidad. 

2.3. Unidad de medida de comercialización. 

2.4. Monto en dólares. 

2.5. Fecha de transacción de la baja del sistema corporativo. 

2.6. Número de identificación del cliente. 

2.7. Número de factura comercial o control del embarque. 

2.8. Orden de venta/cliente. 

2.9. Identificador del sistema corporativo que generó la salida. 

Los datos señalados en el presente numeral deberán obtenerse de manera electrónica del 
sistema corporativo, por lo que dentro del SECIIT no podrán ser modificados, excepto el monto 
en dólares cuando se trate de operaciones virtuales. 

3. Módulo de Movimientos de Manufactura y Ajustes. A través de este módulo se deberán 
recibir electrónicamente en el SECIIT las entradas, salidas, ajustes e inventarios 
registrados en el sistema corporativo de la empresa y deberá incluir al menos la siguiente 
información: 

3.1. Movimientos de Manufactura 

3.1.1. Consolidado de movimientos de las transacciones del sistema corporativo. 

3.1.2. Consumo real de componentes (BOM dinámico). 

3.2.  Ajustes 

3.2.1. Faltantes y sobrantes. 

3.2.2. Mermas. 

C. DESCRIPCION DE LOS MODULOS DE ADUANAS: 

1. Módulo de información aduanera de Entradas (Importaciones Temporales). A través 
de este módulo se deberá recibir electrónicamente en el SECIIT la información aduanera 
de las importaciones temporales transferidas del módulo de elaboración de pedimentos y 
deberá incluir al menos la siguiente información: 
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1.1.  Número de pedimento (clave de aduana/sección de despacho, patente y No. de 
documento). 

1.2.  Clave del pedimento. 

1.3.  Fecha de entrada declarada en el pedimento. 

1.4.  País de origen de la mercancía. 

1.5.  Tasa del impuesto de importación aplicable a la mercancía, indicando el tipo de tasa 
que corresponda: 

1.5.1.  Tasa general de la TIGIE. 

1.5.2.  Tasa preferencial conforme algún tratado de libre comercio o acuerdo 
comercial suscrito por México, indicando el tratado o acuerdo respectivo. 

1.5.3.  Tasa prevista en los Programas de Promoción Sectorial; 

1.5.4. Tasa aplicable conforme a la Regla 8a. de las complementarias para la 
interpretación y aplicación de la TIGIE. 

1.6. Factura comercial. 

1.7. Tratándose de pedimentos consolidados en los términos de la regla 2.8.3, numeral 
41, rubro B de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior, por 
cada remesa se deberán registrar los siguientes datos: 

1.7.1.  Aviso electrónico de Importación y de Exportación conforme al formato 
publicado en las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio 
Exterior. 

1.7.2.  Fecha de Cruce del Aviso electrónico de Importación y de Exportación. 

Este módulo no deberá permitir la modificación de la información mínima requerida, que se 
obtiene del sistema corporativo conforme al Apartado II, Rubro B, Numeral 1. 

Los datos a que se refieren los numerales 1.1, 1.2, 1.3 y 1.7 deberán recibirse electrónicamente 
en el SECIIT dentro de las 24 horas siguientes a que se genere dicha información. 

2. Módulo de información aduanera de Salidas (Retornos, Donaciones, Destrucciones, 
Cambios de Régimen, etc.) A través de este módulo se deberá recibir electrónicamente en 
el SECIIT la información aduanera de los retornos, transferencias, donaciones, 
destrucciones y cambios de régimen de los materiales o productos según corresponda, 
transferida del módulo de elaboración de pedimentos y deberá incluir al menos la siguiente 
información: 

2.1. Número de pedimento (clave de aduana/sección de despacho, patente y No. de 
documento). 

2.2. Fecha del pedimento. 

2.3. Clave del pedimento. 

2.4. País de destino de la mercancía. 

2.5. Datos de la mercancía conforme al catálogo de materiales a que se refiere el 
Apartado II, Rubro A, numeral 2, en el caso de materiales y numeral 3 en el caso de 
productos, según se trate de exportación, retorno, transferencia, donación, 
destrucción y/o cambio de régimen de los materiales o productos. 

2.6. Guía aérea o conocimiento de embarque cuando aplique. 

2.7. Factura comercial, cuando aplique. 

2. 8. Tratándose de pedimentos consolidados en los términos de la regla 2.8.3, numeral 
41, rubro B, de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior, por 
cada remesa se deberán registrar los siguientes datos: 

2. 8.1. Aviso electrónico de Importación y de Exportación conforme al formato 
publicado en las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio 
Exterior. 

2. 8.2. Fecha de cruce del Aviso electrónico de Importación y de Exportación. 
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3. Módulo de Activo Fijo. A través de este módulo se deberá recibir electrónicamente en el 
SECIIT la información aduanera de las importaciones, exportaciones, retornos, 
transferencias, donaciones, destrucciones y cambios de régimen de los activos fijos, según 
corresponda, transferida del módulo de elaboración de pedimentos y deberá incluir al 
menos la siguiente información: 

3.1. Número de pedimento (clave de aduana/sección de despacho, patente y No. de 
documento). 

3.2. Fecha del pedimento. 

3.3. Clave del pedimento. 

3.4. País de origen de la mercancía. 

3.5. Datos de la mercancía conforme al catálogo de activos a que se refiere el Apartado 
II, Rubro A, Numeral 8. 

3.6. Tasa del impuesto de importación aplicable a la mercancía, indicando el tipo de tasa 
que corresponda: 

3.6.1. Tasa general de la TIGIE. 

3.6.2. Tasa preferencial conforme algún tratado de libre comercio o acuerdo 
comercial suscrito por México, indicando el tratado o acuerdo respectivo; 

3.6.3. Tasa prevista en los Programas de Promoción Sectorial; 

3.6.4. Tasa aplicable conforme a la Regla 8a. de las complementarias para la 
interpretación y aplicación de la TIGIE. 

3.7. Guía aérea o conocimiento de embarque. 

3.8. Factura comercial 

3.9. Tratándose de pedimentos consolidados en los términos de la regla 2.8.3, numeral 
41, rubro B, de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior, por 
cada remesa se deberán registrar los siguientes datos: 

3.9.1. Aviso electrónico de Importación y de Exportación conforme al formato 
publicado en las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio 
Exterior. 

3.9.2. Fecha de cruce del Aviso electrónico de Importación y de Exportación en el 
caso de importaciones. 

En el caso de rectificaciones a los pedimentos que amparen las operaciones de este módulo, se 
deberán de indicar los datos del pedimento que ampare la rectificación. 

D. DESCRIPCION DEL MODULO DE PROCESOS. Este módulo permitirá efectuar los procesos 
necesarios que permitan integrar la información de los Módulos de Interfaces, con la información 
del Módulo de Aduanas. Así mismo, a través del proceso de descargos, permitirá conciliar el 
inventario del sistema corporativo reflejado en el Módulo de Movimientos y Ajustes de 
Manufactura, contra el inventario contenido en el sistema SECIIT, asegurando de esta forma la 
integridad de la información. 

 Procesos que debe efectuar el sistema: 

1. Módulo de Proceso de Entradas: las entradas recibidas del sistema corporativo deberán 
ser registradas diariamente a través del Módulo de Interfaces y deberá complementarse 
con la información aduanera del Módulo de Aduanas. 

2. Módulo de Proceso de Salidas: las salidas recibidas del sistema corporativo deberán ser 
registradas diariamente a través del Módulo de Interfaces y deberá complementarse con la 
información aduanera del Módulo de Aduanas. 

3. Módulo de Proceso de Movimientos y Ajustes de Manufactura: 

3.1. Este módulo recibirá del sistema corporativo las cantidades del inventario inicial y 
final para un periodo específico de cada material de entrada, de salida, o ajuste. Las 
cantidades deberán determinarse en la unidad de medida conforme al Apartado II, 
Rubro A, Numeral 2.4 de este Anexo. 
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3.2. Este módulo recibirá del sistema corporativo las cantidades de cada producto 
elaborado y de cada material utilizado en la producción de los mismos para un 
periodo específico, que permitan relacionar cada producto que se indique en 
inventarios, con el pedimento respectivo que ampare el retorno, transferencia o 
cambio de régimen. Las cantidades deberán determinarse en la unidad de medida 
conforme al Apartado II, Rubro A, Numeral 2.4. de este Anexo. 

3.3. Este módulo conciliará la información contenida en el Módulo de Movimientos de 
Manufactura y Ajustes señalado en el Apartado II, Rubro B, Numeral 3, generada por 
el sistema corporativo para un periodo específico, y hará la comparación con la 
información aduanera registrada en el SECIIT. 

4. Módulo de Proceso de Descargos: El sistema deberá efectuar los procesos necesarios 
que permitan determinar la cantidad de mercancías incorporadas en los productos de 
exportación e identificar los pedimentos que amparen la importación temporal, que 
deberán ser afectados con los retornos, transferencias, cambios de régimen y lo que 
corresponda a mermas y desperdicios. 

4.1. Efectuar el descargo (descontar) de la cantidad de cada mercancía determinada 
conforme al Apartado II, Rubro B, Numeral 3.1.2, de manera automática, utilizando 
para tales efectos el método de control de inventarios "Primeras Entradas Primeras 
Salidas" (PEPS), descargando dichas mercancías del pedimento que ampara la 
importación temporal más antigua que contenga la mercancía a descargar a nivel 
número de parte, considerando lo siguiente: 

4.1.1. Si la cantidad total de cada mercancía determinada conforme al Apartado II, 
Rubro B, Numeral 3.1.2, es menor que el saldo de dicha mercancía 
contenido en el pedimento que ampara la importación temporal, se 
descargará la cantidad total de la mercancía. 

4.1.2. Si la cantidad total de cada mercancía determinada conforme al Apartado II, 
Rubro B, Numeral 3.1.2, es mayor que el saldo de dicha mercancía 
contenido en el pedimento que ampara la importación temporal, se 
descargará el saldo de la mercancía contenido en ese pedimento y la 
diferencia se descargará del siguiente pedimento que ampare la importación 
temporal que corresponda en orden cronológico. 

4.2. Efectuar el descargo de los desperdicios al momento de su donación, destrucción, 
transferencia, cambio de régimen o retorno, utilizando para tales efectos el método 
de control de inventarios “Primeras Entradas Primeras Salidas” (PEPS), 
descargando dichas mercancías del pedimento que ampara la importación temporal 
más antigua que contenga la mercancía a descargar a nivel número de parte, 
utilizando el mismo procedimiento de descargos, señalado en el numeral anterior. 

4.3. Efectuar el descargo de los bienes de activo fijo importados temporalmente, al 
momento de su retorno, transferencia, cambio de régimen o donación. 

E. DESCRIPCION DEL MODULO DE REPORTES: 
Módulo de Reportes. Este módulo deberá permitir la emisión de los reportes que comprueben 
el cumplimiento de las obligaciones en materia aduanera, así como la integridad de la 
información suministrada por el sistema corporativo al SECIIT. 

Los reportes mínimos que este módulo deberá emitir son: 

1. Reporte de Entrada de Mercancías de Importación Temporal. 

2. Reporte de Salida de Mercancías de Importación Temporal. 

3. Reporte de Saldos de Mercancías de Importación Temporal. 

4. Reporte de Descargos de Materiales. 

5. Reporte de Ajustes. 

.......................................................................................................................................................................  

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 27 de agosto de 2007.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, José María 
Zubiría Maqueo.- Rúbrica. 
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ANEXO 26 DE LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL EN MATERIA 
DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2007 

Datos inexactos u omitidos de las Normas Oficiales Mexicanas contemplados 
en la regla 2.12.4. de la presente Resolución. 

Norma Oficial Mexicana Datos omitidos o inexactos en la etiqueta comercial de 
las mercancías 

NOM-004-SCFI-2006. 
Información comercial etiquetado de 
productos textiles, prendas de vestir, sus 
accesorios y ropa de casa. 

………………………………………………………………. 

………………………………………………. ………………………………………………………………. 
 

NOM-050-SCFI-2004. 
Información comercial–Etiquetado general 
de productos. 

………………………………………………………………. 
 

………………………………………………. ………………………………………………………………. 
 

Declaración del contenido para las
NOM-050-SCFI-2004, NOM-051-SCFI-1994 y 
NOM-084-SCFI-1994. 

………………………………………………………………. 
 

 
.......................................................................................................................................................................  
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 27 de agosto de 2007.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, José María 

Zubiría Maqueo.- Rúbrica. 
 
 

ANEXO 27 DE LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL EN MATERIA 
DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2007 

Fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, por cuya importación no se está obligado al pago del IVA. 

................................................................................. 
CAPITULO 12. 

Semillas y frutos oleaginosos; semillas y 
frutos diversos; plantas industriales o 

medicinales; paja y forraje: 
Fracción 

arancelaria 
Fundamento Jurídico 

L I V A 
………………. ……………………………… 

1207.40.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 
1207.50.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

……………… ……………………………… 
1207.99.03 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

……………… ……………………………… 
 
……………………………………………………… 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 27 de agosto de 2007.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, José María 

Zubiría Maqueo.- Rúbrica. 



84      (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 12 de septiembre de 2007 

ANEXO 29 DE LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL EN MATERIA 
DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2007 

Mercancías sujetas a horario para tramitar su despacho aduanero 

…………………….. …………….. ……………… …………….. …………….. …………….. 

Pilas …………….. ……………… …………….. 8507.20.02 

8507.20.99 

8507.30.01 

8507.40.01 

……………. 

 

…………………….. 

 

…………….. ……………… …………….. …………….. …………….. 

 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 27 de agosto de 2007.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, José María 
Zubiría Maqueo.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION mediante la cual se autoriza a Banco Ve por Más, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Ve por Más, para que en su carácter de entidad fusionante o que subsiste, fusione a Factoring 
Comercial América, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, como entidad fusionada o que se extingue. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Unidad de Banca y Ahorro.- Oficio UBA/121/2007. 

Sr. Antonio del Valle Perochena 
Director General de 
Grupo Financiero Ve por Más, S.A. de C.V. 
Presente. 

Esta Secretaría, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, fracciones VII y XXV de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, 9o., 27 y 97 de la Ley de Instituciones de Crédito, 10 y 32 de la 
Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, y en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 
27, fracciones VII bis, X y XVIII del Reglamento Interior de esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en 
atención a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Mediante Resolución 101.-881 del 14 de diciembre de 2005, esta Secretaría autorizó la constitución y 
funcionamiento de un grupo financiero controlado por la sociedad denominada “Grupo Financiero Ve por Más, 
S.A. de C.V.”; 

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 23, fracción I de la Ley para Regular las Agrupaciones 
Financieras, “Grupo Financiero Ve por Más, S.A. de C.V.” adquirió transitoriamente las acciones 
representativas del capital social de “Factoring Comercial América, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del 
Crédito”, a efecto de fusionar a dicha Organización Auxiliar en su carácter de entidad fusionada con “Banco 
Ve por Más, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Ve por Más”, como entidad fusionante; 

3. Mediante diversos escritos, el último de ellos recibido en esta Unidad de Banca y Ahorro el 2 de abril de 
2007, presentado por el señor Ener Enrique Escobar Aguirre, en su carácter de persona autorizada para 
promover por parte de “Grupo Financiero Ve por Más, S.A. de C.V.” y de “Banco Ve por Más, S.A., Institución 
de Banca Múltiple, Grupo Financiero Ve por Más”, personalidad que tiene debidamente acreditada ante esta 
Secretaría, solicita autorización de esta Secretaría para que "Banco Ve por Más, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Ve por Más”, en su carácter de entidad fusionante, fusione a “Factoring Comercial 
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América, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito”, como entidad fusionada, así como para que 
modifique el artículo séptimo de sus estatutos sociales, a efecto de contemplar el monto al que ascenderá su 
capital pagado; 

4. Mediante oficios UBA/DGABM/094/2007, UBA/DGABM/093/2007, UBA/DGABM/355/2007 y 
UBA/DGABM/356/2007 de fechas 22 de enero y 1 de marzo de 2007, se solicitó la opinión del Banco de 
México y de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, respectivamente, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 27 de la Ley de Instituciones de Crédito y 10 de la Ley para Regular las Agrupaciones 
Financieras; 

5. Mediante diversos UBA/DGABM/092/2007 y UBA/DGABM/357/2007 de fechas 22 de enero y 1 de 
marzo de 2007, respectivamente, la Dirección General Adjunta de Banca Múltiple solicitó la opinión de la 
Dirección General Adjunta de Análisis Financiero y Vinculación Internacional, adscrita a la Unidad de Banca 
y Ahorro; 

6. Mediante oficio UBA/DGABM/665/2007 de fecha 13 de abril de 2007, esta dependencia comunicó a 
“Grupo Financiero Ve por Más, S.A. de C.V.” que a efecto de estar en posibilidad de resolver lo conducente, 
debería remitir lo siguiente: 

a) Primer Testimonio del acta de protocolización de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de 
“Banco Ve por Más, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Ve por Más”, en la que se acuerde 
su fusión como entidad fusionante o que subsiste con “Factoring Comercial América, S.A. de C.V., 
Organización Auxiliar del Crédito", como entidad fusionada o que desaparece; 

b) Primer Testimonio del acta de protocolización de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de 
“Factoring Comercial América, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito”, en la que se acuerde su fusión 
como entidad fusionada o que desaparece con “Banco Ve por Más, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Ve por Más”, como entidad fusionante o que subsiste, y 

c) Primer Testimonio del acta de protocolización del convenio de fusión correspondiente. 

7. Mediante escritos recibidos en esta Unidad de Banca y Ahorro el 2 y 9 de julio de 2007, el señor Antonio 
del Valle Perochena y licenciada Marcia Erandeni Fuentes Méndez, en su carácter de Director General y 
representante legal, respectivamente, de “Grupo Financiero Ve por Más, S.A. de C.V.” y de “Banco Ve por 
Más, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Ve por Más”, personalidad que tienen debidamente 
acreditadas ante esta Secretaría, remiten la siguiente documentación, a efecto de dar cumplimiento al diverso 
señalado en el antecedente anterior: 

a) Primer Testimonio de la Escritura Pública número 6,570 de fecha 29 de junio de 2007, otorgada ante la 
fe del licenciado Celso de Jesús Pola Castillo, Notario Público número 244, en esta ciudad, en la cual se 
protocoliza el Acta de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de “Banco Ve por Más, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Ve por Más”, celebrada el 28 de junio de 2007, en la que se 
acuerda entre otros temas, su fusión como entidad fusionante o que subsiste con “Factoring Comercial 
América, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito”, como entidad fusionada o que se extingue; 

b) Primer Testimonio de la Escritura Pública número 30,002 de fecha 29 de junio de 2007, otorgada ante 
la fe del licenciado Fernando Méndez Zorrilla, Notario Público número 12, en la ciudad de Monterrey, Nuevo 
León, en la cual se protocoliza el Acta de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de “Factoring 
Comercial América, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito”, celebrada en esa misma fecha, en la que 
se acuerda entre otros temas, su fusión en su carácter de entidad fusionada o que se extingue con “Banco Ve 
por Más, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Ve por Más”, como entidad fusionante o que 
subsiste; 

c) Primer Testimonio de la Escritura Pública número 6,639 de fecha 5 de julio de 2007, otorgada ante la fe 
del licenciado Celso de Jesús Pola Castillo, Notario Público número 244, en esta ciudad, en la cual se 
protocoliza el convenio de fusión correspondiente, y 

CONSIDERANDO 

1. Que Banco de México, mediante su comunicación REF.: S33/18297 de fecha 23 de marzo de 2007, 
manifestó su opinión favorable a efecto de que esta Secretaría autorice los actos jurídicos de referencia, 
siempre y cuando queden protegidos los derechos de los acreedores y del público en general; 

2. Que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a través del diverso 312-1/851473/2007 de fecha 22 
de marzo de 2007, manifestó su opinión favorable para que esta Secretaría resuelva de conformidad lo 
solicitado, siempre y cuando, la fusión se realice con base en los estados financieros más recientes de las 
entidades al momento en que se lleve a cabo dicho acto; 
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3. Que la Dirección General Adjunta de Análisis Financiero y Vinculación Internacional, a través del oficio 
UBA/DGAAF/035/2007 del 12 de abril de 2007, manifestó que no encuentra impedimento para que se 
otorguen las autorizaciones correspondientes; 

4. Que la solicitud de “Grupo Financiero Ve por Más, S.A. de C.V.” y de “Banco Ve por Más, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Ve por Más”, cumple con las disposiciones legales y 
administrativas aplicables al procedimiento para obtener la autorización y aprobación a que se refieren los 
artículos 9o. y 27 de la Ley de Instituciones de Crédito y 10 de la Ley para Regular las Agrupaciones 
Financieras, y 

5. Que una vez analizada la información y documentación presentada, así como los argumentos propios y 
los vertidos por el Banco de México y la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y después de haber 
determinado la procedencia del otorgamiento de la autorización y aprobación en cuestión, emite la siguiente: 

RESOLUCION 

PRIMERO: Se autoriza a “Banco Ve por Más, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Ve por 
Más”, para que en su carácter de entidad fusionante o que subsiste, fusione a “Factoring Comercial América, 
S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito”, como entidad fusionada o que se extingue; 

En virtud de lo señalado en la fracción IV del artículo 10 de la Ley para Regular las Agrupaciones 
Financieras, la presente autorización y los acuerdos de fusión adoptados por las respectivas sociedades, 
deberán inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio correspondientes, devolviéndose 
para dichos efectos los Primeros Testimonios de las Escrituras de Protocolización de las actas de las 
asambleas generales extraordinarias de que se trata, de conformidad con el Antecedente 7, incisos a), b) y c) 
del presente oficio. 

Una vez hecha la inscripción anterior, los acuerdos de fusión se publicarán en el Diario Oficial de la 
Federación y en dos periódicos de amplia circulación en el domicilio de las sociedades. 

La realización de los actos que se señalan en los dos párrafos que anteceden deberán notificarse a la 
Unidad de Banca y Ahorro, acompañando copia de la documentación que los acredite, en un plazo de diez 
días hábiles posteriores a que se verifiquen. 

SEGUNDO: La presente autorización deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación en términos 
de lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, a costa de la sociedad 
fusionante. 

TERCERO: En la realización de los actos jurídicos que nos ocupan, deberán quedar protegidos, en todo 
momento, los derechos de los acreedores y del público en general. 

CUARTO: Se aprueba la modificación al artículo séptimo de los estatutos sociales de “Banco Ve por Más, 
S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Ve por Más”, en los términos acordados por su 
asamblea general extraordinaria de accionistas, celebrada el 28 de junio de 2007, protocolizada mediante la 
Escritura Pública número 6,570 del 29 de junio de 2007, otorgada ante la fe del licenciado Celso de Jesús 
Pola Castillo, Notario Público número 244 en esta ciudad, debiendo informar a esta dependencia sobre la 
fecha y demás datos relativos a la inscripción que lleve a cabo del mismo, ante el Registro Público de 
la Propiedad y de Comercio. 

La presente autorización se emite con base en la información y documentación proporcionada por los 
promoventes y se limita exclusivamente a los actos y operaciones que, de conformidad con las disposiciones 
aplicables, compete resolver a esta Secretaría, y no prejuzga sobre la realización de cualquier acto 
corporativo que la sociedad lleve a cabo, que implique la previa autorización o aprobación de las autoridades 
financieras o de cualquier otra autoridad, en términos de la normativa vigente y tampoco convalida actos u 
operaciones que se realicen en contravención a las leyes u ordenamientos que de ellas emanen. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente. 

México, D.F., a 12 de julio de 2007.- El Titular de la Unidad de Banca y Ahorro, Guillermo Zamarripa 
Escamilla.- Rúbrica. 

(R.- 254445) 



Miércoles 12 de septiembre de 2007 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     87 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, la suspensión definitiva otorgada  
a la empresa Alfatec, S.A. de C.V., dentro del juicio de amparo número 1154/2007, emitida por el Juzgado 
Decimosegundo de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Area de 
Responsabilidades.- Oficio 00641/30.15/04072/2007.- Expediente RR-39/2007. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA 
SUSPENSION DEFINITIVA OTORGADA A LA EMPRESA ALFATEC, S.A. DE C.V., DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 
NUMERO 1154/2007, EMITIDA POR EL JUZGADO DECIMOSEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
EN EL DISTRITO FEDERAL. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

El C. Juez Decimosegundo de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal, dentro del juicio de 
amparo número 1154/2007, promovido por la empresa ALFATEC, S.A. de C.V., dictó sentencia interlocutoria 
de fecha 27 de agosto de 2007, en los términos siguientes: 

“…SEXTO.- La naturaleza del oficio reclamado 00641/30.15/3206/2007, del doce de julio de dos mil siete, 
emitido en el recurso de revisión RR-39/2007, es de carácter negativo, ya que resolvió desfavorablemente la 
petición de suspensión de la parte quejosa, no obstante éste trae aparejados efectos positivos que se 
traducen en permitir la ejecución del cobro de la multa, así como la prohibición a la empresa quejosa contratar 
con la Administración Pública Federal, los cuales son susceptibles de paralización, de ahí que los procedente 
es verificar si se reúnen los requisitos previstos por el artículo 124 de la Ley de Amparo para conceder el 
beneficio de la suspensión. 

…Luego, en virtud de que se reunieron los requisitos aludidos, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 124 y 125 de la Ley de Amparo, lo procedente es conceder la suspensión definitiva para que no se 
ejecute la resolución contenida en el oficio 00641/30.15/2528/2007, del diecinueve de junio de dos mil siete, 
en la que se impusieron a la empresa quejosa las sanciones consistentes en la prohibición de celebrar 
contratos con las dependencias de la Administración Pública Federal, por el plazo de tres años con tres 
meses, y la imposición de una multa por la cantidad de $963,666.00 (novecientos sesenta y tres mil 
seiscientos sesenta y seis 00/100 m.n)…” 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 31 de agosto de 2007.- El Titular del Area de Responsabilidades, Eduardo J. Viesca de la 
Garza.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que se suspende la inhabilitación impuesta al 
C. Sebastián Figueroa Rojas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano del Petróleo.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente SPC-078/2006. 

CIRCULAR No. 18/474/JOA-034/07 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  
QUE SE SUSPENDE LA INHABILITACION IMPUESTA AL C. SEBASTIAN FIGUEROA ROJAS. 
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Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fecha treinta y uno de agosto de dos mil siete, se notificó a esta Area de Responsabilidades del 
Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano del Petróleo, la sentencia interlocutoria de dos de julio  
de dos mil siete, a través de la cual los Magistrados de la Décimo Primera Sala Regional Metropolitana del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, dentro del juicio de nulidad 7299/07-17-11-6 concede la 
suspensión definitiva al C. Sebastián Figueroa Rojas, respecto de la inhabilitación que le fue  
impuesta mediante resolución del once de enero de dos mil siete y que les fue hecha del conocimiento  
a través de la Circular 18/474/JOA-014/07, publicada en el Diario Oficial de la Federación el doce de  
febrero de dos mil siete. 

En virtud de lo anterior, con fundamento en los artículos 2 y 8 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, se hace de su conocimiento que el C. Sebastián Figueroa Rojas puede participar en los 
eventos concursales a que se convoque y ser adjudicatario, en su caso. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 31 de agosto de 2007.- El Titular del Area de Responsabilidades, Norberto Germán Ulaje 
Figueroa.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa DGMC, LLC. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en el Consejo de Promoción Turística de México, S.A. de C.V.- 
Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. 21/355/OIC/AR/231/2007 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA DGMC, LLC. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8 y 9 
primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria, 1, 6, 59, 60 
fracción IV y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 69 de su 
Reglamento y artículo 67 fracción I, puntos 5, 7 y 8 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública; y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo tercero de la resolución contenida en el oficio 
número 21/355/OIC/AR/229/2007 de fecha veintinueve de agosto del año en curso, que se dictó en el 
expediente número OIC/AR/SP/48/2007, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción 
administrativa incoado a la empresa DGMC, LLC., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento, que 
a partir del día siguiente a aquel en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, 
deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público, con dicha persona moral de manera directa o por interpósita 
persona, por el plazo de tres años tres meses. 
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En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, 
conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 3 de septiembre de 2007.- La Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 
Control en el Consejo de Promoción Turística de México, S.A. de C.V., Sarai Escobedo García.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Direct Global Media Inc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en el Consejo de Promoción Turística de México, S.A. de C.V.- 
Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. 21/355/OIC/AR/230/2007 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA DIRECT 

GLOBAL MEDIA INC. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8 y 9 
primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria, 1, 6, 59, 60 
fracción IV y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 69 de su 
Reglamento y artículo 67 fracción I, puntos 5, 7 y 8 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública; y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo tercero de la resolución contenida en el oficio 
número 21/355/OIC/AR/229/2007 de fecha veintinueve de agosto del año en curso, que se dictó en el 
expediente número OIC/AR/SP/48/2007, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción 
administrativa incoado a la empresa Direct Global Media Inc., esta autoridad administrativa hace de su 
conocimiento, que a partir del día siguiente a aquel en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial 
de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, con dicha persona moral de manera directa o por 
interpósita persona, por el plazo de tres años tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. 
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Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, 
conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 3 de septiembre de 2007.- La Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 
Control en el Consejo de Promoción Turística de México, S.A. de C.V., Sarai Escobedo García.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la C. Emilia Irene Bernal Munguía. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.- Area de 
Responsabilidades.- Expediente PAP-01/2007. 

CIRCULAR No. 3 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  
QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA C. EMILIA IRENE 
BERNAL MUNGUIA. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 8  
y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria y, 1, 6 y 7 
segundo párrafo, 59, 60 fracción IV y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, y 69 de su Reglamento, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo cuarto de la resolución 
emitida por esta instancia administrativa con fecha 28 de agosto de 2007, que se dictó en el expediente 
número PAP-01/2007, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la  
C. Emilia Irene Bernal Munguía, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del  
día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán 
abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios del sector público, obras públicas y servicios relacionados con las mismas,  
con dicha persona física, de manera directa o por interpósita persona por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formulados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la  
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

México, D.F., a 28 de agosto de 2007.- Así lo resolvió y firma el Titular del Area de Responsabilidades del 
Organo Interno de Control en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Marcos Joel Perea 
Arellano.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
CONVOCATORIA para la Convención Obrero Patronal para la revisión salarial del Contrato Ley de las 
Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares de la República Mexicana. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo  
y Previsión Social.- Unidad de Funcionarios Conciliadores.- Contrato Ley-Azúcar.- 12/212/(72)/17, Legajo 60. 

Asunto: Convocatoria para la Convención Obrero Patronal para la revisión salarial del Contrato Ley de las 
Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares de la República Mexicana. 

México, Distrito Federal, a seis de septiembre de dos mil siete. 
Visto el expediente administrativo número 12/212/(72)/17, legajo 60, formado en la Unidad de Funcionarios 

Conciliadores de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, con motivo de las solicitudes de trabajadores 
sindicalizados, para que se convoque a una Convención Obrero Patronal Revisora del Contrato Ley de  
las Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares de la República Mexicana en su aspecto salarial presentadas 
en esta Secretaría; por el Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la República 
Mexicana (CTM) a través del escrito recibido el 16 de agosto de 2007 y el Sindicato de Obreros, Campesinos 
y Similares de la Industria Azucarera CROM del Ingenio San Nicolás, S.A. mediante ocurso presentado el 23 
de agosto del presente año, así como por los sindicatos: de Obreros y Campesinos del Ingenio “Constancia”; 
de Obreros y Similares del Ingenio Calipam; Social Evolutivo de Obreros, Campesinos y Empleados CROM 
Ingenio Central Motzorongo, S.A. y Nacional de Trabajadores de Azúcares y Derivados “Chema Martínez”, 
mediante escritos recibidos el 29 de agosto del año en curso, y 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que mediante convenio de fecha veinticuatro de enero de dos mil siete, firmado por patrones 

y trabajadores sindicalizados representantes del interés profesional de las Industrias Azucarera, Alcoholera y 
Similares de la República Mexicana, se dio por revisado en su aspecto integral el Contrato ley de la referida 
rama industrial, estableciéndose en su cláusula segunda, la vigencia del Contrato Ley que se revisó, del 
dieciséis de noviembre de dos mil seis al quince de noviembre de dos mil ocho. Dicho convenio se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación de doce de marzo de dos mil siete. 

SEGUNDO.- Que el Contrato Ley en términos del convenio de modernización de fecha veintiocho de 
agosto de dos mil siete fue modificado por acuerdo de las partes que representan el interés de la mayoría  
 a que se refiere el artículo 419 Fracción I de la Ley Federal del Trabajo. 

TERCERO.- Que atendiendo las solicitudes formuladas en tiempo por los sindicatos afectos al Contrato 
Ley de las Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares de la República Mexicana que se mencionan en el 
proemio de la presente convocatoria y previa verificación de los datos que obran en el expediente respectivo, 
con los proporcionados por la Dirección General de Registro de Asociaciones a la Unidad de Funcionarios 
Conciliadores, se comprobó que se satisfacen los requisitos de los artículos 419 fracciones I y III y 419 bis de 
la Ley Federal del Trabajo, por lo que es de dictarse y se dicta el siguiente. 

ACUERDO 
I. Se tienen por presentadas en tiempo y forma las solicitudes de revisión del Contrato Ley de las 

Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares de la República Mexicana, en su aspecto salarial, formulada por 
los trabajadores sindicalizados del ramo industrial y por comprobado que se satisfacen los requisitos de Ley. 

II. Se convoca a los trabajadores sindicalizados afectos a las Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares 
de la República Mexicana y a los patrones que tienen a su servicio a los trabajadores sindicalizados de la 
propia industria, a una Convención Obrero Patronal, para la revisión salarial del Contrato Ley. 

III. Tanto los trabajadores sindicalizados como los patrones del ramo industrial mencionado, deberán 
acreditar a sus delegados a más tardar el día diecisiete de septiembre de dos mil siete ante la Unidad de 
Funcionarios Conciliadores de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, con domicilio en Periférico Sur 
4271, Col. Fuentes del Pedregal, en México, Distrito Federal. Los delegados obreros acudirán investidos de la 
representación que corresponda al número de los agremiados mandantes, la representación patronal se 
computará de acuerdo con el número de trabajadores sindicalizados que tengan a su servicio. 

IV. En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 411 de la Ley Federal del Trabajo, el C. Secretario del 
Trabajo y Previsión Social o la persona que designe, instalará la Convención y se iniciarán las labores de la 
misma, a las once horas del día dieciocho de septiembre de dos mil siete, en el auditorio de la propia 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, ubicado en la dirección mencionada en el punto anterior. 

V. En acatamiento al ordenamiento legal antes invocado, se formulará un Reglamento Interior de Labores 
de la Convención en el que se fijarán las normas para su funcionamiento. 

VI. Publíquese este Acuerdo por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en cumplimiento a lo 
señalado en el artículo 419 y 419 Bis de la Ley Federal del Trabajo. 

Así lo proveyó y firmó el C. Javier Lozano Alarcón, Secretario del Trabajo y Previsión Social. 
Atentamente 
El Secretario del Trabajo y Previsión Social, Javier Lozano Alarcón.- Rúbrica. 
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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

LINEAMIENTOS de Apoyo a Proyectos de Comunicación Indígena. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

LINEAMIENTOS DE APOYO A PROYECTOS DE COMUNICACION INDIGENA 

LUIS HECTOR ALVAREZ ALVAREZ, Director General de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 11 fracción XII de la Ley de la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y 16 fracción VI de su Estatuto Orgánico, y 

CONSIDERANDO 

Que la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas es un organismo descentralizado 
de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con personalidad jurídica, con patrimonio propio, con 
autonomía operativa, técnica, presupuestal y administrativa, con sede en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, según su decreto de creación publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 de mayo 
de 2003. 

Que la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, establece como objeto 
de la Comisión, orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los programas, 
proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de los pueblos y 
comunidades indígenas de conformidad con el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Que la Comisión ha propiciado la formación de cuadros y el acceso de la población indígena a los medios 
de comunicación impulsando acciones de respeto y conocimiento de las culturas existentes en el país de 
acuerdo a los artículos 1 y 2 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Que esta Comisión recibió el día 14 de agosto de agosto de 2007, el oficio COFEME/07/2343 de la 
Comisión Federal de Mejora Regulatoria, por el que se emitió el dictamen correspondiente, por lo que he 
tenido a bien expedir los siguientes: 

LINEAMIENTOS DE APOYO A PROYECTOS DE COMUNICACION INDIGENA 

1. Introducción 

A lo largo de las últimas dos décadas han surgido comunicadores y organizaciones indígenas con el 
interés manifiesto de promover y difundir producciones para los medios masivos de comunicación que les 
permita el fortalecimiento, desarrollo y revaloración de sus culturas, de sus lenguas, de sus tradiciones. 
Asimismo, para difundir temas importantes para las comunidades como es la conservación y mejoramiento del 
medio ambiente, medicina tradicional, usos y costumbres, género, familia, educación, conocimiento y análisis 
de sus derechos. 

Estos procesos, aunque incipientes, promueven a su vez, procesos de comunicación intercultural, dado 
que al utilizar un medio masivo de comunicación como la radio, televisión, Internet o las publicaciones 
periódicas impresas, permiten a otras culturas no indígenas el conocimiento y la valoración de la diversidad 
cultural que nos caracteriza como país. 

Los proyectos relacionados con las llamadas tecnologías de información y comunicación (TIC’S) vienen 
siendo cada vez más importantes para las manifestaciones culturales y sociales de los pueblos indígenas. 
Muchas organizaciones indígenas han emergido a partir de desarrollar por cuenta propia sus propuestas de 
comunicación hacia la sociedad en general. Gran parte de las propuestas que se han generado están 
relacionadas sin lugar a dudas con el particular modo de ver el mundo por parte de los pueblos indígenas. 

De acuerdo a los artículos 1 y 2 Constitucionales se deben impulsar acciones de respeto y conocimiento 
de las diversas culturas existentes en el país. De ahí que la participación directa de comunicadores, creadores 
y editores indígenas contribuirá en la recuperación, la preservación e innovación cultural, como en la difusión 
de saberes tradicionales en los que se comprenden sus aspectos de cosmovisión o de mitología relacionados 
con el origen e historia de sus pueblos y comunidades y expuesto por ellos mismos. Finalmente se podrá 
apoyar en la difusión en temáticas de interés social de los mismos pueblos indígenas como puede ser 
migración, medio ambiente, educación, salud y derechos. 
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Asimismo, la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI) ha propiciado la 
formación de cuadros y el acceso de la población indígena a los medios de comunicación; este último 
representa uno de sus objetivos más importantes. Entre las acciones de la CDI en materia de comunicación 
destaca la de proporcionar talleres de formación a la población indígena, sobre guionismo, investigación 
periodística, locución, producción radiofónica y de video que aseguren su participación en tareas de 
comunicación e información. Por otro lado, se han apoyado empresas editoriales y se está impulsando a 
través de proyectos la realización de páginas de Internet. Sin embargo la autonomía y autosuficiencia de 
propuestas propias de comunicadores indígenas en estos ámbitos de producción y realización plantea la 
necesidad de contar con recursos que apoyen sus proyectos creativos. 

2. Objetivos 

2.1. Generales 

Apoyar las iniciativas de comunicación presentadas por miembros de los pueblos y comunidades 
indígenas, tendientes a promover el rescate, la revaloración y el fortalecimiento cultural, el uso de las lenguas 
indígenas, la protección del medio ambiente, los procesos educativos, así como la difusión y defensa de los 
derechos humanos e indígenas, la equidad de género y otros de interés para la población indígena, y que 
impacten en el fomento de la interculturalidad. 

2.2. Específicos 

Apoyar a comunicador@s indígenas en la realización de proyectos de producción para medios de 
comunicación que fomenten y promuevan el uso de las lenguas indígenas en los medios impresos, 
electrónicos y cibernéticos y contribuyan a la recuperación, preservación e innovación de sus culturas, difusión 
de sus saberes tradicionales, de sus cosmovisiones y mitologías, y la historia de sus pueblos o comunidades, 
así como temáticas de interés social para los pueblos indígenas como la migración, medio ambiente, 
educación, salud y derechos, entre otros. 

Nota: Se impulsarán producciones para televisión o audiovisuales, producciones de audio para ser 
transmitidas por radio u otros medios de difusión, publicaciones impresas periódicas y páginas de Internet que 
difundan en lengua indígena y en español diversos aspectos relacionados con la historia, desarrollo, cuidado 
del medio ambiente, educación intercultural, salud o medicina tradicional, derechos indígenas y otros temas 
de interés realizadas por productores indígenas. 

Apoyar la difusión de las manifestaciones sociales y culturales que fortalezcan la unidad e identidad de los 
pueblos y comunidades indígenas de México, haciendo particular énfasis en la perspectiva de género, a 
través de programas y producciones realizados por comunicador@s indígenas independientes y 
organizaciones indígenas interesadas en la comunicación. 

Nota: Se apoyarán las producciones para video (televisión o audiovisuales), audio (radio u otros medios de 
difusión), las publicaciones impresas periódicas y las producciones para Internet, que fortalezcan el trabajo 
con perspectiva de género, la unidad y el reconocimiento histórico como rasgo de identidad de los pueblos y 
comunidades indígenas de México. 

Actividades que la CDI apoyará: 

Guión, producción y realización de cápsulas de video o audio en lengua indígena o de manera bilingüe, 
para TV o radio, con duraciones de 3 a 5 minutos cada una. 

Producción de realizaciones en video o audio en lengua indígena o de manera bilingüe para TV o radio, de 
15 y 30. 

Producción y edición de publicaciones (revistas) en lengua indígena o de manera bilingüe 

Realización y creación de páginas de internet en lengua indígena o de manera bilingüe 

3. Lineamientos 

3.1. Cobertura 

Apoyo a Proyectos de Comunicación Indígena atenderá preferentemente los proyectos de comunicación 
de comunicadores indígenas independientes y organizaciones indígenas de las entidades federativas: Baja 
California, Campeche, Chiapas, Chihuahua, Distrito Federal, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, 
México, Michoacán, Morelos, Nayarit, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, 
Sonora, Tabasco, Veracruz y Yucatán. 

Adicionalmente, se podrán apoyar proyectos de comunicación indígenas de otras entidades federativas 
que lo soliciten, previa autorización del comité dictaminador y sujeto a la disponibilidad presupuestal. 



94     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 12 de septiembre de 2007 

3.2. Restricciones 

• No se apoyarán proyectos de organizaciones, comunicador@s, creadores o editores indígenas que 
reciban recursos de otras dependencias para cumplir con los mismos objetivos propuestos por estos 
“Lineamientos de Apoyo a Proyectos de Comunicación Indígena”. 

• No se apoyarán proyectos de organizaciones, comunicadores, creadores o editores indígenas que, 
por algún concepto, no hayan cumplido con compromisos contraídos anteriormente con la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

• No se apoyarán proyectos presentados por personal que labore en la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

• No se apoyarán proyectos que no consideren la producción bilingüe o en lenguas indígenas. 

• No se apoyarán proyectos ya realizados que pretendan cubrir su presupuesto de manera retroactiva. 

• No se apoyarán aquellos proyectos cuyo calendario de ejercicio del recurso inicie antes de la firma 
del convenio o concluya después del ejercicio fiscal en el que se aprobó el proyecto. 

• Los beneficiarios de este apoyo en emisiones anteriores podrán participar en esta convocatoria, 
siempre y cuando hayan concluido satisfactoriamente con todos los compromisos y plazos 
establecidos en su convenio. 

• Este programa no apoya proyectos con fines proselitistas políticos ni religiosos; tampoco la difusión 
de plataformas políticas de partidos políticos; en el caso de que haya desviaciones en el desarrollo 
del proyecto en este sentido, la CDI aplicará las sanciones correspondientes. 

• Este programa no apoya proyectos que promuevan la figura de funcionarios públicos ni de líderes 
comunitarios o de organizaciones. 

• Bajo ninguna circunstancia se apoyarán propuestas si no se entrega el proyecto debidamente llenado 
y por escrito y acompañado por la totalidad de los documentos solicitados. 

3.3. Población Objetivo 

Apoyo a Proyectos de Comunicación Indígena está dirigido a comunicador@s y organizaciones indígenas 
que realicen y produzcan programas, cápsulas o programas de audio o video para su difusión en radio o 
televisión (o medios audiovisuales); realizadores indígenas de páginas temáticas de Internet; así como 
editores indígenas de medios impresos (de publicación periódica). Para el caso de productos editoriales sólo 
se considerarán a organizaciones indígenas. 

3.4. Beneficiarios 

3.4.1. Requisitos 

• Ser miembros de los pueblos y comunidades indígenas de México, para lo cual deberá estar 
reconocido y validado por una autoridad tradicional comunitaria. Este es requisito ineludible, incluso 
para los casos en que hubiera representante legal de la organización indígena. 

• Producir los materiales audio, audiovisuales, impresos y de Internet en lengua indígena o bilingüe. 
Este requisito es ineludible. 

• Integrar un expediente con los siguientes documentos: 

• Copias fotostáticas de los siguientes documentos del comunicador indígena y en el caso de 
organización indígena, del representante: identificación oficial, copia de comprobante de domicilio y 
Clave Única de Registro de Población (CURP). 

• Currículum vítae del solicitante, o en su caso, resumen de actividades realizadas por la organización 
o asociación indígena, relacionadas a la producción de audio, video, impresos e Internet. Se deberán 
incluir demos o pruebas documentales que demuestren la capacidad del solicitante. 

• Tratándose de asociaciones civiles, se deberá acompañar con copia fotostática de la Clave Unica de 
Registro (CLUNI), en los términos de la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por las 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 



Miércoles 12 de septiembre de 2007 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     95 

• Sólo en el caso de organizaciones legalmente constituidas, es requisito presentar copia del acta 
constitutiva. 

• Carta compromiso en la que se autorice a la CDI a difundir sin costo para ésta -tanto en sus propios 
medios de comunicación como en otros- el material producido con recursos otorgados a este 
proyecto, así como una copia para los acervos del Centro de Investigación, Información y 
Documentación de los Pueblos Indígenas de México (CIIDPIM) (en el caso de audio, video o 
editorial). 

• En caso de que los productos de comunicación estén relacionados con prácticas, usos, costumbres, 
cosmovisión y cualquier otra manifestación cultural religiosa o profana que requiera aprobación para 
su difusión por parte de la autoridad tradicional, se deberá incluir dicha autorización al expediente. 

• Solicitud de Apoyo a Proyectos de Comunicación Indígena, que deberá estar dirigida a la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y contener el nombre, denominación o razón 
social de quién o quiénes promuevan la petición que se formula, las razones que dan motivo a la 
petición, el domicilio para recibir notificaciones, así como nombre de la persona o personas 
autorizadas para recibirlas, el lugar y la fecha de su emisión así como la firma del interesado. En el 
caso de que el solicitante no sepa o no pueda firmar, se imprimirá su huella. Cuando un solicitante u 
organización requiera de un representante legal, éste deberá adjuntar a la solicitud los documentos 
que acrediten su personalidad, así como el domicilio para recibir notificaciones. 

• Entregar un demo o material audio o visual de demostración (para audio en casete, disco compacto, 
dat o minidisc; para video en DVD), de una duración mínima de 5 minutos. 

• Entregar un domi del material editorial en el que deberán estar establecidas las secciones, el índice y 
la diagramación del mismo; y un material editorial realizado con anticipación a la solicitud de apoyo. 

• Entregar un domi o esquema de la página de Internet en el que deberán estar establecidas las 
secciones y el índice de la misma. 

• Proyecto desarrollado con base en la “Guía de Formulación del Apoyo a Proyectos de Comunicación 
Indígena” (Anexo1). 

• El proyecto deberá contener los datos básicos que lo identifiquen: título, presentación, objetivos, 
justificación, temática(s) que se deriven de estos cuatro rubros: cultura, sociedad, derechos, medio 
ambiente; lengua indígena en que se producirá; el medio (audio, video, Internet, impreso); así como 
el plan de trabajo con cronograma. 

• La presentación e integración al expediente de la “Guía de Formulación del Apoyo a Proyectos de 
Comunicación Indígena” (Anexo 1) completamente llenada, podrá ser aceptada en lugar del proyecto 
sin que esto signifique la descalificación. 

3.4.2. Criterios de dictaminación 

La dictaminación se llevará a cabo conforme a los siguientes criterios: 

Deberán ser proyectos que promuevan la comunicación intercultural. 

Los expedientes deben contar con toda la documentación requerida para ser dictaminados. 

Los apartados que componen los proyectos deberán estar expuestos de manera clara, completa 
y detallada. 

Los proyectos deberán abordar temáticas que se deriven de estos cuatro rubros: cultura, sociedad, 
derechos y medio ambiente, como por ejemplo: cosmovisión, historia y mitología; saberes tradicionales, 
valores e identidad, manifestaciones artísticas como danza, música, dramaturgia y literatura; migración, salud, 
programas dirigidos hacia los diversos sectores de la población, niños, mujeres, jóvenes, ancianos, 
discapacitados; educación, derechos humanos, procuración de justicia, registro civil, derechos de migrantes, 
derechos de la mujer, justicia agraria, protección de lugares sagrados, monumentos históricos y 
arqueológicos, etc.; protección del medio ambiente, manejo de la basura y de agroquímicos, cuidado del agua 
y de los bosques, flora y fauna, entre otras. 

El solicitante deberá mostrar conocimiento del tema, experiencia en trabajos anteriores y capacidad 
técnica para la producción. 
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Se deberá demostrar que congruencia del plan de producción con los productos propuestos y los recursos 
solicitados 

Se deberá garantizar que las producciones se harán en lengua indígena o de manera bilingüe. 

Se deberá garantizar la entrega de los productos en los plazos convenidos. 

3.5. Características de los apoyos (tipo y monto) 

3.5.1 Tipo de Apoyo 

Los apoyos se brindarán en las siguientes vertientes: 

Audio: Producción de cápsulas y programas en lengua indígena o de manera bilingüe. 

Video: Producción de cápsulas y programas en lengua indígena o de manera bilingüe. 

Editorial: Edición, producción y difusión de publicaciones impresas periódicas en lengua indígena o de 
manera bilingüe. 

Internet: Realización, diseño y construcción de páginas originales en lengua indígena o de manera bilingüe 
formato para Internet. 

Se podrá brindar apoyo sólo en una de las cuatro vertientes señaladas. 

3.5.2 Monto del Apoyo 

Los montos estarán sujetos a disponibilidad presupuestal de la CDI y de conformidad a los criterios 
particulares para cada apoyo por tipo de acción. 

El recurso se otorgará en dos ministraciones: la primera, a la firma del convenio, por un 40% del recurso 
autorizado, y la segunda, a la entrega del (o los) producto(s) convenido(s) que cumplan con las características 
de cantidad y calidad estipuladas y en el plazo establecido. 

Vertiente audio: 

Los conceptos que podrán cubrirse con el apoyo serán: 

a) Cápsulas: para la producción de cápsulas de duración entre 3 y 5 minutos cada una. El apoyo 
máximo por cápsula será de mil pesos en moneda nacional. El límite máximo por proyecto será de 10 
cápsulas y el número de cápsulas a financiar estará determinado por el Comité Dictaminador. 

b) Programas: para la producción por programa de 15 minutos radio (13 minutos efectivos) el apoyo 
máximo será de mil quinientos pesos en moneda nacional. El límite máximo por proyecto (serie o 
programas unitarios) será de 10 programas y el número de programas a financiar estará determinado 
por el Comité Dictaminador. 

c) Para la producción por programa de 30 minutos radio (27' efectivos) el apoyo máximo será de tres mil 
pesos. El límite máximo por proyecto (serie o programas unitarios) será de 10 programas y el número 
de programas a financiar estará determinado por el Comité Dictaminador. 

Por producción se entiende: investigación, elaboración de guión, grabación, locución, posproducción, 
edición, realización, dirección escénica (en caso de requerirse), montaje, de manera que se trate de productos 
terminados listos para su transmisión. En ningún caso se considerará a las radiodifusoras de la CDI como 
responsables de proporcionar equipo, operadores y/o locutores para la producción de los programas o 
cápsulas. 

Vertiente Video: 

Los conceptos que podrán cubrirse con el apoyo institucional serán: 

a) Cápsulas: para la producción de cápsulas de duración entre 3 y 5 minutos cada una. Se podrán 
integrar paquetes temáticos de acuerdo a su propuesta o proyecto de producción. El límite máximo 
por proyecto será de 10 cápsulas. El apoyo máximo por cápsula será de 5 mil pesos en moneda 
nacional y el número de cápsulas a financiar estará determinado por el Comité Dictaminador. 

b) Para la producción de un programa de 27 minutos de duración. Con base en su plan de producción, 
el monto para los apoyos por un programa será máximo de 50 mil pesos en moneda nacional, por 
persona u organización indígena productora. 
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Vertiente Editorial: 

Los conceptos que podrán cubrirse con el apoyo institucional serán: 

Tiraje de 500 revistas de 30 a 40 páginas a dos tintas; el monto máximo para este concepto será de cien 
mil pesos en moneda nacional, de 3 a 4 números anuales editados por organización indígena productora. 
Para este caso los recursos se proporcionarán en 3 o 4 ministraciones, previo a la publicación de cada 
número. 

Tiraje de 1,000 revistas de 30 a 40 páginas a dos tintas; el monto máximo para este concepto será de 
ciento veinte mil pesos en moneda nacional, de 3 a 4 números anuales editados por organización indígena 
productora. Para este caso los recursos se proporcionarán en 3 o 4 ministraciones previo a la publicación de 
cada número. 

Vertiente Internet: 

Por página temática se entiende el desarrollo de un contenido en varias secciones con vínculos entre ellas 
y que implica la investigación y recopilación de información, redacción de textos en lengua y español, las 
fotografías, el diseño gráfico de plantilla, sus componentes y objetos, la estructura de contenido y navegación 
por Internet (formato HTML y/o Flash). Se deberá considerar por página un mínimo de 25 fotografías y un 
mínimo de 10 cuartillas de texto. 

El apoyo máximo por página con estas características es de ocho mil pesos en moneda nacional. Se 
podrá presentar un máximo de dos proyectos de página de Internet por comunicador u organización indígena. 

Los contenidos deberán ser originales y en lengua con traducción al español. La estructura de la 
investigación deberá cubrir normativamente el siguiente orden: 1) Presentación; 2) Tema o temas 
3) Desarrollo y contenido y 4) Secciones. 

Todas las páginas para su difusión serán alojadas en el portal de la Comisión Nacional para el Desarrollo 
de los Pueblos Indígenas. 

3.5. Derechos, Obligaciones y Sanciones de los solicitantes 

3.5.1. Derechos 

a) A recibir la asesoría en las Radios Culturales Indigenistas de la Comisión, Centros Coordinadores 
para el Desarrollo Indígena, Delegaciones Estatales de la Comisión y la Dirección de Comunicación 
Intercultural, para la presentación de sus proyectos. 

b) A ser prevenido de solventar cualquier omisión de información o documentación en su solicitud de 
“Apoyo a Proyectos de Comunicación Indígena”, en un término no mayor de 10 días a partir del 
registro del proyecto. 

c) A ser informado por escrito sobre el resultado del dictamen, en un plazo que no exceda los tres 
meses posteriores a la presentación completa del proyecto. 

d) A conservar la titularidad de los derechos morales tal y como lo establece la Ley Federal del Derecho 
de Autor. 

3.5.2. Obligaciones 

a) Presentar dos tantos del expediente con los documentos, solicitud y proyecto especificados 
anteriormente. 

b) Previa aprobación del proyecto celebrar un convenio con la CDI para recibir los recursos y ejecutar el 
proyecto de comunicación respectivo. 

c) Entregar a la conclusión del proyecto, una copia de las producciones en audio, video o página de 
Internet elaborada. En el caso de video la copia entregada deberá ser en formato mini-dv. 

d) Para el caso de revistas, entregar tres ejemplares de cada número publicado previo a la siguiente 
ministración, así como el índice temático y domi del siguiente número. 

e) Tanto en la publicación editorial como en los productos de audio o video y página de Internet 
realizados, se deberá imprimir o establecer la leyenda “Este programa fue apoyado para su 
realización por la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas”. 
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3.5.3. Sanciones 

• El incumplimiento de los presentes Lineamientos provocará que las organizaciones, comunidades y/o 
comunicadores indígenas no participen en futuros procesos de selección, incluso los integrantes de 
manera individual. 

• El incumplimiento por parte de las organizaciones, comunidades y/o comunicador@s indígenas de 
los presentes Lineamientos provocará la cancelación del convenio debiendo el (los) beneficiario(s) 
reintegrar a la CDI los recursos recibidos a la fecha de la cancelación. 

• En el caso de que el (los) beneficiario(s) utilice(n) los recursos en programas de comunicación con 
fines proselitistas políticos y/o religiosos, y/o difunda plataformas partidos políticos y/o exalte figuras 
de funcionarios públicos o de líderes de organizaciones y comunitarios, el beneficiario deberá 
reembolsar a la CDI el recurso que le fue otorgado y en su caso, no percibirá la(s) siguiente(s) 
ministración(es) y no podrá participar en futuras emisiones de apoyos. 

• En el caso de que el beneficiario no cumpla con lo estipulado en el convenio relativo a la cantidad y 
calidad de materiales o a los plazos comprometidos para entrega de los productos, el convenio se 
dará por cancelado y el beneficiario reintegrará a la CDI los recursos recibidos y no percibirá la(s) 
siguiente(s) ministración(es). 

• En el caso de que el beneficiario no acuda a firmar el convenio en el término de una semana a partir 
de la fecha en que es citado por la Delegación Estatal, perderá el apoyo y el derecho a reclamarlo. 

3.6. Participantes 

3.6.1. Ejecutor 

La ejecución de los proyectos de comunicación aprobados será responsabilidad directa de los editores, 
comunicadores, realizadores, creativos y organizaciones indígenas productoras cuyos proyectos fueron 
aprobados. 

3.6.2. Instancia Normativa 

La Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI) a través de la Dirección de 
Comunicación Intercultural será la instancia encargada de normar el apoyo de los Proyectos de Comunicación 
Indígena. 

La CDI será la instancia facultada para interpretar y vigilar el cumplimiento de los presentes Lineamientos. 

4. Operación 

4.1. Proceso 

El programa se opera en función de: 

• La publicación en el Diario Oficial de la Federación de los “Lineamientos de Apoyo a Proyectos de 
Comunicación Indígena”, como de su difusión a través de la página Web de la CDI, las 20 emisoras 
que integran el Sistema de Radios Culturales Indigenistas, los centros de video indígenas, así como 
los CCDI y las Delegaciones de la CDI en los estados. 

• Que el o los beneficiarios potenciales interesados cumplan con todos los requisitos establecidos. 

• La recepción de las solicitudes y sus anexos, se hará en días hábiles en un horario de 9:00 a 18:00 
horas, en las Delegaciones Estatales de la CDI, las cuales revisarán la documentación e informarán 
verbalmente al solicitante que cuenta con 10 días hábiles para corregir las deficiencias y solventar las 
omisiones que en su caso presente. 

• Las Delegaciones Estatales, conjuntamente con personal de la Dirección de Comunicación 
Intercultural y con tres asesores externos con experiencia en proyectos de comunicación indígena, 
integrarán el Comité Dictaminador el cual revisará, analizará y dictaminará los proyectos presentados 
con base en los criterios señalados en el punto No. 3.4.2. de estos Lineamientos. 

• Una vez dictaminado y establecidos los montos autorizados por proyecto, el Comité Dictaminador 
firmará el acta correspondiente. 
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Resolución 

• La Delegación Estatal de la CDI hará saber el resultado, en un periodo no mayor de 45 días hábiles 
posteriores a la recepción del proyecto, a la organización o comunicador@ indígena susceptible de 
ser beneficiado, el cual será inapelable. En caso de no existir respuesta por parte de la CDI en dicho 
plazo, se tendrá por no aceptada su solicitud. 

• Los convenios, que formalizan los derechos y obligaciones entre las partes para la ejecución, 
administración, seguimiento y entrega de resultados, se firmarán dentro de los 15 días hábiles a 
partir de la aprobación los proyectos. Los recursos serán entregados por la Delegación Estatal de la 
CDI en forma directa a las organizaciones o comunidades a través de su representante legal, o al 
comunicador indígena, mediante la firma por triplicado del respectivo convenio de apoyo a los 
Proyectos a la Comunicación Indígena, por la cantidad total autorizada al proyecto. La transferencia 
de los recursos se hará en apego al calendario de ministraciones de la CDI. 

Prevención 

El beneficiario deberá presentar la solicitud “Guía de Formulación de Apoyo a Proyectos de 
Comunicación Indígena” en las Oficinas de las Delegaciones Estatales de la CDI. 

Periodos de presentación de proyectos. 

Se recibirán proyectos en un solo periodo del año en que se aplique el ejercicio fiscal correspondiente: el 
mes de recepción será abril. 

Se recibirán los proyectos solamente durante los primeros 15 días del mes señalado y los proyectos 
deberán hacer énfasis de su aplicación en el ejercicio fiscal anual correspondiente. 

El plazo de prevención para la corrección de la información y la solventación de omisiones en la solicitud 
para el “Apoyo a los proyectos de comunicación indígena”, será dentro de un término no mayor a 10 días 
hábiles a partir del registro del proyecto. 

Plazo máximo de resolución. Un mes y medio a partir de ser entregada la solicitud (45 días hábiles). 

Casos supuestos en los que deben presentarse los reportes de avances: Sólo en aquellos proyectos 
de comunicación cuya entrega abarque más de tres meses. Los proyectos con una duración mínima de tres 
meses deberán entregar los productos esperados según apoyo otorgado. 

4.2. Ejecución 

4.2.1. Cierre de ejercicio 

La CDI integrará el cierre de ejercicio programático presupuestal anual, remitiéndolo en documento 
impreso y medios magnéticos, de acuerdo a las normas específicas que se den a conocer para el efecto, a la 
Secretaría de la Función Pública (SFP), a través del Organo Interno de Control. 

Será responsabilidad de la CDI concentrar y analizar dicha información, así como solicitar a los ejecutores 
-comunicadores y organizaciones indígenas- las aclaraciones a que haya lugar. En caso de incumplimiento de 
este informe, se deberá notificara la SFP a más tardar el último día hábil del último ejercicio fiscal. 

5. Auditoría, Control y Seguimiento 

Los recursos que la Federación otorga para este Programa podrán ser revisados por la SFP, a través de la 
Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, y en su caso, por el Organo Interno de Control 
en la CDI; la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; la Auditoría Superior de la Federación y demás 
instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes. 

Como resultado de las acciones de auditoría que se lleven a cabo, la instancia de control que las realice 
mantendrá un seguimiento interno que permita emitir informes de las revisiones efectuadas, dando principal 
importancia a la atención en tiempo y forma de las anomalías detectadas, hasta su total solventación. 

6. Evaluación 

6.1. Interna 

La CDI establecerá un sistema de monitoreo y evaluación que permita identificar el cumplimiento de los 
objetivos, procesos, manejo de recursos e impacto sociocultural logrado con la implantación del programa. 
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7. Indicadores de Resultados 

Denominación Fórmula Periodicidad 

Indice de fomento de 
proyectos de comunicación 
indígena 

Número de proyectos de comunicación realizados 
________________________________________ x 100 
Total de proyectos de comunicación aprobados 

Anual 

Indice de atención a 
mujeres indígenas en 
proyectos de comunicación 
indígena  

Número de proyectos de comunicación 
indígena realizados por mujeres 
_______________________________________ x 100 
Total de proyectos de comunicación indígena aprobados 

Anual 

 

8. Transparencia 

8.1. Difusión 

Conforme a las disposiciones establecidas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el presente ejercicio fiscal estos “Lineamientos de Apoyo a Proyectos de Comunicación Indígena”, 
además de su publicación por la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, estará 
disponible para la población en las Delegaciones Estatales; Centros Coordinadores para el Desarrollo 
Indígena de la CDI, Radios Culturales Indigenistas de la CDI, así como en la página electrónica establecida en 
el sitio: www.cdi.gob.mx. 

Además podrán utilizarse otros medios de difusión, como medios impresos y a través de mensajes de las 
radiodifusoras de la CDI como comerciales interesadas, en los que se anunciará que: “Este programa está 
financiado con recursos públicos aprobados por la Cámara de Diputados y queda prohibido su uso para fines 
partidistas, electorales o de promoción personal de los funcionarios”. Para efectos de lo anterior se deberán 
tomar en cuenta las características del medio de comunicación. 

La papelería oficial de este programa y su material de difusión impreso deberá incluir el siguiente texto: 
“Este programa es de carácter público, no patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos 
provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con 
fines religiosos, políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de 
los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la 
autoridad competente”. 

9. Quejas y Denuncias 

Las quejas y denuncias de la ciudadanía en general se captarán a través del Organo Interno de Control de 
la Comisión; específicamente en el Area de Quejas y Responsabilidades, ubicada en la Avenida México 
Coyoacán número 343, piso 2, colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, código postal 03330, en la Ciudad 
de México, Distrito Federal, por Internet en las direcciones electrónicas: contraloría@cdi.gob.mx, 
responsabilidades@cdi.gob.mx, y telefónicamente en el Sistema de Atención Ciudadana (SACTEL): 
01-800-00-148-00 en el interior de la República, o en los teléfonos del Organo Interno de Control en la 
Comisión y en el Area de Quejas y Responsabilidades del Organo Interno de Control en la Comisión 
(01-55) 91-83-21-00, extensiones 7255 y 7270, en la Ciudad de México. 

La(s) persona(s) u organización(es) que presente(n) quejas o denuncias deberá(n) identificarse y 
proporcionar los datos para su posterior localización; asimismo, deberá(n) indicar los hechos presuntamente 
irregulares, así como el o los nombres de los servidores públicos a denunciar. 

TRANSITORIOS 

UNICO.- Los presentes Lineamientos y sus anexos entrarán en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días del mes de agosto de dos mil siete.- 
El Director General de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, Luis Héctor 
Alvarez Alvarez.- Rúbrica. 
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Anexo 1 

GUIA DE FORMULACION DE APOYO 

DE PROYECTOS DE COMUNICACION INDIGENA 

Fecha  

 

1. Ficha de identificación del proyecto. 

 

Nombre del proyecto (independientemente de que aparezca en lengua indígena deberá anotarse en 
español): 

 

 

 

2. Ubicación del proyecto: 

Localidad:  

 

Municipio y Entidad Federativa:  

 

3. Nombre de la organización o comunicador indígena independiente solicitante: 

 

 

4. Datos del  responsable del proyecto: 

 

Nombre:  

 

Domicilio:  

 

 

Sexo  

Edad  

 

CURP, RFC y/o CLUNI: 

 

Hablante de lengua indígena:   Sí (   )         No  (  )            Cuál lengua: ___________________ 

Cargo en la organización: 

 

 

 

5. Lista de integrantes de la organización solicitante -en caso de que aplique- (de requerir espacios 
adicionales, se deben agregar las hojas necesarias con la información requerida, incluyendo firmas 
autógrafas). 
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6. Datos de la Organización (en caso de que aplique) 
Denominación legal (Anexar copia fotostática del acta constitutiva): 
Domicilio social:  
Tipo de organización:  
Año en que fue creada:  
Objeto social o actividades que realiza: 
 
 
7. Metas del proyecto: (cuáles son los productos cuantificables, el tiempo de ejecución del mismo y la fecha 
límite de entrega del producto) y anotar el pueblo indígena a beneficiar (anotar el nombre del pueblo o 
pueblos indígenas que atenderá el proyecto): 
 
 
 
8. Antecedentes (se deben explicar las causas de cómo nació la idea del proyecto y el tiempo que lleva 
realizándose en la(s) localidad(es), en función de las acciones de comunicación que se deseen promover): 
 
 
 
9. Justificación (se deben explicar las razones por las que se pretende realizar el proyecto y su importancia 
cultural para la comunidad o pueblo indígena o para la sociedad en general). 
 
 
 
10. Objetivos (explicar los propósitos de comunicación, culturales y sociales que se pretenden alcanzar con 
el proyecto) 
 
 
 
11. Descripción del proyecto (especificar de manera breve y precisa qué, cómo, cuándo, dónde, con qué y 
para qué se va a realizar el proyecto).  
 
 
 
12. Importancia del proyecto para la cultura indígena (especificar de manera breve y precisa la importancia 
de las acciones de comunicación en el desarrollo de la cultura indígena) 
 
 
 
13. Relación y descripción de los recursos solicitados para realizar el proyecto, debidamente desglosados 
por tipo de acción de comunicación (producciones, ediciones, diseño de página), así como el costo 
específico de los mismos.  
 
Concepto Recurso  
Especificaciones  
Cantidad solicitada (de acuerdo a la vertiente, 
cantidad de productos, formatos y montos límites 
establecidos en los Lineamientos)  

 

Precio unitario ($) $ 
Presupuesto total solicitado ($) $ 
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AVAL(ES) 

Estamos enterados del contenido de este proyecto y manifestamos que la información del mismo es 
verídica, así como de que el (los) solicitante(s) es (son) persona(s) miembro(s) de nuestra comunidad 
indígena, por lo que avalamos ampliamente su presentación para solicitar apoyo para su realización. 

Aval del (o de los) representante(s) comunitario(s) del proyecto: 

 

    

    

    

    

    

Nombre, cargo y firma autógrafa  Nombre, cargo y firma autógrafa  

Nota: El aval podrá ser alguna autoridad civil, educativa o cultural de la localidad o región, y no deberá ser 
miembro integrante de la organización solicitante del apoyo. 

En su caso, aval de la Asamblea comunitaria: 

 

    

    

    

Nombre, cargo y firma autógrafa  Nombre, cargo y firma autógrafa  

    

    

    

Nombre, cargo y firma autógrafa  Nombre, cargo y firma autógrafa  

 

Las quejas y denuncias de la ciudadanía en general se captarán a través del Organo Interno de Control en 
la CDI; por Internet en la cuenta de correo electrónico contraloria@cdi.gob.mx y telefónicamente en el Sistema 
de Atención Ciudadana (SACTEL) al 01-800-00-148-00 en el interior de la República o en los teléfonos del 
Organo Interno de Control en la CDI y en la Subcontraloría de Quejas, Denuncias, Responsabilidades y 
Atención Ciudadana de ese mismo órgano, al teléfono (01-55) 91832100 extensiones 7255, 7256 y 7220 en la 
Ciudad de México. 

CONVENIO 

CONVENIO DE CONCERTACION PARA EL APOYO DEL PROYECTO DE COMUNICACION INDIGENA 
_______________________ EN LA VERTIENTE _________________ QUE CELEBRAN LA COMISION NACIONAL 
PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
"LA COMISION”, REPRESENTADA POR _____________________ EN SU CARACTER DE DELEGADO ESTATAL EN 
__________________________Y _______________________ A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
“LA ORGANIZACION”, REPRESENTADA POR _____________________, EN SU CARACTER DE REPRESENTANTE 
LEGAL, PARTICIPANTES QUE CUANDO ACTUEN CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, EN EL 
MARCO DEL PROYECTO APOYO A PROYECTOS DE COMUNICACION INDIGENA, EN LO SUCESIVO 
“EL PROYECTO” DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. De “LA COMISION”: 

I.1 Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y administrativa, 
de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de mayo de 2003. 
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Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de los pueblos 
y comunidades indígenas. 

I.3 Que ________________ cuenta con las facultades suficientes para celebrar el presente Convenio de 
conformidad con el Poder General otorgado mediante Escritura Pública número ___________ de fecha _____ 
de _______________ de 20_______ pasado ante la Fe del Notario Público Número ________ Licenciado 
____________________________. 

Que con fecha ___________ fueron publicados en el Diario Oficial de la Federación los Lineamientos que 
regulan el Proyecto de Apoyo a Proyectos de Comunicación Indígena. 

Que señala como su domicilio el ubicado en __________ número ______, Colonia _____________, 
Ciudad _______________, Código Postal _________, Estado de ___________________________________. 

II. De “LA ORGANIZACION”: 

II.1 Que es una organización legalmente constituida, con razón social ____________________, como lo 
acredita con el acta constitutiva protocolizada número __________ de fecha _____ del mes de ___________ 
de _______, pasada ante la Fe del Notario Público Número ______ del Estado de __________, Licenciado 
__________; misma que se agrega al presente como Anexo 1. 

II.2 Que está inscrito en el Registro Federal de Organizaciones de la Sociedad Civil, cuya Clave Unica de 
Registro es _________________. (Tratándose de aquellas organizaciones constituidas al amparo de la Ley 
Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por las Organizaciones de la Sociedad Civil). 

II.3 Que _________________, en su carácter de representante legal, cuenta con poder suficiente para 
firmar el presente Convenio como lo acredita con la Escritura Pública número ______de fecha _____ de 
_________ de _____, pasada ante la Fe del Notario Público Número _____ Licenciado _______________, 
de la Ciudad de ________________, documento que en copia simple se integra al presente Instrumento como 
Anexo 2. 

II.4 Que su objeto social es ______________________________________________________________. 

II.5 Que para los efectos de este Convenio señala como su domicilio el ubicado en __________________. 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- Mediante el presente Convenio “LA COMISION” se compromete a apoyar 
a “LA ORGANIZACION” en la vertiente _____________ para la _______________ conforme al proyecto 
denominado ________________ que se agrega al presente Convenio como Anexo 3; en el marco del 
Proyecto Apoyo a Proyectos de Comunicación Indígena. 

SEGUNDA.- Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio “LA COMISION” se obliga a aportar a 
“LA ORGANIZACION” la cantidad total de $___________ (CANTIDAD CON LETRA 00/100 M.N.), en dos 
ministraciones, la primera, del 40%, y la segunda, del 60% a la entrega total de(l) producto(s), conforme a las 
especificaciones planteadas en el proyecto y que será utilizada única y exclusivamente para la ejecución del 
mismo descrito en el Anexo 3. 

Monto que estará sujeto a la disponibilidad presupuestal y previa autorización de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, recurso que deberá ser ejercido en el presente ejercicio fiscal. 

TERCERA.- “LA ORGANIZACION” se hará cargo de la correcta administración y destino de los recursos 
económicos que le transfiere “LA COMISION” por virtud del presente Convenio; así como a destinarlos a la 
ejecución del proyecto que se indica en este Instrumento. 

CUARTA.- “LA ORGANIZACION” se compromete a: 

• Apegarse en todo a los Lineamientos de “EL PROYECTO”. 

• Entregar reportes y avances del desarrollo del proyecto cuando se le requiera. 

• Entregar a la conclusión del proyecto, las evidencias documentales de sus producciones en audio, 
video, presentación de contenidos y página de Internet elaborada o revista editada, según sea 
el caso. 
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• Entregar a la conclusión del proyecto, el 1% de los ejemplares de las publicaciones realizadas o una 
copia del programa (audio o video) realizado, ambas para su difusión a través de la CDI. En el caso 
de video la copia entregada deberá ser en formato mini-dv. Tratándose de páginas de Internet, el 
compromiso de difundir a las organizaciones y comunidades indígenas productoras, artesanales y 
artísticas. 

• Tanto en la publicación como en el programa de audio o video para televisión, editorial o página de 
Internet realizado, se deberá imprimir o establecer la leyenda “Este programa fue apoyado para su 
realización por la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas”. 

• Ejercer los recursos exclusivamente en los conceptos autorizados en el Anexo 3, a más tardar el día 
31 de diciembre de _____. 

• Reintegrar a “LA COMISION”, dentro de los cinco días posteriores a la conclusión del ejercicio fiscal, 
los recursos que no hayan sido ejercidos al 31 de diciembre de 20___. 

QUINTA.- “LA COMISION” se compromete a respetar la titularidad de los derechos morales de las 
producciones indígenas, resultado de los proyectos ejecutados en el marco de este Convenio, tal y como lo 
establece la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Serán causales de rescisión las siguientes: 

1. La falta de entrega de información, reportes y documentación solicitada por “LA COMISION”. 

2. El destino de recursos a fines distintos a los autorizados en el proyecto. 

3. La inobservancia de lo establecido en los Lineamientos de “EL PROYECTO”. 

4. El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas de este Convenio. 

En caso de ser rescindido el presente Convenio, “LA ORGANIZACION” deberá reintegrar 
a la “LA COMISION” el monto total de la cantidad que le fue entregada. 

SEPTIMA.- “LAS PARTES” convienen en resolver de común acuerdo cualquier aspecto no previsto o 
controversia que surja durante la vigencia de este documento, teniendo como finalidad el óptimo logro de los 
objetivos que se pretenden alcanzar. 

En el caso de que la controversia subsista, “LAS PARTES” se sujetarán a la competencia de los 
Tribunales Federales de la Ciudad de ______________, renunciando al fuero que pudiera corresponderles en 
razón de su domicilio presentes o futuros o por cualquier otra causa. 

Leído que fue el presente instrumento y enteradas “LAS PARTES” de su contenido y alcance legal, lo 
firman por duplicado en la Ciudad de, a los _______ días del mes de __________ de 20______.  

POR “LA COMISION” POR “LA ORGANIZACION” 

DELEGADO ESTATAL EN___________REPRESENTANTE 
LEGAL 

 

EN CASO DE QUE EL BENEFICIARIO SEA UNA PERSONA FISICA: 

1.- SE DEBERA PONER EN EL PROEMIO, SOLAMENTE EL NOMBRE DE LA PERSONA, ELIMINAR 
AL REPRESENTANTE LEGAL Y SUSTITUIR LA DENOMINACION DE “LA ORGANIZACION” CON EL DE 
“EL BENEFICIARIO”. 

2.- CAMBIAR TODOS LOS CAMPOS DONDE SE ESTABLECA “LA ORGANIZACION” POR “EL BENEFICIARIO” 

3.- LAS DECLARACIONES DE “LA ORGANIZACION” SE DEBERAN SUSTITUIR POR LAS DE “EL BENEFICIARIO” 
SIENDO LAS SIGUIENTES: 

II. De “EL BENEFICIARIO”: 

II.1 Que es una persona física de nombre _________, con capacidad para obligarse a través del presente 
instrumento jurídico. 

II.2 Que se identifica en este acto con ___________(credencial para votar con fotografía, cédula 
profesional, cartilla militar no mayor a cinco años o pasaporte vigente)__________, con número de serie 
__________, documento que en copia simple se integra al presente instrumento como Anexo 1. 

II.3 Que para los efectos de este Convenio señala como su domicilio el ubicado en 
___________________, mismo que acredita con el comprobante de domicilio que se agrega al cuerpo del 
presente Convenio como Anexo 2. 

(R.- 254579) 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO General 31/2007 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta el Capítulo I del 
Título Séptimo de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, por el que se establecen los Lineamientos 
Generales para la celebración de concursos internos de oposición para la designación de Magistrados de Circuito y 
abroga el diverso Acuerdo General 63/2006 del propio Pleno. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la  
Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 31/2007, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE REGLAMENTA 
EL CAPITULO I DEL TITULO SEPTIMO DE LA LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, POR EL 
QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA CELEBRACION DE CONCURSOS INTERNOS DE 
OPOSICION PARA LA DESIGNACION DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y ABROGA EL DIVERSO ACUERDO 
GENERAL 63/2006 DEL PROPIO PLENO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, 100, párrafos primero y 
octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el encargado de la administración, 
vigilancia y disciplina de los órganos jurisdiccionales a su cargo, con independencia técnica, de gestión y para 
emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado 
ejercicio de sus funciones; 

SEGUNDO.- De conformidad con lo previsto en el artículo 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal tiene facultades para expedir 
disposiciones de observancia general en las que se regule lo inherente a la carrera judicial y a las condiciones 
de los servidores públicos del Poder Judicial de la Federación, para propiciar un marco normativo idóneo que 
establezca un sistema de carrera judicial que fomente la permanencia y desarrollo de sus miembros, para lo 
cual se requiere el establecimiento de reglas claras y precisas; 

TERCERO.- En uso de sus atribuciones el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal emitió el Acuerdo 
General 63/2006, que Reglamenta el Capítulo I del Título Séptimo de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, por el que se Establecen los Lineamientos Generales para la Celebración de Concursos Internos 
de Oposición para la Designación de Magistrados de Circuito, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el nueve de octubre de dos mil seis y de una revisión de dicho documento se advierte la necesidad de abrogar 
su contenido. 

De acuerdo a lo expuesto, con fundamento en los artículos 100 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se expide 
el siguiente 

ACUERDO 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones Generales 

Artículo 1.- Para los efectos de este acuerdo general se entenderá por: 

I. “Constitución”: a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

II. “Ley”: a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

III. “Corte”: a la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 

IV. “Tribunal Electoral”: al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; 

V. “Consejo”: al Consejo de la Judicatura Federal; 

VI. “Pleno del Consejo”: al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal; 

VII. “Magistrado”: al cargo de Magistrado de Circuito; 

VIII. “Juez”: al cargo de Juez de Distrito; 

IX. “Comisión”: a la Comisión de Carrera Judicial; 
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X. “Comité”: al Comité a que se refiere el artículo 116 de la Ley; 

XI. “Instituto”: al Instituto de la Judicatura Federal; 

XII. “Jurado”: al Jurado integrado en los términos del artículo 117 de la Ley; 

XIII. “Juzgado”: al juzgado de Distrito; 

XIV. “Tribunal”: al tribunal de Circuito, colegiado o unitario; 

XV. “Concurso”: al concurso interno de oposición para la designación de Magistrados de Circuito. 

Artículo 2.- Para cumplir con las disposiciones contenidas en el artículo 100 de la Constitución y las 
relativas de la Ley, el perfil del Magistrado del Poder Judicial de la Federación, atendiendo a los principios de 
excelencia, objetividad, imparcialidad, profesionalismo e independencia, se integra con los siguientes 
elementos: 

I. Los que se señalan en el artículo 106 de la Ley; 

II. Capacidad, habilidades y conocimientos del derecho para desempeñarse en la labor judicial; 

III. Tres años, al menos, de ejercicio efectivo en el cargo de juez de Distrito; 

IV. Profesionalismo para ejercer de manera responsable la función jurisdiccional; 

V. Capacitación, apreciable mediante el acreditamiento de estudios realizados en el Instituto, o por 
haber aprobado cursos, seminarios, diplomados, maestrías, doctorados u otros semejantes de 
carácter jurídico, así como la participación, comprobable, como docente, conferencista o ponente en 
instituciones nacionales o internacionales; y 

VI. Desempeño en el cargo de Juez. 

Artículo 3.- El concurso tiene como objetivo convocar y evaluar a jueces que a la fecha del último día del 
periodo de inscripción se encuentren en funciones y reúnan los requisitos señalados en el artículo anterior. 

Artículo 4.- Los concursos internos de oposición podrán ser convocados para la designación de 
magistrados de competencia mixta o especializada en razón de la materia. En la convocatoria correspondiente 
se deberá señalar con claridad esa circunstancia. 

CAPITULO SEGUNDO 

Estudio del Perfil Psicológico 

Artículo 5.- Previamente al concurso, los interesados deberán realizarse un estudio que permita valorar 
que su perfil psicológico es adecuado para desempeñarse como Magistrado. 

Para ese estudio, la inscripción se hará vía electrónica en la dirección correspondiente de la página web 
del Instituto. 

Artículo 6.- El costo de la aplicación del estudio, por constituir una prestación de servicios, debe 
sufragarse por los participantes, ya que aquél requiere del apoyo de terceros expertos en la materia. 

Artículo 7.- La realización del estudio deberá llevarse a cabo por una institución pública o educativa que 
designe el Consejo, que garantice por su prestigio, calidad científica y alto nivel profesional, la aplicación de 
pruebas o reactivos mediante los que se valoren las cualidades del aspirante en relación con el cargo de 
Magistrado, así como la confidencialidad de su resultado, el que será inatacable. 

Unicamente podrán inscribirse al concurso, aquellas personas cuyo perfil psicológico sea adecuado para 
el puesto de Magistrado. 

El sustentante deberá dar su consentimiento expreso para que en caso de presentarse recurso de revisión 
y la Corte lo requiera, dicho estudio pueda aportarse como prueba. 

CAPITULO TERCERO 

Etapas del Concurso en lo General 

Artículo 8.- En cumplimiento de las disposiciones de la Constitución y de la Ley, para verificar los 
elementos del perfil del Magistrado, las evaluaciones que se apliquen en los concursos, serán las que a 
continuación se señalan: 
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I. Cuestionario: evaluación inicial de los conocimientos de derecho de los aspirantes inscritos, 
indispensables para ocupar ese cargo; 

II. Solución de un Caso Práctico: análisis de un asunto real en el que se proponga tanto una solución 
razonada como los puntos resolutivos; 

III. Examen Oral: cuyo propósito consiste en evaluar las habilidades del aspirante para solucionar 
problemas jurídicos que podrá enfrentar en el ejercicio del cargo y demostrar sus conocimientos 
prácticos de la ley y de la jurisprudencia; y 

IV. Factores de Evaluación: señalados en el párrafo segundo de la fracción III del artículo 114 de la 
Ley, relativos a la antigüedad, capacitación y profesionalismo del aspirante, así como el desempeño 
en la carrera judicial. 

Artículo 9.- Durante el desarrollo de cada una de las etapas del concurso, los aspirantes deberán 
identificarse con alguno de los documentos siguientes que deberán exhibir en original: credencial para votar 
con fotografía, credencial del Poder Judicial de la Federación, pasaporte o cédula profesional. 

De cada concursante se integrará un expediente en el Instituto, al que deberán anexarse todos los 
documentos presentados, los exigidos por este acuerdo y los resultados de cada uno de los exámenes. 

Artículo 10.- La Comisión: 

a) Elaborará la convocatoria respectiva que someterá a consideración del Pleno del Consejo; 

b) Previa la publicación de ésta, en términos del artículo 116 de la Ley, propondrá al Pleno del Consejo 
la integración del Comité, que estará constituido por un miembro del Consejo quien lo presidirá, por 
un Magistrado ratificado y por un miembro del Comité Académico del Instituto, que se encargará, con 
apoyo del propio Instituto, de elaborar una guía de estudios específica y concreta relativa a los 
aspectos jurídicos fundamentales que servirán para la elaboración, aplicación y valoración de los 
exámenes de conocimientos profesionales (cuestionario, caso práctico y examen oral); y 

c) Para la celebración y desarrollo de un concurso, determinará el calendario en el que habrán de 
realizarse los exámenes correspondientes a cada etapa, que someterá a consideración del Pleno del 
Consejo y, aprobado aquél, la Comisión deberá hacerlo del conocimiento del Instituto y de los 
participantes. 

Artículo 11.- La celebración de los exámenes deberá realizarse en los locales señalados para tal efecto; 
en consecuencia, no podrá autorizarse que un examen o evaluación se lleve a cabo en lugar distinto, salvo 
por causa de fuerza mayor a juicio del Pleno del Consejo. 

Artículo 12.- Publicada la convocatoria correspondiente, así como durante el desarrollo del concurso, los 
jueces participantes deberán abstenerse de realizar directa o indirectamente gestión personal alguna ante 
miembros del Consejo, del Instituto, del Comité o del Jurado. 

CAPITULO CUARTO 

Convocatoria 

Artículo 13.- Toda convocatoria deberá contener, además de los requisitos señalados en la fracción I del 
artículo 114 de la Ley, los siguientes: 

I. Que se trata de un concurso interno de oposición; 

II. Que la categoría sujeta a concurso es la de Magistrado; 

III. El número y materia de las vacantes concursadas, por especialidad, en su caso; 

IV. Los requisitos que deberán reunir los aspirantes conforme a los artículos 106 de la Ley, así como los 
señalados en este acuerdo; 

V. La guía de estudios que será la base del desarrollo de las diferentes etapas del concurso, se apoyará 
en los criterios jurisprudenciales sustentados por la Corte funcionando en Pleno o Salas, a partir de la 
Novena Epoca, que se encuentren publicados a la fecha de la inscripción, y que se refieran: 

 En materia penal: Teoría general del delito; reglas de aplicación de las normas penales; proceso 
penal federal (primera y segunda instancias); el juicio de amparo directo e indirecto en materia 
penal; cuestiones técnicas y cuestiones penales del conocimiento de los magistrados de circuito, 
a través del juicio de amparo directo y del juicio de amparo en revisión; 



Miércoles 12 de septiembre de 2007 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     109 

 En materia administrativa: El acto administrativo; el juicio ordinario administrativo; el juicio de 
amparo directo e indirecto en materia administrativa; cuestiones técnicas y cuestiones fiscales, 
administrativas y agrarias, del conocimiento de los magistrados de circuito, a través del juicio de 
amparo directo y del juicio de amparo en revisión; 

 En materia civil: Teoría General del Proceso; el juicio ordinario mercantil (primera y segunda 
instancias); el juicio ejecutivo mercantil (primera y segunda instancias); el juicio ordinario civil 
(primera y segunda instancias); el juicio de amparo directo e indirecto en materia civil; cuestiones 
técnicas y cuestiones civiles, familiares y mercantiles, del conocimiento de los magistrados de 
circuito, a través del juicio de amparo directo y del juicio de amparo en revisión; y 

 En materia laboral: Procedimiento dentro del juicio laboral; el juicio de amparo directo e indirecto 
en materia laboral; cuestiones técnicas, laborales y de seguridad social, del conocimiento de los 
magistrados de circuito, a través del juicio de amparo directo y del juicio de amparo en revisión; 

VI. El lugar (ciudad, calle y número) para que los aspirantes que accedan al concurso presenten los 
documentos que se les solicitan; 

VII. Las fechas precisas que comprenderán el inicio y el fin del plazo para la presentación de los 
documentos, el que no podrá ser menor de quince días naturales ni mayor de veinte. La presentación 
de la solicitud podrá ser realizada por conducto de un tercero; 

VIII. Los documentos que deberán anexarse, a más tardar, el día de la presentación de la solicitud 
consisten en: 

a) Formato de inscripción en el que, en su caso, se señale la especialidad en la que se pretende 
concursar, así como la información curricular del aspirante. Este formato se pondrá a disposición 
de los interesados en la página web del Instituto. La solicitud deberá estar firmada 
autógrafamente y acompañada de los documentos que se señalan en los siguientes incisos; 

b) Copia certificada del acta de nacimiento, del título y de la cédula profesionales legalmente 
expedidos. La certificación de esos documentos podrá ser realizada por notario público o por un 
secretario del órgano jurisdiccional en que se desempeñe el aspirante; 

c) Escrito en el que, bajo protesta de decir verdad, manifiesten encontrarse en pleno goce de sus 
derechos, no haber sido condenados por delito intencional con sanción privativa de la libertad 
mayor de un año, y que cuentan únicamente con la nacionalidad mexicana por nacimiento. En el 
mismo escrito señalarán los procedimientos de responsabilidad a los que se les haya emplazado 
y, en su caso, el resultado de ellos; 

d) Escrito debidamente sellado con el que demuestren haber solicitado a la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Corte, del Consejo o del Tribunal Electoral según corresponda, la 
constancia de las quejas o denuncias administrativas formuladas en su contra y, en su caso, el 
resultado de esos procedimientos; 

e) Constancia de antigüedad del interesado en el Poder Judicial de la Federación, las categorías 
desempeñadas y los periodos correspondientes en cada una de ellas. Se solicitará a la Dirección 
General de Recursos Humanos respectiva, que envíe directamente al Instituto las constancias 
ante ella solicitadas; y 

f) En su caso, los documentos que acrediten los estudios realizados o la docencia ejercida a que 
se refiere la fracción V del artículo 2 de este acuerdo; 

IX. El señalamiento de que corresponderá al Instituto verificar que las solicitudes contienen todos los 
datos necesarios y que están acompañadas de los documentos requeridos en los incisos a) al f) de la 
fracción anterior, sin los cuales las solicitudes serán rechazadas; 

X. La mención de que la lista definitiva de las personas aceptadas será publicada, una sola vez, para 
efectos de notificación, en el Diario Oficial de la Federación y, para mayor difusión, en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, en el diario de circulación nacional que hubiese servido de 
medio de publicación de la convocatoria, así como en la página web del Instituto; 

XI. El señalamiento de que la presentación de la solicitud implica, necesariamente, que el Juez aspirante 
conoce los requisitos exigidos para la inscripción y participación en el concurso, así como su 
conformidad con ellos; 
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XII. La inserción íntegra del artículo 47 de este acuerdo; y 

XIII. En la convocatoria se mencionará que la lista de los aspirantes que resulten aprobados en la 
solución del cuestionario a que se refiere el Capítulo Sexto de este acuerdo, será publicada con el fin 
de que se puedan recibir observaciones o quejas en los términos del artículo 24 de este mismo 
ordenamiento. 

Artículo 14.- Cerrado el plazo para la inscripción y verificados los requisitos, el Instituto elaborará un 
proyecto de la lista de los aspirantes que considere deben ser aceptados en el concurso. Dicha lista se 
enviará a la Comisión para su conocimiento, la que deberá remitir al Pleno del Consejo para su aprobación. 

CAPITULO QUINTO 

Participantes en los Concursos 

Artículo 15.- Para participar en el concurso para la categoría de Magistrado, los aspirantes deberán 
cumplir con los requisitos de los artículos 106 y 113, segundo párrafo, de la Ley, como los demás que se 
prevén en el artículo 2 de este Acuerdo. 

Artículo 16.- En cumplimiento a los propósitos de la carrera judicial, en cuanto a experiencia, 
profesionalismo y capacitación, sólo podrán participar en los concursos aquellos aspirantes que hubiesen 
reunido, al menos, una antigüedad de tres años en el desempeño efectivo como Juez. 

CAPITULO SEXTO 

Etapas del Concurso en lo particular 

Primera Etapa: Cuestionario 

Artículo 17.- En el día y lugar determinados para resolver el cuestionario, los aspirantes deberán 
presentarse a más tardar a la hora señalada, por lo que no podrá permitirse la participación de aquéllos que 
comparezcan después de esa hora. Unicamente por causa general de fuerza mayor, a juicio del Instituto, la 
hora de presentación de los aspirantes o del inicio del examen podrá ser modificada. 

Artículo 18.- Al inicio del examen se entregará a cada participante un talón que contenga un código de 
barras, así como un espacio en el que el sustentante deberá asentar su nombre completo. Este talón será 
recogido por personal del Instituto antes de iniciar la solución del cuestionario. Los talones quedarán en 
resguardo del Instituto. El código de barras será la única identificación que aparezca en la hoja de respuestas. 

Artículo 19.- El cuestionario deberá: 

I. Referirse a criterios jurisprudenciales sustentados por la Corte, funcionando en Pleno o en Salas, a 
partir de la Novena Epoca y que a la fecha de la inscripción estén publicados. Si se concursan 
vacantes para tribunales especializados por materia, la jurisprudencia deberá referirse a ésta; 

II. Plantearse en el formato denominado de “opción múltiple”, de hasta tres respuestas posibles a cada 
pregunta, cuidando que los distractores no puedan considerarse como respuestas jurídicamente 
correctas; y 

III. Constar de cincuenta preguntas. Los aspirantes tendrán 5 horas para contestarlas. 

Artículo 20.- Para la elaboración del cuestionario, el Comité deberá vigilar que se sigan los lineamientos 
básicos consistentes en: 

I. Realizar una selección de planteamientos relacionados con los problemas jurídicos abordados en las 
tesis de jurisprudencia de la Corte, bien sea por reiteración de criterios o de contradicción de éstos 
últimos, a partir de la Novena Epoca y que a la fecha de la inscripción estén publicados; 

II. Elegir posturas sostenidas por la doctrina nacional que se hayan plasmado en la legislación vigente o 
en la jurisprudencia de la Corte; 

III. Los reactivos o preguntas deben elaborarse de tal forma que la respuesta implique la aplicación de 
un criterio jurídico y deberá prescindirse de cualquier planteamiento cuya solución se base, 
esencialmente, en la memorización de textos legales o conceptos doctrinarios; y 

IV. Elaborar una base de datos de cuando menos mil preguntas, de las cuales se seleccionarán, de 
manera aleatoria, las que conformen el cuestionario. 
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Artículo 21.- La calificación será obtenida de manera automatizada e inmediata, que se asignará dentro 
de una escala de 0 a 100. La mínima para acceder a la segunda etapa del concurso será la que corresponda 
a 70 puntos. 

A fin de guardar la confidencialidad del concurso, el Instituto, al momento de recibir de cada participante la 
hoja de respuestas al cuestionario, a través de un lector óptico obtendrá la calificación correspondiente, que 
se dará a conocer en ese instante, mediante el número del código de barras, a todos los aspirantes y a 
quienes se encuentren presentes a través de pantallas o pizarrones electrónicos que se colocarán en el lugar 
en que se realice el examen. 

Con el resultado del cuestionario el Instituto elaborará una lista que hará del conocimiento de la Comisión 
la que, a su vez, la someterá a consideración del Pleno para su aprobación; el Instituto, en sesión pública, a la 
que podrán asistir los participantes que lo deseen, con base en el código de barras de cada uno, dará a 
conocer quienes pasarán a la siguiente etapa, así como en la página web de dicho Instituto. 

Artículo 22.- Conforme a lo ordenado en el artículo 114, fracción II, párrafo segundo, de la Ley, podrán 
pasar a la segunda etapa hasta 5 personas por cada una de las vacantes sujetas a concurso. Para ello, se 
deberá seleccionar, por orden descendente, a aquéllos que hubiesen obtenido las más altas calificaciones. 

La calificación asignada a esta etapa será de 20 por ciento de la calificación final. 

Artículo 23.- La lista con los nombres de los aspirantes que continuarán en la segunda etapa se publicará, 
por una vez, en el Diario Oficial de la Federación, la que tendrá efectos de notificación para todos los 
aspirantes. Además de la publicación mencionada y sólo para su mayor difusión, la lista se publicará, también, 
en los estrados de la sede central del Instituto, en los estrados de cada una de sus extensiones, en el diario 
de circulación nacional en el que se publicó la convocatoria y en la página web del Instituto. 

El aspirante que no esté incluido en esta lista, terminará su participación en el concurso. 

Con base en la lista que antecede, el Instituto deberá, de oficio, integrar el expediente del concursante con 
la solicitud de inscripción y documentos que acompañó a ésta, así como las constancias que acrediten su 
participación en cursos, seminarios, maestrías, doctorados o cualquier otro, impartidos por el propio Instituto u 
otra institución de reconocimiento oficial. 

Artículo 24.- En el texto de la lista de los aspirantes que hayan pasado a la segunda etapa, se deberá 
señalar que su publicación en el Diario Oficial de la Federación tiene, también, el efecto de que cualquier 
persona, dentro de los cinco días siguientes, pueda presentar ante el Instituto algún escrito en el que, de 
manera respetuosa, fundada y motivada, haga las observaciones u objeciones que considere pertinentes 
respecto de alguno o algunos de los candidatos de la lista y, en su caso, acompañe los documentos 
indispensables para corroborar sus afirmaciones. 

De los escritos de observaciones u objeciones que se tratarán de manera confidencial, se dará cuenta a la 
Comisión, la que los someterá a consideración del Pleno del Consejo. 

Segunda Etapa: Solución del Caso Práctico 

Artículo 25.- El caso práctico que habrá de aplicarse en la segunda etapa del Concurso, como dispone la 
fracción III del artículo 114 de la Ley, consistirá en la redacción de un proyecto de resolución de un caso real y 
ya resuelto por un tribunal de Circuito. Deberá asignarse el mismo caso práctico a todos los concursantes de 
una misma especialidad o de competencia mixta. 

Artículo 26.- Al inicio de la segunda etapa, correspondiente a la solución del caso práctico, se entregará a 
cada participante un sobre que contenga un talón con código de barras y un espacio en el que el sustentante 
deba asentar su nombre completo; dicho sobre contendrá, además, un disquete y 20 etiquetas (una para cada 
hoja del examen) con el mismo código de barras del talón de identificación. Este talón será recogido por 
personal del Instituto antes de iniciar la solución del caso. Los talones quedarán en resguardo del Instituto. 

Una vez que el sustentante concluya la elaboración de la sentencia del caso práctico, deberá adherir una 
de las etiquetas en el disquete en el que habrá guardado su proyecto. Las demás etiquetas correspondientes 
a cada una de las hojas del proyecto del participante, serán adheridas por éste y el personal del Instituto al 
llevar a cabo la impresión correspondiente en el momento de la entrega. 

A fin de guardar la confidencialidad del concurso, el Instituto remitirá a los integrantes del Comité que para 
tal efecto se haya designado, copias de los proyectos de sentencia elaborados por los participantes. 
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Artículo 27.- La selección del caso práctico se hará conforme a los lineamientos que señale el Comité a 
que se refieren los artículos 116 de la Ley y 10, inciso b), de este acuerdo, consistentes en: 

I. Hacer un análisis y revisión de expedientes de los que envíen los titulares de los órganos 
jurisdiccionales en cumplimiento del Artículo 4 del Acuerdo General 27/2004 del Pleno del Consejo; 

II. El caso práctico será elegido de aquellos con el mayor número de incidencia en los tribunales de 
Circuito, atendiendo a la especialización de las vacantes concursadas, cuando de ello se trate; 
asimismo, deberán referirse a temas obligatorios o vinculantes relativos a criterios en los que deba 
aplicarse la jurisprudencia y donde se conozca con precisión el sentido del fallo; 

III. Se entregará a cada participante las constancias contenidas en el expediente seleccionado. Para tal 
efecto, el Instituto deberá fotocopiar íntegramente aquél, marcando con “pestañas” de cartón las 
actuaciones más relevantes y estrictamente necesarias para la resolución del caso; 

IV. Que el concursante, al proponer la solución del caso práctico, pueda demostrar sus conocimientos 
sobre la técnica del juicio de amparo y los recursos que se establecen en la ley de la materia; y 

V. El grado de dificultad del caso deberá ser de tipo medio, de tal forma que pueda resolverse dentro 
del tiempo concedido al sustentante. 

Artículo 28.- El caso práctico deberá resolverse conforme a las siguientes condiciones: 

I. No podrá asentarse, en ninguna parte del proyecto, el nombre del concursante; 

II. El Instituto se encargará de prestar las facilidades materiales y de consulta para el examen, y 
destinará una mesa con espacio suficiente para que el concursante pueda desplegar el material de 
consulta y el uso de la computadora que le asigne el Instituto; asimismo, deberá tener un número 
razonable de las leyes, códigos y los demás elementos necesarios para resolver el caso; 

III. Se proporcionará al concursante que lo solicite, el auxilio de personal de apoyo mecanográfico; 

IV. Se otorgará a los aspirantes un máximo de seis horas para la elaboración de la resolución; y 

V. Sólo se exigirá que en el proyecto de resolución el aspirante realice las consideraciones relativas a la 
solución del caso jurídico asignado, mediante las argumentaciones que el sustentante considere 
pertinentes, incluyendo las transcripciones necesarias a esa argumentación y las tesis que estime 
aplicables. En todo caso, el aspirante deberá determinar los puntos resolutivos concretos que 
proponga, por lo que no será necesario que se inserten en el proyecto las razones que determinen la 
competencia por materia o por territorio del tribunal de Circuito, las transcripciones completas de los 
conceptos de violación o la del acto reclamado. 

Artículo 29.- La calificación del caso práctico estará a cargo de un Comité que designe el Pleno del 
Consejo a propuesta de la Comisión, que deberá estar integrado, en términos del artículo 116 de la Ley, por 
un miembro del Consejo quien lo presidirá, un Magistrado ratificado y un miembro del Comité Académico 
del Instituto. 

Artículo 30.- La calificación del caso práctico deberá asignarse dentro de una escala de 0 a 100, la que se 
obtendrá de la evaluación que el Comité le otorgue a: la propuesta de solución, hasta 30 puntos; la 
correspondiente a la demostración del conocimiento de la técnica del juicio de amparo o de la materia 
procesal de que se trate, hasta 30 puntos; y la argumentación, congruencia, claridad y redacción contenidas 
en el proyecto, hasta 40 puntos. 

A la calificación del caso práctico le corresponde un valor del 20 por ciento de la calificación final. 

Artículo 31.- La valoración detallada de cada uno de los elementos anteriores, que llevará a cabo el 
Comité, se hará como se establece a continuación: 

I. La aptitud del sustentante para proponer una solución jurídica del caso que le hubiere correspondido: 

a) Fijar la litis: 15 puntos; y 

b) Sentido del fallo: 15 puntos. 
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II. Conocimiento de la técnica del juicio de amparo: 

a) Estructura de la sentencia: 15 puntos; y 

b) Congruencia de considerandos y puntos resolutivos: 15 puntos. 

III. Argumentación: 

a) Desarrollo del tema: 10 puntos; 

b) Fundamentación y motivación: 10 puntos; 

c) Tesis aplicables: 10 puntos; y 

d) Conclusión: 10 puntos. 

Artículo 32.- Los miembros del Comité designado para realizar la evaluación del caso práctico deberán 
hacer acopio, por separado, de cada uno de los proyectos formulados por los participantes, enviados por el 
Instituto y, en el formato correspondiente, asentar la calificación que personalmente consideren debe 
otorgarse, conforme a las reglas establecidas en los dos artículos anteriores, dentro de un plazo que no 
exceda de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquél en que se realizó el examen. Una vez 
asignadas las calificaciones de manera individual por cada integrante del Comité en el formato debidamente 
firmado, su presidente citará a una sesión privada con el objeto de discutir la calificación conjunta que deba 
darse al concursante. De esta reunión se levantará acta circunstanciada que firmarán todos los miembros del 
Comité, la que deberá estar acompañada de los dictámenes que elaboren cada uno de los integrantes, en los 
que expongan las razones que tomaron en cuenta para evaluar el caso práctico. 

El acta correspondiente, con sus anexos, deberá ser enviada al Instituto para que elabore la lista completa 
de los participantes cualquiera que fuere la calificación obtenida, la que deberá ser remitida a la Comisión y 
previa opinión, deberá ser sometida a consideración del Pleno del Consejo para su aprobación; hecho esto, el 
Instituto, en sesión pública, a la que podrán asistir los participantes que lo deseen, dará a conocer los 
nombres de las personas que aprobaron el caso práctico, así como a través de su página web. 

Artículo 33.- La lista se considerará definitiva y los nombres de los concursantes se publicarán, por una 
sola vez, para efectos de notificación a los interesados, en el Diario Oficial de la Federación y, para su mayor 
difusión, en los estrados de la sede central del Instituto, en los de cada una de sus extensiones y en la 
página web. 

Artículo 34.- Para continuar a la siguiente etapa, el sustentante deberá haber obtenido, en la resolución 
del caso práctico, al menos una calificación de 70 puntos. 

Tercera Etapa: Examen Oral 

Artículo 35.- El examen oral se celebrará conforme lo dispone la segunda parte de la fracción III del 
artículo 114 de la Ley, ante un Jurado integrado, ex profeso para tal efecto, en los términos del artículo 117 de 
ese mismo ordenamiento. El examen será público y consistirá en la exposición que haga el aspirante de un 
tema jurídico en relación con la guía de estudios que se señala en el artículo 13, fracción V, de este acuerdo, 
así como en la resolución de preguntas vinculadas al tema del caso práctico que hubiera correspondido 
al participante. 

El Jurado a que se refiere el artículo 117 de la Ley, se integrará por un miembro del Consejo quien lo 
presidirá, un Magistrado ratificado y un integrante del Comité Académico del Instituto, seleccionados todos por 
la Comisión y aprobado por el Pleno del Consejo. En la misma forma, se designará a los suplentes de los 
integrantes del Jurado. La selección del segundo miembro y su suplente deberá hacerse previa consulta de la 
lista de Magistrados ratificados, atendiendo a su capacitación concreta y, en su caso, a la especialización en 
que se haya desempeñado. 

A los miembros del Jurado les serán aplicables los impedimentos establecidos en el artículo 146 de la Ley, 
los cuales serán calificados, previo a la celebración del examen, por los propios miembros del Jurado, 
informando de ello a la Comisión. En este caso el suplente entrará inmediatamente en funciones. 

Todo examen oral será videograbado para efectos de constancia. 
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Artículo 36.- Los participantes serán citados en el lugar, fecha y hora determinada en el calendario para 
que comparezcan ante el Jurado. En todo caso serán examinados en estricto orden alfabético de apellidos. 

Artículo 37.- El examen oral se realizará conforme a lo siguiente: 

I. El Comité, con apoyo del Instituto elaborará tarjetas en las que se contengan temas jurídicos 
específicos que estén relacionados con la guía de estudios. Estas tarjetas estarán numeradas 
progresivamente, de manera que cada una de ellas se refiera, en general, a cada uno de esos temas 
y, además, pormenorizarán los subtemas a exponer; 

II. Se procederá a recibir al aspirante, a quien se le preguntará su nombre completo; 

III. Durante la primera parte del examen oral, el sustentante deberá obtener, por insaculación, una bolita 
con el número que corresponderá al tema que deberá exponer; 

IV. El aspirante expondrá el tema y subtemas que le hubiesen correspondido y una vez que el propio 
concursante considere que ha agotado dicho tema, continuará la etapa de preguntas y respuestas; 

V. En la etapa de preguntas y respuestas el Jurado formulará al sustentante el número de preguntas 
que considere necesarias y en el orden que así lo convengan sus miembros. Las preguntas deberán 
estar relacionadas con la guía de estudios y el caso práctico resuelto por el participante. Si el 
concurso hubiese sido convocado para cubrir plazas en tribunales especializados, el Jurado deberá 
centrarse en temas específicos relacionados con esa materia determinada; y 

VI. Al finalizar el examen oral, el Jurado, una vez que el sustentante se hubiese retirado del local, 
procederá a deliberar y a asignar la calificación correspondiente, la que será tasada en una escala 
del 0 al 100, previa obtención del promedio de los puntos que cada miembro del Jurado haya 
otorgado. 

 Esta etapa tendrá un valor de 10 por ciento de la calificación final. 

Artículo 38.- Concluidos los exámenes orales, se levantará un acta final. 

Cuarta Etapa: Factores de Evaluación General al Desempeño Judicial 

Artículo 39.- Para llevar a cabo la evaluación de los factores al desempeño judicial, teniendo a la vista el 
expediente a que se refieren los artículos 9, párrafo segundo y 23, párrafo tercero de este acuerdo, la 
Comisión expresará en puntos dentro de una escala de 0 a 100 los siguientes elementos: hasta 40 puntos los 
cursos que haya impartido o recibido en el Instituto, si éstos se refieren a algunas de las categorías de carrera 
judicial o bien, la experiencia laboral del aspirante en cada una de ellas, así como el desempeño en la función 
de juez de Distrito; hasta con 40 puntos la antigüedad en el Poder Judicial de la Federación y hasta con 20 
puntos, el grado académico y los cursos de actualización y especialización que haya acreditado. 

La calificación asignada por la Comisión constituirá el 50 por ciento de la calificación final del concurso. 

Artículo 40.- Para obtener la ponderación detallada de los elementos mencionados en el artículo anterior, 
su valoración será la siguiente: 

I. Los cursos que se hayan recibido o impartido en el Instituto o experiencia laboral equiparable: 

a) Curso de Especialización Judicial y Básico de Formación y Preparación de Secretarios del Poder 
Judicial de la Federación: 5 puntos; 

b) Diplomados: 3 puntos; 

c) Experiencia laboral en las distintas categorías de la carrera judicial: 

Actuario: 5 puntos; 

Secretario de Juzgado: 6 puntos; 

Secretario de Tribunal de Circuito: 7 puntos; y 

Secretario de la Corte: 8 puntos. 

d) Otros cursos de preparación y capacitación en las distintas categorías de la carrera judicial: 2 puntos; 

e) Otros cursos especiales, seminarios y paneles: 2 puntos; y 
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f) Desempeño en la función de juez, en relación con la felicitación que se haga a su favor al evaluarse 
las actas de visitas de inspección por la Comisión de Disciplina del Consejo: 1 punto por cada una de 
ellas, sin exceder la puntuación de 6 puntos. 

 La puntuación señalada en los incisos que anteceden será acumulativa y no podrá exceder del límite 
máximo que se establece en el párrafo primero del artículo anterior; 

II. La antigüedad se tomará como base para determinar de forma proporcional el puntaje que 
corresponda a cada uno de los aspirantes, sin exceder el puntaje máximo que se establece en el 
párrafo primero del artículo anterior; y 

III. El grado académico y los cursos de actualización y especialización en el ámbito jurídico serán 
valorados de la siguiente manera: 

a) Doctorado: 6 puntos; 

b) Maestría: 4 puntos; 

c) Especialidad: 3 puntos; 

d) Diplomado: 2 puntos; 

e) Otros cursos: 1 punto; 

f) Obras publicadas: 1 punto; y 

g) Docencia en materia jurídica a nivel licenciatura y postgrado: 3 puntos. 

La puntuación anterior de referencia será acumulativa y no podrá exceder del límite máximo que se 
establece en el artículo anterior. 

Al total de la evaluación que resulte de los incisos anteriores se descontarán puntos cuando se advierta la 
existencia de procedimientos disciplinarios resueltos desfavorablemente de la siguiente manera: 

- Apercibimiento privado: menos dos puntos; 

- Apercibimiento público: menos tres puntos; 

- Amonestación privada: menos cuatro puntos; 

- Amonestación pública: menos cinco puntos; y 

- Suspensión: menos ocho puntos. 

Artículo 41.- Los resultados del examen oral, además de las calificaciones del cuestionario, el caso 
práctico y los factores de evaluación al desempeño judicial, serán concentrados en el Instituto, el que 
conforme a los parámetros señalados en este acuerdo, elaborará una lista de los participantes en cada una de 
las etapas y la calificación final, que deberá enviar a la Comisión. 

CAPITULO SEPTIMO 

Designación de los Magistrados de Circuito 

Artículo 42.- Recibida en la Comisión la lista de los concursantes, las calificaciones obtenidas en cada 
una de las etapas y la final que hubiesen alcanzado, se enviarán al Pleno del Consejo para que, en la sesión 
correspondiente, con el conjunto de evaluaciones a las que fueron sujetos aquéllos, designe a los que 
ocuparan el cargo de Magistrado, conforme al número de plazas motivo del concurso. 

Artículo 43.- La lista definitiva del concurso se publicará, con efectos de notificación a los interesados, en 
el Diario Oficial de la Federación y, para su mayor difusión, en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, así como en los estrados de la sede central del Instituto, en sus extensiones y en la página web. 

Artículo 44.- Publicada la lista definitiva, el Consejo organizará y citará a los recién designados 
Magistrados para que participen en cursos informativos, los que serán impartidos por Consejeros, Magistrados 
en ejercicio, Secretarios Ejecutivos, el Visitador General, el Director General de Estadística y Planeación 
Judicial, el Director General de Recursos Humanos y los demás funcionarios que se considere pertinentes, 
con el fin de que aquéllos puedan formular sus dudas sobre aspectos del funcionamiento de un tribunal, se les 
proporcione la normatividad administrativa aplicable, y se les oriente sobre trámites o solicitudes que habrán 
de dirigir al Consejo. 
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Artículo 45.- A los Magistrados designados, se les expedirá el nombramiento en cuanto el Consejo así lo 
determine conveniente, e iniciarán el ejercicio de sus funciones hasta en tanto les sea asignada su adscripción 
y tomen posesión del órgano. 

CAPITULO OCTAVO 

Normas Complementarias 

Artículo 46.- Son causas de descalificación del aspirante: 

I. No alcanzar la calificación académica mínima; 

II. Infringir lo dispuesto por el artículo 12 de este acuerdo; 

III. La omisión o falsedad de cualquiera de las manifestaciones hechas bajo protesta de decir verdad; 

IV. No presentarse el día, lugar y hora señalados para la realización de los exámenes que integran las 
diversas etapas del concurso; 

V. La separación del Poder Judicial de la Federación por cualquier causa y en cualquier etapa del 
concurso; y 

VI. La impresión, en los documentos de los exámenes, mediante escritura, dibujo o adherencia, de 
cualquier seña, figura o nombre no autorizados que pueda servir para identificar al sustentante. 

La actualización de alguna de las causas señaladas en este mismo artículo traerá como consecuencia la 
descalificación del candidato, cualquiera que sea la etapa del concurso en que se advierta. Para resolver 
sobre la descalificación de un concursante por la actualización de una causa, con excepción de la contenida 
en la fracción I de este artículo que operará de pleno derecho, la Comisión emitirá un dictamen fundado y 
motivado que elevará al Pleno del Consejo para su aprobación. Si se considera procedente la descalificación, 
se notificará dicha resolución al afectado de manera personal. 

La descalificación se decretará sin perjuicio del inicio de los procedimientos de responsabilidad y otros que 
procedan. 

Artículo 47.- Las circunstancias no previstas en la Ley, en este Acuerdo General o en la Convocatoria 
respectiva serán resueltas por el Pleno del Consejo, la Comisión, el Comité o el Jurado, según su ámbito de 
competencia. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación y será aplicable para concursos que en el futuro se convoquen. 

SEGUNDO.- Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, así como en la página web del Consejo de la Judicatura Federal. 

TERCERO.- Se abroga el Acuerdo General 63/2006 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. 

CUARTO.- Comuníquese al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el texto íntegro de este 
Acuerdo General, para los efectos a que haya lugar. 

QUINTO.- En virtud de que el Pleno del Consejo en sesión ordinaria celebrada el veintiocho de febrero de 
dos mil siete, suspendió el Decimocuarto Concurso Interno de Oposición para la Designación de Magistrados 
de Circuito, se ordena cancelarlo por no ajustarse a los términos del presente Acuerdo. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGAN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 31/2007, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que Reglamenta el Capítulo I del Título Séptimo de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación, por el que se Establecen los Lineamientos Generales para la Celebración de Concursos 
Internos de Oposición para la Designación de Magistrados de Circuito y Abroga el Diverso Acuerdo General 
63/2006 del Propio Pleno, fue aprobado en sesión ordinaria de veintidós de agosto de dos mil siete, por 
unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Luis María 
Aguilar Morales, Elvia Díaz de León D’Hers, María Teresa Herrera Tello, Miguel A. Quirós Pérez y Oscar 
Vázquez Marín.- México, Distrito Federal, a cinco de septiembre de dos mil siete.- Conste.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIA al primer concurso interno de oposición para la designación de Jueces de Distrito 
Especializados en Materia Penal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la  
Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

CONVOCATORIA AL PRIMER CONCURSO INTERNO DE OPOSICION PARA LA DESIGNACION DE JUECES DE 
DISTRITO ESPECIALIZADOS EN MATERIA PENAL. 

El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17, 94, 
párrafo segundo, 97 y 100, párrafos primero, séptimo y octavo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 68, 81, fracción II, 105, 108, 112, 114, 116 y 117 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación; y en el Acuerdo General 16/2007 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
reglamenta el Capítulo I del Título Séptimo de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, por el que 
se establecen los Lineamientos generales para la celebración de concursos internos de oposición para la 
designación de Jueces de Distrito, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA 

PRIMERO.- TIPO DE CONCURSO, CATEGORIA Y NUMERO DE PLAZAS SUJETAS A EL. El concurso 
será interno de oposición para cubrir 10 plazas de juez de Distrito en materia penal, conforme a las 
posibilidades presupuestales del Consejo de la Judicatura Federal. 

SEGUNDO.- PARTICIPANTES Y REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR. En el concurso podrán participar 
los servidores públicos del Poder Judicial de la Federación que reúnan los siguientes requisitos: 

1) Que al día de la publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de la Federación cumplan con lo 
establecido en los artículos 108 y 113, segundo párrafo, última parte, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, así como por el Acuerdo General 16/2007 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal para ocupar el cargo de Juez de Distrito; y 

2) Que tengan una antigüedad de cinco años de carrera judicial en alguna de las categorías a las que 
se refieren las fracciones III a X del artículo 110 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. 

TERCERO.- LUGAR, PLAZO Y DOCUMENTOS NECESARIOS PARA LA INSCRIPCION. Durante los 
días hábiles comprendidos del 21 de septiembre al 11 de octubre de dos mil siete, de las nueve a las quince y 
de las dieciséis a las dieciocho horas, quienes hayan accedido al concurso deberán presentar los siguientes 
documentos: 

1) Formato de inscripción que estará a su disposición en la página web del Instituto de la Judicatura 
Federal (http://www.ijf.cjf.gob.mx), firmada autógrafamente y acompañada de los documentos que se 
señalan en los siguientes incisos; 

2) Constancia del estudio de perfil psicológico cuyo resultado haya sido satisfactorio; 

NOTA ACLARATORIA: 
Los días 13, 14 y 15 de agosto de este año, se aplicó el estudio de perfil psicológico a los 
Servidores Públicos del Poder Judicial de la Federación que desean participar en concursos para la 
categoría de Juez de Distrito. 
Ahora bien, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión celebrada el día 29 de agosto 
de 2007, al respecto determinó hacer de su conocimiento lo siguiente: 
• El estudio de mérito se elaboró exclusivamente para valorar que el perfil psicológico del 

interesado es adecuado para desempeñarse específicamente como JUEZ DE DISTRITO y el 
resultado sólo debe conocerlo el interesado. 

• En el supuesto de que el resultado de un aspirante sea no recomendable para el cargo de Juez 
de Distrito, ello en modo alguno trasciende para continuar la labor que actualmente 
desempeña en el órgano jurisdiccional al que está adscrito. 

• Finalmente, de obtener el aspirante el resultado que se ha precisado en el punto anterior, 
tampoco lo descalifica para que, en el futuro, se encuentre en posibilidad de participar en 
próximos concursos, en atención a que el pronóstico conductual puede variar en aplicaciones 
posteriores. 
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3) Copia certificada del acta de nacimiento, del título y de la cédula profesionales legalmente expedidos; 

 Las certificaciones de esos documentos podrán ser realizados por un notario público o un secretario 
del órgano jurisdiccional en que se desempeñe el aspirante; 

4) Escrito en el que, bajo protesta de decir verdad, manifiesten encontrarse en pleno ejercicio de sus 
derechos, no haber sido condenados por delito intencional con sanción privativa de la libertad mayor 
de un año, que cuentan únicamente con la nacionalidad mexicana por nacimiento, y que al día de la 
presentación de su solicitud tienen treinta años de edad cumplidos. En el mismo escrito señalarán los 
procedimientos de responsabilidad a los que se les haya emplazado y, en su caso, el resultado de 
esos procedimientos; 

5) Escrito debidamente sellado con el que demuestren haber solicitado a la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del Consejo de la Judicatura 
Federal o del Tribunal Electoral, según corresponda, la constancia de las quejas o denuncias 
administrativas formuladas en su contra y, en su caso, el resultado de esos procedimientos; 

6) Escrito debidamente sellado con el que demuestren haber solicitado a la Dirección General de 
Recursos Humanos correspondiente su constancia de antigüedad, en la que se señalen las 
categorías desempeñadas y los períodos correspondientes en cada una de ellas, para ser enviada 
directamente al Instituto de la Judicatura Federal; 

7) En su caso, los documentos que acrediten los estudios realizados en el Instituto de la Judicatura 
Federal, o por haber aprobado cursos, seminarios, diplomados, maestrías, doctorados u otros 
semejantes de carácter jurídico, así como la participación comprobable como docente, conferencista 
o ponente en instituciones nacionales o internacionales; y 

8) Formato de información curricular que estará a disposición de los interesados en la página de 
Internet mencionada. 

Los documentos mencionados deberán presentarse, por el interesado o un tercero, en la sede central del 
Instituto de la Judicatura Federal ubicada en calle Sidar y Rovirosa 236, colonia Del Parque, delegación 
Venustiano Carranza, código postal 15960, México, Distrito Federal. 

CUARTO.- VERIFICACION DE LAS SOLICITUDES. El Instituto verificará que las solicitudes contengan 
todos los datos necesarios, y que están acompañadas de los documentos requeridos en los incisos 1) al 8) del 
punto anterior, sin los cuales las solicitudes serán rechazadas. 

QUINTO.- FORMA DE PUBLICACION DE LA LISTA DE LOS ASPIRANTES ADMITIDOS AL 
CONCURSO. El Instituto elaborará la lista de las personas que cumplan con los requisitos exigidos para 
participar en el concurso y la enviará a la Comisión de Carrera Judicial, para su conocimiento, la que, a su 
vez, deberá remitir al del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para su aprobación. 

La lista de los participantes admitidos al concurso será publicada, una sola vez, para efectos de 
notificación, en el Diario Oficial de la Federación y, para mayor difusión, en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, en el diario de circulación nacional que hubiese servido de medio de publicación de 
la convocatoria, así como en la página web del Instituto. 

SEXTO.- FORMA EN QUE SE IDENTIFICARAN LOS ASPIRANTES. Durante el desarrollo de cada una 
de las etapas del concurso los aspirantes podrán identificarse con alguno de los documentos siguientes, que 
deberán exhibir en original: credencial para votar con fotografía, credencial del Poder Judicial de la 
Federación, pasaporte o cédula profesional. 

SEPTIMO.- PROHIBICION DE REALIZAR GESTIONES PERSONALES. Publicada la convocatoria, así 
como durante el desarrollo del concurso, los participantes deberán abstenerse de realizar directa o 
indirectamente, gestión personal alguna relacionada con el concurso, ante los miembros del Consejo de la 
Judicatura Federal, del Instituto de la Judicatura Federal, del Comité o de los Jurados que intervengan en el 
concurso. Hacerlo, en contravención de esta disposición, ameritará la descalificación inapelable del 
participante. 

OCTAVO.- ETAPAS DEL CONCURSO, FORMAS DE EVALUACION Y DESIGNACION DE 
VENCEDORES. Se llevarán a cabo conforme se establece en los artículos 7 y del 15 al 43 del Acuerdo 
General 16/2007 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta el Capítulo I del Título 
Séptimo de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, por el que se establecen los Lineamientos 
generales para la celebración de concursos internos de oposición para la designación de Jueces de Distrito. 
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NOVENO.- CALENDARIO. 

ACTIVIDAD FECHA 
1era. Etapa 
Aplicación del Cuestionario 

Viernes 26 de octubre de 2007 

2da. Etapa: Solución del Caso Práctico Viernes 23 de noviembre de 2007 
3era. Etapa: Examen Oral Miércoles 2 al miércoles 9 de enero de 2008 
4ta. Etapa: Factores de Evaluación al Desempeño 
Judicial 

Del jueves 12 de diciembre de 2007 al miércoles 
9 de enero de 2008 

Publicación de la lista de vencedores en la 
materia penal en el Diario Oficial de la Federación 

Miércoles 23 de enero de 2008 

 

Este calendario podrá ser modificado únicamente por causas que así lo justifiquen. 

DECIMO.- GUIA DE ESTUDIOS. 

I. Teoría general del delito 

I.1. Conducta y ausencia de conducta 

I.2. Tipicidad 

I.2.1. Tipo penal y sus elementos 

a) Elementos objetivos 

b) Elementos normativos 

c) Elementos subjetivos 

I.2.1.c.1. Elementos subjetivos específicos requeridos por el tipo 

I.2.1.c.2. Dolo y culpa 

I.2.2. Clases de tipo penal 

a) Instantáneo y permanente 

b) De mera actividad y de resultado 

c) De lesión al bien jurídico y de peligro 

d) De conducta consumada y de imperfecta realización (tentativa) 

e) Independientes y subordinados o complementarios 

f) Básicos y calificados (agravados o atenuados) 

I.2.3. Traslación de tipo 

I.3. Antijuridicidad y causas de justificación 

I.3.1. Legítima defensa 

I.3.2. Estado de necesidad 

I.3.3. Cumplimiento de un deber o ejercicio de un derecho, oficio o cargo 

I.4. Culpabilidad 

I.4.1. Inimputabilidad 

I.4.2. Causas excluyentes de la culpabilidad 

I.5. Autoría y participación 

I.6. Unidad y pluralidad de delitos 

I.6.1. Delito continuado 

I.6.2. Concurso real de delitos 

I.6.3. Concurso ideal de delitos 
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II. Principales resoluciones del procedimiento penal federal 

II.1. Orden de aprehensión y su negativa, y orden de comparecencia 

II.2. Auto de radicación (con o sin detenido) 

II.3. Auto de término constitucional 

II.4. Principales acuerdos dictados en la etapa de instrucción 

II.4.1. Acuerdos relacionados con el ofrecimiento, admisión y desahogo de pruebas 

II.4.2. Acuerdos que declaran agotada y cerrada la instrucción 

II.5. Sentencia (principales cuestiones que deben analizarse en su emisión) 

II.5.1. Acción penal. Causas de extinción 

a) Prescripción 

b) Perdón del ofendido 

II.5.2. Acusación 

II.5.3. Precisión del delito 

II.5.4. Valoración de pruebas 

II.5.5. Imposición e individualización de la pena 

a) Penas y medidas de seguridad 

b) Acumulación de penas 

c) Punibilidad de la tentativa 

d) Reincidencia y antecedentes penales 

e) Sustitución de la pena 

f) Condena condicional 

II.6. Resoluciones dictadas en ejecución de sentencia 

II.6.1. Conmutación y reducción de sanciones 

II.6.2. Prescripción de sanciones 

II.7. Resoluciones emitidas dentro de los principales incidentes 

II.7.1. Competencia 

II.7.2. Libertad caucional 

III. Delitos federales 

III.1. Delitos contra la salud 

III.2. Delitos de ataques a las vías generales de comunicación 

III.3. Delitos cometidos por servidores públicos 

III.4. Delitos en materia electoral 

III.5. Delitos previstos en la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos 

III.6. Delitos fiscales 

III.7. Delitos previstos en la Ley General de Población 

III.8. Delitos bancarios 

III.9. Delitos previstos en la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada 
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IV. Amparo indirecto en materia penal y suspensión (cuestiones técnicas y cuestiones penales 
del conocimiento de los jueces de distrito, a través del amparo) 

IV.1. Amparo indirecto 

IV.1.1. Principios que rigen el juicio constitucional 

IV.1.2. Competencia 

IV.1.3. Partes 

a) Quejoso 

IV.1.3.a.1. Inculpado 

IV.1.3.a.2. Ofendido 

IV.1.3.a.3. Persona moral oficial 

b) Tercero perjudicado 

c) Autoridades responsables 

d) Ministerio Público 

IV.1.4. Procedencia 

a) Actos del Ministerio Público 

b) Actos emitidos por la autoridad judicial en el procedimiento penal 

IV.1.4.b.1. Arraigo 

IV.1.4.b.2. Orden de aprehensión y orden de comparecencia 

IV.1.4.b.3. Auto de término constitucional e identificación administrativa 

IV.1.4.b.4. Orden de reaprehensión 

IV.1.4.b.5. Libertad caucional 

IV.1.4.b.6. Resoluciones dictadas en cuanto a la reparación del daño 

IV.1.4.b.7. Otras resoluciones dictadas en el procedimiento penal 

c) Actos emitidos en ejecución de la sentencia penal 

IV.1.5. Términos para la promoción del juicio de amparo indirecto en materia penal 

IV.1.6. Pruebas en amparo indirecto en materia penal 

a) Pruebas que pueden ofrecerse 

b) Objeción de documentos 

IV.1.7. Informe justificado 

IV.1.8. Audiencia constitucional 

IV.1.9. Sentencia de amparo 

a) Estudio de la prescripción de la acción penal 

b) Suplencia de la queja (inculpado y ofendido) 

c) Efectos de la sentencia que concede el amparo 

IV.1.10. Ejecución de sentencias de amparo 

IV.2. Suspensión 

IV.2.1. Procedencia 

IV.2.2. Efectos de la suspensión 

IV.2.3. Garantías y medidas de aseguramiento para que surta efectos la suspensión 

IV.2.4. Libertad provisional bajo caución solicitada dentro del incidente de suspensión 
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IV.3. Cuestiones técnicas y penales del conocimiento de los jueces de distrito a través del amparo 

IV.3.1. Garantías individuales en materia penal 

a) Artículo 13 constitucional. Garantía de igualdad: leyes privativas y tribunales 
especiales 

b) Artículo 14 constitucional 

IV.3.1.b.1. Irretroactividad de la ley 

IV.3.1.b.2. Garantía de audiencia 

IV.3.1.b.3. Exacta aplicación de la ley en materia penal 

c) Artículo 16 constitucional 

IV.3.1.c.1. Legalidad. Fundamentación y motivación 

IV.3.1.c.2. Libertad. Orden de aprehensión 

IV.3.1.c.2.1. Denuncia o querella 

IV.3.1.c.2.2. Juez competente 

IV.3.1.c.2.3. Delito que merezca sanción corporal 

IV.3.1.c.2.4. Cuerpo del delito y probable responsabilidad 

IV.3.1.c.3. Libertad. Detención y retención por el Ministerio Público 

IV.3.1.c.4. Inviolabilidad del domicilio. Cateo 

d) Artículo 17 constitucional. Justicia pronta y expedita 

e) Artículo 18 constitucional 

IV.3.1.e.1. Garantías en materia de prisión preventiva y ejecución de 
sentencias penales 

IV.3.1.e.2. No imposición de penas a menores de 18 años 

f) Artículo 19 constitucional 

IV.3.1.f.1. Auto de formal prisión 

IV.3.1.f.2. Garantía de litis cerrada 

g) Artículo 20 constitucional 

IV.3.1.g.1. Garantía de libertad bajo caución 

IV.3.1.g.2. Garantía de no autoincriminación 

IV.3.1.g.3. Garantía de defensa adecuada 

IV.3.1.g.4. Careos constitucionales 

IV.3.1.g.5. Garantía de brevedad 

IV.3.1.g.6. Garantías de la víctima u ofendido 

h) Artículo 21 constitucional 

IV.3.1.h.1. Persecución de los delitos 

IV.3.1.h.2. Distribución de funciones entre Ministerio Público, el juez penal 
y la autoridad administrativa 

i) Artículo 22 constitucional. Penas inusitadas o trascendentes 
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IV.3.2. Principales delitos (del orden común y del orden militar) que frecuentemente son 
materia de los actos reclamados en los juicios de amparo indirecto 

a) Delitos contra el patrimonio de las personas 

IV.3.2.a.1. Robo 

IV.3.2.a.2. Fraude 

IV.3.2.a.3. Abuso de confianza 

IV.3.2.a.4. Despojo 

b) Delitos contra la libertad y el normal desarrollo psicosexual 

IV.3.2.b.1. Violación 

IV.3.2.b.2. Abuso sexual 

c) Delitos contra la vida y la integridad corporal 

IV.3.2.c.1. Homicidio 

IV.3.2.c.2. Abandono de personas 

d) Delito de violencia familiar 

e) Delitos contra la libertad de las personas 

f) Delitos contra la seguridad pública 

g) Encubrimiento 

h) Falsedad de declaraciones 

i) Delitos previstos en el Código de Justicia Militar 

V. Recursos en el juicio de amparo 

V.1. Recurso de revisión. Trámite ante el juez de distrito 

V.2. Recurso de queja 

VI. Reglas de aplicación de la normas penales 

VI.1. Reglas de interpretación de la ley penal 

VI.2. Ambito temporal de la ley penal 

VI.2.1. Retroactividad 

VI.2.2. Ley intermedia 

VI.3. Principios de solución del concurso de leyes 

VI.3.1. Principio de especialidad 

VI.3.2. Principio de consunción 

DECIMOPRIMERO.- OBSERVACIONES Y OBJECIONES. De conformidad con los artículos 13, fracción 
XIV y 22 del Acuerdo General 16/2007 del Pleno del Consejo, dentro del improrrogable plazo de cinco días 
siguientes al en que se hubiera publicado en el Diario Oficial de la Federación la lista de los aspirantes que 
resulten aprobados para la segunda etapa del concurso, cualquier persona podrá presentar ante el Instituto de 
la Judicatura Federal algún escrito en el que, de manera respetuosa, fundada y motivada, haga las 
observaciones u objeciones que considere pertinentes respecto de alguno o algunos de los candidatos de la 
lista y, en su caso, acompañe los documentos indispensables para corroborar sus afirmaciones. 

DECIMOSEGUNDO.- NOTIFICACION DE LOS RESULTADOS. La lista definitiva, con el resultado final 
del concurso, se publicará, con efectos de notificación a los interesados, en el Diario Oficial de la Federación 
y, para su mayor difusión, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en los estrados de 
la sede central del Instituto, en sus extensiones y en la página web del Instituto. 
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DECIMOTERCERO.- CURSOS INFORMATIVOS. Publicada la lista definitiva, el Consejo organizará y 
citará a los recién designados jueces de Distrito para que participen en cursos informativos, los que serán 
impartidos por Consejeros, jueces de Distrito en ejercicio, Secretarios Ejecutivos, el Visitador General, el 
Director General de Estadística y Planeación Judicial, el Director General de Recursos Humanos y los demás 
funcionarios que se considere pertinentes, con el fin de que aquéllos puedan formular sus dudas sobre 
aspectos del funcionamiento de un juzgado de Distrito y se les proporcione la normatividad administrativa 
aplicable, y se les oriente sobre trámites y solicitudes que habrán de dirigir al Consejo. 

DECIMOCUARTO.- FACULTAD DE REVISAR Y VERIFICAR LA AUTENTICIDAD DE LA 
DOCUMENTACION. El Consejo de la Judicatura Federal tendrá en todo momento la facultad de revisar la 
documentación generada en el concurso, así como de verificar su autenticidad. 

DECIMOQUINTO.- NOMBRAMIENTO Y ADSCRIPCION. A los jueces de Distrito designados, como 
consecuencia del Concurso, se les expedirá el nombramiento en cuanto el Consejo así lo determine 
conveniente, e iniciarán el ejercicio de sus funciones hasta en tanto les sea asignada su adscripción y tomen 
posesión formal del órgano. 

DECIMOSEXTO.- INSTANCIAS FACULTADAS PARA RESOLVER LAS CIRCUNSTANCIAS NO 
PREVISTAS. Las circunstancias no previstas en la ley, en el Acuerdo General 16/2007 o en esta 
convocatoria, serán resueltas por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, la Comisión de Carrera 
Judicial, el Comité a que se refiere el artículo 116 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación o el 
jurado del concurso, según su ámbito de competencia. 

DECIMOSEPTIMO.- CAUSAS DE DESCALIFICACION. Son causas de descalificación de los 
participantes las contenidas en el artículo 44 del Acuerdo General 16/2007, cuyo contenido literal es el 
siguiente: 

“Artículo 44.- Son causas de descalificación del aspirante: 

I. No alcanzar la calificación académica mínima; 

II. Infringir lo dispuesto por el artículo 12 de este acuerdo; 

III. La omisión o falsedad de cualquiera de las manifestaciones hechas bajo protesta de decir verdad; 

IV. No presentarse el día, lugar y hora señalados para la realización de los exámenes que integran las 
diversas etapas del concurso; 

V. La separación del Poder Judicial de la Federación por cualquier causa y en cualquier etapa del 
concurso; y 

VI. La impresión, en los documentos de los exámenes, mediante escritura, dibujo o adherencia, de 
cualquier seña, figura o nombre no autorizados que pueda servir para identificar al sustentante; 

La actualización de alguna de las causas señaladas en este mismo artículo traerá como consecuencia la 
descalificación del aspirante, cualquiera que sea la etapa del concurso en que se advierta. Para resolver sobre 
la descalificación de un concursante por la actualización de una causa, con excepción de la contenida en la 
fracción I de este artículo que operará de pleno derecho, la Comisión emitirá un dictamen fundado y motivado 
que elevará al Pleno del Consejo para su aprobación. Si se considera procedente la descalificación, se 
notificará dicha resolución al afectado de manera personal. 

La descalificación se decretará sin perjuicio del inicio de los procedimientos de responsabilidad y otros que 
procedan.” 

DECIMOOCTAVO.- La presentación de la solicitud implica, necesariamente, que el aspirante conoce los 
requisitos exigidos para la inscripción y participación en el concurso, así como su conformidad con ellos. 

TRANSITORIO 

UNICO.- Publíquese la presente Convocatoria por una vez en el Diario Oficial de la Federación y por dos 
veces en uno de los diarios de mayor circulación nacional, con un intervalo de cinco días hábiles entre cada 
publicación, en cumplimiento de lo ordenado por el artículo 114, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, y para su mayor difusión en la página web del Instituto de la Judicatura Federal. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGAN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que esta Convocatoria al Primer Concurso Interno de Oposición 
para la Designación de Jueces de Distrito Especializados en Materia Penal, fue aprobada por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de cinco de septiembre de dos mil siete, por unanimidad 
de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Luis María Aguilar 
Morales, Elvia Díaz de León D’Hers, María Teresa Herrera Tello y Oscar Vázquez Marín.- México, Distrito 
Federal, a cinco de septiembre de dos mil siete.- Conste.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 

Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones Aplicables a 

la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda Extranjera 

Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 

1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy conforme  

al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $11.1057 M.N. 

(ONCE PESOS CON UN MIL CINCUENTA Y SIETE DIEZMILESIMOS MONEDA NACIONAL) por un dólar de 

los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente 

México, D.F., a 11 de septiembre de 2007.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Fernando Luis Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Carlos Pérez 

Verdía Canales.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de marzo  

de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 

Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca múltiple,  

se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día de hoy,  

fue de 7.7050 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: Banco Santander S.A.,  

IXE Banco S.A., Banco Invex S.A., Banco J.P. Morgan S.A., Banca Azteca S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y 

Banco Mercantil del Norte S.A. 

México, D.F., a 11 de septiembre de 2007.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Fernando Luis Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Carlos Pérez 

Verdía Canales.- Rúbrica. 
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COSTO de captación de los pasivos a plazo denominados en dólares de los EE.UU.A., a cargo de las instituciones  
de banca múltiple del país (CCP-Dólares). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

COSTO DE CAPTACION DE LOS PASIVOS A PLAZO DENOMINADOS EN DOLARES DE LOS EE.UU.A.,  
A CARGO DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE DEL PAIS (CCP-Dólares) 

Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 6 de mayo de 
1996, el costo de captación de los pasivos a plazo denominados en dólares de los EE.UU.A.  
(CCP-Dólares), expresado en por ciento anual, de las instituciones de banca múltiple del país, fue de 4.54 
(cuatro puntos y cincuenta y cuatro centésimas) en el mes de agosto de 2007. 

México, D.F., a 11 de septiembre de 2007.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 
Central, Fernando Luis Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Director de Información del Sistema Financiero, José 
Cuauhtémoc Montes Campos.- Rúbrica. 

 
 

INFORMACION semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta consolidado  
al 7 de septiembre de 2007. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 41 del Reglamento Interior del Banco de México, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 16 de marzo de 1995, se proporciona la: 
INFORMACION SEMANAL RESUMIDA SOBRE LOS PRINCIPALES RENGLONES  

DEL ESTADO DE CUENTA CONSOLIDADO AL 7 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 
(Cifras preliminares en millones de pesos) 

A C T I V O  
Reserva Internacional 1/ 794,441 
Crédito al Gobierno Federal 0 
Valores Gubernamentales 2/ 0 
Crédito a Intermediarios Financieros y  
Deudores por Reporto 3/ 246,048 
Crédito a Organismos Públicos 4/ 64,655 
PASIVO Y CAPITAL CONTABLE 
Fondo Monetario Internacional 0 
Base Monetaria 404,995 
 Billetes y Monedas en Circulación 404,995 
 Depósitos Bancarios en Cuenta Corriente 5/ 0 
Bonos de Regulación Monetaria 74,475 
Depósitos del Gobierno Federal 255,733 
Depósitos de Regulación Monetaria 437,539 
 Instituciones Bancarias 278,981 
 Valores Gubernamentales 158,558 
Otros Depósitos de Intermediarios Financieros y 
Acreedores por Reporto 3/ 4,934 
Otros Pasivos y Capital Contable 6/ (72,532) 
 

1/ Según se define en el Artículo 19 de la Ley del Banco de México. 
2/ Neto de depósitos de regulación monetaria.- En caso de saldo neto acreedor, éste se 

presenta en el rubro de Depósitos de Regulación Monetaria. 
3/ Incluye banca múltiple, banca de desarrollo, fideicomisos de fomento y operaciones  

de reporto. 
4/ Créditos asumidos por el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, conforme a lo 

establecido en la Ley de Protección al Ahorro Bancario. 
5/ Se consigna el saldo neto acreedor del conjunto de dichas cuentas, en caso de saldo neto 

deudor éste se incluye en el rubro de Crédito a Intermediarios Financieros y Deudores  
por Reporto. 

6/ Neto de otros activos. 
México, D.F., a 11 de septiembre de 2007.- BANCO DE MEXICO: El Director de Contabilidad, Gerardo 

Rubén Zúñiga Villarce.- Rúbrica. 
(R.- 254912) 
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SEGUNDA SECCION 
 
 

SECCION DE AVISOS 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

Juicio amparo 146/2007, promovido por BARBARA HAWKINS DOWDEY y por la SUCESION 
INTESTAMENTARIA A BIENES DE WENDELL PAYNE DOWDEY, contra actos del JUEZ MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE ZACOALCO DE TORRES y del REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE 
COMERCIO DE CHAPALA, ambos del ESTADO DE JALISCO, por auto de 14 de agosto de 2007, se ordenó, 
emplazar a juicio, mediante edictos, a los terceros perjudicados JOSEPH ALFRED STEVENS, GERARLD 
HANNON CLAYTON SENA, JOHN D. BRYANT, ANSEL CLARK SCHOONOVER, CATHERINE ELIZABETH 
SCHOONOVER y JOSE FRANCISCO JAVIER SALAZAR GONZALEZ. Se señalaron las 10:50 del 21 de 
agosto de 2007, para la celebración de la audiencia constitucional; quedan copias de ley a su disposición en 
este juzgado de Distrito. Deberán presentarse al procedimiento dentro de 30 días siguientes a la última 
publicación, apercibidos que de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones, se practicarán por lista de 
acuerdos, aún las personales. Para su publicación por 3 veces, de 7 en 7 días, en Diario Oficial de la 
Federación, y en un diario de mayor circulación en la República Mexicana, se expide en Guadalajara, Jalisco, 
a 20 de agosto de 2007. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado 
Lic. Eva María Ramírez Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 253806)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo 530/2007, promovido por Compañía Manufacturera de Plásticos del 
Sureste, S.A. de C.V., por conducto de su representante legal Miguel Angel Varela Sánchez contra actos de la 
Octava Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; demanda admitida el veintiocho de 
junio de dos mil siete, y con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria; mediante proveído de veintiocho de agosto de dos mil siete, se ordenó emplazar a 
juicio al tercero perjudicado PLASTIMAC, S.P.A., haciéndole saber que se puede apersonar por si, por 
conducto de apoderado o representante, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente 
al en que surta sus efectos la última publicación que se haga por edictos; con el apercibimiento que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le harán por lista, conforme a lo previsto en el párrafo segundo del 
artículo 30 de la ley invocada; dejándose a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, copia simple de la 
demanda que nos ocupa. 

México, D.F., a 3 de septiembre de 2007. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Juan Carlos Contreras Ayala 
Rúbrica. 

(R.- 254444) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Segundo Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito 
EDICTO 

A LA TERCERA PERJUDICADA SARA LEE KNIT PRODUCTS DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, en el cuaderno de amparo derivado del toca civil número 314/2005, formado con motivo 
de la demanda de amparo directo, promovida por House of Fuller, Sociedad de Responsabilidad Limitada de 
Capital Variable, por conducto de su apoderado Rene Doroteo Sánchez Bravo, contra actos de este Segundo 
Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito, por proveído de veintiocho de mayo de 
dos mil siete (fojas 76 a 77) se ordenó emplazarle como en efecto se hace, por medio de edictos que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; para que en el plazo 
de treinta días siguientes al de la última publicación de este edicto, se apersone en el referido juicio de 
garantías, ante el Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, en su carácter de tercera 
perjudicada, si a sus derechos conviniere, haciendo notar que la copia de la demanda de garantías, así como 
del auto de dos de abril de dos mil siete en que ésta se tuvo por presentada, quedan a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos de este órgano jurisdiccional. Expido el presente en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, a seis de junio de dos mil siete, en cumplimiento a lo ordenado en el proveído indicado. 

Atentamente 
La Secretaria del Segundo Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito 

Lic. Laura Patricia Román Silva 
Rúbrica. 

(R.- 253272)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

A “CONSTRUCTORA PASVOR”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE Y “GRUPO SIICE”, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, A TRAVES DE QUIEN LEGALMENTE LAS REPRESENTE. 

En acuerdo de nueve de agosto de dos mil siete, dictado en los autos del juicio de amparo número 
827/2007 promovido por RAQUEL FLORES ESPEJEL y/o CARLOS GARCIA Y PEREZ, en representación de 
MARIO TLAXCO ROQUE, ROLANDO ALEJO SANTIAGO, LORENA RIVERA PINEDA, EDUARDO JUAREZ 
TOXTLE, SILVESTRE PEREZ TORRES, JULIAN PEREZ TORRES, JUVENTINO PEREZ TORRES, SERGIO 
GOMEZ GOMEZ, FRANCISCO JAVIER CONTRERAS, JAVIER ROBLES RODRIGUEZ, JESUS ROCHA 
TRINIDAD, ALEJANDRO CRUZ RAMOS, JOSE CRUZ RAMOS, ROGELIO AARON TLAXCO CORONA, 
LEONARDO LAZARO RONQUILLO, CHRISTIAN ENRIQUEZ CISNEROS, FELIPE MOYA MUÑOZ y 
HORACIO AMBRIZ, contra actos de la JUNTA ESPECIAL NUMERO CUATRO DE LA LOCAL DE 
CONCILIACION Y ARBITRAJE DEL ESTADO, con residencia en la ciudad de Puebla, Puebla; actos 
reclamados consistentes en: “…De la autoridad señalada como responsable Junta Especial Número Cuatro 
de la Local de Conciliación y Arbitraje en el estado, se le reclama la resolución de fecha doce de junio de dos 
mil siete, que resuelve el incidente de nulidad de notificaciones, dictada dentro del expediente número 
D-4/66/2001.---”. Se han señalado a ustedes como parte tercera perjudicada, y como se desconoce su 
domicilio, con fundamento en los artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley anterior, se les emplaza por edictos que se 
publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y periódico “Reforma”, 
haciéndoles saber que deberán apersonarse en el juicio de amparo 827/2007 dentro del término de treinta 
días contados al día siguiente a la última publicación y señalar domicilio para recibir notificaciones en esta 
localidad o en la Ciudad de Puebla, apercibidas que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones que les 
correspondan se les harán por lista, aún las de carácter personal. Queda a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado copia simple de la demanda de garantías y copia autorizada del auto admisorio, señalándose 
para la audiencia constitucional LAS NUEVE HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL DIA VEINTIUNO DE 
AGOSTO DE DOS MIL SIETE. Doy Fe. 

San Andrés Cholula, Pue., a 15 de agosto de 2007. 
El Actuario 

Lic. Carlos Arturo Lezama Anaya 
 Rúbrica. (R.- 253367) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, con sede en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 

COMERCIAL RIO BLANCO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo indirecto número 693/2007-III, promovido por JERONIMO CORTES 

JOSE, contra actos del JUNTA ESPECIAL NUMERO CINCO DE LA LOCAL DE CONCILIACION Y 
ARBITRAJE DEL VALLE DE CUAUTITLAN TEXCOCO Y OTRA AUTORIDAD; a la persona moral señalada 
como tercera perjudicada COMERCIAL RIO BLANCO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, al 
desconocerse su domicilio actual y correcto, con fundamento en la fracción II del artículo 30 de la Ley de 
Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a 
la Ley de Amparo, y en cumplimiento a lo ordenado en auto de veinte de agosto de dos mil siete, en donde se 
ordenó su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana, que puede ser cualquiera de los siguientes: el Reforma; el Universal; el Financiero; la 
Jornada; el Excélsior; haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado quedan a su 
disposición copia simple de la demanda de amparo, y que cuentan con un término de treinta días, contados a 
partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurran al Juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 24 de agosto de 2007. 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, 
con sede en Naucalpan de Juárez 

Lic. Josué Isaías Figueroa Robledo 
Rúbrica. 

(R.- 254020)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Sexto de lo Civil 
Secretaría “B” 

Exp. 642/05 
EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES. 
En acuerdo dictado en la audiencia de fecha dieciséis de agosto del año en curso, celebrada en el juicio 

EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por BANCO SANTANDER SERFIN S.A., INSTITUCION DE BANCA 
MULTIPLE GRUPO FINANCIERO SANTANDER SERFIN, en contra de DISTRIBUIDORA DE ACEROS 
COACALCO S.A. DE C.V., ENRIQUE JAVIER SUAREZ AVILES Y MARIANA SUAREZ AVILES, la C. Juez 
Sexto de lo Civil del Distrito Federal, ordenó sacar a remate en Segunda Almoneda y publica subasta del bien 
inmueble embargado en este juicio consistente en el Departamento número 1302 ó P.H. 02 del Edificio en 
Condominio marcado con el número 25 de la Calle de Bosques de Toronjos, Colonia Bosques de las Lomas, 
Delegación Cuajimalpa en México Distrito Federal, sirve de base para el remate la cantidad de ONCE 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA MIL PESOS 00/100 M.N. menos la deducción de un diez por ciento, lo 
que arroja el monto de DIEZ MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N. y es 
postura legal la que cubra la totalidad de dicha cantidad, se señalan las DIEZ HORAS DEL DIA VEINTISIETE 
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, para que tenga lugar la citada audiencia de remate en segunda 
almoneda, la que tendrá lugar en el local de este H. Juzgado, ubicado en Avenida Niños número 132, Torre 
Norte, Cuarto Piso, Colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06720, México D.F. 

NOTA: Para su publicación por TRES VECES dentro de NUEVE DIAS, en el Diario Oficial de la 
Federación y en los Tableros de Avisos del Juzgado Sexto de lo Civil del Distrito Federal, debiendo hacerse la 
última de las publicaciones CINCO DIAS hábiles antes de la fecha señalada para el remate. 

México, D.F., a 20 de agosto de 2007. 
La C. Secretaria de Acuerdos “B” 

Lic. María Antonia Olmedo Cervantes 
Rúbrica. 

(R.- 254274) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
San Luis Potosí 

Proceso No. 91/2005 
EDICTO 

A PUBLICARSE EL DOCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL SIETE, POR UNA SOLA OCASION EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

Persona moral “Transportes Valdés”: 
Dentro de la causa penal 91/2005, que se instruyó contra José Cárdenas Solís, por un delito contra la 

salud, del índice de este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de San Luis Potosí, el veinticinco de julio 
de dos mil cinco, se tuvo al Agente del Ministerio Público de la Federación, dejando a disposición de este 
Tribunal, entre otro, un vehículo tipo camión, marca Kenworth, color amarillo, modelo 1980, con placas 
de circulación 095CAG, en la puerta del camarote se aprecia la razón social Servicio Público Federal de 
Transportes Valdés, domicilio Gaspar Cleofás, número 170, Fraccionamiento Fundadores RFC VAMG560714-166, 
Saltillo, Coahuila, y otra en la puerta del copiloto, que dice Fletes México, Chihuahua, S.A. de C.V., carretera 
panamericana número 9760, Ciudad Juárez, Chihuahua, en buen estado de conservación, del cual a fojas 129 
a 130 obra su inventario, automotor que al considerarse instrumento de delito, se decretó su aseguramiento 
judicial. Con fundamento en el numeral 182-A del Código Federal de Procedimientos Penales, se apercibe a la 
moral, para que no enajene o grave el bien asegurado, así como que, de no manifestar lo que a su derecho 
convenga en un término de noventa días naturales a la legal notificación del presente, el bien causará 
abandono a favor del Gobierno Federal. Asimismo, se pone a su disposición, en la Secretaría de este 
Juzgado, una copia certificada del acta de inventario del automotor. En caso que persona moral realice alguna 
manifestación, en su líbelo deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido 
que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, se realizarán por medio de lista que se fija 
en los estrados de este Tribunal, lo anterior, de conformidad con los arábigos 107, 108 y 182-B, fracción II, 
de la Ley Adjetiva Penal Federal. 

San Luis Potosí, S.L.P., a 17 de agosto de 2007. 
La Juez Segundo de Distrito en el Estado 

Lic. Leticia Morales García 
Rúbrica. 

(R.- 254413)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 
(TERCERO PERJUDICADO) 
JUAN CARLOS PEREZ LOPEZ 
En los autos del juicio de amparo 456/2007, promovido por MARIA HUICOCHEA BAEZ y su acumulado 

525/2007, promovido por CLEMENTE GARCIA SANTOS, contra actos del Juez Trigésimo Cuarto del 
Arrendamiento Inmobiliario del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y otra autoridad. Por autos de 
once de junio y tres de julio de dos mil siete, se admitió a trámite la demanda de garantías y se tuvo como 
terceros perjudicados a BEATRIZ EUGENIA HERNANDEZ GARCIA, MARIA HUICOCHEA BAEZ y JUAN 
CARLOS PEREZ LOPEZ, por autos de catorce de junio y tres de julio de dos mil siete, se ordenó la 
investigación de su domicilio girándose oficios a diversas autoridades; asimismo, se requirió a la parte quejosa 
para que proporcionara el domicilio de los citados terceros perjudicados a fin de emplazarlos a juicio, así 
mismo por auto de diez de agosto del año en curso, de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, así como a la parte final de la fracción II 
del artículo 30 de la Ley de la materia, se ordenó emplazar al juicio de amparo 525/2007, al citado tercero 
perjudicado JUAN CARLOS PEREZ LOPEZ, por medio de edictos, los que se publicarán por tres veces de 
siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” y en un periódico de mayor circulación nacional, 
haciéndole saber que puede apersonarse a juicio dentro del término de treinta días contados a partir del día 
siguiente al en que surta sus efectos la última publicación que se haga por edictos; con el apercibimiento que 
de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le harán por lista, conforme a lo previsto en el párrafo 
segundo del artículo 30 de la Ley de Amparo, dejándose a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, 
copia simple de la demanda que nos ocupa. 

México, D.F., a 20 de agosto de 2007. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Juan Carlos Contreras Ayala 
Rúbrica. 

(R.- 254439) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México 

Naucalpan de Juárez 
Expediente 364/2007-E 

EDICTO 
JOSE JUAN MUÑOZ TAFOYA, por su propio derecho, promovió juicio de garantías número 364/2007-E, 

contra actos que reclama del JUEZ TRIGESIMO DE LO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL y otras autoridades, 
reclamando la falta de emplazamiento en su calidad de demandado a juicio en los autos del expediente 
2284/95, así como las subsecuentes actuaciones, promovido por NACIONAL FINANCIERA, s.n.c., en contra 
de CORPORATIVO INMOBILIARIO REFIN, sociedad anónima de capital variable. 

En el juicio de amparo 364/2007-E, se han señalado las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
QUINCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL SIETE, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Se señaló como tercero perjudicado a CORPORATIVO INMOBILIARIO REFIN, sociedad anónima de 
capital variable, y toda vez que se desconoce el domicilio actual y correcto de dicha persona, se ordena su 
notificación por medio de edictos, para que se presente dentro del término de TREINTA DIAS contados a 
partir del siguiente al de la última publicación, en el local que ocupa este Juzgado Octavo de Distrito en el 
Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, ubicado en Avenida 16 de Septiembre número 65, 
Colonia Industrial Alce Blanco, código postal 53489, Naucalpan de Juárez, Estado de México, quedando a su 
disposición en la secretaría de este juzgado federal las copias de traslado correspondientes. Si no se presenta 
en ese término por sí o por apoderado que pueda representarlo, se seguirá el juicio en su rebeldía y las 
ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán efectos por medio de las listas que se fijen en 
los estrados de este juzgado federal. 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 22 de agosto de 2007. 
El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México 

Lic. Juan Carlos Velázquez Morales 
Rúbrica. 

(R.- 254440)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal del Tercer Circuito 

Ctro. Pen. de Guadalajara, Jal. 
CITATORIO 

PARA EL DESAHOGO DE DILIGENCIAS DE CAREOS EN EL EXPEDIENTE II-277/2006, SAMMY 
JONATHAN DOMINGUEZ ROMAN y LUIS CESAR LOPEZ RODRIGUEZ, DEBERAN COMPARECER A 
PARTIR DE LAS DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
QUE TRANSCURRE, ANTE EL JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA PENAL EN EL ESTADO, 
UBICADO EN EL KILOMETRO 17.5 DE LA CARRETERA LIBRE A ZAPOTLANEJO, CON DOCUMENTO 
IDONEO QUE LOS IDENTIFIQUE. 

Atentamente 
Puente Grande, Jal., a 22 de agosto de 2007. 

El Juez Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado 
Lic. Arturo Fonseca Mendoza 

Rúbrica. 
(R.- 254598)   

AVISO AL PUBLICO 

Se comunica que para las publicaciones de estados financieros, éstos deberán ser presentados en un solo 
archivo. Dicho documento deberá estar capturado en cualquier procesador de textos WORD. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

A SIETE DE AGOSTO DEL DOS MIL SIETE. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL NUMERO 155/2007-VIII, PROMOVIDO POR EL 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, CONTRA 

VENTA NET, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, CON FECHA TREINTA Y UNO DE JULIO DEL 

DOS MIL SIETE, SE DICTO UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA 

VENTA NET, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE 

PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACION, Y EN UN PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN ESTA CIUDAD, A FIN DE QUE 

COMPAREZCA A ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TERMINO DE TREINTA DIAS 

CONTADOS, A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTUE LA ULTIMA PUBLICACION, A DAR 

CONTESTACION A LA DEMANDA INSTAURADA EN SU CONTRA, QUEDANDO EN ESTA SECRETARIA A 

SU DISPOSICION, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA Y DEMAS ANEXOS EXHIBIDOS, APERCIBIDA QUE 

DE NO APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, SE SEGUIRA EL JUICIO EN SU REBELDIA Y LAS 

ULTERIORES NOTIFICACIONES SE LE HARAN POR MEDIO DE ROTULON EN TERMINOS DE LO 

DISPUESTO POR EL ARTICULO 316 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES; SE 

PROCEDE A HACER UNA RELACION SUCINTA DE LA DEMANDA, EN LA QUE LA PARTE ACTORA 

DEMANDO DE VENTA NET, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, A) LA RESCISION DEL 

CONTRATO DE ADQUISICION NUMERO 01051MA/05, B) EL PAGO DE LA CANTIDAD DE $647,233.29 M/N, 

C) LA RESCISION DEL CONTRATO DE DEPOSITO DE 30 DE DICIEMBRE DEL 2005, D) EL PAGO DE 

$10,825,071.40 M/N, E) EL PAGO DEL INTERES LEGAL QUE SE HAYA GENERADO RESPECTO DE LA 

CANTIDAD ANTES PRECISADA, F) EL PAGO DE LA PENA CONVENCIONAL ESTIPULADA EN 

LA CLAUSULA DECIMA SEPTIMA DEL CONTRATO DE ADQUISICION NUMERO 01051MA/05 Y 

G) EL AGO DE LOS GASTOS Y COSTAS. 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito 

en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Sergio Guzmán Leyva 
Rúbrica. 

(R.- 253222)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Nuevo León 
Juzgado Primero de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 

Monterrey, N.L. 

EDICTO No. 45913 

A las 11:00-once horas del día 20-veinte de septiembre del año 2007-dos mil siete, dentro del presente 
Juicio 0Ejecutivo Mercantil, promovido por MARTIN MORENO CRUZ en contra de YOLANDA ZENTENO 
AGUILAR y PABLO IVAN BALBOA GUTIERREZ, tendrá verificativo la Audiencia de Remate en Pública 
Subasta y Primera Almoneda, del bien inmueble embargado en autos, consistente en.- El inmueble ubicado 
en el municipio de Rayón, Chiapas, y que se describe AL NORTE MIDE 33-TREINTA Y TRES METROS DE 
PONIENTE A ORIENTE, DE FLEXION 5.10 CINCO METROS DIEZ CENTIMETROS DE NORTE A SUR, Y 
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22-VEINTIDOS METROS DE PONIENTE A ORIENTE Y COLINDA CON LA C. GUADALUPE YANETH 
HERNANDEZ DIAZ Y FRANCISCA GUTIERREZ, AL SUR MIDE 57.70-CINCUENTA Y SIETE METROS 
SETENTA CENTIMETROS, Y COLINDA CON FRANCISCO TREJO SANCHEZ, AL ORIENTE MIDE 15.90-
QUINCE METROS Y COLINDA CON PROPIEDAD DE MALDONADO HERNANDEZ, AL PONIENTE MIDE 
15.90-QUINCE METROS NOVENTA CENTIMETROS, Y COLINDA CON CARRETERA FEDERAL. 
Advirtiéndose que el valor del inmueble en cuestión lo es la cantidad de $995,000.00 (NOVECIENTOS 
NOVENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), servirá como postura legal la cantidad de 
$663,333.33 (SEISCIENTOS SESENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
MONEDA NACIONAL), que corresponde a las dos terceras partes del valor emitido por los peritos designados 
en autos. Al efecto procédase a convocar a postores por medio de edictos que deberán publicarse por 03-tres 
veces dentro de terminó de 09-nueve días, en el Diario Oficial de la Federación y en los estrados de este 
Juzgado, en los lugares de costumbre del Juez con Jurisdicción y Competencia en la ciudad de Rayón, 
Chipas, en la inteligencia de que el primero de los anuncios habrá de publicarse el primer día del citado plazo 
y el tercero el noveno, pudiendo efectuarse el segundo de ellos en cualquier tiempo. En la inteligencia de que 
la última publicación deberá de realizarse por lo menos 05-cinco días antes de la fecha programada para la 
almoneda, ya que su publicación de otra forma reduciría la oportunidad de los terceros extraños a juicio que 
pudieran interesarse en la adquisición del bien. Debiendo los postores interesados en intervenir en la subasta, 
de referencia, consignar previamente, mediante certificado de depósito, cuando menos la cantidad equivalente 
al 10%-diez por ciento del valor emitido por los peritos designados en autos.- Doy Fe.- Monterrey, Nuevo 
León, a 6-seis de agosto del año 2007-dos mil siete.- 

El C. Secretario del Juzgado Primero de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 
Lic. Pedro Mayorga García 

Rúbrica. 
(R.- 253745)   

Estado de México 
Poder Judicial 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de México 
Primera Sala Civil de Toluca 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS A: CARLOS MARQUEZ SAUNA. 
En relación al toca 619/2006-2 relativo al expediente 02/2005 promovido por el Licenciado JAIME 

MALDONADO SALAZAR, en contra de RODRIGO CASTILLO MITRE, ENA FRANCO SAUCEDO Y CARLOS 
MARQUEZ SAUNA así como a los llamados a juicio TANIA GARCIA GONZALEZ, MONICA SANCHEZ 
ALARCON, RAFAEL MIRANDA RODRIGUEZ y SALVADOR CHACON SOTO. Se interpusieron sendos 
recursos de apelación por RODRIGO CASTILLO MITRE Y ENA FRANCO SAUCEDO, otro por SALVADOR 
CHACON SOTO y por otro por el Licenciado JAIME MALDONADO SALAZAR en contra de la sentencia 
definitiva dictada por el Juez Octavo Civil de Primera Instancia de Toluca, con residencia en Metepec, México, 
interponiéndose JUICIO DE AMPARO DIRECTO, por el quejoso JAIME MALDONADO SALAZAR, mismo que 
se admitió por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito en el Estado de México, con 
número de amparo 352/2007, en consecuencia, con fundamento en los artículos 30 fracción II de la ley 
de amparo, en relación con los artículos 297, fracción II, 59 fracción I y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se requeriere a esta Sala para que se 
emplace al tercero perjudicado CARLOS MARQUEZ SAUNA, mediante edictos, corriéndole traslado con las 
copias de la demanda, haciéndole saber que el quejoso señala como autoridad resposable a la Primera Sala 
Civil Regional de Toluca, México, como terceros perjudicados a RODRIGO CASTILLO MITRE, ENA FRANCO 
SAUCEDO, CARLOS MARQUEZ SAUNA Y SALVADOR CHACON SOTO como acto reclamado la resolución 
de fecha dieciséis de febrero de dos mil siete. Preceptos legales violados los artículos 14, 16 y 17 
constitucionales. 

Publíquese por TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, en el periódico DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y EN OTRO DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA, HACIENDOLE SABER al 
tercero perjudicado CARLOS MARQUEZ SAUNA QUE DEBE PRESENTARSE DENTRO DEL TERMINO DE 
TREINTA DIAS, contados del día siguiente al de la última publicación, apercibido que si pasado dicho término 
no comparece, por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio en rebeldía, 
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haciéndosele las ulteriores notificaciones por lista, que se fijará en la puerta del Tribunal y deberá contener en 
síntesis la determinación judicial que ha de notificarse. Asimismo, se le previene al tercero perjudicado, para el 
efecto de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en el Cuarto Tribunal Colegiado en materia Civil 
del Segundo Circuito, con residencia en la ciudad de Toluca, y, en caso de no hacerlo, las subsecuentes, aún 
las de carácter personal, se le harán a través de los Estrados de la mencionada autoridad federal, en la 
inteligencia de que las copias simples de la demanda de amparo, quedarán a su disposición en el local de 
esta Sala, para que las reciba si a sus intereses conviene. Debiendo fijar una copia íntegra del presente 
proveído durante el tiempo del emplazamiento en los estrados de esta Sala. PRESIDENTA DE LA SALA 
Y SECRETARIO. DOS FIRMAS ILEGIBLES. 

Toluca, Méx., a 31 de agosto de 2007. 
El Secretario de Acuerdos 

Lic. José Juan Lozano García 
Rúbrica. 

(R.- 254432)   
Estado de México 

Poder Judicial 

Juzgado Noveno Civil de Primera Instancia 

de Toluca con residencia en Metepec 

Primera Secretaría 

EDICTO 

En los autos del expediente 411/05, juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por MARIO JAVIER 
GARDUÑO HERNANDEZ en contra de JORGE LEON FLORES; el JUEZ NOVENO DE LO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DE TOLUCA, CON RESIDENCIA EN METEPEC, MEXICO, dictó un auto el veintiocho 
de agosto del año dos mil siete, que con fundamento en los artículos 469, 471, 472 y 474 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Legislación Mercantil en relación con los artículos 
1410, 1411 y 1413 del Código de Comercio, para el desahogo de la PRIMERA ALMONEDA DE REMATE del 
predio ubicado en Vialidad las torres sin número, San Jerónimo Chicahualco, Metepec, Estado de México, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 23.81 metros, con Avenida Solidaridad, actualmente 
Vialidad Las Torres; AL SUR: 23.81 metros, con Zanja; AL ORIENTE: 20.00 metros con Señor SERAFIN 
LEON FLORES; AL PONIENTE: 20.00 metros con Señora EMMA MARGARITA DE LEON FLORES; con una 
superficie total de 476.20 metros cuadrados; inscrito en el Registro Público de la Propiedad de Toluca, 
México, bajo la partida número 132-5318, volumen 400, del libro primero, sección primera, de fecha once de 
diciembre de mil novecientos noventa y ocho, a nombre de JORGE LEON FLORES, sirviendo como base 
para el remate la cantidad de $998,000.00 (NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.), 
fijada por los peritos de las partes, por lo que se señalan las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DIA DIECISEIS DE OCTUBRE DEL CURSANTE; ordenándose expedir los Edictos para su publicación por 
tres veces dentro de nueve días en el Diario Oficial de la Federación, en la puerta o tabla de avisos de este 
Juzgado, así como del lugar de ubicación del inmueble; por lo que convóquese postores, cítese acreedores y 
notifíquese personalmente a la parte demandada, siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes. 
Este edicto es para publicarse en el Diario Oficial de la Federación, en la puerta o tabla de avisos de este 
Juzgado, así como del lugar de ubicación del inmueble. Dado en el Juzgado Noveno Civil de Primera 
Instancia de Toluca, con Residencia en Metepec, México a los treinta días del mes de agosto del dos mil 
siete.- DOY FE. 

La Secretario de Acuerdos 
Lic. Flor de María Martínez Figueroa 

Rúbrica. 
(R.- 254480) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Tamaulipas 
Reynosa, Tamps. 

Amparos 

EDICTO 

PARTE TERCERO PERJUDICADA 
FRANCISCA DE LEON ROJAS 
PRESENTE. 
En los autos del juicio de amparo 246/2007-4, promovido por JESUS PEDRAZA CHAVERRI y OSCAR 

NERI VELEZ, en su carácter de apoderados de la persona moral denominada INSTITUTO DE CULTURA Y 
CIENCIAS DEL ATLANTICO A.C., conocido como “UNIVERSIDAD DEL ATLANTICO”, contra actos del Juez 
Tercero de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, con asiento residencia en Monterrey, Nuevo León, 
Juez Primero de Primera Instancia Civil del Quinto Distrito Judicial y Actuario del Juzgado Primero de Primera 
Instancia Civil del Quinto Distrito Judicial, residentes en esta ciudad, y de quienes se reclama: “DEL JUEZ 
TERCERO DE LO CIVIL DEL PRIMERO DISTRITO JUDICIAL DE LA CIUDAD DE MONTERREY, NUEVO 
LEON, reclamo el auto de fecha 22 de Enero del año 2007, dictado dentro del expediente 1348/1997, relativo 
al Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por el BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, en contra de ELIU MEDINA HERNANDEZ Y OTROS; 
acuerdo mediante el cual se ordena remitir exhorto al Juez Competente en esta Ciudad, para que requiera la 
entrega voluntaria material y jurídica del bien inmueble rematado y adjudicado a la actora en dicho expediente, 
facultando al Juez exhortado para que haga uso de los medios de apremio para cumplir con dicho 
mandamiento. 

Se reclama también de dicha autoridad todo lo actuado dentro del referido expediente 1348/1997, en el 
que no fue parte la quejosa, siendo que es quien tiene derechos de posesión sobre el referido bien inmueble 
objeto del juicio aludido, habiendo reunido los requisitos para usucapir, sin que haya sido llamada a juicio. 

Del Juez exhortado aquí responsable, y de su actuario, se reclama el cumplimiento que están dando y 
pretenden cumplimentar respecto del auto de fecha 22 de Enero del año 2007 emitido dentro del expediente 
1348/1997, por el exhortante, actos pendientes a desapoderar a la quejosa del bien inmueble que describe en 
dicho auto, y a molestarla en sus papeles y derechos”; y en virtud de que no se ha logrado el emplazamiento a 
juicio de la parte tercero perjudicada FRANCISCA DE LEON ROJAS, no obstante las diversas actuaciones y 
medidas tomadas a fin de lograr el emplazamiento, por tanto, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
30, fracción II, última parte, de la Ley de Amparo, en relación con el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, conforme al artículo 2o. de esta última, se 
ordena emplazar mediante edictos a la parte tercero perjudicada FRANCISCA DE LEON ROJAS, debiendo 
publicarse, para tal efecto, edictos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en el país, que serán a costa de la parte quejosa, y se publicarán por tres veces, de siete en siete 
días, haciéndosele saber que deberá presentarse dentro de treinta días en este Juzgado, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, para que comparezca a juicio en defensa de sus intereses, en el 
entendido que la audiencia constitucional de este juicio de amparo se encuentra señalada para las DIEZ 
HORAS CON TREINTA Y CINCO MINUTOS DEL DIA TRES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL SIETE. Si 
pasado dicho término la tercero perjudicada de referencia no comparece, se continuará el procedimiento del 
presente juicio, realizándose las ulteriores notificaciones por lista, de conformidad con el artículo 28, fracción III, 
de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
Reynosa, Tamps., a 23 de agosto de 2007. 

El Juez Octavo de Distrito en el Estado de Tamaulipas 
Lic. Artemio Hernández González 

Rúbrica. 
(R.- 254052) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

A CONTROLADORA DE DESARROLLOS R Y G, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE A 

TRAVES DE QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE. 

En acuerdo de fecha veintisiete de agosto de dos mil siete, dictado en los autos del juicio de amparo 

número 863/2007 del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado, promovido por PROYECTOS NUEVO SIGLO, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra actos del Juez Cuarto de lo Civil, Diligenciaria 

encargada de los Expedientes Impares Adscrita al Juzgado Cuarto de lo Civil, Secretario de Seguridad 

Pública del Estado, Director de Seguridad Pública del Estado, Director de la Policía Municipal y Director de la 

Policía Estatal, todos con residencia en la ciudad de Puebla, acto reclamado consistente en: “... 1).- Auto 

dictado el veintiséis de junio de dos mil siete, en la media precautoria promovida por Operadora Turística las 

Animas, S.A. de C.V. hoy tercero perjudicada, en contra de Controladora de Desarrollos R. y G, S.A. de C.V., 

Grupo Posadas, S.A. de C.V., Fundación Mary Street Jenkins y Proyectos Nuevo Siglo, S.A. de C.V., hoy 

quejosa, radicada en el Juzgado Cuarto de lo Civil de la Ciudad de Puebla, Puebla, expediente 795/2005, por 

el que el Juez responsable ordenó al Director de Seguridad Pública del Estado diera instrucciones a 

elementos de la Policía Estatal a su cargo a fin de que den cumplimiento a lo ordenado en el punto noveno 

resolutivo de la resolución dictada el veinticuatro de agosto de dos mil cinco, por la que se concedió la medida 

precautoria referida. En dicho auto reclamado el Juez responsable resolvió “A).- Con fundamento en los 

artículos 88, 91 fracción V, y 547 fracción III del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, téngase al 

promovente JOSE LUIS ANDRADE ROSAS, por su representación, realizando las manifestaciones que de su 

escrito se desprenden y exhibiendo un Instrumento Notarial número once mil cuatrocientos quince, Volumen 

ciento veinticinco, de fecha veinte de junio de dos mil siete de la Notaría número veintinueve de la Ciudad de 

Puebla, que contiene la protocolización de fe de hechos, a solicitud de JOSE LUIS ANDRADE ROSAS con 

fecha diecinueve de junio de dos mil siete, el que se agrega a los autos para que surta sus efectos legales 

correspondientes y como lo solicita, gírese atento oficio al Director de Seguridad Pública en el Estado, para 

que ordene a elementos de la Policía Estatal a su cargo y procedan a dar cumplimiento a lo ordenado en el 

noveno punto del auto de fecha de veinticuatro de Agosto de dos mil cinco en relación a la vigilancia 

permanente y que le fue notificado mediante oficio número 2368 de la misma fecha. NOTIFIQUESE Y 

CUMPLASE”... PROYECTOS NUEVO SIGLO, S.A. DE C.V., tuvo conocimiento del acto reclamado del Señor 

Juez Cuarto de lo Civil de Puebla, el dos de julio de dos mil siete, fecha en que elementos de la policía estatal 

se presentaron en el inmueble ubicado en la calle Treinta y Nueve Poniente también conocida como Circuito 

Juan Pablo II número Tres mil Quinientos Quince colonia Animas conjunto comercial “Triangulo las Animas” 

de la ciudad de Puebla, a ejecutar el auto de veintiséis de junio del mismo año, ya transcrito... 2).- La emisión 

de oficio número mil quinientos treinta que hizo el Señor Juez responsable, el veintiséis de junio de dos mil 

siete, dirigido al Director de Seguridad Pública en el Estado, en cumplimiento y transcribiendo el auto de 

veintiséis de junio del mismo año para que de cumplimiento a lo ordenado en el noveno punto del auto (sic) 

de veinticuatro de agosto de dos mil cinco, a efecto de que se mantengan la vigilancia permanente que fue 

notificada mediante oficio número dos mil trescientos sesenta y ocho de la misma fecha... 3).- Todas las 

consecuencias que deriven del auto del veintiséis de junio de dos mil siete, en especial el cumplimiento que 
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den las responsables al oficio número mil quinientos treinta referido cuya emisión se reclama... 

4).- Cualquier acto que afecte la posesión que tiene mi parte del predio en donde se construye 

el hotel mencionado, ubicado en la calle Treinta y Nueve Poniente también conocida Circuito Juan Pablo II 

número Tres Mil Quinientos Quince Colonia las Animas conjunto comercial “Triangulo las Animas” 

de la Ciudad de Puebla y de la obra que se construye. 5.- Cualquier acto que impida o dificulte al acceso 

a mi parte a dicha obra. 6.- Cualquier acto que tienda a suspender la construcción del hotel referido. Se ha 

señalado a usted como tercero perjudicado, y como se desconoce su domicilio, con fundamento 

en los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

aplicado supletoriamente a la Ley anterior, se le emplaza por edictos que se publicarán por tres veces 

de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y periódico “Reforma” deberá presentarse en el 

término de treinta días contados a partir del día siguiente a la última publicación y señalar domicilio para 

recibir notificaciones en esta Ciudad de Puebla, apercibido que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones 

que le corresponda se les harán por lista, aún las de carácter personal. Queda a su disposición en la 

Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de garantías, señalándose para la audiencia 

constitucional LAS NUEVE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

SIETE. Doy Fe. 

Puebla, Pue., a 4 de septiembre de 2007. 

El Actuario Adscrito al Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 

Lic. Juan Manuel Ordóñez Ruiz 

Rúbrica. 

(R.- 254446)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

Emplazamiento a juicio al tercero perjudicado Luis Cordero Fregoso. 
Juicio de amparo 436/2006, promovido por José Luis y Rodolfo, ambos de apellidos Ramírez Jiménez, 

acumulado al diverso juicio de amparo 416/2006, promovido por Salvador Magdaleno Ibarra, contra los actos 
de la Quinta Sala del Supremo Tribunal de Justicia y del Juez Primero de lo Civil del Primer Partido Judicial, 
ambos del Estado de Jalisco, que hacen consistir en la resolución de veintiocho de abril de dos mil seis, 
dictada en el toca 1105/2004, que modificó la interlocutoria de ocho de julio de dos mil cuatro, pronunciada en 
el juicio mercantil ordinario 58/1992, promovido por Luis Cordero Fregoso contra José Luis y Rodolfo, de 
apellidos Ramírez Jiménez, en la que se reguló la planilla de liquidación de gastos y costas, y su ejecución. 
Por acuerdo de treinta y uno de agosto de dos mil siete, se ordenó emplazar a juicio al tercero perjudicado 
Luis Cordero Fregoso, mediante edictos. Se señalaron las nueve horas con treinta minutos del quince de 
enero de dos mil ocho, para la celebración de la audiencia constitucional; quedan copias de ley a su 
disposición en juzgado de Distrito. Hágasele saber que deberá presentarse (si así es su voluntad) a deducir 
sus derechos ante este juzgado de Distrito, dentro del término treinta días contados del día siguiente al de la 
última publicación, apercibido de que si, pasado este término, no comparece por sí, por apoderado 
o por gestor que pueda representarlo, las ulteriores notificaciones le serán practicadas por medio de lista 
(esto último acorde a lo dispuesto por la fracción II, del artículo 30, de la Ley de Amparo). 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial, y en uno de los periódicos 
diarios de mayor circulación en la República, se expide el presente en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
a cinco de septiembre de dos mil siete. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Lic. Eva María Ramírez Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 254551) 
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AVISOS GENERALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delitos Federales 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra el Ambiente y Previstos en Leyes Especiales 

Averiguación Previa 87/UEIDAPLE/DA/15/2007 
Mesa 15 

EDICTO, NOTIFICACION DE ASEGURAMIENTO 

TEXTO DE PUBLICACION. 
LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, A TRAVES DE LA TITULAR DE LA MESA 15 DE 

LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELITOS CONTRA EL AMBIENTE Y PREVISTOS 
EN LEYES ESPECIALES, DEPENDIENTE DE LA SUBPROCURADURIA DE INVESTIGACIONES 
ESPECIALIZADA EN DELITOS FEDERALES, EN LAS ACTUACIONES DE LA AVERIGUACION PREVIA 
87/UEIDAPLE/DA/15/2007, EL DIA DIECIOCHO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL SIETE, REALIZO 
DILIGENCIA DE CATEO EN EL INMUEBLE UBICADO EN CALLE GUSTAVO BAZ SIN NUMERO DE LA 
COLONIA GRANJAS JORGE JIMENEZ CANTU, MUNICIPIO DE IXTAPALUCA, ESTADO DE MEXICO, 
CODIGO POSTAL 56589 (DOMICILIO QUE CUENTA CON LAS SIGUIENTES COORDENADAS 
GEOGRAFICAS X516,124 Y Y 2´134,651), EN DONDE SE REALIZO EL ASEGURAMIENTO DE LOS 
SIGUIENTES OBJETOS, DOS SIERRAS TIPO BANDA, DOS CARROS TRANSPORTADORES DE TROZOS 
DE MADERA, DOCE SIERRAS METALICAS, TRES CAMIONETAS, CON LOS SIGUIENTES DATOS, 
1.- CAMIONETA MARCA DODGE, TIPO REDILLAS, COLOR AZUL, CON PLACAS DE CIRCULACION 7976-AN 
PARTICULARES DEL DISTRITO FEDERAL. 2.- CAMIONETA MARCA FORD, TIPO F350 DE REDILLAS 
COLOR ROJO CON BLANCO CON PLACAS DE CIRCULACION KU-66-385, PARTICULARES DEL ESTADO 
DE MEXICO. 3.- CAMIONETA MARCA FORD TIPO REDILLAS, COLOR VERDE CON AZUL CON PLACAS DE 
CIRCULACION WY-6497, PARTICULARES DEL ESTADO DE TLAXCALA, 1.245 METROS CUBICOS 
DE MADERA ASERRADA, UNA PALA, DOS GANCHOS TROCEROS, UNA SIERRA TIPO BANDA CIRCULAR, 
DOS MOTORES PARA SIERRAS TIPO BANDA, UN MOTOR PARA SIERRA TIPO BANDA CIRCULAR, POR 
CONSIDERARLOS INSTRUMENTOS DEL DELITO PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTICULO 419 DEL 
CODIGO PENAL FEDERAL, Y EN TERMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 182 “B” FRACCION II 
DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, EN RELACION CON EL 182 “A” DEL MISMO 
ORDENAMIENTO LEGAL, SE NOTIFICA EL ASEGURAMIENTO REALIZADO, CON EL OBJETO DE QUE 
EL PROPIETARIO REPRESENTANTE LEGAL, O INTERESADO, MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES, SIGUIENTES A LA PUBLICACION DE LA 
PRESENTE NOTIFICACION DE ASEGURAMIENTO, EN NUESTRAS OFICINAS SITAS EN RIO AMAZONAS 
43 SEXTO PISO, COLONIA CUAUHTEMOC, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06500, EN 
LA CIUDAD DE MEXICO, D.F., YA QUE EN CASO DE QUE NO SE MANIFIESTE NADA AL RESPECTO 
LOS BIENES CAUSARAN ABANDONO A FAVOR DE LA FEDERACION. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 25 de julio de 2007. 
La C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

Lic. Diana Arminda Escobedo Fabela 
Rúbrica. 

(R.- 254336)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Secuestros 

Averiguación Previa 

PGR/SIEDO/UEIS/145/2007 

EDICTO 
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--- En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 11 once días del mes de julio de 2007 dos mil siete, el 

suscrito Agente del Ministerio Público de la Federación, Licenciado CESAR ENRIQUE GARCIA GODOY, 

adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Secuestro de la Subprocuraduría de Investigación 

Especializada en Delincuencia Organizada, informa a los interesados o que tengan derecho sobre ello, del 

Acuerdo de Aseguramiento Ministerial decretado dentro de los autos de la Averiguación Previa 

PGR/SIEDO/UEIS/145/2007, de los siguientes bienes: 1.- Un inmueble ubicado en calle Puerto Huatulco 

Lote 10, Manzana B, colonia La Polvorilla, Delegación Iztapalapa, México, Distrito Federal. Lo anterior en 

debido cumplimiento a los artículos 180, 181, 182, 182-A, 182-B, fracción II, del Código de Procedimientos 

Penales, 40, del Código Penal Federal; y 3 fracción IV del Acuerdo A/011/00 del C. Procurador General de la 

República. En atención a ello, se apercibe a los interesados o quien tenga derecho sobre ellos, a efecto de 

que no enajenen o graven los bienes; y en caso de no manifestar lo que a su Derecho convenga, en los 

plazos a que se refiere el artículo 182-A del Código Federal de Procedimientos Penales (90 días naturales), 

los bienes causarán abandono a favor de la Federación. Igualmente se pone a disposición del interesado o a 

quien su derecho represente, copia certificada de la fe de bienes, y el acuerdo de aseguramiento 

correspondiente, en las instalaciones que ocupa esta Unidad Especializada, sitas en Paseo de la Reforma 

número 75, colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, código postal 06300. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 21 de julio de 2007. 

El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

Lic. César Enrique García Godoy 

Rúbrica. 

(R.- 254339)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Ministerio Público de la Federación 

Agencia Unica de Procedimientos Penales 
Zona Norte Agua Prieta, Sonora 

Oficio 3063/2007 
AP/PGR/SON/AGP-I/191/07 

CEDULA DE NOTIFICACION DE ASEGURAMIENTO 

ASUNTO: Se notifica aseguramiento. 
C. PROPIETARIOS O INTERESADOS 
DEL INMUEBLE DESCRITO EN EL CUERPO DE LA PRESENTE NOTIFICACION PRESENTE: 
En cumplimiento a lo acordado en el expediente al rubro indicado y con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 21 y 102 Apartado “A” Constitucionales, 4o. de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 181, 182, 182-A, 182-B fracción II, 182-C párrafo II, del Código Federal de Procedimientos 
Penales, 1o., 2o. y 3o. de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, 
Acuerdo A/011/00, del C. Procurador General de la República, se le notifica el aseguramiento de lo siguiente: 

PREDIO URBANO DE APROXIMADAMENTE VEINTE METROS DE FRENTE POR CUARENTA 
METROS DE FONDO, UBICADO EN CALLE 18 (DIECIOCHO) ENTRE LAS AVENIDAS 15 (QUINCE) Y 16 
(DIECISEIS) NUMERO 1502 DE LA COLONIA EJIDAL DOS, MISMO QUE ES DE UNA SOLA PLANTA, 
CONSTRUIDA EN MATERIAL DE LADRILLO, PINTADA DE COLOR BEIGE, CON TECHO DE DOS AGUAS, 
Y BARANDAL METALICO AL FRENTE DE LA CASA, DE COLOR CAFE. 



14     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 12 de septiembre de 2007 

 

El inmueble antes descrito fue asegurado por considerarse instrumento de delito CONTRA LA SALUD, por 
lo que solicita comparezca ante las oficinas de la Agencia del Ministerio Público de la Federación Unica de 
Procedimientos Penales en la ciudad de Agua Prieta, Sonora, ubicadas en Calle Primera entre Avenidas 14 y 
15 número 1402 de esta ciudad, a fin de hacerle entrega de una copia del acuerdo de aseguramiento que 
obra en autos; así como de la diligencia de Fe Ministerial y se le notifica también por este conducto los plazos 
y disposiciones establecidas y disposiciones establecidas y señaladas en el artículo 182-A del Código Federal 
de Procedimientos Penales, y que de no manifestar nada en el plazo de NOVENTA DIAS, el inmueble 
descrito, causará abandono a favor de la Federación. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Agua Prieta, Son., a 9 de julio de 2007. 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Unica de Procedimientos Penales 
Lic. Oscar Rivera Cisneros 

Rúbrica. 
(R.- 254347)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Ministerio Público de la Federación 
Agencia Unica de Procedimientos Penales 

Zona Norte Agua Prieta, Sonora 
Oficio 3134/2007 

AP/PGR/SON/AGP-I/193/07 

CEDULA DE NOTIFICACION DE ASEGURAMIENTO 

ASUNTO: Se notifica aseguramiento. 
C. PROPIETARIOS O INTERESADOS 
DEL INMUEBLE DESCRITO EN EL CUERPO DE LA PRESENTE NOTIFICACION: 
En cumplimiento a lo acordado en el expediente al rubro indicado y con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 21 y 102 Apartado “A” Constitucionales, 4o. de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 181, 182, 182-A, 182-B fracción II, 182-C párrafo II, del Código Federal de Procedimientos 
Penales, 1o., 2o. y 3o. de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, 
Acuerdo A/011/00, del C. Procurador General de la República, se le notifica el aseguramiento de lo siguiente: 

PREDIO URBANO UBICADO EN CALLES 21 Y 22 AVENIDA 27 SIN NUMERO DE ESTA CIUDAD, 
DE APROXIMADAMENTE 50 METROS DE FRENTE POR 40 METROS DE FONDO, EN DONDE SE 
ENCUENTRA EDIFICADA UNA CONSTRUCCION DE UNA SOLA PLANTA CONSTRUIDA DE MATERIAL 
DE LADRILLO, PINTADA DE COLOR GRIS CLARO, CON TECHO DE DOS AGUAS Y BARANDAL AL 
FRENTE DE COLOR NEGRO, QUE CUENTA A SU VEZ CON UN PORTON Y UNA PUERTA MAS CHICA 
DE HERRERIA. 

El inmueble antes descrito fue asegurado por considerarse instrumento de delito CONTRA LA SALUD, por 
lo que solicita comparezca ante las oficinas de la Agencia del Ministerio Público de la Federación Unica de 
Procedimientos Penales en la ciudad de Agua Prieta, Sonora, ubicadas en Calle Primera entre Avenidas 14 y 
15 número 1402 de esta ciudad, a fin de hacerle entrega de una copia del acuerdo de aseguramiento que 
obra en autos; así como de la diligencia de Fe Ministerial y se le notifica también por este conducto los plazos 
y disposiciones establecidas y disposiciones establecidas y señaladas en el artículo 182-A del Código Federal 
de Procedimientos Penales, y que de no manifestar nada en el plazo de NOVENTA DIAS, el inmueble 
descrito, causará abandono a favor de la Federación. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Agua Prieta, Son., a 10 de julio de 2007. 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 
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Titular de la Agencia Unica de Procedimientos Penales 
Lic. Oscar Rivera Cisneros 

Rúbrica. 
(R.- 254349) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Economía 

Dirección General de Inversión Extranjera 
Dirección de Asuntos Jurídicos y de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras 

Oficio 315.07.D.G.I.E.- 8237 
Trámite 393414 

Expediente 93797-C 
Registros 46775, 48689 y 49734 

Asunto: Se autoriza inscripción en el Registro Público de Comercio. 
C. JORGE ARMANDO BENEJAM GALLASTEGUI 
Representante Legal 
SV Timbers PV, LLC. 
Presente 
Me refiero a su escrito recibido el 30 de julio, complementado con los de fecha 3 y 9 de agosto del mismo 

año, mediante el cual solicita a esta Unidad Administrativa se autorice a SV TIMBERS PV, LLC., sociedad 
constituida de conformidad con las leyes de Delaware, Estados Unidos de América, la inscripción de sus 
estatutos sociales y demás documentos constitutivos en el Registro Público de Comercio, en virtud del 
establecimiento de una sucursal en la República Mexicana, cuyo objeto se pretende consista en: (i) Adquirir, 
administrar, desarrollar y mejorar un predio dentro del desarrollo maestro de Punta Mita, México que se 
encuentra ubicado contiguo a Puerto Vallarta, México, conocido como Lote Punta Mita H-5/A “Propiedad”, 
(ii) Desarrollar y construir un club residencial en el predio señalado en el inciso que antecede “Proyecto”, 
y (iii) Vender, transferir, traspasar, disponer, pignorar, ceder, financiar o lo que se requiera con la Propiedad y 
el Proyecto descritos en los incisos anteriores. 

Sobre el particular, esta Unidad Administrativa, con fundamento en los artículos 17, fracción I y 17 A 
de la Ley de Inversión Extranjera; 250 y 251 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, autoriza a 
SV TIMBERS PV, LLC., para llevar a cabo la inscripción de sus estatutos sociales y demás documentos 
constitutivos en el Registro Público de Comercio de la entidad federativa correspondiente, concediéndole un 
plazo de 260 días hábiles contados a partir de la fecha de emisión del presente oficio para ejercer la 
autorización contenida en el mismo y requiriéndole que informe a esta Dirección General, dentro de los 
20 días hábiles siguientes a la fecha en que se lleve a cabo el acto autorizado, sobre la realización de este 
acontecimiento. 

Esta autorización se emite en el entendido de que SV TIMBERS PV, LLC. se sujetará, respecto del 
desarrollo de sus actividades en el territorio nacional, al marco legal vigente, y de que se abstendrá de llevar a 
cabo cualquier actividad que, conforme a las leyes mexicanas, deba ser realizada por el estado, personas 
físicas mexicanas, personas morales constituidas conforme a la legislación mexicana, ya sea con cláusula de 
exclusión de extranjeros o con mayoría de capital mexicano o, incluso con la posibilidad de tener inversión 
extranjera mayoritaria en su capital social, y sin perjuicio de los permisos, autorizaciones, concesiones y/o 
registros, o de cualesquiera obligaciones, que llegasen a ser necesarias o aplicables a su representada en 
virtud de sus actividades, de conformidad con las leyes y demás disposiciones jurídicas vigentes en territorio 
nacional, sean éstas de naturaleza federal, estatal o municipal, incluyendo lo dispuesto por el artículo 7o. de la 
Ley Federal del Trabajo, y cualquier norma oficial mexicana que regule las características de cualquier 
servicios que SV TIMBERS PV, LLC., pretenda prestar en México. 

En particular, la sociedad en cuestión no podrá realizar ninguna de las actividades y adquisiciones 
reservadas o con regulación específica señalada en los artículos 5o., 6o., 7o., 8o., 9o. y sexto transitorio de la 
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Ley de Inversión Extranjera, salvo que en los casos previstos expresamente en dicho ordenamiento obtenga 
la resolución favorable correspondiente. 

La sociedad en comento no podrá adquirir el dominio directo sobre bienes inmuebles ubicados en la zona 
restringida a que hace referencia el artículo 2o., fracción VI de la Ley de Inversión Extranjera, ni adquirir 
bienes inmuebles ubicados fuera de dicha zona u obtener las concesiones a que se refiere el artículo 10 A de 
la propia Ley de Inversión Extranjera, salvo que celebre ante la Secretaría de Relaciones Exteriores, en estos 
dos últimos casos, el convenio previsto por el artículo 27, fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y obtenga, de la citada dependencia, el permiso que señala el artículo 10 A de la 
Ley aludida. 

Cabe recordar a su representada que deberá dar cumplimiento a lo dispuesto por el título séptimo 
de la Ley de Inversión Extranjera y demás disposiciones aplicables, relativas a la inscripción y reporte 
periódico ante el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras. 

Por último, se solicita que, dentro de los 20 días hábiles siguientes a la fecha de notificación del presente 
oficio SV TIMBERS PV, LLC., informe a esta DGIE: (i) El domicilio en México que, para efectos legales, será 
utilizado por la sociedad autorizada, y (ii) El o los representantes legales que estén debidamente autorizados 
para actuar en nombre y representación de la sociedad aludida en territorio nacional. 

Lo que se resuelve y comunica con fundamento en los preceptos jurídicos invocados, así como en los 
artículos 34, fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 18, fracción VII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, 11, fracción III, inciso c) y d) del Acuerdo Delegatorio de 
Facultades de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, y quinto transitorio del Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, de la Ley Federal de Radio y Televisión, de la Ley General que establece las Bases de Coordinación 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, de la Ley de la Policía Federal Preventiva y de la Ley de Pesca. 

Atentamente 
México, D.F., a 23 de agosto de 2007. 

La Directora de Asuntos Jurídicos y de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras 
Ericka Marcela López Vargas 

Rúbrica. 
(R.- 254596)   

LABORATORIO MEDICO POLANCO, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA Y ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
El Consejo de Administración convoca a todos los accionistas de LABORATORIO MEDICO POLANCO, 

S.A. DE C.V., a las Asambleas Generales Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas que se celebrarán el día 
28 de septiembre de 2007 a las 17:00 horas, en el domicilio de la sociedad, sito en el edificio marcado con el 
número 121, piso 5o., de la avenida Alvaro Obregón, colonia Roma, México, Distrito Federal, para tratar los 
asuntos contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

I. Propuesta para reformar los estatutos sociales. 
II. Propuesta para decretar un aumento en el capital social en su parte variable de la sociedad y emisión 

de nuevos títulos. 
III. Designación de delegados para llevar a cabo y formalizar las resoluciones adoptadas por la Asamblea. 

ORDEN DEL DIA 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

I. Aprobación del informe del Consejo de Administración al 25 de septiembre de 2007. 
II. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de los estados financieros dictaminados de la sociedad 

por el ejercicio 2006. 
III. Nombramiento y/o ratificación de los miembros del Consejo de Administración, comisarios y funcionarios 

de la sociedad. 
IV. Designación de delegados para llevar a cabo y formalizar las resoluciones adoptadas por la Asamblea. 
Podrán asistir a las Asambleas convocadas los accionistas inscritos en el libro de registro de accionistas 

de la Sociedad, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 128 de la Ley Federal de Sociedades Mercantiles, 
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los accionistas podrán comparecer personalmente o por conducto de apoderado designado mediante simple 
carta poder, firmada ante dos testigos. 

México, D.F., a 10 de septiembre de 2007. 
Miembro del Consejo de Administración 

Lic. Miguel Mendoza Briones 
Rúbrica. 

(R.- 254608) 
SUBESTACIONES 611 BC, S.A. DE C.V. 

EN LIQUIDACION 
BALANCE GENERAL FINAL POR LIQUIDACION 

AL 12 DE FEBRERO DE 2007 
pesos 

Activo circulante 
Capital contable 
Capital social 50,000.00 
Resultados acumulados - 
Resultado del ejercicio -50,000.00 
      - 
Cuota de reembolso por acción: $0.00 

México, D.F., a 13 de agosto de 2007. 
Liquidador 

David Fernández Fuentes 
Rúbrica. 

 
SUBESTACIONES 611 BC, S.A. DE C.V. 

EN LIQUIDACION 
ESTADO DE RESULTADOS FINAL POR LIQUIDACION 

AL 12 DE FEBRERO DE 2007 
pesos 

Gastos de liquidación 50,000.00 
Pérdida bruta -50,000.00 
Comisiones bancarias - 
Posición monetaria      - 
Costo integral de financiamiento      - 
Otros gastos y productos      - 
Pérdida del ejercicio -50,000.00 

México, D.F., a 13 de agosto de 2007. 
Liquidador 

David Fernández Fuentes 
 Rúbrica. (R.- 253680)   

TUXPAN T&D, S.A. DE C.V. 
EN LIQUIDACION 

BALANCE GENERAL FINAL POR LIQUIDACION 
AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2006 

pesos 
Activo circulante 
Capital contable 
Capital social 64,394.24 
Resultados acumulados -13,794.52 
Resultado del ejercicio -50,599.72 
      - 
Cuota de reembolso por acción: $0.00 

México, D.F., a 13 de agosto de 2007. 
Liquidador 

Javier Muro Gagliardi 
Rúbrica. 

 
TUXPAN T&D, S.A. DE C.V. 

EN LIQUIDACION 
ESTADO DE RESULTADOS FINAL POR LIQUIDACION 

AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2006 
pesos 

Gastos de liquidación 49,673.54 
Pérdida bruta -49,673.54 
Comisiones bancarias -206.50 
Pérdida en cambios - 
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Posición monetaria -719.68 
Costo integral de financiamiento -926.18 
Otros gastos y productos      - 
Pérdida del ejercicio -50,599.72 

México, D.F., a 13 de agosto de 2007. 
Liquidador 

Javier Muro Gagliardi 
 Rúbrica. (R.- 253681) 

Instituto Federal Electoral 
Junta Local Ejecutiva en Nuevo León 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA ENAJENACION DE BIENES MUEBLES 
Y DE CONSUMO No. LPN-IFE-NL-E-01-2007 

CONVOCATORIA 
En cumplimiento a las disposiciones que establecen las Normas Generales para el registro, control, 

disposición final y baja de bienes muebles del Instituto Federal Electoral, esté a través de la Junta Local 
Ejecutiva en el Estado de Nuevo León, tiene a bien convocar a participar a todas las personas interesadas en 
la licitación pública nacional número LPN-IFE-NL-E-01-2007, para llevar a cabo la enajenación de mobiliario, 
equipo diverso, vehículos y bienes de consumo en un solo lote como sigue: 

LOTE UNICO 
Control No. Descripción de los bienes Cantidad Unidad de medida 

1 MOBILIARIO Y EQUIPO DIVERSO 660 Pieza 
2 AUTOMOVIL SEDAN 2 Y 4 PUERTAS 12 Pieza 
3 CAMIONETA PICK UP Y RAM CHARGER 3 Pieza 
4 VEHICULO COMBI Y SUBURBAN 6 Pieza 
 TOTAL DE BIENES 681  

5 BIENES DE CONSUMO VARIOS 456 Kilogramo 
PRECIO MINIMO DE VENTA DEL LOTE UNICO $300,984.50 

La cual se verificará el día 26 de septiembre de 2007 a las 12:00 horas, en la sala sesiones de la Junta 
Local Ejecutiva en Nuevo León, sita en avenida Miguel Hidalgo número 542 Poniente, zona centro, código 
postal 64000, en Monterrey, Nuevo León. 

Las bases de esta licitación estarán a disposición de todos los interesados en el Departamento de 
Recursos Materiales y Servicios, ubicado en avenida Miguel Hidalgo número 542 Poniente, zona centro, 
código postal 64000, Monterrey, Nuevo León, así como en Periférico Sur 4124, 2o. piso, colonia Exhacienda 
de Anzaldo, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01900, en México, D.F., en la Subdirección de 
Almacenes, Inventarios y Desincorporación, durante el lapso comprendido del 12 de septiembre al 
25 de septiembre de 2007, de 10:00 a 17:00 horas, de lunes a viernes y tendrán un costo de $2,000.00 
(dos mil pesos 00/100 M.N.) más IVA (15%) pagaderos a través de cheque de caja o certificado (deberá ser 
con fecha del mes de septiembre de 2007), expedido por una Institución de Crédito a nombre del Instituto 
Federal Electoral. 

La inscripción de los participantes se realizará en la sala de sesiones de la Junta Local Ejecutiva, sita en 
avenida Miguel Hidalgo número 542 Poniente, zona centro, código postal 64000, Monterrey, Nuevo León, 
el día 26 de septiembre de 2007 de 11:30 a 11:55 horas. 

El acto de apertura de ofertas se llevará a cabo en la sala de sesiones de esta Junta Local Ejecutiva 
en Nuevo León, el día 26 de septiembre de 2007 a las 12:00 horas. 

El fallo se dará a conocer al finalizar el acto de apertura de ofertas y se adjudicará al participante que 
presente la mejor oferta económica por el lote único, siempre que ésta sea igual o mayor al precio mínimo 
de venta y haya cumplido con todos los requisitos solicitados en las bases. 

Retiro de los bienes 
El retiro de los bienes adjudicados se deberá efectuar después de obtener la orden de entrega y dentro de 

los 10 días hábiles siguientes. 
Garantía 
Los participantes deberán presentar como mínimo, una garantía por el 10% o más, del precio mínimo de 

venta del lote único a enajenar, mediante cheque de caja o certificado expedido por una institución de crédito 
a nombre del Instituto Federal Electoral. 

Pago total de los bienes 
El pago de los bienes adjudicados será a través de cheque de caja o certificado a nombre del Instituto 

Federal Electoral expedido por una institución de crédito. 
Verificación 
La verificación de los bienes sólo podrá llevarse a cabo mediante la presentación del recibo que se 

otorgue por la entrega de las bases y podrán presentarse a la verificación dos personas, en horario de 10:00 a 
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17:00 horas, de lunes a viernes a partir del día 12 de septiembre y hasta el 25 de septiembre de 2007, en los 
lugares que se establecen en las bases. 

Atentamente 
Monterrey, N.L., a 12 de septiembre de 2007. 

El Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el Estado de Nuevo León 
Lic. Matías Chiquito Díaz de León 

Rúbrica. 
(R.- 254545) 

 
 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Gobernación 

El Comité de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 25, 26, 28, 37, 
69, 75, fracción III y 80 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
23, 25, 29, párrafo segundo, 30, 32, 35, 38, 101, 105 de su Reglamento, y numerales primero, noveno y 
décimo de los lineamientos que deberán observar las dependencias de la Administración Pública Federal 
Centralizada y sus órganos desconcentrados en la operación del Subsistema de Ingreso; así como en la 
elaboración y aplicación de mecanismos y herramientas de evaluación para los procesos de selección 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 2004, emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

1. Secretaria de Director de Area, con las siguientes características: 

Nombre de la plaza: Secretaria de Director de Area 

Número de vacantes:  Una  

Nivel administrativo:  PQ3 

Percepción ordinaria: $10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción:  Dirección de Tesorería, Dirección General de Programación y Presupuesto. 

Sede:  México, D.F. 

Funciones principales: Recibir y registrar la documentación que ingresa a la Dirección de Tesorería, para 
llevar un control y seguimiento de los asuntos. Distribuir los asuntos conforme a las instrucciones del jefe 
inmediato, para que sean atendidos por las áreas competentes. Dar seguimiento a los asuntos turnados, para 
generar reportes informativos del estado que guardan los mismos. Capturar proyectos de oficio, notas y 
tarjetas que solicite el jefe inmediato, para apoyar en la elaboración de estos documentos. Gestionar los 
materiales de consumo de oficina, para proveer de los insumos necesarios en la operación diaria de la 
Dirección de Tesorería. Archivar la documentación relativa a los asuntos que ingresan y se generan en la 
Dirección de Tesorería, para contar con elementos de consulta y comprobación de las actividades realizadas. 

Perfil y requisitos:  

Académicos: Secretariado (Titulado). 

Laborales: Experiencia mínima de un año en Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo. 

Capacidades gerenciales: 

1. Orientación a resultados: Enfocar los esfuerzos estableciendo prioridades para garantizar que las 
metas sean alcanzadas tal como fueron planeadas, con atención y servicio a la ciudadanía. Tomar acción 
rápida y decisiva. Demostrar perseverancia, determinación y tenacidad. Organizar personas, recursos y 
actividades para lograr los objetivos acordados. Mejorar la relación entre los resultados obtenidos y los 
recursos invertidos en términos de calidad, costo y oportunidad. Obtiene resultados de calidad. Realiza 
consistentemente sus tareas en tiempo y calidad. Utiliza y aprovecha de manera efectiva los recursos 
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asignados para su trabajo. Orienta sus acciones a dar respuesta a las necesidades de sus clientes internos o 
de los ciudadanos. 

2. Trabajo en equipo: Desarrollar y mantener relaciones productivas y respetuosas de trabajo con los 
demás, proporcionando un marco de responsabilidad compartida. Fomenta la colaboración e influye en el 
equipo. Solicitar apoyo específico a compañeros de su área. Participar activamente en el logro de las metas 
grupales. Escuchar en forma respetuosa los puntos de vista de sus colegas. Ayudar a otros miembros de 
equipo que solicitan apoyo. 

Capacidades técnicas: Atención Ciudadana. Servicios Generales. Lenguaje Ciudadano. 

Otros conocimientos:  Word, Excel, PowerPoint, Outlook e Internet (grado de dominio del software: 
intermedio). 

2. Auxiliar de Control de Gestión, con las siguientes características: 

Nombre de la plaza: Auxiliar de Control de Gestión 

Número de vacantes:  Una  

Nivel administrativo:  PQ2 

Percepción ordinaria: $8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción:  Dirección General de Compilación y Consulta del Orden Jurídico Nacional. 

Sede:  México, D.F. 

Funciones principales: Registrar la documentación que ingresa a la Dirección General, para asegurar un 
control y seguimiento de la misma. Clasificar y turnar la documentación a las áreas de la Dirección General de 
Compilación y Consulta del Orden Jurídico Nacional, para contribuir en la atención y desahogo de asuntos 
pendientes. Realizar el seguimiento de los asuntos turnados a las áreas de la Dirección General de 
Compilación y Consulta del Orden Jurídico Nacional, para generar reportes que permitan mantener informado 
al jefe inmediato sobre el estado que guardan los mismos. Archivar la documentación generada de los 
asuntos atendidos por las áreas de la Dirección General, para contar con el soporte documental 
de las actividades realizadas. Realizar los trámites de gestión de recursos financieros de viáticos y pasajes 
ante las instancias competentes, para contribuir a la ejecución de comisiones asignadas a los funcionarios 
públicos de la Dirección General de Compilación y Consulta del Orden Jurídico Nacional. Dar seguimiento a 
los trámites de comprobación del gasto derivados de viáticos y pasajes, para cumplir con las disposiciones 
fiscales en la materia. 

Perfil y requisitos: 

Académicos:  Licenciatura en Contaduría o Ciencias Políticas y Administración Pública 
(Pasante y Carrera Terminada). 

Laborales:  Experiencia mínima de un año en, Administración Pública o Contabilidad. 

Capacidades gerenciales: 

1. Orientación a resultados: Enfocar los esfuerzos estableciendo prioridades para garantizar que las 
metas sean alcanzadas tal como fueron planeadas, con atención y servicio a la ciudadanía. Tomar acción 
rápida y decisiva. Demostrar perseverancia, determinación y tenacidad. Organizar personas, recursos y 
actividades para lograr los objetivos acordados. Mejorar la relación entre los resultados obtenidos y los 
recursos invertidos en términos de calidad, costo y oportunidad. Obtiene resultados de calidad. Realiza 
consistentemente sus tareas en tiempo y calidad. Utiliza y aprovecha de manera efectiva los recursos 
asignados para su trabajo. Orienta sus acciones a dar respuesta a las necesidades de sus clientes internos o 
de los ciudadanos. 

2. Trabajo en equipo: Desarrollar y mantener relaciones productivas y respetuosas de trabajo con los 
demás, proporcionando un marco de responsabilidad compartida. Fomenta la colaboración e influye en el 
equipo. Solicitar apoyo específico a compañeros de su área. Participar activamente en el logro de las metas 
grupales. Escuchar en forma respetuosa los puntos de vista de sus colegas. Ayudar a otros miembros de 
equipo que solicitan apoyo. 

Capacidades técnicas: Atención Ciudadana. Adquisición de Bienes Muebles y Contratación 
de Servicios. 



Miércoles 12 de septiembre de 2007 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     21 

 

Otros conocimientos:  Word, Excel, PowerPoint, Outlook e Internet (grado de dominio del software: 
intermedio). 

3. Jefe de Departamento de Responsabilidades B, con las siguientes características: 

Nombre de la plaza: Jefe de Departamento de Responsabilidades B 

Número de vacantes:  Una  

Nivel administrativo:  OA1 

Percepción ordinaria: $17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción:  Subdirección de Responsabilidades B, Dirección de Responsabilidades, 
Organo Interno de Control. 

Sede:  México, D.F. 

Funciones principales: Recibir y atender los asuntos provenientes de denuncias de servidores públicos 
como resultado de auditorías, para determinar responsabilidades de conformidad con el procedimiento 
administrativo respectivo. Ejecutar el proceso administrativo en las etapas de ofrecimiento, admisión y 
desahogo de pruebas, para contar con elementos que conlleven a dictar la resolución que conforme a derecho 
proceda. Elaborar citatorios dentro de los términos de ley, para la presentación de los presuntos responsables 
a las audiencias correspondientes. Participar en los procesos de evaluación de los asuntos presentados, para 
determinar la presunta responsabilidad de los servidores públicos y en su caso, la aplicación de la sanción 
correspondiente. Elaborar los dictámenes técnicos de resoluciones en materia de responsabilidades, 
inconformidades y sanciones, para determinar jurídicamente lo que conforme a derecho corresponda. 

Perfil y requisitos: 
Académicos:  Licenciatura en Derecho (Titulado). 
Laborales:  Experiencia mínima de dos años en, Derecho y Legislación Nacionales o 

Administración Pública. 
Capacidades gerenciales: 
1. Orientación a resultados: Enfocar los esfuerzos, estableciendo prioridades para garantizar que las 

metas sean alcanzadas tal como fueron planeadas, con atención y servicio a la ciudadanía. Tomar acción 
rápida y decisiva. Demostrar perseverancia, determinación y tenacidad. Organizar personas, recursos y 
actividades para lograr los objetivos acordados. Mejorar la relación entre los resultados obtenidos y los 
recursos invertidos en términos de calidad, costo y oportunidad. Asegura el cumplimiento de metas. Realiza 
consistentemente sus tareas en tiempo y calidad. Utiliza y aprovecha de manera efectiva los recursos 
asignados para su trabajo. Orienta sus acciones a dar respuesta a las necesidades de sus clientes internos o 
de los ciudadanos. Reorienta acciones para alcanzar las metas: actúa con un enfoque de servicio clarificando 
la dirección y las prioridades a su equipo para alcanzar los objetivos establecidos. Resuelve problemas a fin 
de que el equipo cumpla con precisión los estándares establecidos. Emplea métodos alternativos de trabajo, a 
fin de superar los obstáculos y alcanzar los objetivos. 

2. Trabajo en equipo: Desarrollar y mantener relaciones productivas y respetuosas de trabajo con los 
demás, proporcionando un marco de responsabilidad compartida. Fomenta la colaboración e influye en el 
equipo. Solicita apoyo específico a compañeros de su área. Participa activamente en el logro de las metas 
grupales. Escucha en forma respetuosa los puntos de vista de sus colegas. Ayuda a otros miembros de 
equipo que solicitan apoyo. Comparte información: mantiene a los miembros del equipo actualizados sobre 
información relevante para su trabajo; aporta y solicita sugerencias a los miembros de los equipos en los que 
participa sobre la forma de solucionar problemas, lograr los objetivos establecidos y mejorar los resultados. 
Informa a sus compañeros de equipo acerca de situaciones que potencialmente pudieran afectarlos. 

Capacidades técnicas: Atención Ciudadana. Derechos Humanos. 
Otros conocimientos: Word, Excel, PowerPoint, Outlook e Internet (grado de dominio del software: 

intermedio). 
4. Jefe de Departamento de Control de Gestión y Oficialía de Partes, con las siguientes 

características: 
Nombre de la plaza: Jefe de Departamento de Control de Gestión y Oficialía de Partes 
Número de vacantes:  Una  
Nivel administrativo:  OC1 
Percepción ordinaria: $22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.) 
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Adscripción:  Subdirección de Operación y Logística, Dirección General Adjunta de Juegos y 
Sorteos, Unidad de Gobierno. 

Sede:  México, D.F. 
Funciones principales: Ejecutar mecanismos y controles en materia de gestión y oficialía de partes, para 

asegurar la recepción, registro y seguimiento de los asuntos y solicitudes de permisos de juegos y sorteos en 
la Dirección General Adjunta. Gestionar la documentación que ingresa a la Dirección General Adjunta de 
Juegos y Sorteos, para coadyuvar en su atención y seguimiento sobre el estado que guardan los mismos en 
las diversas áreas. Actualizar los registros documentales relativos a solicitudes de juegos y sorteos, pagos, 
fianzas y asuntos recibidos vía sistema, para coadyuvar los procesos operativos de las áreas que integran la 
Dirección General Adjunta de Juegos y Sorteos. Verificar el registro de los ingresos por concepto de 
participación de productos y fianzas recibidas por los permisionarios mediante los formatos SAT, para elaborar 
reportes sobre ingresos autogenerados por dichos conceptos. Vigilar la entrega y/o envío de los permisos de 
juegos y sorteos, que otorga la Dirección General Adjunta, para asegurar su acuse de recibido de la 
documentación respectiva por parte de los permisionarios. Coadyuvar en el seguimiento de asuntos 
especiales relativos a conflictos o denuncias en materia de juegos y sorteos, para generar elementos 
informativos que permitan la formulación de reportes dirigidos a las instancias superiores. 

Perfil y requisitos: 
Académicos:  Licenciatura en Administración o Contaduría (Titulado). 
Laborales:  Experiencia mínima de tres años, en Administración Pública o Contabilidad. 
Capacidades gerenciales: 
1. Orientación a resultados: Enfocar los esfuerzos, estableciendo prioridades para garantizar que las 

metas sean alcanzadas tal como fueron planeadas, con atención y servicio a la ciudadanía. Tomar acción 
rápida y decisiva. Demostrar perseverancia, determinación y tenacidad. Organizar personas, recursos y 
actividades para lograr los objetivos acordados. Mejorar la relación entre los resultados obtenidos y los 
recursos invertidos en términos de calidad, costo y oportunidad. Asegura el cumplimiento de metas. Realiza 
consistentemente sus tareas en tiempo y calidad. Utiliza y aprovecha de manera efectiva los recursos 
asignados para su trabajo. Orienta sus acciones a dar respuesta a las necesidades de sus clientes internos o 
de los ciudadanos. Reorienta acciones para alcanzar las metas: actúa con un enfoque de servicio clarificando 
la dirección y las prioridades a su equipo para alcanzar los objetivos establecidos. Resuelve problemas a fin 
de que el equipo cumpla con precisión los estándares establecidos. Emplea métodos alternativos de trabajo, a 
fin de superar los obstáculos y alcanzar los objetivos. 

2. Trabajo en equipo: Desarrollar y mantener relaciones productivas y respetuosas de trabajo con los 
demás, proporcionando un marco de responsabilidad compartida. Fomenta la colaboración e influye en el 
equipo. Solicita apoyo específico a compañeros de su área. Participa activamente en el logro de las metas 
grupales. Escucha en forma respetuosa los puntos de vista de sus colegas. Ayuda a otros miembros de 
equipo que solicitan apoyo. Comparte información: mantiene a los miembros del equipo actualizados sobre 
información relevante para su trabajo; aporta y solicita sugerencias a los miembros de los equipos en los que 
participa sobre la forma de solucionar problemas, lograr los objetivos establecidos y mejorar los resultados. 
Informa a sus compañeros de equipo acerca de situaciones que potencialmente pudieran afectarlos. 

Capacidades técnicas: Autorización, Control y Vigilancia de Juegos y Sorteos. Lenguaje Ciudadano. 
Otros conocimientos: Word, Excel, PowerPoint, Outlook e Internet (grado de dominio del software: 

intermedio). 
Bases 

Requisitos de participación: 
1a. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos académicos y laborales previstos para el 

puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano 
mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de 
algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

Documentación requerida: 
2a. Los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada para su cotejo: acta de nacimiento y/o 

forma migratoria FM3, según corresponda; documento que acredite el nivel académico requerido para el 
puesto por el que concursa (en el caso de pasantes: historial académico, kardex o carta de pasante, expedida 
por la institución educativa donde cursó los estudios; en el caso de titulados: cédula o título profesional); 
documento que acredite experiencia laboral requerida por la vacante (se acepta carta en la que se indique 
periodo laborado, puesto ocupado e institución que expide), identificación oficial vigente con fotografía y firma 
(se acepta credencial para votar con fotografía, pasaporte, cédula profesional o certificado de matrícula 
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consular de alta seguridad o digital); cartilla liberada (en el caso de varones hasta 40 años), licencia de 
manejo (únicamente para plazas de chofer) y escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
sentenciado por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es auténtica. Cabe hacer mención 
que en caso de no presentar esta documentación en original o copia certificada para su cotejo, el día en que 
se le cite para cumplir con esta etapa del proceso de selección, la Secretaría de Gobernación está facultada 
para descalificar a los postulantes que caigan en este supuesto. Asimismo, la Secretaría de Gobernación se 
reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y 
de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante. 

Registro de candidatos y temarios: 
3a. La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se 

realizarán a través de www.trabajaen.gob.mx, la que les asignará un nuevo folio al aceptar las condiciones del 
concurso, formalizando su inscripción a éste, e identificándolos durante el desarrollo del proceso hasta antes 
de la entrevista por el Comité de Selección, asegurando así el anonimato del aspirante. Durante el lapso en el 
que se lleve a cabo el registro de aspirantes, los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas 
estarán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Etapas del concurso: 
4a. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a 

continuación: 
Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 12-09-2007 
Registro de aspirantes 12-09-2007 al 25-09-2007 
Publicación total de aspirantes 26-09-2007 
Revisión curricular 12-09-2007 al 25-09-2007 
Publicación aspirantes acreditados en revisión curricular 26-09-2007 
Presentación de documentos 1-10-2007 al 5-10-2007 
Evaluación técnica 1-10-2007 al 5-10-2007 
Evaluación de capacidades gerenciales 8-10-2007 al 12-10-2007 
Entrevista por el Comité de Selección 15-10-2007 al 19-10-2007 
Resolución candidato 22-10-2007 al 23-10-2007 

 
NOTA: El cumplimiento de estas fechas, estará en función del volumen de candidatos que se reciban para 

las vacantes convocadas. 
Publicación de resultados: 
5a. Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de 

www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. 
Recepción de documentos y aplicación de evaluaciones: 
6a. Para el cotejo de los documentos personales, así como aplicación de las evaluaciones de capacidades 

de Visión del Servidor Público, Gerenciales o Directivas, y Técnicas; así como a la entrevista del Comité de 
Selección, el candidato deberá acudir a las oficinas de la Secretaría de Gobernación, el día y la hora que se le 
informe (mediante su número de folio asignado por “www.trabajaen.gob.mx”) a través de los medios de 
comunicación mencionados. 

Resolución de dudas: 
7a. A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a 

las plazas y el proceso del presente concurso, se ha implementado un módulo de atención telefónico en el 
número 1102-6000, Ext. 16115, el cual estará funcionando de 9:00 a 14:00 Hrs., así mismo se encuentra 
disponible el correo electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx. 

Principios del concurso: 
8a. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de igualdad de oportunidades, 

reconocimiento al mérito, confidencialidad, objetividad y transparencia, sujetándose el desarrollo del proceso, 
las deliberaciones del Comité de Selección y los criterios de desempate a las disposiciones de la Ley del 
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Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y los Lineamientos que 
deberán observar las dependencias de la Administración Pública Federal Centralizada y sus órganos 
desconcentrados en la operación del Subsistema de Ingreso; así como en la elaboración y aplicación de 
mecanismos y herramientas de evaluación para los procesos de selección publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de junio de 2004, teniendo, en todo caso, preferencia los aspirantes de la misma 
dependencia. 

1. Disposiciones generales. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante la Unidad de 
Servicio Profesional y de Recursos Humanos de la Secretaría de la Función Pública, en términos 
de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional y su Reglamento. 

2. El Comité de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso cuando no se cuente con al menos tres candidatos que hayan obtenido la puntuación 
mínima requerida o si una vez realizadas las entrevistas ninguno cubre los requerimientos mínimos 
para ocupar la plaza vacante. En caso de declarar desierto el concurso se procederá a emitir una 
nueva convocatoria. 

3. Con base en los criterios “Vigencia de los Resultados de la Evaluación de las Capacidades en el 
Subsistema de Ingreso”, emitidos el 28 de febrero de 2005 por la Unidad de Servicio Profesional y 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, y en particular al párrafo que establece que 
“para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; reducir al mínimo la 
posibilidad de que el aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las 
herramientas de evaluación, que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la 
posibilidad de participar en otros concursos, se establece el criterio siguiente: El aspirante, 
renunciando al resultado obtenido, se sujetará a la evaluación de sus capacidades de Visión del 
Servicio Público y/o Gerenciales o Directivas: 
a) Por segunda ocasión a los tres meses, y 
b) Por tercera y subsecuentes a los seis meses.  

 En función de lo anterior, y sin perjuicio de ningún aspirante, el Comité de Selección de esta 
Secretaría, determina que la vigencia de los resultados de estas evaluaciones (Visión del Servicio 
Público y/o Gerenciales o Directivas), se considerará máximo el último día en el que se encuentre 
activa la vacante en el portal www.trabajaen.gob.mx; es decir, el último día en el que se pueden 
registrar los aspirantes, y que se establece en el punto 4 “Etapas del concurso” de las bases de esta 
convocatoria. Esto implica que aquellos aspirantes que una vez que se aplique el filtro curricular 
(primer día en el que se publican los folios totales de los aspirantes y se realiza la revisión curricular), 
no hayan cubierto los periodos establecidos en los “criterios de vigencia de los resultados de la 
evaluación de las capacidades” en comento (3 meses, 6 meses, o un año) según sea el caso, 
quedarán excluidos de los presentes concursos. 

4. En los casos en los cuales sean más de tres y hasta un máximo de diez los candidatos que hayan 
obtenido la puntuación mínima requerida para ser entrevistados por el Comité de Selección; éste 
después de analizar los resultados, podrá determinar el número de aspirantes que entrevistará en la 
primera sesión, en estricto apego al orden de prelación registrado. Si de este grupo el Comité 
acuerda que uno de estos candidatos satisface el perfil de la vacante, lo declara ganador; lo que 
implica que no estará obligado a entrevistar al resto de los candidatos finalistas. De no ser así, el 
Comité de Selección continuará entrevistando en siguientes sesiones al resto de los finalistas, hasta 
determinar al ganador, en caso de haberlo. En el supuesto de que ninguno satisfaga el perfil 
establecido, aplicará lo dispuesto en el numeral 2 de estas disposiciones generales. 

5. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
6. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse detalles sobre el concurso y las plazas 

vacantes. 
7. El Comité de Selección determinará los criterios de evaluación con base a las siguientes 

disposiciones: Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento, acuerdo que tiene por objeto establecer los lineamientos que deberán observar las 
dependencias de la Administración Pública Federal Centralizada y sus órganos desconcentrados en 
la operación del Subsistema de Ingreso; así como en la elaboración y aplicación de mecanismos y 
herramientas de evaluación para los procesos de selección, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación, el 4 de junio de 2004. 

8. La reactivación de folios descartados en alguna fase del concurso público de ingreso, únicamente 
procederá cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante; errores 
en la captura de información u omisiones por parte de la dependencia. Son ejemplos de causas 
imputables al aspirante la renuncia a concursos por parte de éste, renuncia a calificaciones de 
evaluaciones de capacidades, duplicidad de registros y la baja en el sistema TrabajaEn, errores en la 
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captura de información curricular u omisiones en la misma. A efecto de garantizar la atención y 
resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a este numeral, se encuentra a su 
disposición el módulo mencionado en la cláusula 7a. de esta convocatoria, al cual podrán dirigirse en 
un plazo máximo de cinco días hábiles después de publicada la relación del total de folios 
acreditados en la etapa que corresponda. El total de folios reactivados y las causas de estas 
reactivaciones se darán a conocer en la página www.gobernacion.gob.mx sección portal de 
obligaciones de transparencia/información relevante/otra información relevante/sistema de servicio 
profesional de carrera. 

9. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité de Selección 
conforme a las disposiciones aplicables. 

México, D.F., a 12 de septiembre de 2007. 
El Comité de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Gobernación 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

El Director General de Recursos Humanos 
Guillermo Ramírez Bañuelos 

Rúbrica. 

Secretaría de Energía 

CONVOCATORIA PUBLICA 

El Comité de Selección de la Secretaría de Energía con fundamento en los artículos 21, 23, 26, 28, 69, 75, 
fracción III y 80 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 23, 25, 
29, párrafo segundo, 30, 32, 35, 38, 101, 105 de su Reglamento, y numerales primero, noveno, décimo de los 
lineamientos que deberán observar las dependencias de la Administración Pública Federal Centralizada y sus 
órganos desconcentrados en la operación del Subsistema de Ingreso; así como en la elaboración y aplicación 
de mecanismos y herramientas de evaluación para los procesos de selección publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 4 de junio de 2004, emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

Nombre de la plaza Dirección de Apoyo A 

Nivel de puesto MB2 Número de vacantes 1 

Código de puesto 18-200-1-CFMB002-0000032-E-C-K 

Percepción ordinaria $65,671.18 (sesenta y cinco mil seiscientos setenta y un pesos 18/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de 
Información y Estudios 

Energéticos 

Sede (radicación) México, D.F. 

Misión del puesto Proporcionar información estadística del sector energético oportuna y confiable, 
que apoye en las actividades de planeación del sector y permita prestar el Servicio 
Público de Información a la sociedad. 

Funciones 
principales 

Supervisar la administración y actualización de la base de datos del Sistema de 
Información Energética. Coordinar los requerimientos de información de las 
entidades del Sector, así como de la Secretaría. Asegurar que la base de datos 
del Sistema de Información Energética se mantenga con niveles altos de 
actualización. Evaluar mejoras al Sistema de Información Energética. Analizar
la información contenida en el Sistema de Información Energética. Coordinar la 
elaboración de la información que se presenta en las sesiones del Comité Técnico 
Sectorial de Estadística y de Información Geográfica de la Secretaría de Energía. 
Proporcionar seguimiento a los acuerdos adoptados y elaborar las actas de las 
sesiones del Comité Técnico Sectorial de Estadística y de Información Geográfica. 
Revisar y estructurar la información que se presente en el Sistema de Información 
Energética. Supervisar la aplicación de los mecanismos de seguridad que se 
diseñen para asegurar el buen funcionamiento del Sistema de Información 
Energética. Verificar que se mantenga debidamente actualizada la información 
que corresponda a la Subsecretaría de Planeación Energética y Desarrollo 
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Tecnológico en la página Web de la Secretaría. 

Y demás funciones inherentes al cargo, aquellas descritas en el reglamento interior, los manuales de 
organización, procesos respectivos y el perfil de puestos, así como las que se determinen por necesidad 
del puesto. 

Nivel de estudios: Título de Licenciatura Estudios 

Carrera solicitada: Economía, Matemáticas, Química 

Años de experiencia 
laboral 

Tres años, Estadística, Econometría, Economía General, Tecnología del Carbón y 
del Petrólero. 

Capacidades 
gerenciales 

Visión Estratégica y Liderazgo con ponderación 50%, calificación mínima 
aprobatoria 70. 

Capacidades 
técnicas 

Con ponderación 50%, calificación mínima aprobatoria 70. 

Otros conocimientos Inglés nivel intermedio. 

Requisitos 
adicionales 

Horario de trabajo diurno 

 
Nombre de la plaza Dirección de Mercado Petrolero Internacional y Relación con Países Petroleros 

Nivel de puesto MA1 Número de vacantes 1 

Código de puesto 18-111-1-CFMA001-0000005-E-C-C 

Percepción ordinaria $47,973.69 (cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos 69/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de 
Asuntos 

Internacionales 

Sede (radicación) México, D.F. 

Misión del puesto Coordinar la participación de México en los foros internacionales relacionados con 
el tema petrolero, así como contribuir en el mantenimiento del diálogo con los 
países petroleros, a fin de contar con información indispensable para definir junto 
con el análisis que se realiza diariamente de los fundamentos y factores 
coyunturales del mercado petrolero internacional la estrategia de negociación de 
México. 

Funciones 
principales 

Participar y colaborar en los trabajos sobre la definición de las zonas marítimas 
mexicanas y lo relativo a la extensión de la plataforma continental y el 
conocimiento de los recursos petroleros y nacimientos transfronterizos. Coordinar 
la elaboración de estrategias de negociación y posición de México frente al 
mercado petrolero internacional. Coordinar el análisis y seguimiento
al comportamiento y las tendencias del mercado petrolero internacional y a los 
factores políticos que lo influyen. Coordinar y evaluar la participación y 
representación de las autoridades superiores de esta Secretaría en eventos 
internacionales en el ámbito petrolero y coordinar su participación en los mismos. 
Organizar reuniones, seminarios, congresos y conferencias de carácter 
internacional en el tema petrolero. Asegurar el cumplimiento de los compromisos 
derivados de los acuerdos, convenios internacionales y programas que el sector 
mantiene con países petroleros y mecanismos internacionales en materia 
petrolera. 
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Y demás funciones inherentes al cargo, aquellas descritas en el reglamento interior, los manuales de 
organización, procesos respectivos y el perfil de puestos, así como las que se determinen en por 
necesidad del puesto. 

Nivel de estudios: Título de Licenciatura Estudios 
Carrera solicitada: Economía, Relaciones Internacionales, Ciencias Políticas y 
Administración Pública. 

Años de experiencia 
laboral 

Cuatro años en Economía Internacional, Economía General, Administración 
Pública, Relaciones Internacionales 

Capacidades 
gerenciales 

Liderazgo y Visión Estratégica con ponderación 50%, calificación mínima 
aprobatoria 70. 

Capacidades 
técnicas 

Con ponderación 50%, calificación mínima aprobatoria 70. 

Otros conocimientos Inglés nivel intermedio 

Requisitos 
adicionales 

Horario de trabajo diurno 

 
Nombre de la plaza Dirección de Información y Análisis Energético 
Nivel de puesto MB1 Número de vacantes 1 
Código de puesto 18-200-1-CFMB001-0000024-E-C-J 
Percepción ordinaria $56,129.22 (cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 M.N.) 
Adscripción Dirección General de 

Información y Estudios 
Energéticos 

Sede (radicación) México, D.F. 

Misión del puesto Proporcionar información estadística y geográfica del sector energético oportuna y 
confiable, que apoye en las actividades de planeación del sector y que permita 
prestar el servicio de información a la sociedad. 

Funciones 
principales 

Realizar un reporte periódico mensual de la actualización de la base de datos del 
sistema de información energética. Verificar que el sistema de información 
energética se mantenga en un esquema de mejora continua. Coordinar con las 
dependencias del sector energía e instituciones privadas la entrega de la 
información estadística para la actualización de la base de datos del sistema
de información energética. Organizar y clasificar la información estadística en 
cuadros resumen y georeferenciada. Constituir la base de datos de consulta oficial 
de información del sector energía. Controlar los mecanismos de seguridad del 
sistema de información energética. Controlar el acceso a las bases de datos del 
sistema de información energética. Desarrollar canales óptimos de comunicación 
que permitan que la información del sistema de información energética sea 
aprovechada. Asegurarse que la información distribuida cumpla con los más altos 
estándares de calidad, rigor estadístico y veracidad de las fuentes. Entregar a 
tiempo la información estadística requerida del sector energético en el marco del 
cumplimiento de los compromisos adquiridos con organismos internacionales. 
Cumplir con los lineamientos metodológicos para la entrega de información 
estadística del sector energía a organismos internacionales. 

Y demás funciones inherentes al cargo, aquellas descritas en el reglamento interior, los manuales de 
organización, procesos respectivos y el perfil de puestos, así como las que se determinen por necesidad 
del puesto. 

Nivel de estudios: Título de Licenciatura Estudios 
Carrera solicitada: Administración, Economía, Finanzas, Ciencias Políticas y 
Administración Pública. 

Años de experiencia 
laboral 

Tres años, Economía, Administración Pública, Economía General, Organización y 
Dirección de Empresas 

Capacidades 
gerenciales 

Liderazgo y Visión Estratégica con ponderación 50%, calificación mínima 
aprobatoria 70. 

Capacidades 
técnicas 

Con ponderación 50%, calificación mínima aprobatoria 70. 
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Otros conocimientos Inglés nivel intermedio 
Requisitos 
adicionales 

Horario de trabajo diurno y disponibilidad para viajar en ocasiones 

 
Nombre de la plaza Subdirección de Cooperación Internacional 
Nivel de puesto NB2 Número de vacantes 1 
Código de puesto 18-111-1-CFNB002-0000011-E-C-C 
Percepción ordinaria $33,537.06 (treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 06/100 M.N.) 
Adscripción Dirección General de 

Asuntos Internacionales 
Sede (radicación) México, D.F. 

Misión del puesto Coadyuvar en la conducción y seguimiento de relaciones que México mantiene en 
materia de energía con los países de América Latina y el Caribe, así como con los 
organismos y mecanismos regionales americanos. 

Funciones 
principales 

Recomendar el establecimiento de los lineamientos de participación de México el 
Acuerdo de San José, la organización latinoamericana de energía del grupo de los 
tres y la Comisión Mexicana para la Cooperación con Centroamérica. Supervisar 
la organización de reuniones, seminarios, congresos y conferencias de carácter 
internacional en temas prioritarios para el sector con organismos multilaterales de 
la región. Supervisar la elaboración, análisis y evaluación de los perfiles 
energéticos de los países de América Latina y el Caribe, así como las notas sobre 
la relación que México mantiene con los países de esas regiones. Supervisar la 
preparación de documentos de apoyo para la participación de funcionarios en las 
reuniones binacionales que se llevan a cabo con los países de América Latina y el 
Caribe. Evaluar el desarrollo de los programas en cooperación técnica y científica 
de México con los países de la región de América Latina y el Caribe. Proporcionar 
apoyo en el proceso de evaluación de la participación y representación de las 
autoridades superiores de esta Secretaría en eventos internacionales en el ámbito 
energético. 

Y demás funciones inherentes al cargo, aquellas descritas en el reglamento interior, los manuales de 
organización, procesos respectivos y el perfil de puestos, así como las que se determinen por necesidad 
del puesto. 

Nivel de estudios: Título de Licenciatura Estudios 

Carrera solicitada: Derecho, Relaciones Internacionales, Economía, Ciencias 
Políticas y Administración Pública. 

Años de experiencia 
laboral 

Dos años, Administración Pública, Economía Internacional, Relaciones 
Internacionales, Derecho Internacional.  

Capacidades 
gerenciales 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo, con ponderación 40%, calificación 
mínima aprobatoria 70. 

Capacidades 
técnicas 

Con ponderación 60%, calificación mínima aprobatoria 70. 

Otros conocimientos Inglés nivel intermedio 

Requisitos 
adicionales 

Horario de trabajo diurno 

 

Nombre de la plaza Subdirección de Sistemas y Apoyo Técnico 

Nivel de puesto NB2 Número de vacantes 1 

Código de puesto 18-113-1-CFNB002-0000011-E-C-U 

Percepción ordinaria $33,537.06 (treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 06/100 M.N.) 

Adscripción Organo Interno de Control 
en la Sener 

Sede (radicación) México, D.F. 

Misión del puesto Organizar y coordinar el sistema de administración de recursos humanos, 
presupuestarios, materiales y de servicios generales, que se requieran para el 
desarrollo y consecución de los fines del órgano interno de control en la Secretaría 
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de Energía, asegurando que el manejo de los recursos se lleve a cabo de manera 
eficiente y expedita, en términos de eficacia y conforme a la normatividad vigente; 
así como para mantener la actualización de la estructura organizacional del OIC, 
los sistemas de información y los manuales respectivos. 

Funciones 

principales 

Coordinar la administración de los recursos humanos, materiales y 
presupuestarios asignados al OIC implementando las medidas que permitan la 
mejora continua en los procesos administrativos con base en la normatividad 
aplicable. Implementar estrategias orientadas a la actualización permanente de la 
estructura organizacional y de los manuales respectivos. Coordinar, en el ámbito 
de competencia, los sistemas para el envío oportuno de la información requerida 
por instancias de la SENER, de la SHCP y de la SFP. Consolidar la información 
presupuestaria, sus afectaciones y gasto ejercido por el órgano interno de control 
en la SENER, para la evaluación integral que realiza la Secretaría de la Función 
Pública, mensual y trimestralmente. Elaborar y gestionar el anteproyecto de 
presupuesto y programa anual de necesidades del OIC en la SENER, a efecto
de asegurar la satisfacción de los requerimientos de operación. Revisar y analizar 
los informes de avances de metas presupuestales contenidos en los informes que 
presenten la SENER y la CONAE. Coordinar y supervisar el registro del sistema 
de gastos de comunicación social de la SENER, con el objeto de validar el 
cumplimiento de los informes establecidos en la normatividad aplicable. Coordinar 
y supervisar el registro del sistema de gastos de comunicación social de la 
CONAE, con el objeto de validar el cumplimiento de los informes establecido
en la normatividad aplicable. Participar en las sesiones de órganos colegiados 
constituidos en la SENER y en sus órganos desconcentrados, que instruya el 
titular del OIC. Participar con la representación del OIC en la SENER en los actos 
de fiscalización que instruya el titular. Participar con la representación del OIC en 
la SENER como asesor en materia de normatividad en los actos que instruya el 
titular del OIC. 

Y demás funciones inherentes al cargo, aquellas descritas en el reglamento interior, los manuales de 
organización, procesos respectivos y el perfil de puestos, así como las que se determinen por necesidad 
del puesto. 

Nivel de estudios: Preparatoria o Bachillerato Estudios 
Grado de Avance: Terminado 

Años de experiencia 
laboral 

Cinco años, Administración Pública, Organización y Dirección de Empresas. 

Capacidades 
gerenciales 

Visión Estratégica y Orientación a Resultados, con ponderación 40%, calificación 
mínima aprobatoria 70. 

Capacidades 
técnicas 

Con ponderación 60%, calificación mínima aprobatoria 70. 

Otros conocimientos N/A 

Requisitos 
adicionales 

Horario de trabajo diurno 

 

Nombre de la plaza Subdirección de Dirección de Apoyo B 

Nivel de puesto NB1 Número de vacantes 1 

Código de puesto 18-200-1-CFNB001-0000031-E-C-K 

Percepción ordinaria $28,664.15 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de 
Promoción e Inversiones 

Sede (radicación) México, D.F. 

Misión del puesto Asegurar y actualizar la infraestructura de la información estadística nacional del 
sector energía bajo un enfoque sistémico, para la prestación continua y 
permanente del servicio público de información. 

Funciones Producir, capturar, procesar, consolidar y actualizar la información estadística 
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principales nacional del sector energía. Participar en los comités consultivos de estadística y 
de información geográfica. Recomendar las acciones necesarias para una 
correcta integración de las estadísticas nacionales del sector energético. 
Supervisar el contenido de la información necesaria para la elaboración y 
ejecución de los programas nacional y sectorial de desarrollo de estadística y de 
información geográfica. Elaborar los cuadros estadísticos institucionales sobre 
oferta y demanda de energía en el sistema de información energética. Atender en 
coordinación con la Dirección General de Asuntos Internacionales, requerimientos 
de información estadística realizados por organismos internacionales. Desarrollar 
mecanismos de mejora para el envío y recepción de la encuesta sobre consumo 
de energía en el sector industrial. Administrar en una base de datos los resultados 
de la encuesta sobre consumo de energía en el sector industrial. Analizar los 
datos obtenidos en la encuesta sobre consumo de energía en el sector industrial 
para elaborar un informe ejecutivo sobre la demanda de energía en dicho sector. 

Y demás funciones inherentes al cargo, aquellas descritas en el reglamento interior, los manuales de 
organización, procesos respectivos y el perfil de puestos, así como las que se determinen por necesidad 
del puesto. 

Nivel de estudios: Título de Licenciatura Estudios 
Carrera solicitada: Química, Física, Economía, Matemáticas. 

Años de experiencia 
laboral 

Dos años, Tecnología del Carbón y del Petróleo, Economía General, Probabilidad, 
Unidades y Constantes, Econometría, Química Inorgánica, Teoría Económica, 
Estadística, Química Orgánica.  

Capacidades 
gerenciales 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo, con ponderación 40%, calificación 
mínima aprobatoria 70. 

Capacidades 
técnicas 

Con ponderación 60%, calificación mínima aprobatoria 70. 

Otros conocimientos Inglés nivel intermedio 

Requisitos 
adicionales 

Horario de trabajo diurno 

 

Nombre de la plaza Departamento de Programas Sectoriales 

Nivel de puesto OC1 Número de vacantes 1 

Código de puesto 18-210-1-CFOC001-0000010-E-C-G 

Percepción 
ordinaria 

$22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de 
Planeación Energética 

Sede (radicación) México, D.F. 

Misión del puesto Elaborar e integrar el documento "prospectiva de petrolíferos", con el fin de 
analizar las características y necesidades del país respecto a este mercado para 
los próximos diez años. 

Funciones 
principales 

Elaborar el proyecto de documento de prospectiva de petrolíferos. Asesorar al 
interior del área en la formulación de planeación energética en materia de 
petrolíferos. Verificar la congruencia de la prospectiva de petrolíferos con la política 
energética nacional. Elaborar estudios y análisis sobre política energética nacional 
en materia de petrolíferos. Realizar ejercicios que estén relacionados con la 
planeación energética de gas licuado para que ésta se vea favorecida. Planear
la implementación de propuestas en los servicios y sistemas de información 
estadística. 

Y demás funciones inherentes al cargo, aquellas descritas en el reglamento interior, los manuales de 
organización, procesos respectivos y el perfil de puestos, así como las que se determinen por necesidad 
del puesto. 
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Nivel de estudios: Título de Licenciatura. Estudios 

Carrera solicitada: Economía, Administración, Química. 

Años de experiencia 
laboral 

Dos años, Econometría, Economía Sectorial, Tecnología Energética. 

Capacidades 
gerenciales 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo, con ponderación 30%, calificación 
mínima aprobatoria 70. 

Capacidades 
técnicas 

Con ponderación 70%, calificación mínima aprobatoria 70. 

Otros 
conocimientos 

Inglés nivel básico. 

Requisitos 
adicionales 

Horario de trabajo diurno. 

 

Nombre de la plaza Departamento de Seguimiento 

Nivel de puesto OC1 Número de vacantes 1 

Código de puesto 18-411-1-CFOC001-0000031-E-C-O 

Percepción 
ordinaria 

$22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de 
Programación y 

Presupuesto 

Sede (radicación) México, D.F. 

Misión del puesto Elaborar las solicitudes de afectación presupuestarias y oficios de autorización de 
inversión del sector central, así como el registro y control de las ampliaciones, 
reducciones, adiciones y transferencias compensadas del presupuesto asignado al 
sector central para obtener el presupuesto modificado mensual. 

Funciones 
principales 

Elaborar las solicitudes de afectación presupuestarias y oficios de autorización de 
inversión, registros y control de ampliaciones, reducciones, adiciones y 
transferencias para obtener el presupuesto modificado mensual. Programar la 
autorización o adecuación de inversión y de solicitudes de afectación 
presupuestaria de acuerdo a la información proporcionada por el área de 
adquisiciones. Controlar e informar el presupuesto modificado mensual, dictaminar 
sobre las solicitudes de suficiencia presupuestal. Controlar oficios de inversión 
solicitados y autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público e 
informar a las áreas internas y externas la respuesta de los mismos conforme a la 
normatividad vigente. Administrar las respuestas al cuestionario de la Auditoría 
Superior de la Federación, relativo a la observancia de los preceptos legales. 

Y demás funciones inherentes al cargo, aquellas descritas en el reglamento interior, los manuales de 
organización, procesos respectivos y el perfil de puestos, así como las que se determinen por necesidad 
del puesto. 

Nivel de estudios: Título de Licenciatura. Estudios 
Carrera solicitada: Administración, Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Contaduría, Economía. 

Años de experiencia 
laboral 

Tres años, Administración Pública, Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales, 
Actividad Económica. 

Capacidades 
gerenciales 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo, con ponderación 30%, calificación 
mínima aprobatoria 70. 

Capacidades 
técnicas 

Con ponderación 70%, calificación mínima aprobatoria 70. 
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Otros 
conocimientos 

N/A. 

Requisitos 
adicionales 

Horario de trabajo diurno. 

 
Nombre de la plaza Analista de la Dirección General de Generación, Conducción y Transformación de 

Energía Eléctrica 
Nivel de puesto PA1 Número de vacantes 1 
Código de puesto 18-311-1-CFPA001-0000019-E-C-D 
Percepción 
ordinaria 

$14,297.37 (catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de 
Generación, Conducción 

y Transformación de 
Energía Eléctrica 

Sede (radicación) México, D.F. 

Misión del puesto Expedir un registro de control de la correspondencia diaria e informar la gestión de 
los asuntos según sea el caso, en materia de generación, conducción y 
transformación de energía eléctrica, para el seguimiento y oportuna atención de los 
mismos. 

Funciones 
principales 

Controlar la información que se emita de la documentación recibida en la Dirección 
General de Generación, Conducción y Transformación de Energía Eléctrica. 
Analizar la información, registrar en la base de datos y turnar según la instrucción 
específica al área que corresponda con el propósito de emitir informes sobre la 
atención de los mismos. Elaborar informes de la situación en que se encuentran 
los turnos de la Dirección General de Generación, Conducción y Transformación 
de Energía Eléctrica, con lo cual podrán analizar la resolución y el status de los 
mismos. Desarrollar programas y/o métodos para la permanente actualización de 
la información de la correspondencia de la Dirección General. 

Y demás funciones inherentes al cargo, aquellas descritas en el reglamento interior, los manuales de 
organización, procesos respectivos y el perfil de puestos, así como las que se determinen por necesidad 
del puesto. 

Nivel de estudios: Terminado o pasante de la Licenciatura. Estudios 
Carrera solicitada: Comunicación, Computación e Informática, Administración, 
Ingeniería. 

Años de experiencia 
laboral 

Un año, Administración Pública, Ciencias Políticas, Ingeniería y Tecnología 
Eléctricas. 

Capacidades 
gerenciales 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo, con ponderación 20%, calificación 
mínima aprobatoria 70. 

Capacidades 
técnicas 

Con ponderación 80%, calificación mínima aprobatoria 70. 

Otros 
conocimientos 

Inglés nivel Básico. 

Requisitos 
adicionales 

Horario de trabajo diurno. 

 

Nombre de la plaza Secretaría de la Dirección General de Generación, Conducción y Transformación 
de Energía Eléctrica 

Nivel de puesto PA1 Número de vacantes 1 

Código de puesto 18-311-1-CFPA001-0000020-E-C-S 

Percepción 
ordinaria 

$14,297.37 (catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 



Miércoles 12 de septiembre de 2007 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     33 

 

Adscripción Dirección General de 
Generación, Conducción 

y Transformación de 
Energía Eléctrica 

Sede (radicación) México, D.F. 

Misión del puesto Consolidar la información que permita la evaluación y análisis de las operaciones 
en materia de generación de energía eléctrica considerada servicio público. 

Funciones 
principales 

Elaborar y actualizar las bases de datos de CFE y LFC, en medios electrónicos. 
Recabar información para la elaboración de las bases de datos de las entidades 
paraestatales coordinadas. Consultar los proyectos de inversión emitidos por CFE 
y LFC publicados en el Diario Oficial de la Federación. Analizar información y 
elaborar Notas en materia de generación, conducción y transformación de energía 
eléctrica, que constituya servicio público. Participar en las visitas de supervisión de 
proyectos de obra pública a las instalaciones de las paraestatales. Analizar y 
registrar la información de Licitaciones en materia de generación, conducción
y transformación de energía eléctrica, que constituya servicio público. 

Y demás funciones inherentes al cargo, aquellas descritas en el reglamento interior, los manuales de 
organización, procesos respectivos y el perfil de puestos, así como las que se determinen por necesidad 
del puesto. 

Nivel de estudios: Terminado o pasante de la Licenciatura. Estudios 
Carrera solicitada: Computación e Informática, Administración, Ingeniería. 

Años de experiencia 
laboral 

Un año, Administración Pública, Ciencias Políticas, Ingeniería y Tecnología 
Eléctricas, Tecnología de los Ordenadores. 

Capacidades 
gerenciales 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo, con ponderación 20%, calificación 
mínima aprobatoria 70. 

Capacidades 
técnicas 

Con ponderación 80%, calificación mínima aprobatoria 70. 

Otros 
conocimientos 

Inglés nivel Básico. 

Requisitos 
adicionales 

Horario de trabajo diurno. 

Bases 

1. Requisitos de participación: Podrán participar los servidores públicos de carrera y en general toda 
persona interesada en ingresar al Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y/o en 
ocupar alguna de las plazas sujetas al presente concurso, siempre que acrediten el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales, además de los académicos y laborales específicos de cada plaza; ser ciudadano 
mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de 
culto y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

2. Documentación requerida: Los interesados a efecto de cumplir los requisitos que prevé la Ley y su 
Reglamento, deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para su cotejo, acta de 
nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda, cédula profesional o certificado de estudios, 
identificación oficial vigente con fotografía y firma, y escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
sentenciado por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal y no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 
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La Secretaría de Energía se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, 
en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante. 

3. Registro de candidatos y temarios: La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el 
registro de los aspirantes al mismo se realizarán a través de la página Web www.trabajaen.gob.mx, la que les 
asignará un nuevo folio al aceptar las condiciones del concurso, formalizando su inscripción a éste, e 
identificándolos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité de Selección, 
asegurando así el anonimato del aspirante. 

Los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas estarán publicados en la página de esta 
Secretaría de Energía www.energia.gob.mx y en el portal de www.trabajaen.gob.mx. 

4. Etapas del concurso: El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 

Etapa Fecha o Plazo 

Publicación de convocatoria: 12 de septiembre de 2007 

Registro de aspirantes: 12 al 25 de septiembre de 2007 

Evaluación de capacidades técnicas: 28 de septiembre y 1 de octubre de 2007 

Evaluación de capacidades gerenciales: 5 y 8 de octubre de 2007 

Presentación de documentos: 11 de octubre de 2007 

Entrevista por el Comité de Selección:  16 y 17 de octubre de 2007 

 

Nota: Estas fechas están sujetas a cambio previo aviso a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx 
en razón al procedimiento de evaluación de capacidades y al número de aspirantes que participen en éstas. 

5. Publicación de resultados: Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados 
en el portal de www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. 

6. Recepción de documentos y aplicación de evaluaciones: Para la recepción y cotejo de los 
documentos personales, así como aplicación de las evaluaciones de capacidades gerenciales, técnicas y la 
entrevista del Comité de Selección, el candidato deberá acudir a las oficinas de la Secretaría de Energía, así 
como a las instalaciones del CECAL, ubicadas en Río Becerra s/n, Col. Nápoles, Delegación Benito Juárez, el 
día y la hora que se le informe (mediante su número de folio asignado por www.trabajaen.gob.mx). 
La Secretaría de Energía no se hace responsable de gastos de traslado así como hospedaje, éstos corren por 
cuenta del participante. 

7. Resolución de dudas: A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se han implementado las siguientes 
direcciones de correo electrónico: opadilla@energia.gob.mx; fperdomo@energia.gob.mx, o al 50006000 
Ext. 2650 en la Subdirección de Organización. 

8. Principios del concurso: El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de igualdad de 
oportunidades, reconocimiento al mérito, confidencialidad, objetividad y transparencia, sujetándose el 
desarrollo del proceso, las deliberaciones del Comité de Selección y los criterios de desempate a las 
disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública, su Reglamento y los 
Lineamientos que deberán observar las dependencias de la Administración Pública Federal Centralizada y sus 
órganos desconcentrados en la operación del Subsistema de Ingreso; así como en la elaboración y aplicación 
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de mecanismos y herramientas de evaluación para los procesos de selección publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 4 de junio de 2004. 

DISPOSICIONES GENERALES 

1. Los concursantes podrán presentar inconformidades ante la Unidad de Servicio Profesional de 
Carrera y Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función 
Pública, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. 

2. El Comité de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso cuando no se cuente con al menos tres candidatos que hayan obtenido la puntuación 
mínima requerida o si una vez realizadas las entrevistas, ninguno cubre los requisitos mínimos para 
ocupar la plaza vacante. 

3. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 

4. En el portal www.trabajaen.gob.mx y la dirección www.energia.gob.mx podrán consultarse detalles 
sobre el concurso y las plazas vacantes. 

5. El Comité de Selección determinará los criterios de evaluación con base en las siguientes 
disposiciones: Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública, su Reglamento y 
los Lineamientos que deberán observar las dependencias de la Administración Pública Federal 
Centralizada y sus órganos desconcentrados en la operación del Subsistema de Ingreso; así como en 
la elaboración y aplicación de mecanismos y herramientas de evaluación para los procesos de 
selección publicados en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 2004. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité conforme a las 
disposiciones aplicables. 

México, D.F., a 12 de septiembre de 2007. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Energía 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

El Presidente del Comité de Selección 

Lic. Alejandro Herrera Macías 

Rúbrica. 

Secretaría de Economía 

Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad 

Los Comités Técnicos de Selección de la Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las 
Empresas de Solidaridad (FONAES), con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37, 69, 75, fracción III y 
80 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 23, 25, 29, párrafo 
segundo, 30, 32, 35, 38, 101, 105 de su Reglamento, y lineamientos primero, noveno y décimo que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal Centralizada y sus órganos desconcentrados 
en la operación del Subsistema de Ingreso; así como en la elaboración y aplicación de mecanismos y 
herramientas de evaluación para los procesos de selección, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 
4 de junio de 2004, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta FONAES-011-2007 a los ciudadanos interesados en integrarse al Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como a los Servidores Públicos a participar 
en el concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal: 

Nombre de la plaza Subdirector de Operación Zona 2 
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Número de vacantes Una Nivel administrativo NB1 

Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$28,664.15 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Operación Regional de la Coordinación General del 
Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad. 

Sede Ave. Parque Lira No. 65 1er. piso, Col. San Miguel Chapultepec, Deleg. Miguel 
Hidalgo, C.P. 11850, México, D.F. 

Función principal Concentrar, verificar y recopilar la información que a través de las 
Representaciones Federales, manda para la instrumentación del otorgamiento de 
los apoyos del FONAES a la población objetivo, conforme a las Reglas de 
Operación. 

Académicos: Licenciatura en Administración, Mercadotecnia y Comercio, 
Comunicación, Sistema y Calidad, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Humanidades, Contaduría, 
Computación e Informática, Ingeniería, Agronomía, 
Matemáticas-Actuaría, Derecho, Economía (Titulado). 

Laborales: Experiencia tres años. 

Areas de 
experiencia: 

Actividad Económica, Administración Pública, Grupos Sociales, 
Organización y Dirección de Empresas, Asesoramiento y 
Orientación, Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo. 

Capacidades 
gerenciales: 

1. Orientación a Resultados. 

2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
técnicas: 

Mínimo 
aprobatorio 
60%: 

1. Marco Normativo de FONAES. 

2. Evaluación Económico y Social de Proyectos de Inversión. 

Perfil y requisitos 

Objetivos 
específicos: 

1. Concentrar información del Programa Operativo Anual 
ejercido por las Representaciones Federales para efectos 
de coadyuvar al cumplimiento de metas institucionales del 
FONAES. 

2. Verificar el seguimiento a la comprobación de la aplicación 
de los recursos. 

  3. Recopilar la información del Programa de Seguimiento a 
Grupos Sociales, Microempresas, Empresas Sociales y 
apoyadas por las Representaciones Federales del 
FONAES para concentrar estatus que guardan las 
mismas. 

Idiomas: No requerido.  

Otros: 1. Disponibilidad para viajar. 
2. Word, Excel y PowerPoint. 

 

Nombre de la plaza Jefe de Departamento de Operación Zona 3 

Número de vacantes Una Nivel administrativo OA1 

Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 
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Adscripción Dirección General de Operación Regional de la Coordinación General del 
Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad. 

Sede Ave. Parque Lira No. 65 1er. piso, Col. San Miguel Chapultepec, Deleg. Miguel 
Hidalgo, C.P. 11850, México, D.F. 

Función principal Participar en el análisis de los requerimientos de la información que solicita la 
Dirección de Zona, con la finalidad de llevar un control sistematizado de la misma, 
para agilizar y dar respuesta oportuna a las instancias externas y/o internas. 

Académicos: Licenciatura en Administración, Mercadotecnia y Comercio, 
Comunicación, Sistemas y Calidad, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Humanidades, Contaduría, 
Computación e Informática, Agronomía, Matemáticas-Actuaría, 
Derecho, Economía, Ingeniería (Carta de Pasante). 

Laborales: Experiencia de tres años. 

Areas de 
experiencia: 

Actividad Económica, Administración Pública, Grupos Sociales.

Capacidades 
gerenciales: 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
técnicas: 
Mínimo 
aprobatorio 
60% 

1. Marco Normativo de FONAES. 
2. Evaluación Económico y Social de Proyectos de Inversión. 

Objetivos 
específicos: 

1. Dar seguimiento a los requerimientos de información que 
solicita la Dirección de Zona y las instancias internas y 
externas para cumplir con la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

2. Coadyuvar en el control de la información de las 
Representaciones Federales de la zona para la 
generación de reportes, informes, estudios y controles 
que son solicitados por oficinas centrales, para cumplir con 
las Reglas de Operación vigentes. 

3. Colaborar en el envío oportuno a instancias solicitantes de 
los reportes de seguimientos de los apoyos otorgados 
para cumplir con las metas institucionales.  

Idiomas: No requerido. 

Perfil y requisitos 

Otros: 1. Disponibilidad para viajar. 

2. Word, Excel y PowerPoint.  

Bases 

Requisitos de 
participación 

1a. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos académicos y 
laborales previstos para cada puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: Ser ciudadano mexicano en pleno 
ejercicio de sus derechos, o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer 
al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

Documentación 
requerida 

2a. Los aspirantes deberán presentar, en original (o copia certificada, en su caso) y 
copia simple para su cotejo: 

Acta de nacimiento o forma migratoria FM3 vigente, o matrícula consular según 
corresponda; registro federal de causantes o CURP; documento que acredite el nivel 
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académico requerido para el puesto por el que se concursa (carta de pasante, título o 
cédula profesional); identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará 
credencial para votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional); cartilla 
liberada (sólo varones menores de 40 años, no se acepta precartilla); escrito bajo 
protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito doloso, no estar 
inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro 
de algún culto; hoja de bienvenida y su número de folio para la plaza que concursa, 
impresos, otorgados por www.trabajaen.gob.mx. Es indispensable que para la 
recepción de documentos, éstos se entreguen completos, en el orden arriba descrito y 
en folder color beige (manila) tamaño carta. No se aceptará documentación 
extemporánea a las fechas establecidas, no se concederán cambios de fechas ni se 
concederán cambios de sede. Todo el proceso se llevará a cabo en México, D.F. 

La Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de 
Solidaridad, se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación 
o referencias que acrediten la autenticidad de los datos registrados en la evaluación 
curricular y el cumplimiento de los requisitos en cualquier etapa del proceso y, de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante. 

Registro de 
candidatos y 
temarios 

3a. La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los 
aspirantes al mismo, se realizará a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx la 
cual les asignará un número de folio al aceptar las condiciones del concurso, 
formalizando su inscripción a éste e identificándolos así durante todo el proceso hasta 
la conclusión del mismo, asegurando el anonimato del aspirante. 

Los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas estarán publicados en 
el portal de la dependencia www.fonaes.gob.mx y en www.trabajaen.gob.mx. 

Cualquier aviso importante relacionado con la convocatoria, será publicado en la página 
de www.fonaes.gob.mx, en el ícono correspondiente a Servicio Profesional de Carrera.  

Etapas del 
concurso 

4a. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 

Etapa Fecha o plazo 

Publicación de la convocatoria: 12 de septiembre de 2007. 

Registro de aspirantes: 

(www.trabajaen.gob.mx)  

Del 12 de septiembre al 3 de octubre de 
2007. 

Filtro curricular (www.rhnet.gob.mx): 3 de octubre de 2007. 

*Publicación del total de aspirantes: 9 de octubre de 2007. 

*Evaluación de capacidades de visión del 
servicio público, inter-intra CENEVAL: 

16, 17, 18 y 19 de octubre de 2007. 

*Evaluación de capacidades gerenciales 
CENEVAL: 
Director General Adjunto de 
Comercialización (Liderazgo y 
Negociación), 
Director de Evaluación (Visión Estratégica 
y Liderazgo), 
Director de Fortalecimiento Institucional a 
Empresas Sociales de Financiamiento y 
Fondos (Negociación y Visión 
Estratégica), Subdirector de Operación 
Zona 2 (Orientación a Resultados y 
Trabajo en Equipo), Jefe de 

16, 17, 18 y 19 de octubre de 2007. 
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Departamento de Operación Zona 3 
(Orientación a Resultados y Trabajo en 
Equipo), Representante Federal (Visión 
Estratégica y Liderazgo). 

*Evaluaciones Técnicas:  25 y 26 de octubre de 2007. 

*Recepción de documentos, entrevista por 
el Comité Técnico de Selección y 
deliberación del ganador del concurso de 
la plaza de Subdirector de Operación 
Zona 2: 

7 de noviembre de 2007. 

*Resolución al candidato ganador de la 
plaza de Subdirector de Operación 
Zona 2: 

9 de noviembre de 2007. 

*Recepción de documentos, entrevista por 
el Comité Técnico de Selección y 
deliberación del ganador del concurso de 
la plaza de Jefe de Departamento de 
Operación Zona 3: 

13 de noviembre de 2007. 

*Resolución al candidato ganador de la 
plaza de Jefe de Departamento de 
Operación Zona 3: 

15 de noviembre de 2007 

 

*Nota: Estas fechas están sujetas a cambio, previo aviso a través de las páginas www.fonaes.gob.mx y 
www. trabajaen.gob.mx, con base en el procedimiento de evaluación de capacidades y el número de 
aspirantes que participen en éstas. 

Publicación de 
resultados 

5a. Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados dentro de 
los tres días hábiles siguientes al día en que concluya cada una de éstas, en 
www.trabajaen.gob.mx y en www.fonaes.gob.mx, y en los tableros informativos de las 
Oficinas Centrales del FONAES, identificándolos con el número de folio asignado para 
cada candidato. 

Recepción de 
documentos y 
aplicación de 
evaluaciones 

6a. Para las evaluaciones técnicas, las evaluaciones de capacidades de visión del 
servicio público, las evaluaciones de capacidades gerenciales y, en su caso, centro de 
evaluación, recepción y cotejo de documentos y entrevistas, todos los aspirantes 
deberán acudir a Ave. Parque Lira No. 65, P.B., Col. San Miguel Chapultepec, Deleg. 
Miguel Hidalgo, C.P. 11850, México, D.F., el día y en el horario que se les informe 
mediante su número de folio asignado por www.trabajaen.gob.mx y a través de los 
medios de comunicación mencionados, con al menos dos días hábiles de anticipación a 
la fecha en que deberán presentarse. Los aspirantes citados deberán tener 
disponibilidad de tiempo en la fecha que se les requiera.  

Resolución de 
dudas 

7a. A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes pudieran 
tener con relación a la plaza y al proceso del presente concurso, la Coordinación 
General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad pone a su 
disposición el teléfono 26364219, así como el correo electrónico 
selección_spc@infonaes.gob.mx. 

Principios del 
concurso 

8a. El concurso se llevará a cabo en estricto apego a los principios de igualdad de 
oportunidades, reconocimiento al mérito, confidencialidad, objetividad y transparencia, 
sujetándose el desarrollo del proceso, las deliberaciones del Comité Técnico de 
Selección y los criterios de desempate, a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento, y al 
Acuerdo que tiene por objeto establecer los lineamientos que deberán observar las 
dependencias de la Administración Pública Federal Centralizada y sus Organos 
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Desconcentrados en la operación del Subsistema de Ingreso; así como en la 
elaboración y aplicación de mecanismos y herramientas de evaluación para los procesos 
de selección, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 2004. 

Disposiciones 
generales 

1. Los aspirantes deben presentar la documentación completa, cuando se les solicite 
(en cualquier etapa del proceso), a efecto de dar seguimiento a su participación en 
el concurso, y revisar los mensajes enviados a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx. 

2. La documentación debe ser entregada únicamente por el aspirante, por lo que no se 
aceptan cartas poder. 

3. Los concursantes pueden inconformarse, ante la Unidad de Recursos Humanos y 
Profesionalización de la Secretaría de la Función Pública, en términos de lo 
dispuesto por la Ley de la materia y su Reglamento. 

4. Tal y como lo establece el lineamiento trigésimo del Acuerdo que tiene por objeto 
establecer los lineamientos que deberán observar las dependencias de la 
Administración Pública Federal Centralizada y sus órganos desconcentrados en 
la operación del Subsistema de Ingreso; así como en la elaboración y aplicación de 
herramientas de evaluación para los procesos de selección; así como los artículos 
29 y 30 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, es facultad de 
los Comités Técnicos de Selección determinar en orden de prelación, el número de 
candidatos a entrevistar, el cual puede ser hasta diez, de conformidad con los 
resultados de las evaluaciones de capacidades técnicas, de visión del servicio 
público y gerenciales practicadas con anterioridad; es decir, el hecho de acreditar 
estas etapas no es garantía de que el candidato será citado a entrevista. 

5. El Comité Técnico de Selección determinará conforme lo establece el Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
los candidatos finalistas que evaluará mediante entrevista, los cuales podrán ser 
hasta diez por plaza vacante. 

6. El Comité Técnico de Selección puede, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso cuando no se cuente con al menos tres candidatos 
que hayan obtenido la puntuación mínima requerida, o si una vez realizadas las 
entrevistas, ninguno cubre los requerimientos mínimos para ocupar la plaza 
vacante. En caso de declararse desierta la plaza convocada, ésta se incluirá en una 
nueva convocatoria. 

7. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aun después de 
haber concluido el concurso. 

8. En www.trabajaen.gob.mx y en www.fonaes.gob.mx podrán consultarse detalles 
sobre el concurso y las plazas vacantes. 

9. El Comité Técnico de Selección determinará los criterios de evaluación con base en 
las siguientes disposiciones: Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento, Acuerdo que tiene por objeto 
establecer los lineamientos que deberán observar las dependencias de la 
Administración Pública Federal Centralizada y sus órganos desconcentrados en 
la operación del Subsistema de Ingreso; así como en la elaboración y aplicación de 
mecanismos y herramientas de evaluación para los procesos de selección, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 2004. 

10. El Comité Técnico de Selección en las dependencias y órganos administrativos 
desconcentrados, podrá determinar bajo su estricta responsabilidad y conforme al 
oficio circular No. SSFP/ICC/285/2007 de fecha 6 de agosto de 2007, por mayoría 
de votos la reactivación de folios de los aspirantes que hayan sido descartados en 
alguna fase del concurso público de ingreso, sólo en aquellos casos en que se 
actualicen los supuestos descritos a continuación: 

 Cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, 
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por errores en la captura de información u omisiones que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. En 
estos casos, cuando el Comité Técnico de Selección determine la procedencia de 
adoptar estas medidas, deberá documentar el error o errores con las impresiones 
de pantalla del sistema que correspondan. 

11. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones aplicables.  

 

México, D.F., a 12 de septiembre de 2007. 

El Presidente de los Comités Técnicos de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Coordinación General 
del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

El Secretario de los Comités Técnicos de Selección 

Lic. Pedro Reyes Cervantes 
Rúbrica. 

 

AVISO AL PUBLICO 
Se informa que para la inserción de convocatorias de plazas en el Diario Oficial de la Federación, se 
deberán cubrir los siguientes requisitos: 

Oficio o escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la 
publicación del documento, con una copia legible. 

Documento a publicar en original con sello y con las hojas enumeradas, firma autógrafa y fecha de expedición 
del mismo, sin alteraciones y acompañado de una copia legible. 

Deberá entregar su documentación por escrito y en medio magnético, en cualquier procesador Word. 

Las publicaciones se programarán de la forma siguiente: 

Las convocatorias de plazas se recibirán de lunes a viernes y se publicarán el siguiente miércoles. 

Se ingresarán en oficialía de partes del Diario Oficial de la Federación, en un horario de 9:00 a 13:00 horas. 

Los oficios solicitando cambios o cancelaciones se recibirán hasta dos días antes de la publicación. 

Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 

Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081; fax extensión 35076. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

CONVOCATORIA 021 PUBLICA Y ABIERTA 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37, 69, 75 fracción III y 80 de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 23, 25, 29 párrafo segundo, 
30, 32, 35, 38, 101 y 105 de su Reglamento; así como en los numerales primero, noveno y décimo del 
“Acuerdo que tiene por objeto establecer los lineamientos que deberán observar las dependencias de la 
Administración Pública Federal Centralizada y sus órganos desconcentrados en la operación del Subsistema 
de Ingreso; así como en la elaboración y aplicación de mecanismos y herramientas de evaluación para los 
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procesos de selección” publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio del 2004, emite la 
siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

A. Denominación: Director General Adjunto de Relaciones con Entidades Financieras Privadas 

Vacante(s): 1 (Una). 

Nivel (Grupo/Grado): LC01 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción ordinaria 
bruta: 

$113,588.10 (ciento trece mil quinientos ochenta y ocho pesos 10/100 M.N.) 

Unidad de adscripción: Dirección General de Apoyo al Financiamiento Rural 

Sede(s) o radicación: México, D.F. 

Perfil y requisitos: Nivel Académico Mínimo. 

Escolaridad: Licenciatura o profesional. 

Grado de Avance: Titulado. 

Carreras: Administración, Contaduría, Finanzas, Economía, Ingeniería, 
Agronomía. 

Experiencia Laboral. 

Años de experiencia: Cuatro años mínimo. 

Areas generales de experiencia (consultar Catálogo en 
www.trabajaen.gob.mx): Administración de Proyectos de Inversión y 
Riesgo, Actividad Económica. 

Capacidades 
gerenciales: 

Visión Estratégica, Liderazgo. 

Capacidades técnicas: Financiamiento en el Sector Rural, Proyectos Productivos para el Desarrollo 
Rural, Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 

Otros requerimientos: Idioma: No; Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 
PowerPoint), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 

 

Funciones principales (entre otras): 1. Realizar la planeación estratégica y operativa para el desarrollo 
del proyecto y ponerla a consideración del Director General y Subsecretario de Fomento a los Agronegocios; 
2. Coordinar las acciones y gestiones para la obtención de recursos necesarios para el desarrollo del 
programa; 3. Coordinar la participación de actores relevantes relacionados con el sector en el proceso de 
análisis estratégico para la selección de los sistemas producto, regiones y agentes económicos; 4. Coordinar 
las actividades para el establecimiento de criterios e indicadores para la elaboración de análisis estratégico a 
los sistemas producto que cuenten con comité nacional y a regiones con potencial agropecuario y/o pesquero; 
5. Coordinar el desarrollo del análisis estratégico a los sistemas producto y a las regiones, y controlar la 
información que se vaya identificando y procesando; 6. Coordinar las acciones para la selección de los 
sistemas producto y regiones con mayor potencial para desarrollar proyectos a agronegocios de alto impacto 
en el corto plazo; 7. Coordinar y controlar las acciones de identificación de los actores relevantes de los 
sistemas producto y de las regiones y agentes económicos relacionados al sector rural para conformar el 
Consejo Nacional de Agronegocios; 8. Coordinar el desarrollo del análisis estratégico de actores para la 
determinación de convergencias y divergencias directas e indirectas entre actores y la vinculación de las 
instituciones relacionadas; 9. Planear y coordinar el lanzamiento de la convocatoria de los actores 
seleccionados para conformar el consejo nacional de agronegocios y facilitar el desarrollo de reuniones de 
ese órgano consultivo; 10. Coordinar las actividades para el establecimiento de criterios e indicadores para la 
elaboración de diagnósticos de los sistemas producto con base en sistemas extendidos de valor, así como 
para el análisis de las características y vocaciones regionales, de demanda, de mercados y potencial de 
nuevos productos; 11. Coordinar y controlar las reuniones de trabajo con los actores relevantes de cada 
sistema producto y de las regiones en el proceso de identificación de oportunidades de negocio de alto 
impacto y propiciar que los agentes económicos de los sistemas producto se apropien del proceso y de los 
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proyectos; 12. Coordinar y dirigir los trabajos para el establecimiento de los criterios de ponderación para la 
selección de las oportunidades de negocio y proyectos de inversión de alto impacto, así como para la 
realización de la promoción y acompañamiento en la gestión para la materialización de los proyectos. 

B. Denominación: Director General Adjunto de Asesoría y Calidad 

Vacante(s): 1 (Una). 

Nivel (Grupo/Grado): LC01 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción ordinaria 
bruta: 

$113,588.10 (ciento trece mil quinientos ochenta y ocho pesos 10/100 M.N.) 

Unidad de adscripción: Dirección General de Apoyo al Financiamiento Rural 

Sede(s) o radicación: México, D.F. 

Perfil y requisitos: Nivel Académico Mínimo. 

Escolaridad: Licenciatura o profesional. 

Grado de Avance: Titulado. 

Carreras: Administración, Finanzas, Ciencias Políticas y Administración 
Pública. 

Experiencia Laboral. 

Años de experiencia: Cuatro años mínimo. 

Areas generales de experiencia (consultar Catálogo en 
www.trabajaen.gob.mx): Administración Pública, Administración de 
Proyectos de Inversión y Riesgo. 

Capacidades 
gerenciales: 

Visión Estratégica, Liderazgo. 

Capacidades técnicas: Financiamiento en el Sector Rural, Proyectos Productivos para el Desarrollo 
Rural, Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 

Otros requerimientos: Idioma: No; Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 
PowerPoint), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 

 

Funciones principales (entre otras): 1. Determinar criterios para los servicios de asesoría, identificación 
de fuentes de financiamiento, planeación, formulación de planes de negocio; 2. Coordinar la identificación de 
fuentes de y/o servicios financieros que se ofrecen para el desarrollo rural sustentable; 3. Coordinar y 
determinar ejercicios de referenciación a nivel nacional e internacional a fin de incorporar las mejores 
prácticas de asesoría y orientación financiera; 4. Coordinar la asesoría a productores de diseño y operación 
de esquemas de organización; 5. Dirigir el diseño de esquemas de organización económica, de acuerdo a la 
naturaleza y rubro de proyectos de inversión; 6. Coordinar y evaluar la orientación y asesoría a los 
productores para la formulación de planes de negocio, estudiar la factibilidad y de mercado; 7. Asegurar que 
se establecen, implementan y mantienen los procesos necesarios para el sistema de gestión de la calidad; 
8. Informar al Subsecretario y al Comité de Calidad sobre el desempeño del sistema de gestión de la calidad y 
de cualquier necesidad de mejora; 9. Asegurarse de que se promueve la toma de conciencia de los requisitos 
del cliente en todos los niveles de la Subsecretaría. 

C. Denominación: Delegado Estatal en Nayarit  

Vacante(s): 1 (Una). 

Nivel (Grupo/Grado): LA01 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción ordinaria 
bruta: 

$85,888.92 (ochenta y cinco mil ochocientos ochenta y ocho pesos 92/100 M.N.) 

Unidad de adscripción: Delegación Estatal en Nayarit 

Sede(s) o radicación: Nayarit 

Perfil y requisitos: Nivel Académico Mínimo. 
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Escolaridad: Licenciatura o profesional. 

Grado de Avance: Titulado. 

Carreras: Administración, Economía, Agronomía, Veterinaria y Zootecnia, 
Ingeniería, Biología, Derecho, Ciencias Sociales, Desarrollo Agropecuario. 

Experiencia Laboral. 

Años de experiencia: Seis años mínimo. 

Areas generales de experiencia (consultar Catálogo en 
www.trabajaen.gob.mx): Ciencias Veterinarias, Producción Animal, 
Administración Pública, Peces y Fauna Silvestre, Agronomía. 

Capacidades 
gerenciales: 

Visión Estratégica, Liderazgo. 

Capacidades técnicas: Instituciones y Políticas Públicas para el Desarrollo Rural, Planeación y 
Fomento Agropecuario, Pesquero y Agrícola, Nociones Generales de la 
Administración Pública Federal. 

Otros requerimientos: Idioma: No; Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 
PowerPoint), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 

 

Funciones principales (entre otras): 1. Representar a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación, en el ámbito territorial de su competencia, ante las instancias de los sectores 
público, privado y social, conforme se establece en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, las 
leyes cuya aplicación corresponde a esta Dependencia y al Reglamento Interior de la misma; 2. Coordinar en 
el ámbito territorial de su competencia, la ejecución de las políticas y programas de la SAGARPA, de acuerdo 
a lo que se establezca en las Normas, Lineamientos y Reglas de Operación que se dicten para su ejecución, a 
fin de cumplir con los objetivos y metas establecidos en el programa sectorial de la Dependencia; 3. Coordinar 
las acciones que el Ejecutivo convenga con los Gobiernos Estatales y Municipales así como con las 
organizaciones de productores, a fin de apoyar su cumplimiento; 4. Promover ante los productores 
organizados la orientación agrícola, ganadera y pesquera así como la integración y fortalecimiento de las 
cadenas productivas que conlleven a incrementar su participación en el valor agregado 5. Promover ante el 
Comité de Planeación y Desarrollo Rural, Estatal, la coordinación interinstitucional de los programas 
agroalimentarios de infraestructura y de desarrollo, a fin de coadyuvar al desarrollo rural integral del Estado; 6. 
Promover las acciones de prevención, diagnóstico, control, vigilancia, combate y erradicación de 
enfermedades y plagas que afectan a la agricultura, ganadería y pesca, coadyuvando a la producción y 
comercialización de productos y subproductos destinados al consumo humano y organismos vivos utilizados 
en agricultura, ganadería y acuacultura, para elevar el status sanitario del Estado; 7. Propiciar la difusión del 
conocimiento de leyes, normas, decretos y reglamentos de los programas de fomento agropecuario, sanidad 
agropecuaria, pesquera, acuícola, de inocuidad y calidad agroalimentaria, así como de las atribuciones que en 
esta materia le competan para su observancia y debido cumplimiento; 8. Dirigir la aplicación de mecanismos 
que conlleven a la certificación de los procesos de la Delegación en la atención a productores, organizaciones 
y población en general, que permitan otorgar servicios de calidad mundial. 

D. Denominación: Director de Tecnología de la Información 

Vacante(s): 1 (Una). 

Nivel (Grupo/Grado): MB01 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción ordinaria 
bruta: 

$56,129.22 (cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 M.N.) 

Unidad de adscripción: Dirección General de Promoción de la Eficiencia y Calidad en los Servicios 

Sede(s) o radicación: México, D.F. 

Perfil y requisitos: Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: Computación e Informática, Administración, Sistemas y Calidad 
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Experiencia Laboral. 
Años de experiencia: Cuatro años mínimo. 
Areas generales de experiencia (consultar Catálogo en 
www.trabajaen.gob.mx): Ciencia de los Ordenadores, Tecnología de los 
Ordenadores, Tecnologías de Información y Comunicaciones. 

Capacidades 
gerenciales: 

Visión Estratégica, Liderazgo. 

Capacidades 
técnicas: 

Desarrollo de Sistemas de Información, Tecnologías de Información y 
Comunicaciones, Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 

Otros requerimientos: Idioma: No; Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 
PowerPoint), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 

 
Funciones principales (entre otras): 1. Diseñar e instrumentar las estrategias y líneas de acción 

encaminadas al máximo aprovechamiento de los recursos informáticos; 2. Instrumentar el programa para el 
fortalecimiento de la red institucional de comunicaciones y equipos de cómputo; 3. Garantizar que se lleven a 
cabo los programas de evaluación de nuevas tecnologías a fin de actualizar las políticas de tecnologías de 
información en la Secretaría; 4. Verificar que los servicios de soporte técnico se lleven conforme a las normas 
y políticas establecidas; 5. Dirigir y supervisar la implementación de programas de soporte técnico en las 
unidades administrativas del sector central; 6. Promover y dirigir los mantenimientos preventivos, correctivos y 
adaptativos a los bienes informáticos de la SAGARPA; 7. Coordinar el diseño y desarrollo de sistemas de 
cómputo; 8. Dirigir las gestiones de las unidades administrativas de la Secretaría y entidades coordinadas en 
lo relacionado con adquisiciones y contratación de bienes y servicios en materia de tecnologías de la 
información y telecomunicaciones; 9. Asegurar la aplicación de las políticas y lineamientos en la elaboración 
de bases de licitación, opiniones y dictámenes técnicos; 10. Planear sesiones del comité de informática y 
presentar para autorización las políticas o normas requeridas para lograr el buen funcionamiento de la 
plataforma informática; 11. Establecer procesos de revisión y actualización del manual de políticas y normas 
en informática; 12. Autorizar la emisión de nuevas normas y políticas relacionadas con tecnologías de la 
información y seguridad informática; 13. Planear el crecimiento de la plataforma tecnológica en función de la 
incorporación servicios y la implementación de sistemas programada; 14. Planear el crecimiento de la red de 
voz/datos en función del tráfico que se generará por la incorporación de servicios de voz y sistemas; 
15. Planear el crecimiento de los equipos de voz sobre IP y conmutadores digitales en función de la 
incorporación de usuarios a la red institucional. 

E. Denominación: Director de Agostaderos y Praderas 

Vacante(s): 1 (Una). 

Nivel (Grupo/Grado): MA02 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción ordinaria 
bruta: 

$56,129.22 (cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 M.N.) 

Unidad de adscripción: Coordinación General de Ganadería 

Sede(s) o radicación: México, D.F. 

Perfil y requisitos: Nivel Académico Mínimo. 

Escolaridad: Licenciatura o profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Economía. 
Experiencia Laboral. 
Años de experiencia: Cinco años mínimo. 
Areas generales de experiencia (consultar Catálogo en 
www.trabajaen.gob.mx): Agronomía, Actividad Económica, Economía 
Sectorial. 

Capacidades 
gerenciales: 

Visión Estratégica, Liderazgo. 

Capacidades Esquemas de Operación por Sistema de Productos Agrícolas y Pecuarios, 
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técnicas: Planeación y Fomento Agropecuario, Pesquero y Agrícola, Nociones 
Generales de la Administración Pública Federal. 

Otros requerimientos: Idioma: No; Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 
PowerPoint), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 

 

Funciones principales (entre otras): 1. Coordinar la aplicación de normas, criterios y metodología, para 
la realización e integración de los estudios de coeficientes de agostaderos; 2. Coordinar el control y la 
evaluación de los estudios de campo sobre coeficientes de agostaderos en el nivel predial; 3. Coordinar la 
emisión de normas para la elaboración de coeficientes de pequeña propiedad ganadera, solicitados por los 
propietarios poseedores de un predio en los que consiste el coeficiente de agostaderos de acuerdo con lo 
estipulado en el artículo 121 de la Ley Agraria; 4. Coordinar la emisión criterios y metodologías para la 
evaluación de la condición actual de los agostaderos; 5. Coordinar el diseño de programas de manejo de 
pastizales y de asistencia técnica a productores pecuarios, en el manejo de los mismos; 6. Coordinar la 
emisión de normas, lineamientos y reglamentos que deben seguirse en las áreas de apacentamiento de las 
pequeñas propiedades, ejidos y comunidades del país; 7. Coordinar la adopción de tecnologías en superficies 
de pastizales y agostaderos; 8. Coordinar la autorización de estímulos a unidades de producción pecuaria 
(UPP) dedicadas a la cría de bovinos en pastoreo; así como coordinar la autorización de estímulos a vientres 
bovinos en edad reproductiva en condiciones de pastoreo; 9. Coordinar la operación de pago de apoyo a 
técnicos autorizados (TA). 

F. Denominación: Subdirector de Proyectos Financieros 

Vacante(s): 1 (Una). 

Nivel (Grupo/Grado): NB01 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción ordinaria 
bruta: 

 $28,664.15 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 M.N.) 

Unidad de adscripción: Dirección General de Apoyo al Financiamiento Rural 

Sede(s) o radicación: México, D.F. 

Perfil y requisitos: Nivel Académico Mínimo. 

Escolaridad: Licenciatura o profesional. 

Grado de Avance: Titulado. 

Carreras: Computación e Informática, Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Derecho, Economía, Finanzas. 

Experiencia Laboral. 

Años de experiencia: Cuatro años mínimo. 

Areas generales de experiencia (consultar Catálogo en 
www.trabajaen.gob.mx): Contabilidad, Economía, General, Geografía 
Económica, Administración Pública, Administración de Proyectos de 
Inversión y Riesgo. 

Capacidades 
gerenciales: 

Orientación a Resultados, Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
técnicas: 

Financiamiento en el Sector Rural, Proyectos Productivos para el Desarrollo 
Rural, Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 

Otros requerimientos: Idioma: No; Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 
PowerPoint), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 

Funciones principales (entre otras): 1. Examinar los intermediarios financieros no bancarios y 
programas de la banca de desarrollo; 2. Formular un directorio por Estado que integre a los intermediarios 
financieros regulados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y los apoyos que brinda el Gobierno 
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Federal para el sector rural; 3. Diseñar el portal de información del sistema financiero rural con información 
relevante que se encuentre actualizada, que sea clara y oportuna; 4. Asegurar la difusión del programa de 
entidades dispersoras en los encuentros regionales y/o estatales; 5. Establecer un mecanismo eficiente de 
comunicación entre cliente – proveedor que permita tener una retroalimentación de la que se deriven mejoras 
en el desempeño del programa de consolidación del sistema financiero rural; 6. Verificar y controlar la 
canalización de solicitudes para planes de negocios y elaboración de diagnóstico, así como identificación de 
las entidades viables para su evolución hacia entidad dispersora de crédito; 7. Evaluar e implementar los 
esquemas de comunicación entre los agentes del sistema financiero rural para asegurar su permanencia; 8. 
Estudiar y analizar diferentes estrategias que permitan incrementar la participación de los intermediarios 
financieros no bancarios y bancarios en el total del financiamiento al sector agrícola, acuícola y pesquero; 9. 
Establecer el enlace entre las entidades dispersora de crédito y la banca comercial y de desarrollo para su 
consolidación y desarrollo. 

G. Denominación: Subdirector de Esquemas de Financiamiento 

Vacante(s): 1 (Una). 

Nivel (Grupo/Grado): NB01 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción ordinaria 
bruta: 

$28,664.15 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 M.N.) 

Unidad de adscripción: Subsecretaría de Fomento a los Agronegocios 

Sede(s) o radicación: México, D.F. 

Perfil y requisitos: Nivel Académico Mínimo. 

Escolaridad: Licenciatura o profesional. 

Grado de Avance: Titulado. 

Carreras: Administración, Economía, Finanzas. 

Experiencia Laboral. 

Años de experiencia: Tres años mínimo. 

Areas generales de experiencia (consultar Catálogo en 
www.trabajaen.gob.mx): Contabilidad, Actividad Económica, Administración 
Pública, Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo. 

Capacidades 
gerenciales: 

Orientación a Resultados, Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
técnicas: 

Financiamiento en el Sector Rural, Proyectos Productivos para el Desarrollo 
Rural, Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 

Otros requerimientos: Idioma: No; Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 
PowerPoint), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 

 

Funciones principales (entre otras): 1. Diseñar las políticas, lineamientos, criterios, metodologías 
programas y procedimiento para la elaboración de diagnósticos económicos y financieros de los sistemas 
producto, que permitan identificar las necesidades de financiamiento y factores de competitividad; 2. 
Proporcionar los servicios de promoción para la incorporación de las necesidades de financiamiento de los 
sistemas producto, a través de la elaboración de matrices de financiamiento por red de valor, para facilitar el 
diseño a los productores; 3. Verificar que los esquemas de financiamiento permitan detonar líneas de crédito 
y/o instrumentar financieros, para fortalecer la integración, consolidación y competitividad de los sistemas 
producto; 4. Planear las políticas y criterios para proporcionar a los productores y sus organizaciones, los 
servicios de asesoría y orientación en materia de planeación, formulación e integración de planes de 
negocios, estudios de factibilidad, de mercado, así como, la identificación de fuentes de financiamiento y 
capital; 5. Planear las políticas y lineamientos estratégicos para instrumentar los trabajos de asesoría y 
orientación a los productores y sus organizaciones en la identificación de programas de fomento que apoyen 
el establecimiento y ejecución de proyectos de inversión en el sector; 6. Proporcionar las acciones de 
asistencia especializada en los nuevos instrumentos de administración de riesgo del sector agroalimentario y 
pesquero; 7. Revisar con otras dependencias e instituciones de los gobiernos Federal, Estatal y Municipal los 
criterios y lineamientos estratégicos para el diseño e instrumentación de programas para el fomento de los 
agronegocios de alto impacto en el sector rural; 8. Proporcionar e impulsar políticas, lineamientos estratégicos 
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y criterios que promuevan y fomenten la participación del sector privado, en el surgimiento y desarrollo de 
oportunidades de negocio de alto impacto en el sector rural; así como el diseño y operación de instancias 
consultivas; 9. Verificar y fomentar que la detonación de proyectos de inversión que privilegien la innovación y 
desarrollo tecnológico con enfoque de mercado y alianzas estratégicas que permitan incrementar la 
competitividad de los productores en el sector rural; 10. Verificar la situación del sistema financiero rural y su 
entorno económico con el objeto de proponer esquemas de financiamiento a los productores del sector rural; 
11. Revisar el desempeño económico del sector rural; 12. Supervisar la realización de estudios de coyuntura 
sobre la situación del sector para apoyo en la toma de decisiones sobre necesidades de financiamiento al 
sector; 13. Verificar el enlace con organismos internacionales vinculados con el financiamiento, seguros 
agropecuarios y pesqueros, para conocer sus esquemas y tendencias; 14. Verificar la realización de estudios 
comparativos de modelos de participación pública en los mercados agropecuarios y pesqueros a nivel 
internacional. 

H. Denominación: Subdirector de Estudios Financieros Agropecuarios y Pesqueros  

Vacante(s): 1 (Una). 

Nivel (Grupo/Grado): NA01 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción ordinaria 
bruta: 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Unidad de adscripción: Dirección General de Estudios Agropecuarios y Pesqueros 

Sede(s) o radicación: México, D.F. 

Perfil y requisitos: Nivel Académico Mínimo. 

Escolaridad: Licenciatura o profesional. 

Grado de Avance: Titulado. 

Carreras: Contaduría, Administración, Economía, Finanzas. 

Experiencia Laboral. 

Años de experiencia: Tres años mínimo. 

Areas generales de experiencia (consultar Catálogo en 
www.trabajaen.gob.mx): Organización y Dirección de Empresas, 
Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo. 

Capacidades 
gerenciales: 

Orientación a Resultados, Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
técnicas: 

Financiamiento en el Sector Rural, Proyectos Productivos para el Desarrollo 
Rural, Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 

Otros requerimientos: Idioma: No; Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 
PowerPoint), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 

 

Funciones principales (entre otras): 1. Proponer políticas y acciones en el sector rural nacional que 
permitan el desarrollo del área estratégica de financiamiento del plan rector de los sistemas producto; 2. 
Apoyar y asesorar técnicamente a los miembros de los sistema producto en la priorización de los proyectos de 
financiamiento dentro del plan rector a efecto de incrementar sus niveles de productividad; 3. Identificar líneas 
estratégicas en materia de financiamiento para que los sistemas producto puedan incorporarse al plan rector, 
para que los sistemas producto puedan incorporarse al plan rector, para definir el grado de financiamiento que 
demanda cada participación del sistema; 4. Analizar el tipo de necesidades de financiamiento que presentan 
los proyectos sistema producto, a efecto de proponer alternativas de índole financiero al área correspondiente, 
con el objeto de conformar su incorporación al plan rector; 5. Determinar las necesidades financieras de los 
proyectos sistemas producto, con el fin de garantizar su incorporación al plan rector; 6. Dar seguimiento a las 
necesidades de los sistemas producto no incorporados al plan rector, con el objeto de fortalecer sus 
condiciones a corto plazo; 7. Analizar y conocer los detalles que presenta cada proyecto, mediante la 
asistencia a las reuniones de los comités nacionales de los sistemas producto, para incluirlos en agenda; 
8. Planear la reunión del comité de financiamiento de los sistemas producto con el área financiera de la 
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subsecretaría para priorizar la agenda de atención a los sistemas producto; 9. Coordinar la reunión del comité 
nacional constituido con el área de financiamiento de la Subsecretaría de Fomento a los Agronegocios, a fin 
de determinar la agenda de atención a los sistemas producto. 

I. Denominación: Jefe de Distrito de Desarrollo Rural  

Vacante(s): 1 (Una). 

Nivel (Grupo/Grado): NA01 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción ordinaria 
bruta: 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Unidad de adscripción: Delegación Estatal en Sinaloa.  

Sede(s) o radicación: Culiacán, Sinaloa.  

Perfil y requisitos: Nivel Académico Mínimo. 

Escolaridad: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado. 

Carreras: Veterinaria y Zootecnia, Agronomía, Desarrollo Agropecuario. 

Experiencia Laboral. 

Años de experiencia: Cuatro años mínimo. 

Areas generales de experiencia (consultar Catálogo en 
www.trabajaen.gob.mx): Producción Animal, Grupos Sociales, Estadística, 
Agronomía. 

Capacidades 
gerenciales: 

Orientación a Resultados, Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
técnicas: 

Esquemas de operación por Sistema de Productos Agrícolas y Pecuarios; 
Proyectos Productivos para el Desarrollo Rural; Nociones Generales de la 
Administración Pública Federal.  

Otros requerimientos: Idioma: No; Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 
PowerPoint), Internet; Facilidad para viajar: sí. 

 

Funciones principales (entre otras): 1. Coordinar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la Secretaría, vigilando su cumplimiento en el 
apego a las correspondientes reglas de operación; 2. Establecer patrones y programas de cultivo para el 
Distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración y actualización del inventario de los recursos 
naturales, agrícolas, pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información 
estadística y sistema de producción con el propósito de aprovechar en forma óptima los recursos de la región; 
3. Coordinar los programas de sanidad, protección, conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
agroindustriales, acuícola, de pesca y artesanales, así como los de coordinación interinstitucional de 
contingencias con la finalidad de impulsar el desarrollo rural sustentable del Distrito; 4. Impulsar y gestionar el 
registro de acciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que promuevan el desarrollo rural y económico del 
distrito; 5. Realizar y promover la elaboración de estudios y transferencia de tecnología, con el propósito de 
impulsar la modernización de la actividad agropecuaria, agroindustrial y pesquera entre los productores del 
Distrito; 6. Difundir en el Distrito investigaciones y tecnologías agropecuarias para la prevención y combate de 
plagas y enfermedades, producción de forrajes, áreas de apacentamiento y aprovechamiento masivo de 
esquilmos y subproductos agroindustriales, normas fitozoosanitarias para el comercio, oferta y demanda 
nacional e internacional de granos, oleaginosas y otros productos agropecuarios, con el propósito de que 
éstas se apliquen, utilicen y observen en la región; 7. Coordinar y gestionar los asuntos de carácter 
administrativo relacionados con los servicios personales, materiales y de servicios del distrito, con el propósito 
de optimizarlos en estricto apego a las disposiciones normativas de austeridad y transparencia en su 
administración; 8. Coordinar la organización y operación de los servicios técnicos especializados, en la 
sanidad y asistencia técnica privada a productores agropecuarios con el propósito de que éstos sean 
otorgados de manera profesional y oportuna; 9. Participar y promover la integración de comités directivos, 
técnicos, de control y vigilancia, de sistema producto del sector agropecuario, que de conformidad a la Ley de 
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Desarrollo Rural y demás disposiciones reglamentarias vigentes, se deben constituir a fin de atender en forma 
interdisciplinaria e interinstitucional la problemática agropecuaria de la región; 10. Impulsar campañas de 
sanidad, así como de asesoría y capacitación a productores para la prevención y combate de plaga y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones de prevención y atención 
oportuna; 11. Expedir certificados fito y zoosanitarios para la transportación y exportación de animales, 
vegetales, productos y subproductos de naturaleza animal o vegetal en cumplimiento a disposiciones 
normativas para la prevención de enfermedades y garantía de su sanidad para el consumo. 

J. Denominación: Jefe de Distrito de Desarrollo Rural  

Vacante(s): 1 (Una). 

Nivel (Grupo/Grado): NA01 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción ordinaria 
bruta: 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Unidad de adscripción: Delegación Estatal en Sinaloa.  

Sede(s) o radicación: Guasave, Sinaloa.  

Perfil y requisitos: Nivel Académico Mínimo. 

Escolaridad: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado. 

Carreras: Veterinaria y Zootecnia, Agronomía, Desarrollo Agropecuario. 

Experiencia Laboral. 

Años de experiencia: Cuatro años mínimo. 

Areas generales de experiencia (consultar Catálogo en 
www.trabajaen.gob.mx): Producción Animal, Grupos Sociales, Estadística, 
Agronomía. 

Capacidades 
gerenciales: 

Orientación a Resultados, Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
técnicas: 

Esquemas de operación por Sistema de Productos Agrícolas y Pecuarios; 
Proyectos Productivos para el Desarrollo Rural; Nociones Generales de la 
Administración Pública Federal.  

Otros requerimientos: Idioma: No; Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 
PowerPoint), Internet; Facilidad para viajar: sí. 

 

Funciones principales (entre otras): 1. Coordinar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la Secretaría, vigilando su cumplimiento en el 
apego a las correspondientes reglas de operación; 2. Establecer patrones y programas de cultivo para el 
Distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración y actualización del inventario de los recursos 
naturales, agrícolas, pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información 
estadística y sistema de producción con el propósito de aprovechar en forma óptima los recursos de la región; 
3. Coordinar los programas de sanidad, protección, conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
agroindustriales, acuícola, de pesca y artesanales, así como los de coordinación interinstitucional de 
contingencias con la finalidad de impulsar el desarrollo rural sustentable del Distrito; 4. Impulsar y gestionar el 
registro de acciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que promuevan el desarrollo rural y económico del 
distrito; 5. Realizar y promover la elaboración de estudios y transferencia de tecnología, con el propósito de 
impulsar la modernización de la actividad agropecuaria, agroindustrial y pesquera entre los productores del 
Distrito; 6. Difundir en el Distrito investigaciones y tecnologías agropecuarias para la prevención y combate de 
plagas y enfermedades, producción de forrajes, áreas de apacentamiento y aprovechamiento masivo de 
esquilmos y subproductos agroindustriales, normas fitozoosanitarias para el comercio, oferta y demanda 
nacional e internacional de granos, oleaginosas y otros productos agropecuarios, con el propósito de que 
éstas se apliquen, utilicen y observen en la región; 7. Coordinar y gestionar los asuntos de carácter 
administrativo relacionados con los servicios personales, materiales y de servicios del distrito, con el propósito 
de optimizarlos en estricto apego a las disposiciones normativas de austeridad y transparencia en su 
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administración; 8. Coordinar la organización y operación de los servicios técnicos especializados, en la 
sanidad y asistencia técnica privada a productores agropecuarios con el propósito de que éstos sean 
otorgados de manera profesional y oportuna; 9. Participar y promover la integración de comités directivos, 
técnicos, de control y vigilancia, de sistema producto del sector agropecuario, que de conformidad a la Ley de 
Desarrollo Rural y demás disposiciones reglamentarias vigentes, se deben constituir a fin de atender en forma 
interdisciplinaria e interinstitucional la problemática agropecuaria de la región; 10. Impulsar campañas de 
sanidad, así como de asesoría y capacitación a productores para la prevención y combate de plaga y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones de prevención y atención 
oportuna; 11. Expedir certificados fito y zoosanitarios para la transportación y exportación de animales, 
vegetales, productos y subproductos de naturaleza animal o vegetal en cumplimiento a disposiciones 
normativas para la prevención de enfermedades y garantía de su sanidad para el consumo. 

K. Denominación: Jefe de Distrito de Desarrollo Rural  

Vacante(s): 1 (Una). 

Nivel (Grupo/Grado): NA01 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción ordinaria 
bruta: 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Unidad de adscripción: Delegación Estatal en Sinaloa.  

Sede(s) o radicación: Mazatlán, Sinaloa.  

Perfil y requisitos: Nivel Académico Mínimo. 

Escolaridad: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado. 

Carreras: Veterinaria y Zootecnia, Agronomía, Desarrollo Agropecuario. 

Experiencia Laboral. 

Años de experiencia: Cuatro años mínimo. 

Areas generales de experiencia (consultar Catálogo en 
www.trabajaen.gob.mx): Producción Animal, Grupos Sociales, Estadística, 
Agronomía. 

Capacidades 
gerenciales: 

Orientación a Resultados, Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
técnicas: 

Esquemas de operación por Sistema de Productos Agrícolas y Pecuarios; 
Proyectos Productivos para el Desarrollo Rural; Nociones Generales de la 
Administración Pública Federal.  

Otros requerimientos: Idioma: No; Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 
PowerPoint), Internet; Facilidad para viajar: sí. 

 

Funciones principales (entre otras): 1. Coordinar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la Secretaría, vigilando su cumplimiento en el 
apego a las correspondientes reglas de operación; 2. Establecer patrones y programas de cultivo para el 
Distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración y actualización del inventario de los recursos 
naturales, agrícolas, pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información 
estadística y sistema de producción con el propósito de aprovechar en forma óptima los recursos de la región; 
3. Coordinar los programas de sanidad, protección, conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
agroindustriales, acuícola, de pesca y artesanales, así como los de coordinación interinstitucional de 
contingencias con la finalidad de impulsar el desarrollo rural sustentable del Distrito; 4. Impulsar y gestionar el 
registro de acciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que promuevan el desarrollo rural y económico del 
distrito; 5. Realizar y promover la elaboración de estudios y transferencia de tecnología, con el propósito 
de impulsar la modernización de la actividad agropecuaria, agroindustrial y pesquera entre los productores del 
Distrito; 6. Difundir en el Distrito investigaciones y tecnologías agropecuarias para la prevención y combate 
de plagas y enfermedades, producción de forrajes, áreas de apacentamiento y aprovechamiento masivo de 
esquilmos y subproductos agroindustriales, normas fitozoosanitarias para el comercio, oferta y demanda 
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nacional e internacional de granos, oleaginosas y otros productos agropecuarios, con el propósito de que 
éstas se apliquen, utilicen y observen en la región; 7. Coordinar y gestionar los asuntos de carácter 
administrativo relacionados con los servicios personales, materiales y de servicios del distrito, con el propósito 
de optimizarlos en estricto apego a las disposiciones normativas de austeridad y transparencia en su 
administración; 8. Coordinar la organización y operación de los servicios técnicos especializados, en la 
sanidad y asistencia técnica privada a productores agropecuarios con el propósito de que éstos sean 
otorgados de manera profesional y oportuna; 9. Participar y promover la integración de comités directivos, 
técnicos, de control y vigilancia, de sistema producto del sector agropecuario, que de conformidad a la Ley de 
Desarrollo Rural y demás disposiciones reglamentarias vigentes, se deben constituir a fin de atender en forma 
interdisciplinaria e interinstitucional la problemática agropecuaria de la región; 10. Impulsar campañas de 
sanidad, así como de asesoría y capacitación a productores para la prevención y combate de plaga y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones de prevención y atención 
oportuna; 11. Expedir certificados fito y zoosanitarios para la transportación y exportación de animales, 
vegetales, productos y subproductos de naturaleza animal o vegetal en cumplimiento a disposiciones 
normativas para la prevención de enfermedades y garantía de su sanidad para el consumo. 

L. Denominación: Jefe de la Unidad de Administración de Recursos Financieros 

Vacante(s): 1 (Una). 

Nivel (Grupo/Grado): OB01 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción ordinaria 
bruta: 

$19,432.72 (diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N.) 

Unidad de adscripción: Delegación Estatal en Puebla 

Sede(s) o radicación: Puebla 

Perfil y requisitos: Nivel Académico Mínimo. 

Escolaridad: Licenciatura o profesional. 

Grado de Avance: Titulado. 

Carreras: Contaduría, Economía, Matemáticas-Actuaría, Computación e 
Informática, Administración, Derecho, Ingeniería. 

Experiencia Laboral. 

Años de experiencia: Tres años mínimo. 

Areas generales de experiencia (consultar Catálogo en 
www.trabajaen.gob.mx): Contabilidad, Administración Pública, Actividad 
Económica, Organización y Dirección de Empresas.  

Capacidades 
gerenciales: 

Orientación a Resultados, Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
técnicas: 

Control, Evaluación y Apoyo al Buen Gobierno, Programación y 
Presupuesto, Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 

Otros requerimientos: Idioma: no; Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 
PowerPoint), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 

 

Funciones principales (entre otras): 1. Participar en los procesos de planeación, programación y 
presupuestación de la Delegación, en cumplimiento a las disposiciones normativas en la materia; 
2. Instrumentar en el ámbito de la Delegación los sistemas y procedimientos de planeación, programación, 
presupuestación y contables, así como de información a fin de dar congruencia a la demanda del Ejercicio 
Presupuestal con la normatividad establecida; 3. Atender consultas que le formulen tanto el personal como las 
distintas unidades administrativas de la Delegación, respecto de las leyes, normas, lineamientos, políticas y 
demás disposiciones normativas sobre el ejercicio del Presupuesto, con el propósito de hacerlo de su 
conocimiento y contribuir a su observancia; 4. Elaborar, revisar y tramitar las cuentas por liquidar certificadas, 
así como la documentación de egresos, para efectos de trámites de pago; 5. Registrar el ejercicio del 
Presupuesto, conforme la programación establecida y, en su caso, reordenar el gasto a partir de los 
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lineamientos que se señalan en función de las necesidades operativas de las áreas de la Delegación y sus 
Distritos; 6. Efectuar el pago a los proveedores de bienes y servicios de acuerdo a los procedimientos y 
normas establecidos a fin de dar cumplimiento con los compromisos adquiridos; 7. Operar en al ámbito de la 
Delegación el Sistema de Presupuesto y Contabilidad (SIPREC) para mantener los registros actualizados y 
facilitar la operación; 8. Controlar y registrar y enterar los ingresos que se generen en la Delegación por 
servicios prestados, en el marco de las disposiciones normativas para cumplir con los lineamientos 
establecidos, y 9. Reunir la documentación e información para la elaboración de la Cuenta Mayor de esta 
Secretaría a fin de finiquitar el ejercicio presupuestal en funciones de los programas. 

M. Denominación: Jefe de Departamento de Control y Estadística y Programas 

Vacante(s): 1 (Una). 

Nivel (Grupo/Grado): OA01 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción ordinaria 
bruta: 

$17,046.25 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Unidad de adscripción: Dirección General de Estudios Agropecuarios y Pesqueros 

Sede(s) o radicación: México, D.F. 

Perfil y requisitos: Nivel Académico Mínimo. 

Escolaridad: Licenciatura o profesional. 

Grado de Avance: Titulado. 

Carreras: Contaduría, Administración, Economía, Finanzas, Agronomía. 

Experiencia Laboral. 

Años de experiencia: Tres años mínimo. 

Areas generales de experiencia (consultar Catálogo en 
www.trabajaen.gob.mx): Actividad Económica, Agronomía, Administración 
de Proyectos de Inversión y Riesgo. 

Capacidades 
gerenciales: 

Orientación a Resultados, Trabajo en Equipo. 

Capacidades técnicas: Financiamiento en el Sector Rural, Proyectos Productivos para el Desarrollo 
Rural, Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 

Otros requerimientos: Idioma: No; Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 
PowerPoint), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 

 

Funciones principales (entre otras): 1. Analizar solicitudes de apoyo para consideración de la Comisión 
de Regulación y Seguimiento (CRYS); 2. Procesar información de casos autorizados por la CRYS; 3. Elaborar 
y dar mantenimiento a la base de datos del programa, conjuntamente con los operadores; 4. Recabar 
información sobre las solicitudes de apoyos extraordinarios de los productores del sector rural; 5. Analizar 
información recabada y participar en la elaboración de la nota técnica correspondiente; 6. Participar en la 
elaboración de las propuestas de instrumentos jurídicos para la implementación de los apoyos extraordinarios 
autorizados por la Subsecretaría de Fomento a los Agronegocios; 7. Analizar información de base de datos y 
procesar resultados del programa de apoyo para acceder al Sistema Financiero Rural (PAASFIR); 8. Calcular 
indicadores de desempeño y metas del PAASFIR; 9. Formular presentaciones, notas, informes sobre avances 
y resultados del PAASFIR. 

N. Denominación: Profesional Ejecutivo de Servicios Especializados 

Vacante(s): 1 (Una). 

Nivel (Grupo/Grado): PQ03 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción ordinaria $10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
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bruta: 

Unidad de adscripción: Coordinación General de Ganadería 

Sede(s) o radicación: México, D.F.  

Perfil y requisitos: Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: Geografía, Diseño, Agronomía. 
Experiencia Laboral. 
Años de experiencia: Dos años mínimo. 
Areas generales de experiencia (consultar Catálogo en 
www.trabajaen.gob.mx): Geografía, Agronomía, Geodesia.  

Capacidades 
gerenciales: 

Orientación a Resultados, Trabajo en Equipo. 

Capacidades técnicas: Esquemas de Operación por Sistema de Productos Agrícolas y Pecuarios, 
Planeación y Fomento Agropecuario Pesquero y Agrícola, Nociones 
Generales de la Administración Pública Federal. 

Otros requerimientos: Idioma: No; Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 
PowerPoint), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 

 
Funciones principales (entre otras): 1. Elaborar los mapas de los tipos de vegetación, sitios de 

productividad forrajera y clase de tierras de los estudios que realiza la COTECOCA; 2. Recopilar e integrar la 
información cartográfica para el diseño de los planos de los estudios de tierras de pastoreo y otras 
publicaciones; 3. Desarrollar el proceso de digitalización, determinación de escalas, superficies de planos y 
croquis de predios ganaderos; 4. Recopilar e integrar la información documental geográfica y estadística para 
la elaboración de políticas de apoyo a la ganadería extensiva; 5. Aportar y realizar propuestas para mejorar 
los procesos operativos en los programas de apoyo a la ganadería; 6. Participar en el diseño y operación de 
un sistema de información geográfica, para monitoreo de unidades de producción pecuaria apoyadas en el 
Progan; 7. Recopilar la información necesaria que permita mantener actualizados el Padrón de Técnicos 
Autorizados Progan; Imprimir las credenciales de los técnicos autorizados Progan para su autorización; 
8. Imprimir las credenciales de los técnicos autorizados Progan para su autorización; 9. Diseñar y producir los 
trabajos de difusión a utilizarse en exposiciones, seminarios y cursos. 

Ñ. Denominación: Profesional Dictaminador de Servicios Especializados 

Vacante(s): 1 (Una). 

Nivel (Grupo/Grado): PQ02 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción ordinaria 
bruta: 

$8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Unidad de adscripción: Dirección General de Apoyo al Financiamiento Rural 

Sede(s) o radicación: México, D.F. 

Perfil y requisitos: Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Técnico Superior Universitario 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: Contaduría, Administración, Economía, Finanzas. 
Experiencia Laboral. 
Años de experiencia: Tres años mínimo. 
Areas generales de experiencia (consultar Catálogo en 
www.trabajaen.gob.mx): Auditoría Operativa, Contabilidad, Actividad 
Económica, Economía General, Auditoría, Administración de Proyectos de 
Inversión y Riesgo. 

Capacidades Orientación a Resultados, Trabajo en Equipo. 
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gerenciales: 
Capacidades 
técnicas: 

Financiamiento en el Sector Rural, Proyectos Productivos para el Desarrollo 
Rural, Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 

Otros requerimientos: Idioma: No; Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 
PowerPoint), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 

Funciones principales (entre otras): 1. Registrar y presentar las acciones para el aprovechamiento de 
los programas de capacitación y fortalecimiento para su implementación y mejoramiento de las capacidades 
del personal que interviene en la operación, dirección y administración de los fideicomisos de fuente alterna de 
pago y fondos estatales apoyados por los programas de garantías de la SAGARPA, que contribuyan al 
fortalecimiento del sistema financiero rural; 2. Recabar y compilar la información referente a las acciones 
establecidas con las diferentes instituciones para llevar a cabo los programas y fortalecimientos a los 
fideicomisos de fuente alterna de pago y fondos estatales; 3. Realizar las acciones necesarias para los 
encuentros regionales de los fideicomisos de fuente alterna de pago y fondos estatales, los cuales tienen 
como objetivo establecer un diálogo entre ellos, la banca de fomento, banca comercial, organismos 
coordinados por la SAGARPA, entre otros, que contribuyan a la mejora continua y propicie que los 
productores reciban un mejor servicio; 4. Ejecutar en apego a la normatividad vigente los criterios en aspectos 
técnicos, operativos y administrativos, en cada uno de los temas que se brinda asesoría y asistencia técnica; 
5. Comunicar a los integrantes del sistema financiero rural que reciban apoyo de los programas de 
financiamiento y garantías de la SAGARPA sobre la metodología y los formatos necesarios para proporcionar 
la asesoría y asistencia técnica que se brinda; 6. Proporcionar vía telefónica o correo electrónico la asesoría y 
asistencia técnica a los integrantes del sistema financiero rural que reciban apoyo de los programas de 
financiamiento y garantías de la SAGARPA y presentar al jefe inmediato para su atención correspondiente en 
casos específicos; 7. Enviar los formatos a través de los cuales se elaborará, registrará y presentará la 
información generada por las entidades del sistema financiero rural, misma que será utilizada por éstas para 
la toma de decisiones y la elaboración de herramientas de negociación para obtener mejores condiciones de 
financiamiento; 8. analizar y registrar la información generada y emitida por las entidades del sistema 
financiero rural; 9. Compilar y presentar la información obtenida de las entidades del sistema financiero rural. 

O. Denominación: Jefe de Cader.  

Vacante(s): 1 (Una). 

Nivel (Grupo/Grado): PQ02(del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción ordinaria 
bruta: 

 $ 8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Unidad de adscripción: Delegación Estatal en Puebla 

Sede(s) o radicación: Atlixco 

Perfil y requisitos: Nivel Académico Mínimo. 

Escolaridad: Licenciatura o profesional. 

Grado de Avance: Terminado o Pasante. 

Carreras: Veterinaria y Zootecnia, Agronomía, Desarrollo Agropecuario. 

Experiencia Laboral. 

Años de experiencia: Tres años mínimo. 

Areas generales de experiencia (consultar Catálogo en 
www.trabajaen.gob.mx): Grupos Sociales, Estadística, Agronomía, 
Producción Animal. 

Capacidades 
gerenciales: 

Orientación a Resultados, Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
técnicas: 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos Agrícolas y Pecuarios, 
Proyectos Productivos para el Desarrollo Rural; Nociones Generales de la 
Administración Pública Federal.  

Otros requerimientos: Idioma: No; Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 
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PowerPoint), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 

  

Funciones principales (entre otras): 1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la Secretaría, a fin de contribuir en su 
cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación; 2. Participar en la ejecución de los 
programas de sanidad, protección, conservación y fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, 
acuícola, de pesca y artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, con la 
finalidad de apoyar el desarrollo rural sustentable del Distrito; 3. Contribuir en la difusión y operación de 
programas de cultivo para el distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de 
incrementar la producción agropecuaria en el distrito; 4. Realizar las acciones de promoción para la 
integración de Comités Directivos, Técnicos de Control y Vigilancia, de sistema-producto del sector 
agropecuario a fin de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes; 5. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y enfermedades de vegetales 
y animales con el propósito de establecer acciones de prevención y atención oportuna; 6. Actualizar el 
inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así 
como de información estadística y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros 
actualizados de los recursos de la región; 7. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y 
pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los programas federales y estatales que promuevan el 
desarrollo rural y económico del Distrito. 

Bases 

Requisitos de participación 

1a. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos académicos y laborales previstos para el 
puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: 1. Ser 
ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; 2. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 3. Tener 
aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 4. No pertenecer al estado eclesiástico ni 
ser ministro de algún culto; y 5. No estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal. 

En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

Documentación requerida 

2a. Los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para su cotejo: 1. Acta 
de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda; 2. Documento que acredite el área académica 
requerida para el puesto por el que se concursa (En el caso de que el perfil del puesto establezca el nivel 
académico de terminado o pasante: historial académico, kardex o carta de pasante, expedidos por  
la institución educativa donde cursó los estudios. En el caso de que el perfil del puesto establezca el nivel 
académico de titulado: cédula profesional, título profesional, o carta oficial expedida por la institución 
educativa en la que se cursaron los estudios que acredite que el aspirante aprobó el examen profesional. En 
el supuesto de que se cuente con estudios superiores en el área académica requerida, certificado oficial de la 
Maestría y/o Doctorado), los extranjeros deberán presentar además la documentación oficial que acredite la 
autorización de las autoridades educativas nacionales para el ejercicio de su profesión; 3. Identificación oficial 
vigente con fotografía y firma (credencial para votar con fotografía, pasaporte, cédula profesional o 
identificación oficial vigente expedida por la dependencia, entidad o institución pública en donde actualmente 
se presten servicios); 4. Cartilla liberada (en el caso de hombres, hasta los 40 años); 5. Escrito en el que se 
manifieste bajo protesta de decir verdad si se ha incorporado o no a un programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal (en caso afirmativo manifestar en qué año, en qué dependencia y  
la aceptación de voluntad de sujetarse a la normatividad aplicable); 6. Hojas de servicios o constancias  
de empleos anteriores, según sea el caso, que acrediten las áreas generales de experiencia y años de 
experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse, y 7. Escrito en el que se manifieste bajo 
protesta de decir verdad, no haber sido sentenciado por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y que la documentación presentada es 
auténtica. 
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En el caso de que el día y hora en que se cite para cumplir con esta etapa del proceso de selección no se 
presente la documentación requerida en original o copia certificada y copia simple para su cotejo, la Dirección 
General de Desarrollo Humano y Profesionalización se encuentra facultada para descalificar a los aspirantes 
que caigan en este supuesto. 

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, se reserva el derecho de 
solicitar y/o investigar en cualquier momento presente o futuro, la autenticidad de la documentación o 
referencias que acrediten el cumplimiento de los requisitos de participación, así como los datos registrados en 
el currículum vítae de los aspirantes y los relativos a la evaluación curricular, y de no acreditarse su existencia 
o autenticidad se descalificará al aspirante o, en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría, la cual podrá 
reservarse el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de candidatos y temarios 

3a. La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo, se 
realizarán a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, la que les asignará un número de folio al aceptar 
las condiciones del concurso, formalizando su inscripción a éste, e identificándolos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección correspondiente con el mismo, 
asegurando así el anonimato del aspirante. Los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas 
estarán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx o, en su caso, se harán llegar a los aspirantes a 
través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 

Etapas del concurso. 

4a. El concurso comprende las fases o etapas que se llevarán a cabo en las fechas establecidas a 
continuación (las evaluaciones, la entrevista y la presentación de documentos, de acuerdo a la cita que al 
efecto se programe a los aspirantes): 

A. Denominación: Director General Adjunto de Relaciones con Entidades Financieras Privadas 

Fase o etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación. 

12 de septiembre de 2007. 

Registro de aspirantes. Del 12 al 26 de septiembre de 2007. 

Presentación de documentos (cotejo). Del 27 de septiembre al 12 de octubre de 2007. 

Evaluación técnica. Del 27 de septiembre al 12 de octubre de 2007. 

Evaluación de capacidades (visión y gerencial). Del 27 de septiembre al 12 de octubre de 2007. 

Centro de evaluación. Del 27 de septiembre al 12 de octubre de 2007. 

Entrevista. Del 15 al 19 de octubre de 2007. 

Resolución. A partir del 22 de octubre de 2007. 

 

B. Denominación: Director General Adjunto de Asesoría y Calidad 

Fase o etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación. 

12 de septiembre de 2007. 

Registro de aspirantes. Del 12 al 26 de septiembre de 2007. 

Presentación de documentos (cotejo). Del 27 de septiembre al 12 de octubre de 2007. 

Evaluación técnica. Del 27 de septiembre al 12 de octubre de 2007. 

Evaluación de capacidades (visión y gerencial). Del 27 de septiembre al 12 de octubre de 2007. 

Centro de evaluación. Del 27 de septiembre al 12 de octubre de 2007. 

Entrevista. Del 15 al 19 de octubre de 2007. 
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Resolución. A partir del 22 de octubre de 2007. 

 

C. Denominación: Delegado Estatal en Nayarit 

Fase o etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación. 

12 de septiembre de 2007. 

Registro de aspirantes. Del 12 al 26 de septiembre de 2007. 

Presentación de documentos (cotejo). Del 27 de septiembre al 12 de octubre de 2007. 

Evaluación técnica. Del 27 de septiembre al 12 de octubre de 2007. 

Evaluación de capacidades (visión y gerencial). Del 27 de septiembre al 12 de octubre de 2007. 

Centro de evaluación. Del 27 de septiembre al 12 de octubre de 2007. 

Entrevista. Del 15 al 19 de octubre de 2007. 

Resolución. A partir del 22 de octubre de 2007. 

 

D. Denominación: Director de Tecnología de la Información  

Fase o etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación. 

12 de septiembre de 2007. 

Registro de aspirantes. Del 12 al 26 de septiembre de 2007. 

Presentación de documentos (cotejo). Del 27 de septiembre al 12 de octubre de 2007. 

Evaluación técnica. Del 27 de septiembre al 12 de octubre de 2007. 

Evaluación de capacidades (visión y gerencial). Del 27 de septiembre al 12 de octubre de 2007. 

Entrevista. Del 15 al 19 de octubre de 2007. 

Resolución. A partir del 22 de octubre de 2007. 

 

E. Denominación: Director de Agostaderos y Praderas  

Fase o etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación. 

12 de septiembre de 2007. 

Registro de aspirantes. Del 12 al 26 de septiembre de 2007. 

Presentación de documentos (cotejo). Del 27 de septiembre al 12 de octubre de 2007. 

Evaluación técnica. Del 27 de septiembre al 12 de octubre de 2007. 

Evaluación de capacidades (visión y gerencial). Del 27 de septiembre al 12 de octubre de 2007. 

Entrevista. Del 15 al 19 de octubre de 2007. 

Resolución. A partir del 22 de octubre de 2007. 

 

F. Denominación: Subdirector de Proyectos Financieros 

Fase o etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria en el Diario Oficial de la 12 de septiembre de 2007. 
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Federación. 

Registro de aspirantes. Del 12 al 26 de septiembre de 2007. 

Presentación de documentos (cotejo). Del 27 de septiembre al 12 de octubre de 2007. 

Evaluación técnica. Del 27 de septiembre al 12 de octubre de 2007. 

Evaluación de capacidades (visión y gerencial). Del 27 de septiembre al 12 de octubre de 2007. 

Entrevista. Del 15 al 19 de octubre de 2007. 

Resolución. A partir del 22 de octubre de 2007. 

G. Denominación: Subdirector de Esquemas de Financiamiento 

Fase o etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación. 

12 de septiembre de 2007. 

Registro de aspirantes. Del 12 al 26 de septiembre de 2007. 

Presentación de documentos (cotejo). Del 27 de septiembre al 12 de octubre de 2007. 

Evaluación técnica. Del 27 de septiembre al 12 de octubre de 2007. 

Evaluación de capacidades (visión y gerencial). Del 27 de septiembre al 12 de octubre de 2007. 

Entrevista. Del 15 al 19 de octubre de 2007. 

Resolución. A partir del 22 de octubre de 2007. 

 

H. Denominación: Subdirector de Estudios Financieros Agropecuarios y Pesqueros 

Fase o etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación. 

12 de septiembre de 2007. 

Registro de aspirantes. Del 12 al 26 de septiembre de 2007. 

Presentación de documentos (cotejo). Del 27 de septiembre al 12 de octubre de 2007. 

Evaluación técnica. Del 27 de septiembre al 12 de octubre de 2007. 

Evaluación de capacidades (visión y gerencial). Del 27 de septiembre al 12 de octubre de 2007. 

Entrevista. Del 15 al 19 de octubre de 2007. 

Resolución. A partir del 22 de octubre de 2007. 

 
I. Denominación: Jefe de Distrito de Desarrollo Rural 

Fase o etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación. 

12 de septiembre de 2007. 

Registro de aspirantes. Del 12 al 26 de septiembre de 2007. 

Presentación de documentos (cotejo). Del 27 de septiembre al 12 de octubre de 2007. 

Evaluación técnica. Del 27 de septiembre al 12 de octubre de 2007. 

Evaluación de capacidades (visión y gerencial). Del 27 de septiembre al 12 de octubre de 2007. 

Entrevista. Del 15 al 19 de octubre de 2007. 

Resolución. A partir del 22 de octubre de 2007. 

 
J. Denominación: Jefe de Distrito de Desarrollo Rural 



60     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 12 de septiembre de 2007 

 

Fase o etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación. 

12 de septiembre de 2007. 

Registro de aspirantes. Del 12 al 26 de septiembre de 2007. 

Presentación de documentos (cotejo) Del 27 de septiembre al 12 de octubre de 2007. 

Evaluación técnica. Del 27 de septiembre al 12 de octubre de 2007. 

Evaluación de capacidades (visión y gerencial). Del 27 de septiembre al 12 de octubre de 2007. 

Entrevista. Del 15 al 19 de octubre de 2007. 

Resolución. A partir del 22 de octubre de 2007. 

K. Denominación: Jefe de Distrito de Desarrollo Rural 

Fase o etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación. 

12 de septiembre de 2007. 

Registro de aspirantes. Del 12 al 26 de septiembre de 2007. 

Presentación de documentos (cotejo). Del 27 de septiembre al 12 de octubre de 2007. 

Evaluación técnica. Del 27 de septiembre al 12 de octubre de 2007. 

Evaluación de capacidades (visión y gerencial). Del 27 de septiembre al 12 de octubre de 2007. 

Entrevista. Del 15 al 19 de octubre de 2007. 

Resolución. A partir del 22 de octubre de 2007. 

 

L. Denominación: Jefe de la Unidad de Administración de Recursos Financieros 

Fase o etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación. 

12 de septiembre de 2007. 

Registro de aspirantes. Del 12 al 26 de septiembre de 2007. 

Presentación de documentos (cotejo). Del 27 de septiembre al 12 de octubre de 2007. 

Evaluación técnica. Del 27 de septiembre al 12 de octubre de 2007. 

Evaluación de capacidades (visión y gerencial). Del 27 de septiembre al 12 de octubre de 2007. 

Entrevista. Del 15 al 19 de octubre de 2007. 

Resolución. A partir del 22 de octubre de 2007. 

 
M. Denominación: Jefe del Departamento de Control y Estadística y Programas  

Fase o etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación. 

12 de septiembre de 2007. 

Registro de aspirantes. Del 12 al 26 de septiembre de 2007. 

Presentación de documentos (cotejo). Del 27 de septiembre al 12 de octubre de 2007. 

Evaluación técnica. Del 27 de septiembre al 12 de octubre de 2007. 

Evaluación de capacidades (visión y gerencial). Del 27 de septiembre al 12 de octubre de 2007. 

Entrevista. Del 15 al 19 de octubre de 2007. 

Resolución. A partir del 22 de octubre de 2007. 

 
N. Denominación: Profesional Ejecutivo de Servicios Especializados  
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Fase o etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación. 

12 de septiembre de 2007. 

Registro de aspirantes. Del 12 al 26 de septiembre de 2007. 

Presentación de documentos (cotejo). Del 27 de septiembre al 12 de octubre de 2007. 

Evaluación técnica. Del 27 de septiembre al 12 de octubre de 2007. 

Evaluación de capacidades (visión y gerencial). Del 27 de septiembre al 12 de octubre de 2007. 

Entrevista. Del 15 al 19 de octubre de 2007. 

Resolución. A partir del 22 de octubre de 2007. 

Ñ. Denominación: Profesional Dictaminador de Servicios Especializados 

Fase o etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación. 

12 de septiembre de 2007. 

Registro de aspirantes. Del 12 al 26 de septiembre de 2007. 

Presentación de documentos (cotejo). Del 27 de septiembre al 12 de octubre de 2007. 

Evaluación técnica. Del 27 de septiembre al 12 de octubre de 2007. 

Evaluación de capacidades (visión y gerencial). Del 27 de septiembre al 12 de octubre de 2007. 

Entrevista. Del 15 al 19 de octubre de 2007. 

Resolución. A partir del 22 de octubre de 2007. 

 

O. Denominación: Jefe de CADER  

Fase o etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación. 

12 de septiembre de 2007. 

Registro de aspirantes. Del 12 al 26 de septiembre de 2007. 

Presentación de documentos (cotejo). Del 27 de septiembre al 12 de octubre de 2007. 

Evaluación técnica. Del 27 de septiembre al 12 de octubre de 2007. 

Evaluación de capacidades (visión y gerencial). Del 27 de septiembre al 12 de octubre de 2007. 

Entrevista. Del 15 al 19 de octubre de 2007. 

Resolución. A partir del 22 de octubre de 2007. 

 

Estas fechas están sujetas a cambio sin previo aviso, en cuyo supuesto la Secretaría informará las nuevas 
fechas que se programen a través del Diario Oficial de la Federación, el portal www.trabajaen.gob.mx o 
mediante el correo electrónico de los aspirantes. 

Publicación de resultados 

5a. Los resultados de cada una de las fases o etapas del concurso serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para cada aspirante. Las 
evaluaciones deberán ser acreditadas a fin de poder continuar en el concurso. 

Recepción de documentos y aplicación de evaluaciones 

6a. Para la recepción y cotejo de los documentos personales, así como para la aplicación de las 
evaluaciones y la entrevista ante el Comité Técnico de Selección, el candidato deberá acudir el día y hora que 
al efecto se programe, de acuerdo a lo siguiente: 

a. Para el caso de la evaluación técnica, se considera como calificación mínima aprobatoria la obtención 
del 80% del total de la puntuación, a excepción de los Jefes de CADER que será de 65%. 
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b. La aplicación de las evaluaciones de capacidades; así como la recepción y cotejo de documentos, se 
efectuarán en el siguiente domicilio: 

Puesto Sede Domicilio 

Director General Adjunto de Relaciones 
con entidades Financieras Privadas 

Director General Adjunto de Asesoría y 
Calidad 

D.F. 
Avenida San Lorenzo 1151, Col. 
Santa Cruz Atoyac, Delegación 
Benito Juárez, C.P. 03310. 

Delegado Estatal  Nayarit 
Insurgentes No. 1050 Oriente, 
Col. Menchaca, C.P. 63150 
Tepic, Nayarit. 

Director de Tecnología de la Información 

Director de Agostaderos y Praderas 

Subdirector de Proyectos Financieros 

Subdirector de Esquemas de Financiamiento 

Subdirector de Estudios Financieros, 
Agropecuarios y Pesqueros 

D.F. 
Avenida San Lorenzo 1151, Col. 
Santa Cruz Atoyac, Delegación 
Benito Juárez, C.P. 03310. 

Jefe de Distrito de Desarrollo Rural 

Jefe de Distrito de Desarrollo Rural 

Jefe de Distrito de Desarrollo Rural 

Sinaloa 
Km. 7.5 Carr. Navolato Unidad 
Bachigualato C.P. 80140, 
Culiacán, Sin. 

Jefe de la Unidad de Administración de 
Recursos Financieros 

Puebla 
26 Norte No. 1202 Edif. “A” P.B. 
Col. Humboldt C.P. 72370, 
Puebla, Pue. 

Jefe del Departamento de Control y 
Estadística y Programas 

Profesional Ejecutivo de Servicios 
Especializados 

Profesional Dictaminador de Servicios 
Especializados 

D.F. 
Avenida San Lorenzo 1151, Col. 
Santa Cruz Atoyac, Delegación 
Benito Juárez, C.P. 03310. 

Jefe de CADER Puebla 
26 Norte No. 1202, Edif. “A” P.B. 
Col. Humboldt, C.P. 72370, 
Puebla, Pue. 

 

c. La entrevista con el Comité Técnico de Selección correspondiente, se llevará a cabo en las oficinas de 
esta Secretaría, ubicadas en avenida Municipio Libre 377, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03310, en México, Distrito Federal. 

Resolución de dudas 

7a. A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se dispone del correo electrónico: 
ecardenas@sagarpa.gob.mx, o bien del número telefónico 3871-1000, extensión 33719, con un horario de 
lunes a viernes de 10:00 a 14:30 horas. 

En atención al oficio circular No. SSFP/ICC/285/2007 de fecha 6 de agosto de 2007, emitido por la 
Dirección General de Ingreso, Capacitación y Certificación, a continuación se señalan el procedimiento a 
seguir y plazos para aclaraciones de dudas en las reactivaciones de folios: 

El Comité Técnico de selección podrá determinar por mayoría de votos la reactivación de folios, cuando el 
descarte sea originado por causas no imputables al aspirante, por errores en la captura de información u 
omisiones que se acrediten fehacientemente a juicio del Comité, determinada la procedencia de adoptar la 
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reactivación, el Comité deberá documentar el error o errores con las impresiones en pantalla del sistema que 
correspondan. 

Para la reactivación el Comité de Selección deberá dirigir un escrito firmado por sus tres integrantes a la 
Dirección Adjunta de Administración de la Información del Servicio Profesional de Carrera y marcando copia 
para la Dirección General de Ingreso, Capacitación y Certificación, en el cual se fundará y motivará cada una 
de las solicitudes de reactivación, integrando al expediente original del concurso, las constancias de 
justificación respectivas. 

 Los números de folios reactivados así como el caso de reactivación se podrán observar en el portal de la 
Secretaría www.sagarpa.gob.mx. El plazo de aclaración de dudas sobre reactivación de folios será de cinco 
días hábiles a partir del día en que se publique en el Portal de la Secretaría, comunicándose al número 
telefónico 38711000, Ext. 33721. 

Principios del concurso. 

8a. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de igualdad de oportunidades, 
reconocimiento al mérito, confidencialidad, objetividad y transparencia, sujetándose el desarrollo del proceso, 
las deliberaciones del Comité Técnico de Selección y los criterios de desempate a las disposiciones de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al “Acuerdo que 
tiene por objeto establecer los lineamientos que deberán observar las dependencias de la Administración 
Pública Federal Centralizada y sus órganos desconcentrados en la operación del Subsistema de Ingreso; así 
como en la elaboración y aplicación de mecanismos y herramientas de evaluación para los procesos de 
selección” publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 2004, teniendo, en todo caso, 
preferencia los aspirantes de esta dependencia. 

Disposiciones generales 

1. Los concursantes podrán presentar inconformidad ante la Unidad de Recursos Humanos y 
Profesionalización de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública, en términos de 
lo dispuesto por la Ley de la materia y su Reglamento. 2. El Comité Técnico de Selección correspondiente, 
considerando las circunstancias del caso, podrá declarar desierto un concurso cuando no se cuente con un 
candidato que haya obtenido la puntuación mínima requerida o si una vez realizadas las entrevistas, ninguno 
cubre los requerimientos mínimos para ocupar la plaza vacante. En caso de declarar desierto el concurso, se 
procederá a emitir una nueva convocatoria. 3. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, 
aun después de concluido el concurso. 4. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse detalles 
sobre el concurso y las plazas vacantes. 5. El Comité Técnico de Selección correspondiente determinará los 
criterios de evaluación con base a las siguientes disposiciones: Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento, Acuerdo que tiene por objeto establecer los lineamientos 
que deberán observar las dependencias de la Administración Pública Federal Centralizada y sus órganos 
desconcentrados en la operación del Subsistema de Ingreso; así como en la elaboración y aplicación de 
mecanismos y herramientas de evaluación para los procesos de selección, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de junio de 2004. 6. Con base en los criterios sobre la vigencia de resultados de las 
evaluaciones de capacidades emitidos por la Unidad de Servicio Profesional y Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública, los aspirantes, renunciando al 
resultado obtenido con 24 horas de anticipación a la evaluación técnica (la renuncia se deberá enviar a la 
Dirección General de Desarrollo Humano y Profesionalización), se podrán sujetar a la evaluación de las 
capacidades de visión del servicio público y/o gerenciales o directivas: Por segunda ocasión a los tres meses 
y por tercera y subsecuentes ocasiones a los seis meses. 7. El último día de la vigencia de los resultados de 
las evaluaciones técnicas, de visión del servicio público y/o gerenciales o directivas, se considerará aquel en 
que se encuentre activa la vacante en el portal www.trabajaen.gob.mx; es decir, el último día establecido en la 
presente convocatoria para etapa de “registro de aspirantes”. Esto implica que aquellos aspirantes que una 
vez que se aplique el filtro curricular (revisión curricular) no hayan cubierto los periodos establecidos en los 
criterios sobre la vigencia de resultados de las evaluaciones de capacidades, según sea el caso, quedarán 
excluidos de los presentes concursos. 8. En los casos en que lleguen a la etapa o fase de entrevista más de 
diez candidatos, el Comité Técnico de Selección respectivo, después de analizar los resultados, podrá 
determinar el número de candidatos que entrevistará en una primera sesión, máximo diez, en estricto apego al 
orden de prelación registrado. Si de este grupo alguno satisface el perfil de la vacante el Comité Técnico de 
Selección lo declarará ganador, lo que implica que no estará obligado a entrevistar al resto de los candidatos 
finalistas. De no ser así, el Comité continuará entrevistando en siguientes sesiones al resto de los finalistas, 
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hasta determinar al ganador, en caso de haberlo. En el supuesto de que ninguno satisfaga el perfil 
establecido, aplicará lo dispuesto en el numeral 2 de estas Disposiciones Generales. 9. Cualquier aspecto no 
previsto en la presente convocatoria, será resuelto por el o los Comités Técnicos de Selección respectivos, 
conforme a las disposiciones aplicables. 

México, D.F., a 7 de septiembre de 2007. 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

El Presidente del Comité Técnico de Selección 

Lic. Ignacio Salvador Chávez Sánchez Aldana 

Rúbrica. 

TEMARIO Y BIBLIOGRAFIA 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RELACIONES CON ENTIDADES FINANCIERAS PRIVADAS 

TEMARIO 

Introducción a la Teoría de Precios. (Cómo Funcionan los Mercados). 

Introducción al análisis del comportamiento de los agentes económicos. 

Concepto de Macroeconomía e Introducción a los Temas Macroeconómicos. 

Diferencias e interrelaciones entre microeconomía y macroeconomía. 

El modelo y su papel en el análisis económico. 

La diferencia entre el corto, largo y mediano plazo en la macro. 

Las principales variables macroeconómicas. 

Medición de las Variables Macroeconómicas. 

Elementos de Contabilidad Nacional. 

La Economía en el Largo Plazo: Producción y Crecimiento. 

El Mercado de Bienes y Servicios y la Curva IS. 

El Mercado de Dinero y sus Componentes. 

El Mercado de Dinero y el Equilibrio de la Economía en el Corto Plazo: IS-LM. 

La Política Económica en el Corto Plazo. 

Macroeconomía Abierta: Balanza de Pagos y Tipo de Cambio. 

El Modelo de la Demanda y Oferta Agregada. 

La Oferta Agregada: Los Salarios, Los Precios y el Desempleo. 

Estadística General. 

Estadística Descriptiva. 

Distribuciones Muestrales y el Teorema Central del Límite. 

Estimadores Puntuales. Propiedades y Métodos de Estimación. 

Estimación por Intervalos. 

Pruebas de Hipótesis Paramétricas. 

Pruebas No Paramétricas. 

Econometría. 

Modelo de Regresión Lineal Simple. 

Modelo de Regresión Lineal Múltiple. 
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Análisis de los Supuestos del Modelo de Regresión Lineal Múltiple. 

Generación de Pronósticos con el Modelo de Regresión Lineal Múltiple. 

Cálculo diferencial en una variable: 

Cálculo Vectorial. 

Teoría de Ecuaciones. 

BIBLIOGRAFIA 

• Parkin, et. al (2006) “Microeconomía Versión para Latinoamérica”, 7a. Edición. Pearson/Addison-Wesley. 
(En lo subsecuente PM). 

• Dornbusch, R; Fischer, S; Startz, R, Macroeconomía 9a. edición en español, McGraw-Hill, 2002. 
(De ahora en adelante será DFS) 

• WEB SITE de ayuda al estudiante para el libro DFS: www.mhhe.com/economics/dornbusch9/ 

• Wackerly, D.D., Mendenhall, W. and Scheaffer, R.L. (2002), Mathematical Statistics with Applications. 
Duxbury Press. 

• Freund J.E., Miller I., Miller M. (2000), Estadística Matemática con aplicaciones, Prentice-Hall. 

• Mittelhammer, R.C. (1996), Mathematical Statistics for Economics and Business. Springer. Bibliografía 
adicional 

• Berenson M. y Levine, D. (1996), Estadística Básica en Administración. Prentice-Hall. 

• Kenkel J. (1996), Introductory Statistics for Management and Economics. Duxbury Press. 

• Autores varios (2003), Fundamentos de Probabilidad y Estadística. Jit Press. 

• Goldberger, A: (1991), A Course in Econometrics. Harvard U. Press. 

• Mittelhammer, R.C. (1996), Mathematical Statistics for Economics and Business. Springer. 

• Gujarati, D. (1997), “Econometría”, tercera edición. Mc-Graw Hill. 

• Maddala, G. S. (1996), “Introducción a la Econometría”, segunda edición, Prentice-Hall. 

• Pindyck, R. y D. Rubinfeld (2001), “Econometría. Modelos y Pronósticos”, cuarta edición, McGraw-Hill. 

Bibliografía Adicional: 

• Greene, W. H. (1999), “Análisis Econométrico”, Prentice-Hall. 

• Intriligator, M. D., R. G. Bodkin, Cheng Hsiao (1995), “Econometric Models, Techniques and 
Applications”, second edition, Prentice-Hall. 

• Johnston, J. y J. Dinardo (1996), “Econometric Methods”, fourth edition, McGraw-Hill 

• Kmenta, J. (1986), “Elements of Econometrics”, MacMillan Pub. Co. (fuera de prensa). 

• Wooldridge, J. (2000), “Introductory Econometrics. A Modern Approach”, South-Western Thomson 
Learning. modelo. 

• Michael Klein Mathematical Methods in Economics, Addison Wesley, 2002. 

• Simon & Blume, Mathematics for Economists, Norton, 1994. 

• Thomas & Finney, Cálculo, 10 ed. Pearson. 

• Lay, Algebra Lineal y sus Aplicaciones, Pearson, 2007. 

TEMARIO Y BIBLIOGRAFIA 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ASESORIA Y CALIDAD 

Oferta y demanda 

Elasticidad 

Producción y costos 
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Conceptos Básicos de la Macroeconomía 

Medición del Producto Nacional Bruto y la Renta Nacional 

La demanda agregada 

Fundamentos de la oferta y la demanda agregada 

El modelo del multiplicador 

El dinero y los bancos comerciales 

El Banco central y la política monetaria 

Modelo IS-LM 

Estadística Descriptiva 

Probabilidad y Distribuciones de probabilidad 

Inferencia Estadística 

Regresión Lineal Simple, Lineal Múltiple y No-Lineal 

Pronósticos 

Fundamentos Contables 

Estados Financieros Básicos 

Análisis e Interpretación de la Información Financiera 

Introducción a los Sistemas de Costeo por Ordenes, Procesos, Estándar y Costeo Basado en Actividades 

Modelo Costo-Volumen-Utilidad 

Presupuesto de Operación y Financiero 

Sistemas de Costeo Variable y Absorbente 

Perspectivas de la Economía Política Internacional 

BIBLIOGRAFIA 

• Samuelson, Paul y William D. Nordhaus, Economía. Quinceava edición, McGraw-Hill, 1995 

• Samuelson, Paul, William D. Nordhaus, Ma. de Lourdes Dieck y José de Jesús Salazar, 
Macroeconomía. quinceava edición, McGraw-Hill, 1997 

• Dornbusch, Rudiger, Stanley Fischer y Richard Startz, Macroeconomía, séptima edición, McGraw 
Hill, 1998. 

• Mankiw, N Gregory, Macroeconomics, Segunda edición, Worth Publishers, 1994. 

• Fisher, Stanley, Rudiger Dornbusch y Schmalensee. Economía. Ed. McGraw-Hill, segunda edición. 
1990 

• Richard I. Levin & David S. Rubin, Estadística para Administradores, Prentice-Hall. Sexta edición, 
1996. ISBN 968-880-675-7. 

• Anderson David R., Sweeney Dennis J., Williams Thomas A, Estadística para Administración y 
Economía, Internacional Thomson Editores. Séptima edición. ISBN 968-7529-41-5, 1999. 

• Financial and Managerial Accounting, de Carl S. Warren, Philip E. Fess y James M. Reeves, 6a. 
Edición, South-Western, 1999. 

• Guajardo Cantú Gerardo, Contabilidad Financiera, 2a. Edición, McGraw-Hill, 1995. 

• Torres Salinas Aldo, Contabilidad de Costos, 1a. Edición (revisada), McGraw-Hill, 1996. 

• Ramírez Padilla David Noel, Contabilidad Administrativa, 5a. Edición, Mc Graw-Hill, 1997. 

• Hilton Ronald W., Managerial Accounting, 4a. Edición, McGraw-Hill, 1999. 
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• Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados, del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, 
2004. 

• Balaam David N. y Veseth Michael, Introduction to International Political Economy, Third Edition, 
Pearson Prentice-Hall, 2004. 

• Shapiro Alan C. y Balbier Sheldon D., Modern Corporate Finance: A multidisciplinary approach to 
Value Creation, Prentice-Hall, 2000. 

• Krugman, Paul R. y Obstfeld Maurice, International Economics-Theory and Policy, 7a. edición, 
Pearson Addison Wesley, 2005. 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Título I, Capítulo II. 

• Ley Federal del Trabajo, Título Dieciséis, Art. 994 

Lecturas Sugeridas: 

• Toward Renewed Economic Growth in Latin America, by Bela Balassa, Gerardo M. Bueno, Pedro-
Pablo Kuczynski, and Mario Henrique (Institute for International Economics, 1986). 

TEMARIO Y BIBLIOGRAFIA 

DELEGADO ESTATAL EN NAYARIT 

TEMARIO 

1. Política Sectorial. 

2. Marco Legal de los Sectores Agroalimentario y Rural. 

3. Reglas de Operación de los Programas de SAGARPA. 

4. Estadísticas de los Sectores Agroalimentario y Rural. 

5. Marco de Actuación de la SAGARPA. 

BIBLIOGRAFIA 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Leyes y sus Reglamentos: 

1. Ley de Desarrollo Rural Sustentable y su Reglamento. 

2. Ley de Plantación. 

3. Ley de Energía para el Campo. 

4. Ley de Aguas Nacionales. 

5. Ley Federal de Variedades Vegetales. 

6. Ley Federal de Sanidad Vegetal. 

7. Ley Federal de Sanidad Animal. 

8. Ley de Capitalización del PROCAMPO. 

9. Ley sobre Producción, Certificación y Comercio de Semillas. 

10. Ley de Pesca y sus Reglamentos. 

11. Ley y Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

12. Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

13. Ley Federal de Procedimientos Administrativos. 

14. Ley de Metrología y Normalización. 

15. Ley de Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar. 

16. Ley de Fondos de Aseguramiento Agropecuario y Rural. 

17. Ley de Información Estadística y Geográfica. 
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18. Ley de Organizaciones Ganaderas. 

19. Ley de Pesca. 

20. Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

21. Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

22. Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Liga para la Constitución y las Leyes: 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ 

Liga para Reglamentos 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regla.htm 

Reglas de Operación de Programas. 

23. Reglas de Operación de la Alianza para el Campo para la Reconversión Productiva; Integración de 
Cadenas Agroalimentarias y de Pesca; Atención a Factores Críticos y Atención a Grupos y Regiones 
Prioritarios. 

24. Reglas de Operación del Programa de Apoyos Directos al Campo (PROCAMPO). 

25. Reglas de Operación del Programa de Apoyos Directos al Productor por Excedentes de 
Comercialización para Reconversión Productiva, Integración de Cadenas Agroalimentarias y 
Atención a Factores Críticos. 

26. Reglas de Operación del Programa de Estímulos a la Productividad Ganadera (PROGAN). 

27. Reglas de Operación del Programa del Fondo de Riego Compartido para el Fomento de 
Agronegocios (FOMAGRO). 

28. Reglas de Operación del Programa Integral de Agricultura Sostenible y Reconversión Productiva en 
Zonas de Siniestralidad Recurrente (PIASRE). 

29. Reglas de Operación del Programa de Apoyo a las Organizaciones Sociales Agropecuarias y 
Pesqueras (PROSAP). 

30. Reglas de Operación del Programa de Apoyos a la Competitividad por Ramas de Producción 

31. Reglas de Operación del Programa de Promoción Comercial y Fomento a las Exportaciones de 
Productos Agroalimentarios y Pesqueros Mexicanos (PROMOAGRO). 

32. Reglas de Operación del Programa del Fondo para Atender a la Población Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) 

Liga para Reglas de Operación: 

http://normateca.sagarpa.gob.mx/principal.aspx 

(Seleccionar opción Búsqueda por Ordenamiento, sección Reglas de Operación) 

Otros: 

33. Reglamento Interior de la SAGARPA, reformas y adiciones. 

http://www.sagarpa.gob.mx/Dgg/FTP/reglamento100701.pdf 

http://normateca.sagarpa.gob.mx/principal.aspx 

34. Manual de Normas Presupuestarias para la Administración Pública Federal. 

http://www.bansefi.gob.mx/pdf/que_es_bansefi/marco_juridico/manual_normas_presup.pdf 

35. Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2007 

http://www.apartados.hacienda.gob.mx/presupuesto/temas/pef/2007/index.html 
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36. Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación 

http://normateca.sagarpa.gob.mx/ArchivosNormateca/CGT2004.pdf 

TEMARIO Y BIBLIOGRAFIA 

DIRECTOR DE TECNOLOGIA DE LA INFORMACION 

TEMARIO 

° Telecomunicaciones 

° Redes de Computadoras 

° Seguridad Informática 

° Administración de Sistemas Operativos 

° Arquitectura de Computadoras 

° Innovación y Desarrollo Tecnológico 

° Conceptos Básicos de Lenguajes de Programación 

° Análisis y Diseño de Sistemas 

° Bases de Datos Relacionales 

° Metodología UML 

° Conceptos de Gobierno Electrónico 

° Administración de Proyectos 

° Administración de Tecnologías de la Información 

° Auditoría Informática 

° Principales argumentos y legados de Deming, Crosby, Jurán, Ishikawa. 

° Norma ISO 9000 

° Marco Normativo de la Administración Pública 

° Soporte a la Contratación de Servicios de Tecnología de Información 

BIBLIOGRAFIA 

° Comunicaciones y Redes de Computadoras. William Stallings. Pearson Prentice Hall 

° Seguridad, Spam, Spyware y Virus. John Nance. Atlántida 

° Manual de Telecomunicaciones. José M Huidobro. Alfaomega Ra-Ma 

° Análisis y Diseño de Sistemas. Kendall & Kendall. Pearson Prentice Hall. 

° El Lenguaje Unificado de Modelado. Ivar Jacobson, James Rumbaugh, Grady Booch 

° eGov, eBusiness Strategies for Government, Douglas Holmes, Nicholas Brealey Publishing London, 
2001; 

° Guía de los Fundamentos de la Dirección de Proyectos (Guía del PMBOK), Project Management 
Institute, Inc. Derechos Reservados, PMI Standard, 2004; 

° The Handbook of Project-Based Management New York: McGraw-Hill, Turner, J. Rodney, 1992; 

° ITIL Fundaments of Service Management, an Introduction, ITSMF-International, Zaltbommel, Van 
Haren Publishing, 2002; 

° Auditoría Informática un Enfoque Práctico. Mario G Piattini, Emilio del Peso. Alfaomega Ra-Ma. 

° Normas ISO 9001:2000 (Disponible en www.imnc.org.mx) 
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° Modelo de gobernabilidad de COBIT versión 4, (Disponible en www.itgi.org) 

° A Guide to the Project Management Body of Knowledge (PMBOK Guide) - 2004 Edition, Project 
Management Institute 

° Ley Orgánica de la Administración Pública Federal  

 (http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/153.pdf). 

° Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 

 (http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/240.pdf). 

° Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

 (http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/115.pdf). 

° Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

 (http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/14.pdf). 

° Decreto que establece las medidas de austeridad y disciplina del gasto de la Administración Pública 
Federal y sus lineamientos. 

 (http://www.normateca.gob.mx/). 

TEMARIO Y BIBLIOGRAFIA 

DIRECTOR DE AGOSTADEROS Y PRADERAS 

1. Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 Presidencia de la República Apartado 4.11 en adelante. 
 Se puede obtener en: http://www.presidencia.gob.mx. 

2. Programa Sectorial de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 2001-2006. 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación Capítulos 1, 2, 5 y 6 

 Se puede obtener en: http://www.sagarpa.gob.mx/Dgg/sectorial.htm 

3. Ley de Desarrollo Rural Sustentable. Diario Oficial de la Federación del 7 de diciembre de 2006 
 Se puede obtener en: http://www.sagarpa.gob.mx/Dgg/leyes.htm 

4. Ley de Organizaciones Ganaderas y su Reglamento. Diario Oficial de la Federación del 6 de enero 
de 1999 
Se  puede obtener en: http://www.sagarpa.gob.mx/Dgg/leyes.htm. 

5. Reglas de Operación de la Alianza para el Campo para la Reconversión Productiva; Integración de 
Cadenas Agroalimentarias y de Pesca; Atención a Factores Críticos y Atención a Grupos y Regiones 
Prioritarios (Alianza Contigo 2003). Diario Oficial de la Federación del 25 de julio de 2003 Capítulos 1 
al 11 y 13. 

 Se puede obtener en: http//www.sagarpa.gob.mx/alianza/regtodas.pdf 

6. Modificaciones a las Reglas de Operación de la Alianza para el campo 2003. Diario Oficial de la 
Federación del 14 de junio de 2003. Se puede obtener en:  

 http//www.sagarpa.gob.mx/Dgg/alianza05/mod_alca140605.pdf 

7. Reglas de Operación del Programa de Estímulos a la Productividad Ganadera (PROGAN) 
 Diario Oficial de la Federación del 17 de junio de 2003. Se puede obtener: 
 http//www.sagarpa.gob.mx/Dgg/progan1.htm. 

8. Reglas y adiciones a las Reglas de Operación del Programa de Estímulos a la Productividad 
Ganadera (PROGAN), publicadas el 17 de junio de 2003. 

 Diario Oficial de la Federación del 20 de julio de 2004. Se puede obtener en: 
 http/www.sagarpa.gob.mx/Dgg/progan1.htm. 

9. Modificaciones y Adiciones a las Reglas de Operación del Programa de Estímulos a la Productividad 
Ganadera (PROGAN), publicadas el 17 de junio de 2003. Así como de la nota aclaratoria a las 
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Reglas de Operación del 19 de junio de 2003 y a las modificaciones y adiciones del 20 de julio de 
2004. 

 Diario Oficial de la Federación del 16 de noviembre de 2004. Se puede obtener: 
 http//www.sagarpa.gob.mx/Dgg/progan1.htm. 

10. Sistema Nacional de Identificación Individual de Ganado. 
 Acerca del SINIIGA. Se puede obtener en:http/www.cnog.com.mx/SINIIGA/acerca.html. 
 Operatividad del SINIIGA. Se puede obtener en: http//www.cnog.com.mx/SINIIGA/operatividad.html. 

11. Padrón Ganadero Nacional. Se puede obtener en:  
 http//www.cnog.com.mx/SINIIGA/docs/03%20PGN.pdf 

12. Sistema Producto, Pronósticos de Producción, Balanza Disponibilidad-Consumo, Avance de 
Producción Pecuaria. Se puede obtener en: http//www.siap.sagarpa.gob.mx 

13. Coordinación General de Ganadería. 
 Misión y Visión 
 Funciones 
 Organigrama 
 Se puede obtener en: http//www.sagarpa.gob.mx/Dgg/ganind7.htm 

14. Manual de Organización de la Coordinación General de Ganadería. 
 Se puede obtener en: 
 http//www.sagarpa.gob.mx/Acercade/InformaciónGeneral/manuales/CoordinacionesGenerales/ 

 Ganadería 

TEMARIO Y BIBLIOGRAFIA 

SUBDIRECTOR DE PROYECTOS FINANCIEROS 

1. Oferta y demanda. 

2. Elasticidad. 

3. Eficiencia y equidad. 

4. Utilidad y demanda. 

5. Producción y costos. 

6. Competencia y monopolio. 

7. Competencia monopolística y oligopolio. 

8. Mercado de factores. 

9. Fallas de mercado y elección pública. 

10. La externalidades, incertidumbre e información. 

11. Economía internacional. 

12. Macroeconomía. 

13. Estadística. 

14. Contabilidad. 

15. Balance General y Estado de Resultados. 

16. Interpretación de Estados Financieros. 

17. Programa de Apoyo para Acceder al Sistema Financiero Rural (PAASFIR). 

18. Programas que canalizan subsidios del Banco de México a través de FIRA. 

BIBLIOGRAFIA 

• Parkin Michael. Microeconomía, Ed. Addison Wesley. 

• Cabral Luis. Economía Industrial, Ed. McGraw-Hill. 

• Nicholson Walter. Teoría Microeconómica, Ed. McGraw- Hil. 
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• Pindyck Robert S. Microeconomía, Ed. Prentice Hall. 

• Varian Hal R. Microeconomía Intermedia, Ed. Antoni Bosch. 

• Varian Hal R. Análisis Microeconómico, Ed. Antoni Bosch. 

• Dornbush Rudiger. Macroeconomía, Ed. McGraw-Hill. 

• Froyen Richard T. Macroeconomía, Teorías y Políticas, Ed. Prentice Hall. 

• Krugman Paul R. International Economics, Theory and Policy, Ed. Addison Wesley. 

• Mankiw N. Gregory. Macroeconomía, Ed. Antoni Bosch. 

• Brealey, Fundamentos de Finanzas Corporativas, Ed. McGraw-Hill. 

• Breadley, Principios de Finanzas Corporativas, Ed. McGraw-Hill. 

• Ross, Westerfield, Jaffe. Finanzas Corporativas, Ed. McGraw-Hill. 

• Weston, Finanzas en Administración, Ed. McGraw-Hill. 

• Green William, Econometric Analysis, Ed. Mcmillan. 

• Goldberger Arthur S. A Course in Econometrics, Harvard University Press. 

• Maddala G.S. Limited-Dependent and Qualitative Variables in Econometrics, Cambridge University 
Press. 

• Reglas de operación del Programa de Apoyo para acceder al Sistema Financiero Rural. 

• Reglas de operación de los Programas que canalizan subsidios del Banco de México a través de 
FIRA. 

TEMARIO Y BIBLIOGRAFIA 

SUBDIRECTOR DE ESQUEMAS DE FINANCIAMIENTO 

TEMAS: 

Alianzas estratégicas 

Comercio exterior 

Conceptos básicos 

Mercadotecnia 

Mezcla de mercadotecnia 

Negocios internacionales 

Administración de riesgos 

Conceptos financieros 

Costo de capital 

El mercado de capital 

Estructura de capital 

Evaluación del riesgo 

Fuentes de financiamiento 

Instituciones relacionadas 

Fundamentos del riesgo 

Futuros y opciones 

Creación de precios 

Instrumentos financieros 

Naturaleza del capital 

Razones financieras 
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Valor del dinero en el tiempo 

Valores negociables 

Economía 

Estudios de coyuntura 

Estudios de mercado 

Innovación y desarrollo tecnológico 

Factores de competitividad 

Formulación de planes de negocios 

Organismos internacionales vinculados con el financiamiento 

Diseño e instrumentación de programas de apoyo 

Principales programas de apoyo de SAGARPA 

Reglas de operación 

Ley de Desarrollo Rural Sustentable 

FUENTES DE INFORMACION: 

▪ SAMUELSON, PAUL, WILLIAM D. NORDHAUS, MA. DE LOURDES DIECK Y JOSE DE JESUS 
SALAZAR, Macroeconomía. quinceava edición, McGraw-Hill, 1997 

▪ CARL S. WARREN, PHILIP E. FESS; JAMES M. REEVES. Financial and Managerial Accounting. 6a. 
Edición, South-Western, 1999. 

▪ DAVID J. RACHAMAN; MICHAEL H. MESCON; COURTLAND L. BOVEE; JOHN V. THILL. 
Introducción a los negocios: Enfoque mexicano. Editorial McGraw-Hill. Octava edición. 

▪ LAWRENCE J. GITMAN. Administración Financiera. Editorial Prentice Hall. México. Octava Edición 
abreviada. 

▪ LAMB; HAIR; MC DANIEL. Marketing. Editorial Soluciones Empresariales. México. Cuarta edición. 

▪ MARIA D. MORENO – LUZON; FERNANDO J. PERIS; TOMAS GONZALEZ. Gestión de la Calidad y 
Diseño de las Organizaciones: Teoría y estudio de casos. Editorial Prentice Hall. Madrid. 2001 

▪ FAUSTO HERNANDEZ TRILLO; JAIME DIAZ TINOCO. Futuros y Opciones Financieras en México: 
Una Introducción. Editorial Bolsa Mexicana de Valores-Limusa. 

▪ MICHAEL PARKIN; GERARDO ESQUIVEL; MARCOS AVALOS. Microeconomía: Versión para 
Latinoamérica. Editorial Pearson Addison Weasley. 7a. edición. 

▪ Shapiro, B. Specialities vs Commodities: La Batalla de los Márgenes de Ganancia. Harvard Collage. 
1987. 

▪ Ley de Desarrollo Rural Sustentable. Ultima reforma DOF 02-02-2007. 

▪ SAGARPA. Reglas de operación del PAASFIR. DOF 21-02-0227. 

▪ http://www.sagarpa.gob.mx/ 

▪ http://www.inegi.gob.mx/ 

TEMARIO Y BIBLIOGRAFIA 

SUBDIRECTOR DE ESTUDIOS FINANCIEROS AGROPECUARIOS Y PESQUEROS 

TEMARIO 

I.- Marco Legal y Regulatorio 

II.- Crédito y Administración de crédito 

III.- Esquemas y figuras asociativas 
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IV.- Planeación Estratégica 

V.- Identificación de necesidades de Fortalecimiento y desarrollo de Intermediarios Financieros Rurales 

VI.- Documentos complementarios 

BIBLIOGRAFIA 

1.- Ley de Instituciones de Crédito 

2.- Ley de Ahorro y Crédito Popular 

3.- Ley de Desarrollo Rural Sustentable 

4.- Ley de Fomento Agropecuario 

5.- Ley del Seguro Agropecuario de la Vida del Campesino 

6.- Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito 

7.- Ley de Asociaciones Auxiliares de Crédito 

8.- Reglas de Operación del Programa de Apoyo para acceder al Sistema Financiero Rural y última 
modificación 

9.- Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

10.- Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 

11.- Reglamento Interior de SAGARPA 

12.- Manual de organización de la SAGARPA 

13.- Manual de Organización de la Dirección General de Apoyo al Financiamiento Rural 

TEMARIO Y BIBLIOGRAFIA 
JEFE DE DISTRITO DE DESARROLLO RURAL 

TEMARIO 
• Reglas de Operación de Alianza para el Campo 

• Programa Especial Concurrente 

• Ley de Desarrollo Rural Sustentable 

• Reglas de Operación de PROCAMPO 

• Normatividad de PROCAMPO 

• Reglas de Operación del Programa de Apoyos Directos al Productor por Excedente de 
Comercialización para Reconversión, Integración de Cadenas Agroalimentarias y Atención a 
Factores Críticos. 

• Conocimientos Generales en Materia de Administración de Recursos Humanos, Materiales y 
Financieros. 

BIBLIOGRAFÍA 
1. Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

2. Ley Federal de Procedimientos Administrativos. 

3. Ley de Desarrollo Rural Sustentable y su Reglamento 

4. Ley de Aguas Nacionales. 

5. Ley Federal de Variedades Vegetales. 

6. Ley Federal de Sanidad Vegetal. 

7. Ley Federal de Sanidad Animal. 

8. Ley sobre Producción, Certificación y Comercio de Semillas. 

9. Ley de Pesca y sus Reglamentos. 

10. Ley de Energía para el Campo. 
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11. Reglas de Operación de la Alianza para el Campo y sus Modificaciones. 

12. Reglas de Operación del PROGAN. 

13. Reglas de Operación del Programa del Fondo de Riego Compartido para el Fomento de 
Agronegocios (FOMAGRO). 

14. Reglas de Operación del FAPRACC. 

15. Reglamento Interior de la SAGARPA. 

16. Reglas de Operación de los Subprogramas de Apoyos Directos al Ingreso Objetivo. 

17. Reglas de Operación del PROCAMPO y Diesel Agropecuario Vigente 2005. 

18. Reglas de Operación del PROCAMPO CAPITALIZA. 

19. Convenio Marco de la Alianza Para el Campo 2001. 

20. Normas Oficiales Mexicanas para Acuacultura y Pesca. 

21. Manual de Usuario, Sistema de Metas Presidenciales a nivel Delegaciones SAGARPA. 

22. Manual de Procedimientos de Administración de Pesquerías. 

23. Plan Nacional de Desarrollo. 

24. Guía Fitosanitaria para el Cultivo del Maíz. 

25. Anuario Estadístico de la Producción Agrícola y Pecuaria SAGARPA-SIAP. 

26. Lineamientos para la Expedición de Certificados Fito y Zoosanitarios. 

27. Coordinación Federación. Estados en el Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural 
Sustentable (SNIDRUS), SIAP/SAGARPA/INEGI, Julio 2004. 

28. Diario Oficial de la Federación. Viernes 25 de julio de 2003. Reglas de Operación de la Alianza para 
el Campo para la Reconversión Productiva: Integración de Cadenas Agroalimentarias y de Pesca; 
Atención a Factores Críticos y Atención a Grupos y Regiones Prioritarios. 

TEMARIO Y BIBLIOGRAFIA 

JEFE DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION DE RECURSOS FINANCIEROS 

1. PROGRAMACION-PRESUPUESTACION 

2. EJERCICIO DEL GASTO 

3. CONTROL PRESUPUESTAL 

4. CONTABILIDAD 

BIBLIOGRAFIA 

1. RESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO 2006 

2. LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PUBLICO FEDERAL 

3. LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

4. REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

5. LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

 Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 1976 

 Texto vigente última reforma publicada DOF 2/06/2006 

 www.normateca.gob.mx 

6. LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

 Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 2000 

 Texto vigente última reforma publicada DOF 7/07/2005 

 www.normateca.gob.mx 

7. ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDE EL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO PARA LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

TEMARIO Y BIBLIOGRAFIA 
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JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONTROL Y ESTADISTICA Y PROGRAMAS 

I. Marco Normativo y Legal Institucional 

II. Financiamiento al Sector Rural 

III. Desarrollo y Fortalecimiento de los FINCAS 

IV. Documentos complementarios para la ejecución de las actividades asociadas 

BIBLIOGRAFIA 

1. Reglamento Interior de la SAGARPA 

2. Manual de Organización de la SAGARPA 

3. Ley de Desarrollo Rural Sustentable 

4. Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

5. Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 

6. Boletín B.- Normas de Auditoría Pública 

7. Ley de Ahorro y Crédito Popular 

8. Ley de Instituciones de Crédito 

 Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito 

9. Reglas de Operación del Programa de Apoyo para Acceder al Sistema Financiero Rural 

10. Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública 

11. Ley de Desarrollo Rural Sustentable 

12. Plan Nacional de Desarrollo 

TEMARIO Y BIBLIOGRAFIA 

PROFESIONISTA EJECUTIVO DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

TEMARIO 

1.- Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. Misión Visión de 
la SAGARPA y Principales Programas que opera la Coordinación General de Ganadería 
http://www.sagarpa.gob.mx 

2.- Programa Sectorial de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
http://www.sagarpa.gob.mx/Dgg/l. (Capítulo 5 Programa Pecuario). 

3.- Reglamento Interno de la SAGARPA, Artículo 16 de la Coordinación General de Ganadería en 
las fracciones I a la IX. http://www.sagarpa.gob.mx. 

4.- Reglas de Operación del Programa de Estímulos a la Productividad Ganadera (PROGAN), 
(Modificaciones y Adiciones). http://www.sagarpa.gob.mxDgg/progan1.htm. 

5.- Programas aplicados en los sistemas de información geográfica. 

6.- Dominio en el manejo de Windows, Microsoft Office, nivel intermedio. 

7.- Cartografía (Análisis espacial, expresión cartográfica, elaboración de mapas, planos y cálculo de 
superficies, escalas, identificación a partir de documentos gráficos de tipos de vegetación, sitios 
de producción forrajera en las unidades de producción pecuaria). 

8.- Análisis espacial y expresión cartográfica. 

9.- La Revolución Tecnológica en la Producción de Información Geográfica. (INEGI). 

10.- Ley de Desarrollo Rural Sustentable: Diario Oficial de la Federación del 7 de diciembre de 2001. 

11.- Software, Arcvieu 3- 8.1, Arcinfo, Arcreader, Arceditor. 
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BIBLIOGRAFIA 

1.- INEGI 2000-2004. Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática. 

Guía para la Interpretación de Cartografía: Topografía, uso del suelo, climas, edafología y 
geología). 

2.- Jerzy Rzedowski. Vegetación de México. Editorial Limusa 1978. 

3.- Reglas de Operación del Programa de Estímulos a la Productividad Ganadera (PROGAN). 
Diario Oficial de la Federación del 17 de junio de 2003. 

4.- Modificaciones y adiciones a las Reglas de Operación del PROGAN, Diario Oficial del 20 de julio 
de 2004. 

5.- García, E. 1988. Modificaciones al Sistema de Clasificación Climática de Koppen. México: 
Talleres Offset Larios. 

6.- García, A. 1992, Atlas Nacional de México: México Instituto de Geografía UNAM. 

7.- INEGI. Información Geográfica, Hacia el Tercer Milenio. Aguascalientes. México. 2000. 

8.- Faustino Miranda, segunda impresión, 1978, Colegio de Postgraduados SARH, Chapingo, 
México: Vegetación de la Península Yucateca, Rasgos Fisiográficos_ La Vegetación. 

9.- Secretaría de Programación y Presupuesto. Atlas Nacional del Medio Físico. México. 1981. 

10.- SIGSA. Sistemas de Información Geográfica S.A. de C.V. México.www.geocentro.com 

11.- ESRI Technical Support Center. California U.S.A. Email: support@.com, www.esri.com/esripres 

12.- Jesús Enrique Cantú Brito. Manejo de Pastizales. Universidad Autónoma Antonio Narro, Unidad 
Laguna, Dpto. de Producción Animal, 1990: 

TEMARIO Y BIBLIOGRAFIA 

PROFESIONAL DICTAMINADOR DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

TEMARIO 

I. Finanzas 

II. Contabilidad Administrativa 

III. Microeconomía 

IV. Macroeconomía 

V. Programas de SAGARPA 

VI. Reglas de operación dentro de la SAGARPA 

www.sagarpa.gob.mx 

VIl. Lineamientos Normatividad de la SAGARPA. 

www.sagarpa.gob.mx 

BIBLIOGRAFIA 

Reglamento Interno de la SAGARPA. 

Manual de Organización de la Dirección General de Apoyo al Financiamiento Rural. 

Reglas de operación de los programas de SAGARPA: 

Reglas de operación del Fideicomiso de Riesgo Compartido (FIRCO). 

Reglas de operación de los Programas que canalizan subsidios del Banco de México a través de FIRA. 

Ley Orgánica de Financiera Rural. 
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Stepen A. Ross, Randolph W. Westerfield, Jeffrey F. Jaffe, “Finanzas Corporativas”, McGraw-Hill, Tercera 
Edición, 1997. 

Hal R Varian, “Microeconomía Intermedia”, Editorial Antoni Borch, 5a.  edición. 

Michael Parking, Gerardo Esquivel, Marcos Avalos, “Microeconomía para Latinoamérica”, Editorial 
Pearson, 7a. edición. 

Rodiger Dornbush, “Macroeconomía”, Editorial, McGraw-Hill, 9a. edición. 

N. Gregory Mankiw, “Macroeconomía”, Editorial Worth Publishers Inc.,U.S. Fifth Edition. 

TEMARIO Y BIBLIOGRAFIA 

JEFE DE CADER 

Contenido Temático: Bibliografía: Dirección Electrónica: 

PROCAMPO Reglas de Operación 
www.sagarpa.gob.mx 
www.procampo.gob.mx 

Alianza para el Campo Reglas de Operación www.sagarpa.gob.mx 

Diesel agropecuario Procedimiento General Operativo 
www.sagarpa.gob.mx 
www.procampo.gob.mx 

PIASRE Reglas de Operación y Guía Operativa www.sagarpa.gob.mx 
PROGAN Reglas de Operación www.procampo.gob.mx 
FAPRACC Reglas de Operación y Guía Operativa www.sagarpa.gob.mx 
Conversión de Cultivos Reglas de Operación www.infoaserca.gob.mx 
Ingreso Objetivo Reglas de Operación www.infoaserca.gob.mx 
Sanidad Agropecuaria Ley Federal de Salud Animal, y Ley Federal de 

Sanidad Vegetal 
www.sagarpa.gob.mx 

 Reglamento Interno de la SAGARPA  
 

_________________________________________ 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación 

ANUNCIO DE VACANTE PARA PERSONAL PROFESIONAL: VA-1633-AFH 

Fecha de publicación: 25 de julio de 2007 

Vencimiento del plazo de admisión de solicitudes: 19 de septiembre de 2007 

TITULO DEL PUESTO: OFICIAL DE RECURSOS HUMANOS GRADO: P-3 

  LUGAR DE DESTINO: Roma 

  DURACION: Plazo fijo: Tres años 

DEPENDENCIA: Subdivisión de Políticas y Planificación de Recursos CODIGO/No. DEL PUESTO: C- sin determinar 

 Humanos y del Sistema Común de las Naciones Unidas 

 División de Gestión de Recursos Humanos (AFHP) CODIGO CCDG: 1A06 

 Departamento de Recursos Humanos, Financieros y Físicos 

COMPETENCIA Y FUNCIONES 

Bajo la supervisión general del Jefe de la subdivisión de Políticas y Planificación de Recursos Humanos y 
del Sistema Común de las Naciones Unidas, el titular deberá formular directrices en materia de políticas, 
operaciones y procedimientos relativas al Estatuto, y al Reglamento del personal y a campos conexos en 
relación con cuestiones de indemnización y realizar tareas operacionales individuales de administración de 
sueldos y subsidios. En particular, deberá: 
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● efectuar un seguimiento de las modificaciones del régimen común del sistema de las Naciones 
Unidas en el ámbito de los recursos humanos, en particular la remuneración, los subsidios y otros 
derechos de personal; 

● redactar, revisar y enmendar el Manual de la FAO cuando así lo requieran los nuevos procedimientos 
o políticas de sueldos, determinar las incoherencias y adoptar medidas para introducir disposiciones 
existentes en caso necesario; 

● redactar documentos expositivos con recomendaciones sobre políticas administrativas y relativas a 
los derechos humanos que requieran un estudio de la política de la Organización, la determinación 
de las necesidades de políticas nuevas o revisadas y análisis comparativos de las prácticas en otras 
organizaciones de las Naciones Unidas; 

● elaborar resúmenes, informes o documentos temáticos sobre políticas y métodos relativos a sueldos 
así como otras cuestiones con vistas a exámenes en los niveles superiores de la Administración y/o 
los órganos rectores de la FAO, así como en reuniones del sistema común de las Naciones Unidas; 

● participar en distintas encuestas relacionadas con los sueldos (p. el. Encuestas sobre el costo de la 
vida en Roma, los sueldos del personal de los servicios generales y el valor de las dietas) y en el 
establecimiento de escalas de sueldos y subsidios, y/o realizar dichas tareas; ayudar a elaborar, 
recopilar y analizar datos para dichas encuestas, conjuntamente con la Junta de los Jefes Ejecutivos 
del Sistema de las Naciones Unidas para la Coordinación (CEB) y la Comisión de Administración 
Pública Internacional (CAPI), en caso necesario; 

● seguir la evolución del costo de la vida y realizar estimaciones del ajuste por lugar de destino con 
distintos tipos de cambio; examinar y redactar correspondencia relacionada con casos complejos de 
ajuste pro lugar de destino y subsidios de alquiler así como con solicitudes de complementos 
salariales y dietas especiales, y formular recomendaciones al respecto; examinar datos relativos a la 
administración de sueldos (escalas de sueldos, subsidios, etc.) recibidos de distintas fuentes y 
autorizar su incorporación en el sistema centralizado de nóminas; 

● elaborar material para los Representantes de la FAO y/o informarles sobre el sistema común de 
sueldos y subsidios de las Naciones Unidas, así como sobre las políticas de la Organización en 
materia de administración de sueldos; 

● según se disponga, representar a la Administración de la FAO en grupos de trabajo y comités en los 
que se traten cuestiones relativas a la administración de sueldos; 

● desempeñar otras funciones afines de carácter diverso que se le encomienden. 

REQUISITOS MINIMOS 

Los candidatos deberán cumplir los siguientes requisitos: 

● Título universitario en administración pública o de empresas, gestión de recursos humanos o un 
campo relacionado. 

● Cinco años de experiencia en recursos humanos, que incluya un volumen sustancial de trabajo en el 
ámbito de la elaboración de políticas y la administración de sueldos y subsidios. 

● Conocimiento práctico del español, el francés o el inglés y conocimiento limitado de uno de los otros 
dos idiomas. 

CRITERIOS DE SELECCION 

Los candidatos serán evaluados con arreglo a los siguientes criterios: 

● Amplitud de la experiencia en administración de sueldos y subsidios 

● Capacidad para analizar problemas y utilizar un criterio sólido en la evaluación de las implicaciones 
prácticas de soluciones alternativas 

● Capacidad para expresar ideas con claridad y concisión, tanto oralmente como por escrito 

● Capacidad demostrada para realizar encuestas sobre sueldos/costo de la vida 

● Gran tacto y discreción 

● Capacidad para establecer prioridades y planificar y coordinar trabajo en un entorno en evolución 
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● Orientación al cliente, capacidad para aportar valor y empeño en lograr una gran calidad en el plazo 
establecido 

● Se valorarán los conocimientos de italiano 

Téngase en cuenta que todos los candidatos deberán poseer conocimientos informáticos y de programas 
de tratamiento de textos y capacidad para trabajar con personas de distintos orígenes nacionales y culturales. 

* Para los candidatos internos de la FAO, la duración del nombramiento se establecerá de acuerdo con las 
políticas vigentes en materia de renovación de contratos. 

REMUNERACION 

Al grado P-3 le corresponde un sueldo neto anual (incluido un elemento variable de ajuste por lugar de 
destino) comprendido entre 81 512 y 104 900 dólares EE.UU. (sin familiares a cargo) y entre 87 325 y 112 777 
dólares EE.UU. (con familiares a cargo) 

PRESENTACION DE SOLICITUDES: Lea atentamente y siga las Normas para los solicitantes 

La solicitud deberá enviarse a: VA 1633-AFH 

 Jefe, AFHP 

ADM213s 06/04 

NORMAS PARA LOS SOLICITANTES 

Examinar atentamente si los títulos son pertinentes, analizando la competencia y funciones del puesto, así 
como los requisitos que se necesitan para el desempeño satisfactorio del trabajo. 

PRESENTACION DE LA SOLICITUD 

Presentar el formulario de antecedentes personales de la FAO completado; se encuentra en el sitio de 
Internet. 

● La solicitud se deberá presentar mecanografiada (a ser posible) firmada y con la fecha. 

● Indicar claramente en el recuadro apropiado del formulario de antecedentes personales y en la 
cabecera de la solicitud el título del puesto y el número del anuncio de vacante. 

● Presentar solicitudes separadas para cada uno de los puestos a los que se aspire. 

● Enviar la solicitud a la dirección (postal, correo electrónico o fax) indicada en el anuncio de vacante. 

● Los candidatos internos deberán presentar 10 copias de la solicitud. 

Se contactará directamente a los solicitantes que hayan sido seleccionados para una entrevista 
CUMPLIMENTACION DEL FORMULARIO DE ANTECEDENTES PERSONALES DE LA FAO 
Conocimientos de idiomas 
Enumerar los idiomas conocidos, comenzando por el materno, e indicando el nivel de conocimiento de la 

siguiente manera: 
● Excelente/Bien = Conocimiento práctico: Es el que permite trabajar autónomamente en dicho idioma, 

prepara distintos tipos de comunicaciones por escrito (correspondencia, informes, documentos de 
trabajo, etc.) participar activamente en reuniones y en conversaciones relacionadas con el trabajo, 
etc. 

● Regular = Conocimiento limitado: Es el que permite seguir conversaciones o reuniones relacionadas 
con el trabajo, aunque se deba recurrir a otro de los idiomas oficiales para las propias intervenciones. 
Con este conocimiento se puede participar en conversaciones sencillas, utilizar el teléfono, leer y 
comprender textos relacionados con el trabajo y redactar comunicaciones sencillas, etc. 

● Elemental 
CONOCIMIENTO DE INFORMATICA 
● Indicar el conocimiento práctico de programas de tratamiento de textos y de bases de datos y hojas 

de cálculo (por ejemplo, Excel, Access), o cualquier otro programa de ofimática conocido y utilizado. 
● Si fuera pertinente, especificar la experiencia laboral en entrada y recuperación de datos y 

conocimientos de programación. 
● Indicar los conocimientos de lenguajes de programación y sistemas operativos. 
TITULOS ACADEMICOS 
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A partir del último y siguiendo un orden cronológico inverso, detallar lo siguiente: 
● Periodo de estudio, con el nombre y lugar de la institución académica. 
● Título de estudio obtenido, en el idioma original y en inglés, indicando las materias de especialización 

y el año en que se ha obtenido o se obtendrá el título*. 
● Enumerar otros estudios o formación académica conexos que puedan ser pertinentes a la solicitud. 
En caso de que sea seleccionado, el solicitante habrá de facilitar a la FAO copias certificadas de sus 

títulos académicos. 
* Se entiende por título universitario un título de estudio corroborado por tres años como mínimo de 

estudio con dedicación completa (equivalente a un título de diplomado o “bachelor”) en una institución 
reconocida. El título universitario superior equivale a una licenciatura. 

EXPERIENCIA 
● Se contabiliza la experiencia profesional a partir de la obtención del primer título universitario 

apropiado. 
● Se deberá tratar de demostrar la forma en que esa experiencia se ajusta a los requisitos del puesto. 
INFORMACION ADICIONAL 
● Si fuera pertinente, indicar el número de publicaciones y se facilitará una lista y las fechas de las más 

importantes. 
● Facilitar muestras de trabajos por escrito sólo cuando se soliciten. 
ADM213s 06/04 

ANUNCIO DE VACANTE PARA PERSONAL PROFESIONAL: VA-1634-AFH 
Fecha de publicación: 25 de julio de 2007 
Vencimiento del plazo de admisión de solicitudes: 19 de septiembre de 2007 
TITULO DEL PUESTO: OFICIAL DE RECURSOS HUMANOS GRADO: P-3 

  LUGAR DE DESTINO: Roma 

  DURACION: Plazo fijo: Tres años 

DEPENDENCIA: Subdivisión de Políticas y Planificación de Recursos CODIGO/No. DEL PUESTO: C-0038318 

 Humanos y del Sistema Común de las Naciones Unidas 

División de Gestión de Recursos Humanos (AFHP) CODIGO CCDG: 1A06d 

Departamento de Recursos Humanos, Financieros y Físicos 

COMPETENCIA Y FUNCIONES 
La División de Gestión de Recursos Humanos (AFH) de la FAO se encarga de elaborar políticas y 

programas de recursos humanos y de facilitar su aplicación, así como de asesorar a la administración sobre 
estrategias para velar porque la Organización disponga de personal competente y motivado. 

Bajo la supervisión general del Jefe de la AFHP, el titular se encargará del desarrollo y la gestión de la 
Unidad de Política de Recursos Humanos. En concreto, el titular deberá: 

● contribuir a la elaboración y aplicación de las políticas y los procedimientos de recursos humanos; 
● determinar las incoherencias/necesidades de cambios en las políticas, el Reglamento del personal y 

los procedimientos a fin de modificarlos o simplificarlos; 
● prestar ayuda en el análisis de las propuestas en materia de políticas; 
● redactar y hacer circular los documentos y las propuestas en materia de políticas a fin de modificar el 

Reglamento del personal y los procedimientos correspondientes para recabar observaciones, 
debatir/mantener correspondencia con los encargos de realizar exámenes, cuando sea necesario y 
preparar la versión final con miras a su aprobación; 

● proporcionar apoyo y respuestas a las solicitudes de información referentes a la interpretación del 
Reglamento del personal, a las disposiciones del Manual Administrativo y a las políticas y directrices 
operacionales escritas; 

● elaborar informe sobre cuestiones relativas a los recursos humanos, cuando así se solicite; 
● examinar y analizar la documentación para las reuniones interinstitucionales y prestar asistencia en 

la preparación de la posición de la Organización sobre los temas examinados en éstas; 
● actuar de enlace con las contrapartes en otras organizaciones internacionales; 
● desempeñar otras tareas afines que se le encomienden. 
REQUISITOS MINIMOS 
Los candidatos deberán cumplir los siguientes requisitos: 
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● Título universitario en gestión de recursos humanos, ciencias del comportamiento, administración de 
empresas, ciencias sociales, derecho o disciplinas afines. 

● Cinco años de experiencia pertinente en políticas y procedimientos relativos a recursos humanos o 
asuntos jurídicos/administrativos, preferiblemente a nivel internacional. 

● Conocimiento práctico del español, el francés o el inglés y conocimiento limitado de uno de los otros 
dos idiomas. 

CRITERIOS DE SELECCION 
Los candidatos serán evaluados con arreglo a los siguientes criterios: 
● Grado de experiencia en políticas de recursos humanos. 
● Capacidad demostrada para establecer redes y estar al día con los cambios y las tendencias 

recientes en el ámbito de la administración de personal. 
● Capacidad para analizar y conceptualizar estrategias y políticas de gestión de recursos humanos. 
● Capacidad para establecer prioridades y planificar y coordinar trabajo en un entorno cambiante. 
● Capacidad para redactar informes analíticos de forma clara y concisa y hacer prestaciones orales 

eficaces. 
● Orientación al cliente, capacidad para aportar valor y empeño en lograr una gran calidad en el plazo 

establecido. 
● Gran iniciativa, alto sentido de la responsabilidad y capacidad para trabajar en condiciones de 

premura. 
Téngase en cuenta que todos los candidatos deberán poseer conocimientos informáticos y de programas 

de tratamiento de textos y capacidad para trabajar con personas de distintos orígenes nacionales y culturales. 
* Para los candidatos internos de la FAO, la duración del nombramiento se establecerá de acuerdo con las 

políticas vigentes en materia de renovación de contratos. 
REMUNERACION 
Al grado P-3 le corresponde un sueldo neto anual (incluido un elemento variable de ajuste por lugar de 

destino) comprendido entre 81 512 y 104 900 dólares EE.UU. (sin familiares a cargo) y entre 87 325 y 112 777 
dólares EE.UU. (con familiares a cargo) 

PRESENTACION DE SOLICITUDES: Lea atentamente y siga las Normas para los solicitantes 
La solicitud deberá enviarse a: VA 1634-AFH 

 Subdivisión de políticas y Planificación de Recursos Humanos y del 
Sistema Común de las Naciones Unidas (AFHP) 

 FAO, Viale delle Terme di Caracalla, oo153 Roma, ITALIA 
 No. de fax: + 39 06 570 55723 
 Correo electrónico: AFHP-VA- Policy@fao.org 
ADM213s 06/04 

NORMAS PARA LOS SOLICITANTES 
Examinar atentamente si los títulos son pertinentes, analizando la competencia y funciones del puesto, así 

como los requisitos que se necesitan para el desempeño satisfactorio del trabajo. 
PRESENTACION DE LA SOLICITUD 
Presentar el formulario de antecedentes personales de la FAO completado; se encuentra en el sitio de 

Internet. 
● La solicitud se deberá presentar mecanografiada (a ser posible) firmada y con la fecha. 
● Indicar claramente en el recuadro apropiado del formulario de antecedentes personales y en la 

cabecera de la solicitud el título del puesto y el número del anuncio de vacante. 
● Presentar solicitudes separadas para cada uno de los puestos a los que se aspire. 
● Enviar la solicitud a la dirección (postal, correo electrónico o fax) indicada en el anuncio de vacante. 
● Los candidatos internos deberán presentar 10 copias de la solicitud. 
Se contactará directamente a los solicitantes que hayan sido seleccionados para una entrevista 
CUMPLIMENTACION DEL FORMULARIO DE ANTECEDENTES PERSONALES DE LA FAO 
Conocimientos de idiomas 
Enumerar los idiomas conocidos, comenzando por el materno, e indicando el nivel de conocimiento de la 

siguiente manera: 
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● Excelente/Bien = Conocimiento práctico: Es el que permite trabajar autónomamente en dicho idioma, 
prepara distintos tipos de comunicaciones por escrito (correspondencia, informes, documentos de 
trabajo, etc.) participar activamente en reuniones y en conversaciones relacionadas con el trabajo, 
etc. 

● Regular = Conocimiento limitado: Es el que permite seguir conversaciones o reuniones relacionadas 
con el trabajo, aunque se deba recurrir a otro de los idiomas oficiales para las propias intervenciones. 
Con este conocimiento se puede participar en conversaciones sencillas, utilizar el teléfono, leer y 
comprender textos relacionados con el trabajo y redactar comunicaciones sencillas, etc. 

● Elemental 
CONOCIMIENTO DE INFORMATICA 
● Indicar el conocimiento práctico de programas de tratamiento de textos y de bases de datos y hojas 

de cálculo (por ejemplo, Excel, Access), o cualquier otro programa de ofimática conocido y utilizado. 
● Si fuera pertinente, especificar la experiencia laboral en entrada y recuperación de datos y 

conocimientos de programación. 
● Indicar los conocimientos de lenguajes de programación y sistemas operativos. 
TITULOS ACADEMICOS 
A partir del último y siguiendo un orden cronológico inverso, detallar lo siguiente: 
● Periodo de estudio, con el nombre y lugar de la institución académica. 
● Título de estudio obtenido, en el idioma original y en inglés, indicando las materias de especialización 

y el año en que se ha obtenido o se obtendrá el título*. 
● Enumerar otros estudios o formación académica conexos que puedan ser pertinentes a la solicitud. 
En caso de que sea seleccionado, el solicitante habrá de facilitar a la FAO copias certificadas de sus 

títulos académicos. 
* Se entiende por título universitario un título de estudio corroborado por tres años como mínimo de 

estudio con dedicación completa (equivalente a un título de diplomado o “bachelor”) en una institución 
reconocida. El título universitario superior equivale a una licenciatura. 

EXPERIENCIA 
● Se contabiliza la experiencia profesional a partir de la obtención del primer título universitario 

apropiado. 
● Se deberá tratar de demostrar la forma en que esa experiencia se ajusta a los requisitos del puesto. 
INFORMACION ADICIONAL 
● Si fuera pertinente, indicar el número de publicaciones y se facilitará una lista y las fechas de las más 

importantes. 
● Facilitar muestras de trabajos por escrito sólo cuando se soliciten. 
ADM213s 06/04 

ANUNCIO DE VACANTE PARA PERSONAL PROFESIONAL: VA-1635-AFH 

Fecha de publicación: 25 de julio de 2007 

Vencimiento del plazo de admisión de solicitudes: 19 de septiembre de 2007 

TITULO DEL PUESTO: OFICIAL DE RECURSOS HUMANOS GRADO: P-4 

 LUGAR DE DESTINO: Roma 

 DURACION: Plazo fijo: Tres años 

DEPENDENCIA: Subdivisión de Políticas y Planificación de Recursos CODIGO/No. DEL PUESTO: C- 0037206 

 Humanos y del Sistema Común de las Naciones Unidas 

 División de Gestión de Recursos Humanos (AFHP) CODIGO CCDG: 1A05a 

 Departamento de Recursos Humanos, Financieros y Físicos 

COMPETENCIA Y FUNCIONES 
La División de Gestión de Recursos Humanos (AFH) de la FAO se encarga de elaborar políticas y 

programas de recursos humanos y de facilitar su aplicación, así como de asesorar a la Administración sobre 
estrategias para velar porque la Organización disponga de personal competente y motivado. El objetivo de la 
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Unidad de Planificación de Recursos Humanos consiste en determinar la demanda de recursos para 
programas y proyectos de la FAO, así como la mejor forma de satisfacer dicha demanda. 

Bajo la supervisión general del Jefe de la Subdivisión de Políticas y Planificación de Recursos Humanos y 
del Sistema Común de las Naciones Unidas (AFHP), el titular se encargara del desarrollo y la gestión de la 
Unidad de Planificación de Recursos Humanos. En particular, el titular deberá: 

● examinar y analizar las necesidades, actuales y futuras, de información sobre gestión de la 
Organización y las divisiones así como los flujos de información mediante la determinación de las 
necesidades de recursos humanos de la Organización y las divisiones a largo y corto plazo en 
términos de recursos y competencias/aptitudes necesarios; analizar la oferta actual y prevista de 
recursos humanos en toda la Organización; 

● ayudar a establecer objetivos para la Organización y determinar las medidas que se deban adoptar 
para cumplirlos en estrecha colaboración con otras unidades de la División de Gestión de Recursos 
Humanos (AFH); 

● elaborar y aplicar un modelo de carrera en consulta con otras unidades de la AFH y garantizar que se 
ajusten al marco de competencia y la estructura organizativa; 

● determinar los déficit actuales y previstos de personal (funcionarios y no funcionarios), de 
competencia/aptitudes e institucionales en toda la organización; 

● elaborar un plan para responder a las necesidades a corto y largo plazo de la Organización en 
términos institucionales, de competencia/aptitudes así como de recursos; 

● asesorar a los administradores sobre el mejor enfoque para satisfacer sus necesidades en términos 
de programas mediante una planificación de los recursos humanos; orientar en la interpretación y 
aplicación de políticas conexas y promover el conocimiento, la compresión y el apoyo en materia de 
planificación de recursos humanos; 

● garantizar que la Unidad de Planificación de Recursos Humanos responda con exactitud y 
puntualidad a las solicitudes ad hoc procedentes de los niveles superiores de la Administración, los 
departamentos, las divisiones y las unidades, así como los Estados Miembros y otras partes externas; 

● mantenerse al corriente de las novedades, enfoques y mejores prácticas tanto dentro como fuera del 
sistema de las Naciones Unidas en los ámbitos de planificación y recomendar modificaciones de las 
políticas, instrumentos y sistemas adaptadas a las necesidades de la Organización; 

● determinar que datos sobre recursos humanos se deberían mantener, cómo se deberían estructurar 
para que se pueda acceder a ellos desde el sistema de información sobre la gestión de los recursos 
humanos y realizar las actividades necesarias para su desarrollo; 

● establecer estándares para la información sobre gestión de los recursos humanos de la Organización 
y establecer/recomendar nuevos enfoques; 

● seguir el estado de aplicación de la aplicación de la planificación de los recursos humanos en 
relación con las metas y objetivos establecidos en dicho ámbito e informar sobre el mismo; 

● gestionar, apoyar y desarrollar al personal de la Unidad de Planificación de Recursos Humanos 
disponga de las competencias y aptitudes adecuadas para gestionar los sistemas de información 
sobre gestión de los recursos humanos; 

● desempeñar otras funciones afines que se le encomienden. 

REQUISITOS MINIMOS 

Los candidatos deberán cumplir los siguientes requisitos: 

● Título universitario en economía, administración de empresas, gestión, recursos humanos o un 
campo relacionado. 

● Siete años de experiencia en gestión de recursos humanos y desempeño de funciones en dicho 
ámbito, así como un profundo conocimiento de los conceptos relativos a la planificación de los 
derechos humanos y su aplicación. 

● Conocimiento práctico del español, el francés o el inglés y conocimiento limitado de uno de los otros 
dos idiomas. 

CRITERIOS DE SELECCION 
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Los candidatos serán evaluados con arreglo a los siguientes criterios: 

● Pertinencia de la experiencia en gestión de recursos humanos y conocimiento de los conceptos 
relativos a la planificación de dichos recursos. 

● Capacidad de uso de los sistemas relativos a los recursos humanos y experiencia en la definición de 
las actividades necesarias. 

● Capacidad para interpretar documentos estratégicos, datos sobre recursos humanos, determinar 
puntos esenciales y formular recomendaciones. 

● Sólidas dotes de gestión para organizar y dirigir equipos y capacidad para establecer prioridades, así 
como planificar y coordinar trabajo en un entorno en evolución. 

● Capacidad para redactar informes analíticos con claridad y concisión y para realizar presentaciones 
orales eficaces. 

● Orientación al cliente, capacidad para aportar valor y empeño en lograr una calidad alta en el plazo 
establecido. 

● Gran capacidad de iniciativa, alto sentido de la responsabilidad y capacidad para trabajar en 
condiciones de premura. 

Téngase en cuenta que todos los candidatos deberán poseer conocimientos informáticos y de programas 
de tratamiento de textos y capacidad para trabajar con personas de distintos orígenes nacionales y culturales. 

* Para los candidatos internos de la FAO, la duración del nombramiento se establecerá de acuerdo con las 
políticas vigentes en materia de renovación de contratos. 

ADM213s 06/04 

NORMAS PARA LOS SOLICITANTES 

Examinar atentamente si los títulos son pertinentes, analizando la competencia y funciones del puesto, así 
como los requisitos que se necesitan para el desempeño satisfactorio del trabajo. 

PRESENTACION DE LA SOLICITUD 

Presentar el formulario de antecedentes personales de la FAO completado; se encuentra en el sitio de 
Internet. 

● La solicitud se deberá presentar mecanografiada (a ser posible) firmada y con la fecha. 

● Indicar claramente en el recuadro apropiado del formulario de antecedentes personales y en la 
cabecera de la solicitud el título del puesto y el número del anuncio de vacante. 

● Presentar solicitudes separadas para cada uno de los puestos a los que se aspire. 

● Enviar la solicitud a la dirección (postal, correo electrónico o fax) indicada en el anuncio de vacante. 

● Los candidatos internos deberán presentar 10 copias de la solicitud. 

Se contactará directamente a los solicitantes que hayan sido seleccionados para una entrevista. 

CUMPLIMENTACION DEL FORMULARIO DE ANTECEDENTES PERSONALES DE LA FAO 
Conocimientos de idiomas 

Enumerar los idiomas conocidos, comenzando por el materno, e indicando el nivel de conocimiento de la 
siguiente manera: 

● Excelente/Bien = Conocimiento práctico: Es el que permite trabajar autónomamente en dicho idioma, 
prepara distintos tipos de comunicaciones por escrito (correspondencia, informes, documentos de 
trabajo, etc.) participar activamente e reuniones y en conversaciones relacionadas con el trabajo, etc. 

● Regular = Conocimiento limitado: Es el que permite seguir conversaciones o reuniones relacionadas 
con el trabajo, aunque se deba recurrir a otro de los idiomas oficiales para las propias intervenciones. 
Con este conocimiento se puede participar en conversaciones sencillas, utilizar el teléfono, leer y 
comprender textos relacionados con el trabajo y redactar comunicaciones sencillas, etc. 

● Elemental 

CONOCIMIENTO DE INFORMATICA 
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● Indicar el conocimiento práctico de programas de tratamiento de textos y de bases de datos y hojas 
de cálculo (por ejemplo, Excel, Access), o cualquier otro programa de ofimática conocido y utilizado. 

● Si fuera pertinente, especificar la experiencia laboral en entrada y recuperación de datos y 
conocimientos de programación. 

● Indicar los conocimientos de lenguajes de programación y sistemas operativos. 

TITULOS ACADEMICOS 

A partir del último y siguiendo un orden cronológico inverso, detallar lo siguiente: 

● Periodo de estudio, con el nombre y lugar de la institución académica. 

● Título de estudio obtenido, en el idioma original y en inglés, indicando las materias de especialización 
y el año en que se ha obtenido o se obtendrá el título*. 

● Enumerar otros estudios o formación académica conexos que puedan ser pertinentes a la solicitud. 

En caso de que sea seleccionado, el solicitante habrá de facilitar a la FAO copias certificadas de sus 
títulos académicos. 

* Se entiende por título universitario un título de estudio corroborado por tres años como mínimo de 
estudio con dedicación completa (equivalente a un título de diplomado o “bachelor”) en una institución 
reconocida. El título universitario superior equivale a una licenciatura. 

EXPERIENCIA 

● Se contabiliza la experiencia profesional a partir de la obtención del primer título universitario 
apropiado. 

● Se deberá tratar de demostrar la forma en que esa experiencia se ajusta a los requisitos del puesto. 

INFORMACION ADICIONAL 

● Si fuera pertinente, indicar el número de publicaciones y se facilitará una lista y las fechas de las más 
importantes. 

● Facilitar muestras de trabajos por escrito sólo cuando se soliciten. 

ADM213s 06/04 

México, D.F., a 7 de septiembre de 2007. 

El Presidente del Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

El Director General de Desarrollo Humano y Profesionalización 

Lic. Ignacio Salvador Chávez Sánchez Aldana 

Rúbrica. 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Los Comités de Selección de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes con fundamento en los 
artículos 21, 23 (sólo en el caso de enlace), 25, 26, 28, 37, 69, 75, fracción III y 80 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 23, 25, 29, párrafo segundo, 30, 32, 35, 38,  
101 y 105 de su Reglamento, y lineamientos primero, noveno y décimo de los que deberán observar las 
dependencias de la Administración Pública Federal Centralizada y sus órganos desconcentrados en la 
operación del Subsistema de Ingreso; así como en la elaboración y aplicación de mecanismos y herramientas 
de evaluación para los procesos de selección, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 
2004, emite la siguiente 

CONVOCATORIA No. 63 

Nombre de la plaza Subdirector Técnico de Capacitación 

Nivel del puesto NA001 Número de vacantes Una 
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Percepción ordinaria $25,254.76 mensual bruta 

Adscripción Dirección General de 
Recursos Humanos Sede (radicación) México, D.F. 

Misión del puesto Desarrollar análisis y estudios que permitan proponer a la Dirección de 
Capacitación y Desarrollo mejoras técnicas que contribuyan a la elaboración y 
actualización de procedimientos, el desarrollo de capacidades técnicas específicas 
y el establecimiento de criterios de calidad, de conformidad con los requerimientos 
institucionales y la normativa aplicable al efecto, con la finalidad de optimizar los 
servicios que proporciona la Dirección General de Recursos Humanos a las 
diversas Unidades Administrativas Centrales y Centros SCT. 

Coordinar las acciones necesarias para la difusión de los procedimientos a cargo 
de la Dirección de Capacitación y Desarrollo, supervisando su formulación o 
actualización e implementando las estrategias necesarias para darlos a conocer, 
con la finalidad de asegurar su observancia por parte de la propia Dirección, de las 
Unidades Administrativas Centrales y de los Centros SCT. 

Proponer a la Dirección de Capacitación y Desarrollo los criterios estratégicos que 
normen la operación de los procesos de capacitación, certificación, evaluación del 
desempeño, servicio social y enseñanza abierta, considerando los requerimientos 
institucionales y los que en su caso, emitan las instancias correspondientes, con la 
finalidad de someterlos a aprobación de la Dirección General de Recursos 
Humanos, así como su difusión y observancia por las Unidades Administrativas 
Centrales y Centros SCT. 

Implementar mecanismos que permitan dar continuidad a los procesos operativos 
de la Dirección de Capacitación y Desarrollo, mediante el análisis de los 
procedimientos de capacitación, certificación, evaluación del desempeño, servicio 
social y enseñanza abierta y su correspondiente actualización de conformidad con 
la normativa que al efecto emitan las instancias respectivas, con la finalidad de 
optimizar la operación del área. 

Coordinar las acciones necesarias para la identificación y descripción de las 
capacidades técnicas específicas aplicables a la SCT, mediante la identificación de 
los procesos críticos o macroprocesos de las áreas sustantivas y coordinando los 
trabajos correspondientes con los paneles de expertos, con la finalidad de contar 
con instrumentos que favorezcan la evaluación técnica de los servidores públicos, 
de acuerdo con la función sustantiva de los puestos. 

Coordinar las acciones necesarias que permitan la elaboración de los contenidos 
temáticos de los cursos de capacitación aplicables a cada una de las capacidades 
técnicas específicas de la SCT, considerando los descriptores de las mismas y 
efectuando los estudios que permitan determinar las instituciones educativas que 
apoyen en su instrumentación, con la finalidad de favorecer la profesionalización 
de los servidores públicos. 

Funciones 
principales 

Proponer e implementar las estrategias necesarias para la ejecución del Proceso 
de Evaluación y Certificación de Capacidades Técnicas Específicas de los 
servidores públicos de la SCT, determinando los mecanismos necesarios y 
coordinando la logística para la aplicación de las evaluaciones correspondientes, 
con la finalidad de posibilitar el acceso de los servidores públicos al sistema de 
Servicio Profesional de Carrera, en el marco de la normativa establecida al efecto. 

Coordinar las acciones necesarias para favorecer la revisión de los procedimientos 
de la Dirección de Capacitación y Desarrollo, mediante la observancia de los 
estándares de calidad contenidos en la norma ISO 9000-2000 y la normatividad 
vigente, así como proponiendo los ajustes correspondientes, con la finalidad de 
asegurar la calidad de los procedimientos de la Dirección de Capacitación y 
Desarrollo. 

Formular y difundir los criterios técnicos administrativos que normen la operación 
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 del Programa Integral de Capacitación en las Unidades Administrativas Centrales y 
Centros SCT, mediante el despliegue de las estrategias de difusión 
correspondientes, con la finalidad de apoyar el cumplimiento de los objetivos de la 
Dirección General de Recursos Humanos. 

Y demás funciones inherentes al cargo, aquéllas descritas en el reglamento interior, los manuales de 
organización, procesos respectivos y el perfil de puestos, así como las que se determinen por necesidad del 
puesto. 

Nivel de estudios: Licenciatura o profesional terminado o pasante. Estudios 

Carrera solicitada: Ciencias políticas y administración pública, Humanidades, 
Sistemas y calidad, Administración, Educación. 

Años de experiencia 
laboral 

Seis en Administración pública, Metodología. 

Capacidades 
gerenciales 

Orientación a resultados. 

Trabajo en equipo. 

(Nivel de dominio 3 para Subdirector). 

Capacidades 
técnicas 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. Norma para la Capacitación de los Servidores Públicos, 
así como su Anexo. DOF lunes 2 de mayo de 2005. Lineamientos para la 
Descripción, Evaluación y Certificación de Capacidades. DOF viernes 
16 de diciembre de 2005. Guía Metodológica para la Descripción, 
Evaluación y Certificación de Capacidades Técnicas. Ubicados en 
http://www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7 Norma ISO 
9000:2000. Norma ISO 9001:2000. 

Otros conocimientos Manejo de paquetería: 30% (Office, Windows, Lotus, etc.). 

Requisitos 
adicionales 

Necesidad para viajar en ocasiones. No tener impedimento legal para viajar al 
extranjero. Horario de trabajo diurno. 

 

Nombre de la plaza Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos 

Nivel del puesto NA001 Número de vacantes Una 

Percepción ordinaria $25,254.76 mensual bruta 

Adscripción Centro SCT Quintana Roo Sede (radicación) Chetumal, Quintana Roo

Misión del puesto Asesorar en materia jurídica el ejercicio de las funciones del Centro, de 
conformidad con las normas, lineamientos y criterios específicos que determine la 
Unidad de Asuntos Jurídicos, a efecto de garantizar la legalidad de los actos 
jurídicos que celebre o emita dicho Centro. 

Revisar y emitir opinión respecto de la formulación, modificación y terminación de 
los contratos y convenios de obra pública y servicios relacionados con la misma; 
de adquisiciones; arrendamiento; de cesión de derechos; de prestación de 
servicios; y en general, todos los contratos y convenios que celebre el Centro. 

Participar en la preparación y celebración de licitaciones públicas para la 
adjudicación de contratos de obra pública y de servicios relacionados con la 
misma; de adquisición de bienes muebles, de arrendamiento y prestación de 
servicios en general. 

Funciones 
principales 

Coadyuvar con las áreas que integran el Centro para que los procedimientos para 
la imposición de sanciones, así como de rescisión o revocación se ajusten a las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Formular en coordinación con la Unidad de Asuntos Jurídicos los informes previos 
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 y justificados en los juicios de amparo, cuando los servidores públicos del Centro, 
sean señalados como autoridades responsables y vigilar los procedimientos 
correspondientes. 

Recibir las notificaciones de juicios de amparo, fiscales, laborales, civiles, penales 
y otros relacionados con las actividades de la Secretaría en el Estado, coordinando 
el trámite legal correspondiente con la Unidad de Asuntos Jurídicos, remitiéndole 
en su caso los antecedentes para tal efecto. 

Promover legalmente el desalojo en caso de invasiones al derecho de vía, así 
como tramitar las reclamaciones por afectaciones resultantes de obras ejecutadas 
por la Secretaría en la entidad federativa. 

Formular las denuncias y querellas en los casos en que se ocasione detrimento 
patrimonial en perjuicio de la Federación, con motivo de la posible comisión de un 
ilícito. 

Intervenir en la formalización de contratos para adquisiciones por vía de derecho 
privado de terrenos (compraventa, donación, etc.), integrando la documentación 
respectiva para su trámite ante la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

Integrar en coordinación con el área técnica respectiva la documentación e 
información necesaria para la expropiación de bienes inmuebles de propiedad 
ejidal y/o particular que requiera la Secretaría para la ejecución de las obras a 
su cargo. 

Intervenir en la toma de posesión de terrenos expropiados de propiedad ejidal y/o 
particular a favor del Gobierno Federal y gestionar la inscripción del decreto 
correspondiente en el Registro Público de la Propiedad en el Estado. 

Y demás funciones inherentes al cargo, aquéllas descritas en el reglamento interior, los manuales de 
organización, procesos respectivos y el perfil de puestos así como las que se determinen por necesidad del 
puesto. 

Nivel de estudios: Licenciatura o profesional titulado. Estudios 

Carrera solicitada: Derecho. 

Años de experiencia 
laboral 

Cuatro en Derecho y legislación nacionales. 

Capacidades 
gerenciales 

Liderazgo. 

Visión estratégica. 

(Nivel de dominio 3 para Subdirector). 

Capacidades 
técnicas 

La Organización Administrativa del Estado Mexicano: Formas de Organización 
Administrativa, La Administración Pública Federal Centralizada, La Administración 
Pública Federal Paraestatal, Los Organismos Descentralizados, Fundamento y 
Características, Constitución, Organización y Funcionamiento de las Empresas de 
Participación Estatal, Fundamento y Naturaleza Jurídica de los Fideicomisos 
Públicos. El Acto Administrativo: Concepto, Elementos, Efectos, Ejecución, 
Extinción, Nulidad y Anulabilidad, Revocación, Validez del Acto Administrativo. El 
Procedimiento Administrativo: Regulación Jurídica, Infracciones y Sanciones 
Administrativas, Notificaciones, Impedimentos, Excusas y Recusaciones, Medidas 
de Seguridad, Recurso de Revisión, Juicio de Nulidad ante el Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, Demanda, Contestación de Demanda. Juicio de 
Amparo: Principios Básicos del Juicio de Amparo, Notificaciones, Causales de 
Improcedencia Suspensión del Acto Reclamado, Rendición de Informes 
Justificados, Procedimiento, Incidentes dentro del Juicio, Ejecución de Sentencias, 
Recursos: Revisión, Queja y Reclamación. Servicio Público: Licencia, Permiso y 
Autorización, Normatividad que Regula el Patrimonio del Estado, Régimen 
Patrimonial del Estado. Derecho Administrativo: Facultades de Inspección, 
Vigilancia y Fiscalización de las Autoridades Administrativas, Observaciones 
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Formuladas por los Entes Fiscalizadores, Fincamiento de Responsabilidades a 
Servidores Públicos. Contratos en el Derecho Administrativo: Concepto, 
Regulación Jurídica, Contrato de Obra Pública, Contrato de Adquisición, Contrato 
de Prestación de Servicios, Procedimiento de Contratación de Obra Pública, 
Licitación Pública, Excepciones, Garantías, Modificaciones a los Contratos, 
Anticipos, Suspensión de la Obra, Rescisión Administrativa del Contrato, 
Terminación Anticipada del Contrato, Finiquito, Sanciones, Inconformidades y 
Conciliaciones, Procedimiento para hacer efectiva la Garantía del Interés Fiscal, 
Procedimiento Administrativo de Ejecución. Normatividad. Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. Código Civil Federal. Código Federal de 
Procedimientos Civiles. Código Federal de Procedimientos Penales. Código Fiscal 
de la Federación. Código Penal Federal. Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Ley de 
Aeropuertos. Ley de Amparo. Ley de Bienes Nacionales. Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del 
Estado. Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos. Ley de Vías Generales de Comunicación. Ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal. Ley de Navegación. Ley de Puertos. Ley Federal de 
Telecomunicaciones. Ley Federal de Radio y Televisión. Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Reglamento de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Otros conocimientos Manejo de paquetería: 30% (Office, Windows, Lotus, etc.). 

Requisitos 
adicionales 

Necesidad para viajar en ocasiones. No tener impedimento legal para viajar al 
extranjero. Horario de trabajo diurno. 

 

Nombre de la plaza Jefe de Departamento de Recursos Humanos 

Nivel del puesto OB002 Número de vacantes Una 

Percepción ordinaria $22,153.3 mensual bruta 

Adscripción Dirección General de 
Comunicación Social Sede (radicación) México, D.F. 

Misión del puesto Administrar los recursos humanos conforme a la normatividad y los lineamientos 
establecidos por la Dirección General de Recursos Humanos de manera eficaz, 
para contribuir al funcionamiento de las áreas que integran la Dirección General de 
Comunicación Social. 

Funciones 
principales 

Realizar la contratación, baja, promoción y demás movimientos de personal que se 
requieran en la Dirección General de Comunicación Social, a fin de contar con el 
personal idóneo. 

Elaborar y ejecutar el programa de capacitación del personal adscrito a la 
Dirección General, a fin de que ésta cuente con personal altamente capacitado y 
así desarrollar mejor las funciones que tiene encomendada esta Dirección General.

Mantener permanentemente actualizados los registros, controles y expedientes 
que en materia de personal tiene a cargo la Dirección General de Comunicación 
Social, a fin de contar con información actual. 

Y demás funciones inherentes al cargo, aquéllas descritas en el reglamento interior, los manuales de 
organización, procesos respectivos y el perfil de puestos, así como las que se determinen por necesidad del 
puesto. 

Nivel de estudios: Licenciatura o profesional titulado. Estudios 

Carrera solicitada: Humanidades, Administración, Ciencias políticas y 
administración pública, Comunicación. 
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Años de experiencia 
laboral 

Tres en Administración pública, Dirección y desarrollo de recursos humanos. 

Capacidades 
gerenciales 

Liderazgo. 

Orientación a resultados. 

(Nivel de dominio 2 para Jefe de Departamento). 

Capacidades 
técnicas 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, Reglamento y 
acuerdos. Conceptos básicos de Administración de Recursos Humanos. 

Otros conocimientos Manejo de paquetería: 30% (Office, Windows, Lotus, etc.). 

Requisitos 
adicionales 

Necesidad para viajar en ocasiones. No tener impedimento legal para viajar al 
extranjero. Horario de trabajo diurno. 

 

Bases 

1a. Requisitos de participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos académicos y laborales previstos para el 
puesto y que se enumeran en la presente convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de 
libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, 
ni encontrarse con algún otro impedimento legal; contar con folio alfanumérico asignado por la herramienta 
TrabajaEn y presentarlo en las diferentes etapas del concurso hasta la entrevista por el Comité. 

2a. Registro de candidatos 

El registro de los aspirantes a todo concurso se realizará exclusivamente a través de la herramienta 
electrónica www.TrabajaEn.gob.mx la cual les asignará un folio de participación numérico al aceptar las 
condiciones y que formaliza su inscripción al concurso, mismo que deberán presentar en el momento en el 
que sean convocados para las distintas etapas del concurso, incluyendo la fase de entrevistas por el Comité 
de Selección, garantizando así el anonimato del aspirante. 

No sé recibirá ninguna documentación ni se aplicarán evaluaciones fuera de las fechas establecidas en la 
presente convocatoria, salvo lo indicado en el número cuatro de la presente convocatoria y en todo caso se 
notificará oportunamente vía correo electrónico a los aspirantes sobre las nuevas fechas que se asignen, así 
como en la página www.sct.gob.mx. 

3a. Recepción de documentos 

● Para la recepción de documentación, es indispensable presentar en original y por duplicado el formato 
denominado “Revisión documental” disponible en la página www.sct.gob.mx (consultar guía de llenado) así 
como los documentos en original y copia que se mencionan en dicho formato. 

● Para los casos en que el requisito académico requiera “Titulado” sólo se aceptará Cédula, Título 
Profesional o Acta de examen profesional aprobado. Para los casos en los que el requisito académico señale 
“Terminado” sólo se aceptará certificado o carta de terminación de estudios que acredite haber cubierto el 
100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

● La cartilla liberada del Servicio Militar Nacional, sólo aplica para los varones con 18 años cumplidos y 
menores de 40 años. 

● Como identificación oficial vigente con fotografía y firma, se acepta credencial para votar con fotografía, 
pasaporte o cédula profesional. 
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● La recepción de documentos será bajo los mismos criterios establecidos en la Base 6a. de la presente 
convocatoria. 

En caso de contar con el formato “Revisión Documental” validado (sellado y firmado por SCT), sólo será 
necesario presentar el original del mismo y una identificación oficial con fotografía. 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes se reservará la facultad de llevar a cabo, durante el 
desarrollo del proceso y previo a la entrevista por el Comité de Selección, la revisión de los documentos con 
que los aspirantes acrediten el cumplimiento de los requisitos previstos en la Ley y en las bases de la 
convocatoria respectiva y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante sin 
responsabilidad para la SCT. 

4a. Etapas del Concurso 

El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 

Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 12 de septiembre de 2007. 

Registro de Aspirantes Del 12 al 25 de septiembre de 2007. 

Presentación de documentos 28 de septiembre de 2007. 

Evaluación técnica 28 de septiembre de 2007. 

Inicio de Evaluación de capacidades 

(Gerenciales y de Visión del Servicio Público) 

3 de octubre de 2007. 

Inicio de entrevistas por el Comité de Selección 
respectivo 

17 de octubre de 2007. 

 

Estas fechas están sujetas a cambios, por razones propias que conlleve el proceso, en cuyo caso se 
darán a conocer a los aspirantes por medio de www.Trabajaen.gob.mx. 

5a. Publicación de temarios y resultados 

Los temarios sobre lo que versarán las evaluaciones de las capacidades técnicas serán publicados en el 
perfil de la plaza publicada en el portal de Rh-net. Los resultados de cada una de las etapas del concurso 
serán publicados en www.TrabajaEn.gob.mx, identificándose a cada candidato con el folio asignado. 

6a. Aplicación de evaluaciones 

TECNICAS: 

En caso de encontrarse en el D.F.: 

Asistir a las instalaciones del Centro de Ingreso y Selección de Personal (CISEP) de la Dirección General 
de Recursos Humanos de esta dependencia, sita en Miguel Angel de Quevedo número 338, colonia Villas 
Coyoacán, Delegación Coyoacán, código postal 04000 de la Ciudad de México, D. F., en el día y hora en que 
se haya notificado vía correo electrónico, para la recepción y cotejo de los documentos personales enlistados 
en la base 3, así como para la aplicación de la evaluación técnica. 

En caso de encontrarse fuera del D.F.: 

a) En el territorio nacional: entregar los documentos personales enlistados en la base 3 para el cotejo 
respectivo en el área de Recursos Humanos del Centro SCT de su elección, lugar en el cual deberán 
presentar la prueba técnica del puesto al que esté postulando. 

b) Fuera del territorio nacional: entregar los documentos personales enlistados en la base 3 para el cotejo 
respectivo en el CISEP o en el área de Recursos Humanos del Centro SCT de su elección, dentro de la 
República Mexicana, a donde tendrán que trasladarse para realizar la evaluación técnica. 

La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta a la aprobación de la revisión curricular y 
documental. 

GERENCIALES Y VISION DEL SERVICIO PUBLICO: 
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Las evaluaciones de las capacidades gerenciales y de visión de servicio público que apliquen a cada caso, 
se presentarán en las instalaciones que determine esta Secretaría. Las fechas, horas y lugares de las 
pruebas, así como la cita para la entrevista por el Comité de Selección, se informará a través de la página 
electrónica www.TrabajaEn.gob.mx. 

Se comunica que se citará a los candidatos para la realización de las evaluaciones de capacidades 
gerenciales y de visión de servicio público de las plazas en concurso, de acuerdo a la capacidad del equipo 
instalado y de la estabilidad del sistema RH-NET. 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes no se responsabiliza por traslados ni otros gastos 
erogados por los aspirantes en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

7a. Resolución de dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se ha implementado un módulo de atención, en el teléfono (01-55) 
57-23-93-00 Exts. 16294, 16220, 16244 y 16245, en horario de 9:00 a 15:00 Hrs., en la Dirección de 
Profesionalización e Innovación de la SCT, ubicada en Av. Universidad y Xola s/n, Cuerpo A, P.B., Ala 
Poniente, Col. Narvarte, Delegación Benito Juárez, C.P. 03020 de la Ciudad de México, D. F. 

8a. Principios del concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de igualdad de oportunidades, 
reconocimiento al mérito, confidencialidad, objetividad y transparencia, sujetándose el desarrollo del proceso, 
las deliberaciones del Comité de Selección y los criterios de desempate a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo que tiene 
por objeto establecer los lineamientos que deberán observar las dependencias de la Administración Pública 
Federal Centralizada y sus órganos desconcentrados en la operación del Subsistema de Ingreso; así como en 
la elaboración y aplicación de mecanismos y herramientas de evaluación para los procesos de selección 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 2004. 

9a. Procedimiento para reactivación de folios 

Se hace del conocimiento de los concursantes, los criterios emitidos por la Secretaría de la Función 
Pública para las reactivaciones de folios descartados en los concursos públicos; vigentes a partir del 10 de 
agosto de 2007. 

Criterios Normativos para la Reactivación de los Folios descartados en concursos públicos: 

I. El Comité de Selección de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, podrá determinar bajo su 
responsabilidad, por mayoría de votos la reactivación de los folios de los aspirantes que hayan sido 
descartados en alguna fase del concurso público de Ingreso, sólo en aquellos casos en que se circunscriban a 
los supuestos descritos a continuación: 

a. Cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante; por errores de 
captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los Integrantes 
del Comité de Selección de la SCT. 

II. La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean imputables al 
aspirante, como lo son: 

a. La renuncia a concursos por parte del aspirante. 

b. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades. 

c. La duplicidad de registros y la baja del Sistema imputables al aspirante. 

Procedimiento para la solicitud de reactivaciones: 

1. Las solicitudes de los aspirantes para la reactivación de su folio, deberán presentarse dentro del 
periodo señalado en la convocatoria como "Etapa de Registro de Aspirantes", mediante escrito 
dirigido a la Dirección de Ingreso y Profesionalización de la Dirección General de Recursos 
Humanos de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en el que se explique el motivo del 
rechazo, nombre de la plaza, número de folio rechazado, domicilio o medio que señale para oír y 



94     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 12 de septiembre de 2007 

 

recibir notificaciones; y documentar el error o los errores con las impresiones de pantalla del 
sistema que correspondan. 

2. Una vez recibidas las solicitudes y cerrada la Etapa de Registro de Aspirantes, el Presidente del 
Comité de Selección de la SCT, convocará en un término no mayor a 5 días hábiles, a Sesión 
del Comité de Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud 
del aspirante. 

3. La Dirección General de Recursos Humanos, a través de la Dirección de Ingreso y 
Profesionalización, notificará al aspirante a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y 
del correo electrónico registrado por el mismo, el Acuerdo emitido por el Comité de Selección  
de la SCT. 

Adicionalmente, para atender cualquier consulta o resolución de dudas relacionadas con el procedimiento 
contemplado en el presente apartado, se pone a su servicio el número telefónico 5723-9300, extensiones 
16294 y 16220, en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

Asimismo, los folios reactivados podrán ser consultados en el portal electrónico de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes www.sct.gob.mx, link Servicio Profesional de Carrera. 

Disposiciones generales 

1. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante la Unidad de Recursos Humanos y 
Profesionalización de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública, en 
términos de lo dispuesto por la Ley de la materia y su Reglamento. 

2. Los Comités de Selección podrán, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso cuando no se cuente con al menos tres candidatos que hayan obtenido la puntuación 
mínima requerida o si una vez realizadas las entrevistas ninguno cubre los requerimientos mínimos 
para ocupar la plaza vacante. En caso de declarar desierto el concurso se procederá a emitir una 
nueva convocatoria. 

3. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. 

4. En www.TrabajaEn.gob.mx podrán consultarse detalles sobre el concurso y las plazas vacantes. 

5. Los Comités de Selección determinarán los criterios de evaluación con base en las siguientes 
disposiciones: Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento y el Acuerdo que tiene por objeto establecer los lineamientos que deberán observar las 
dependencias de la Administración Pública Federal Centralizada y sus órganos desconcentrados en la 
operación del Subsistema de Ingreso; así como en la elaboración y aplicación de mecanismos y 
herramientas de evaluación para los procesos de selección, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 4 de junio de 2004. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por los Comités de Selección 
respectivos, conforme a las disposiciones aplicables. 

México, D.F., a 12 de septiembre de 2007. 

Los miembros del Comité de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

El Presidente del Comité 

Lic. Rudy O. Albertos Cámara 

Rúbrica. 

Secretaría de Educación Pública 

Comité de Selección de la Secretaría de Educación Pública con fundamento en los artículos 21, 23, 25, 
26, 28, 37, 69, 75, fracción III y 80 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 23, 25, 29, párrafo segundo, 30, 32, 35, 38, 101, 105 de su Reglamento y numerales primero, 
noveno y décimo de los lineamientos que deberán observar las dependencias de la Administración Pública 
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Federal Centralizada y sus órganos desconcentrados en la operación del Subsistema de Ingreso; así como en 
la elaboración y aplicación de mecanismos y herramientas de evaluación para los procesos de selección 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 2004, emite la siguiente: 

Convocatoria 24/2007 pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

Nombre de la plaza: Director de Servicios y Gestión de Bienes Informáticos 
Número de vacantes Una Nivel administrativo CFMA002 

Director de Area 
Percepción 
ordinaria: 

$56,129.21 mensual bruta Sede México, D.F. 

Adscripción: Dirección General de Tecnología de la Información 
Funciones 
principales: 

1. Coordinar y supervisar la elaboración de dictámenes técnicos para que las 
unidades administrativas de la Secretaría cuenten con la procedencia técnica 
para la adquisición, arrendamiento, ampliación o modificación de equipos y 
contratación de servicios de mantenimiento, instalaciones y desarrollo de 
sistemas de informática y de telecomunicaciones; 

2. Coordinar el proceso de elaboración de los anexos técnicos requeridos para 
la contratación de tecnologías de la información; 

3. Verificar la gestión y apoyo técnico de la contratación de bienes y servicios 
informáticos y de telecomunicaciones que requieran las unidades 
administrativas de la Secretaría; 

4. Planear y evaluar la asignación, actualización y reemplazo de bienes 
informáticos y de telecomunicaciones, software y accesorios de nueva 
adquisición; 

5. Coordinar la actualización estadística del parque informático y software 
propiedad de la Secretaría; 

6. Identificar estándares tecnológicos y tecnologías de la información 
disponibles en el mercado para evaluar la factibilidad de su implementación 
en la Secretaría; 

7. Coordinar la atención a las consultas que se formulen a la Dirección General 
de Tecnología de la Información sobre la interpretación de normas, métodos y 
procedimientos administrativos para la adquisición, uso de bienes 
y contratación de servicios informáticos y de telecomunicaciones; 

8. Proponer las directrices en el ámbito de su competencia, para el 
mantenimiento preventivo y correctivo de bienes informáticos asignados en 
las unidades administrativas de sector central de la Secretaría que permitan 
mantener una constante operación y elevar el grado de disponibilidad de los 
recursos informáticos y con ello mejorar la eficiencia operativa; 

9. Proponer y coordinar las acciones del programa de mantenimiento de equipo 
de cómputo y periféricos; 

10. Coordinar la ejecución de las acciones del programa de mantenimiento 
preventivo de equipo de cómputo y periféricos. 

Perfil y requisitos: Académicos: Licenciatura en Contaduría, Ingeniería, 
Administración, Computación e Informática, Sistemas 
y Calidad 
Titulado 

 Laborales: Mínimo seis años de experiencia en Contabilidad 
Económica, Administración Pública, Ciencia de los 
Ordenadores, Economía del Cambio Tecnológico. 

 Capacidades 
gerenciales: 

1.- Liderazgo 
2.- Negociación 

 Capacidades 
técnicas: 

1.- Tecnologías de Información y Comunicaciones 
2.- Arquitecturas de Computadoras 

 Idiomas extranjeros: No Requerido 
 Otros: Disponibilidad para viajar 
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Nombre de la plaza: Director de Programas de Educación Básica 
Número de vacantes Una Nivel administrativo CFMB02 

Director de Area 
Percepción 
ordinaria: 

$65,671.18 mensual bruta Sede México, D.F. 

Adscripción: Coordinación General de Oficinas de Servicios Federales de Apoyo a la Educación
Funciones 
principales: 

1. Integrar y comunicar a las Oficinas de Servicios Federales de Apoyo a la 
Educación en los Estados de la República, los lineamientos generales en 
materia de Educación Básica que emita la Secretaría de Educación Pública 
en términos de la Ley General de Educación para su difusión y observancia; 

2. Supervisar la interacción y asesoría que las Unidades Administrativas de la 
Secretaría de Educación Pública proporcionen a las autoridades educativas 
locales en materia de Educación Básica; 

3. Desarrollar metodologías de trabajo que faciliten el enlace y la coordinación 
entre las Oficinas de Servicios Federales de Apoyo a la Educación y las áreas 
centrales de la Secretaría de Educación Pública; 

4. Dar seguimiento a las actividades que realicen las Oficinas de Servicios 
Federales de Apoyo a la Educación en los Estados de la República en 
materia de Educación Básica; 

5. Supervisar los flujos de información y los mecanismos para operar los 
trámites que preste la Secretaría en materia de Educación Básica en 
los Estados de la República en apoyo a las Unidades Administrativas 
competentes de la Dependencia; 

 6. Coordinar las asesorías y apoyo técnico en los trámites y gestiones de las 
Oficinas de Servicios Federales de Apoyo a la Educación en los Estados de 
la República ante las Unidades Administrativas de la Secretaría en materia de 
Educación Básica, así como ante otras Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal; 

7. Integrar, de conformidad con las Unidades Administrativas competentes de la 
Secretaría, las estadísticas que desarrollen las Oficinas de Servicios 
Federales de Apoyo a la Educación en los Estados de la República; 

8. Supervisar los diagnósticos, reportes e informes sobre programas de 
Educación Básica; 

9. Supervisar el establecimiento del sistema de seguimiento y control de los 
programas de Educación Básica; 

10. Organizar en coordinación con las áreas normativas de la SEP, el desarrollo 
de procesos de evaluación y/o levantamiento de información de campo que 
permitan medir la efectividad de los diversos programas de Educación 
Básica, puestos en marcha en el ámbito nacional; 

11. Participar en los Comités Técnicos y Operativos de los diversos programas 
de Educación Básica con el propósito de realizar, con apoyo de las Oficinas 
de Servicios Federales de Apoyo a la Educación, trabajos coordinados con 
las áreas normativas de la SEP, que permitan el seguimiento de los 
programas en las Entidades Federativas. 

Perfil y requisitos: Académicos: Licenciatura o Profesional en todas las carreras. 
Titulado 

 Laborales: Mínimo seis años de experiencia en Economía 
Sectorial, Ciencia de los Ordenadores, Historia por 
Especialidad, Estadística, Tecnología Industrial, 
Economía del Cambio Tecnológico, Organización y 
Dirección de Empresas, Derecho y Legislación 
Nacionales, Demanda Jurídica y Procedimientos, 
Ciencias Políticas, Administración Pública, Teoría y 
Métodos Educativos, Organización y Planificación de 
la Educación, Sociología del Trabajo. 

 Capacidades 
gerenciales: 

1.- Liderazgo 
2.- Negociación 

 Capacidades 
técnicas: 

1.- Planeación de la Educación 
2.- Vinculación de la Educación con su entorno 
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 Idiomas extranjeros: No requerido 
 Otros: Disponibilidad para viajar 
Nombre de la plaza: Director de Desarrollo Institucional 
Número de vacantes Una Nivel administrativo CFMA02 

Director de Area 
Percepción 
ordinaria: 

$56,129.21 mensual bruta Sede México, D.F. 

Adscripción: Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación 
Funciones 
principales: 

1. Proponer y coordinar la difusión de lineamientos para orientar la formulación 
de los Planes Integrales de Fortalecimiento de la Educación Superior para 
Profesionales de la Educación; 

2. Proponer y coordinar mecanismos en materia de planeación estratégica 
participativa con el fin de fortalecer la capacidad técnica de las Secretarías 
Estatales de Educación y de las Instituciones de Educación Superior para 
Profesionales de la Educación; 

3. Coordinar la asignación de recursos y apoyos a los Estados e Instituciones de 
Educación Superior para Profesionales de la Educación, con la finalidad
de contribuir en la formulación y puesta en marcha de los Planes Integrales de 
Fortalecimiento; 

4. Coordinar el diseño de programas de formación permanente para el personal 
directivo de las Instituciones de Educación Superior para Profesionales de la 
Educación a fin de garantizar niveles óptimos en la operación de dichas 
instituciones; 

5. Participar en los procesos de seguimiento y evaluación al desempeño y 
cumplimiento de metas del personal directivo de las Instituciones de 
Educación Superior para Profesionales de la Educación a fin de que el 
personal de alto nivel cumpla con el perfil requerido; 

6. Proponer la cooperación y coordinación entre las Instituciones dedicadas a la 
formación de maestros y de éstas con otras Instituciones de Educación 
Superior y Centros de Investigación con el fin de contribuir al intercambio de 
experiencia profesionales que fortalezcan la educación; 

7. Fomentar el desarrollo de proyectos colaborativos y de intercambio 
académico entre las Instituciones de Educación Superior para Profesionales 
de la Educación con otras Instituciones de Educación Superior y Centros de 
Investigación; 

8. Propiciar la integración y articulación de las políticas, programas, proyectos y 
acciones para la formación inicial y continua de maestros de Educación 
Básica; 

9. Promover el establecimiento de convenios de cooperación entre la SEP y los 
Gobiernos Estatales, con el objeto de incrementar la calidad en la formación 
inicial de maestros; 

10. Coadyuvar a que las Instituciones de Educación Superior para Profesionales 
de la Educación cuenten con profesores habilitados y cuerpos académicos 
comprometidos con su quehacer institucional; 

11. Proponer acciones que favorezcan la integración y consolidación de cuerpos 
académicos de alta calidad en las Instituciones de Educación Superior para 
Profesionales de la Educación; 

12. Coordinar estudios sobre la constitución y trayectorias académicas y 
laborales de profesores y directivos de las Instituciones de Educación 
Superior para Profesionales de la Educación; 

13. Formular recomendaciones para actualizar la normatividad y los mecanismos 
de ingreso, permanencia y promoción del personal académico de las 
Instituciones de Educación Superior para Profesionales de la Educación; 

14. Proponer lineamientos y orientaciones para favorecer la integración, 
operación y efectividad de los Sistemas Estatales de Educación Superior para 
Profesionales de la Educación; 

 15. Coordinar la actualización de la normativa que regula la organización y el 
funcionamiento de las Instituciones de Educación Superior para Profesionales 
de la Educación para mantener vigente la operación; 
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16. Coordinar investigaciones educativas en las Instituciones de Educación 
Superior para Profesionales de la Educación para propiciar su mejoramiento y 
modernización; 

17. Coordinar la elaboración de estudios y recomendaciones respecto a la 
administración y financiamiento de las Instituciones de Educación Superior 
para Profesionales de la Educación para apoyar su funcionamiento; 

18. Coordinar el diseño de estrategias que permitan reconocer y estimular la 
eficiencia y eficacia de los Sistemas Estatales de Educación Superior para 
Profesionales de la Educación, así como de las Instituciones Educativas que 
los integren; 

19. Proponer orientaciones metodológicas y sugerir rubros de análisis para la 
elaboración de la autoevaluación en el marco de los Planes Estatales de 
Fortalecimiento de la Educación Superior para Profesionales de la Educación;

20. Proponer indicadores para la evaluación de los Sistemas Estatales de 
Educación Superior para Profesionales de la Educación;, así como de las 
Instituciones que los integren; 

21. Proponer a las Autoridades Educativas Estatales y a las Instituciones de 
Educación Superior para Profesionales de la Educación la elaboración del 
Plan Maestro para el mejoramiento de la infraestructura académica; 

22. Proponer estrategias para mejorar las instalaciones y el equipamiento de las 
Instituciones de Educación Superior para Profesionales de la Educación; 

23. Coordinar estudios orientados a incrementar la conectividad de las 
Instituciones y Sistemas Estatales de Educación Superior para Profesionales 
de la Educación para impulsar el desarrollo integral del sistema; 

24. Implementar sistemas para administrar el seguimiento al cumplimiento de 
metas compromiso y ejercicio del presupuesto en el marco de los planes 
integrales de fortalecimiento de la Educación; 

25. Definir mecanismos de apoyo a los estudiantes de las Instituciones de 
Educación Superior para Profesionales de la Educación. 

Perfil y requisitos: Académicos: Licenciatura en Educación, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Sistemas y Calidad. 
Terminado o Pasante. 

 Laborales: Mínimo seis años de experiencia en Organización y 
Dirección de Empresas, Economía Sectorial, 
Tecnología de la Construcción, Tecnología Industrial, 
Organización y Planificación de la Educación, Teoría y 
Métodos Educativos, Preparación y Empleo de 
Profesores, Psicopedagogía. 

 Capacidades 
gerenciales: 

1.- Liderazgo 
2.- Negociación 

 Capacidades 
técnicas: 

1.- Planeación de la Educación 
2.- Consultoría en el Sector Público 

 Idiomas extranjeros: Inglés; Nivel Básico 
 Otros: Disponibilidad para viajar 
Nombre de la plaza: Director de Innovación Educativa 
Número de vacantes Una Nivel administrativo CFMA02 

Director de Area 
Percepción 
ordinaria: 

$56,129.21 mensual bruta Sede México, D.F. 

Adscripción: Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa 
Funciones 
principales: 

1. Proponer lineamientos para la planeación, seguimiento, evaluación y 
desarrollo de nuevos modelos de gestión institucional centrados en la 
escuela; 

 2. Coordinar líneas de acción estratégicas para documentar y sistematizar las 
prácticas exitosas y las innovaciones educativas que se desarrollen en las 
escuelas de educación inicial, especial y básica, en sus diferentes niveles y 
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modalidades; 
3. Fomentar el desarrollo y evaluación de prácticas innovadoras en la escuela; 
4. Formular lineamientos para el desarrollo de programas y proyectos 

educativos para la atención de niños y jóvenes en situación de vulnerabilidad;
5. Dirigir el diseño o actualización de los planes, programas, materiales 

educativos y proyectos en el ámbito de la educación especial y básica, con 
base en el análisis de los Programas de Desarrollo Nacional o Regional de 
carácter cultural, de bienestar social, de desarrollo económico y de protección 
ambiental para que se encuentren adaptados a las necesidades educativas 
de la población en situación de vulnerabilidad; 

6. Proponer y coordinar mecanismos de vinculación con instituciones de la 
Administración Pública Federal, organizaciones de la sociedad civil 
y organismos internacionales para mejorar la atención educativa especial y 
básica, con énfasis en la población en situación de vulnerabilidad; 

7. Dirigir las líneas de acción para convocar a las autoridades educativas de los 
Estados en la promoción y difusión de las prácticas educativas exitosas de la 
atención a la población en situación de vulnerabilidad; 

8. Proponer indicadores para evaluar el impacto de los programas y proyectos 
de la Dirección relacionados con la calidad y equidad educativa; 

9. Formular recomendaciones para la integración y desarrollo de bases de datos 
y sistemas de información que favorezcan el diseño e implementación de 
programas y proyectos de la Dirección General que atienden la calidad y 
equidad educativa; 

10. Favorecer la articulación e integración de los programas y proyectos de la 
Dirección General que atienden la calidad y equidad educativa. 

Perfil y requisitos: Académicos: Licenciatura en Educación, Psicología. 
Titulado 

 Laborales: Mínimo seis años de experiencia en Organización y 
Dirección de Empresas, Economía Sectorial, 
Organización y Planificación de la Educación, 
Preparación y Empleo de Profesores, Teoría y 
Métodos Educativos, Psicopedagogía, Sociología 
Experimental, Cambio y Desarrollo Social, 
Administración Pública, Ciencias Políticas. 

 Capacidades 
gerenciales: 

1.- Liderazgo 
2.- Negociación 

 Capacidades 
técnicas: 

1.- Desarrollo Técnico, Pedagógico y Académico 
2.- Administración de Proyectos 

 Idiomas extranjeros: Inglés Nivel básico 
 Otros: Disponibilidad para viajar 
Nombre de la plaza: Coordinador de Universidades Politécnicas 
Número de vacantes Una Nivel administrativo CFMA01 

Director de Area 
Percepción 
ordinaria: 

$47,973.69 mensual bruta Sede México, D.F. 

Adscripción: Subsecretaría de Educación Superior 
Funciones 
principales: 

1. Proponer lineamientos para establecer el marco general de funcionamiento 
de las Universidades Politécnicas; 

2. Proponer el modelo de operación organizacional y crecimiento de las 
Universidades Politécnicas; 

3. Elaborar el marco de evaluación y seguimiento del Subsistema de 
Universidades Politécnicas con el fin de identificar problemáticas y sustentar 
las propuestas para su fortalecimiento; 

4. Planear el crecimiento del Subsistema de Universidades Politécnicas para 
lograr la cobertura de este tipo de servicio educativo; 

 5. Dar seguimiento a los procesos para la creación y desarrollo de las 
Universidades Politécnicas; 
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6. Asesorar a los Estados y a las Universidades Politécnicas en diversas 
materias, para gestionar la implantación y operación del modelo funcional. 

Perfil y requisitos: Académicos: Licenciatura en Educación, Administración, Ingeniería. 
Titulado 

 Laborales: Mínimo seis años de experiencia en Organización y 
Planificación de la Educación, Dirección y Desarrollo 
de Recursos Humanos, Organización y Dirección de 
Empresas, Ciencias Políticas. 

 Capacidades 
gerenciales: 

1.- Liderazgo 
2.- Negociación 

 Capacidades 
técnicas: 

1.- Desarrollo Técnico, Pedagógico y Académico. 
2.- Administración de Proyectos 

 Idiomas extranjeros: Inglés Nivel Avanzado 
 Otros: Disponibilidad para viajar 
Nombre de la plaza: Director de Estudios de Organización y Desarrollo de Areas Globalizadoras, 

Educación Superior y Subsector Coordinado 
Número de vacantes Una Nivel administrativo CFMA01 

Director de Area 
Percepción 
ordinaria: 

$47,973.69 mensual bruta Sede México, D.F. 

Adscripción: Dirección General de Innovación, Calidad y Organización 
Funciones 
principales: 

1. Coordinar la realización de estudios que permitan sustentar la actualización 
de lineamientos, procedimientos e instrumentos técnicos para la autorización 
de modificaciones organizacionales y dictaminación de servicios 
profesionales por honorarios del Sector Central, equivalentes a plazas de 
nivel mando; 

2. Coordinar el análisis e integración del dictamen correspondiente a las 
propuestas de modificación organizacional de las Unidades Administrativas y 
órganos desconcentrados de la Secretaría, así como en el ámbito de su 
competencia, las relativas a las entidades del sector educativo; 

3. Coordinar la elaboración de estudios y proyectos de desarrollo 
organizacional, y administrativo en el ámbito de su competencia de las 
Unidades Administrativas y órganos desconcentrados y, en su caso, 
entidades del sector educativo; 

4. Coordinar la consolidación documental de las plantillas de honorarios del 
personal de mando de las Unidades Administrativas y órganos 
desconcentrados para sustentar la gestión de la autorización ante las 
dependencias globalizadoras; 

5. Coordinar las actividades necesarias para gestionar el registro de las 
estructuras organizacionales de las Unidades Administrativas de la 
Secretaría, así como en el ámbito de su competencia, las relativas a las 
entidades coordinadas por la misma; 

6. Supervisar la asesoría proporcionada a las Unidades Administrativas, 
órganos desconcentrados, y en su caso, Entidades del Sector Educativo del 
ámbito de su competencia, para la generación de propuestas de estructuras 
organizacionales, así como para la integración de manuales administrativos; 

7. Proponer y contribuir a la actualización de los lineamientos, procedimientos e 
instrumentos técnicos para la elaboración y autorización de manuales 
administrativos de la Secretaría; 

8. Coordinar la aplicación de los criterios técnicos y lineamientos establecidos 
para el análisis de los manuales administrativos, en el ámbito de su 
competencia, de las Unidades Administrativas, órganos desconcentrados y 
Planteles coordinados; 

 9. Contribuir y coordinar las actividades de análisis, integración y difusión del 
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manual de organización general de la Secretaría, así como la gestión para la 
expedición del mismo; 

10. Coordinar la integración de los manuales de organización y procedimientos 
de las Unidades Administrativas, órganos desconcentrados y Entidades del 
sector, así como el proceso para el registro y expedición de los mismos. 

Perfil y requisitos: Académicos: Licenciatura en Derecho, Administración, Ingeniería, 
Contaduría, Economía, Ciencias Políticas y 
Administración Pública. 
Titulado 

 Laborales: Mínimo seis años de experiencia en Derecho y 
Legislación Nacionales, Organización y Dirección de 
Empresas, Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos, Administración Pública, Organización y 
Planificación de la Educación.  

 Capacidades 
gerenciales: 

1.- Liderazgo 
2.- Negociación 

 Capacidades 
técnicas: 

1.- Recursos Humanos-Organización y Presupuesto, 
Capítulo 1000 
2.- Cultura Institucional 

 Idiomas extranjeros: No requerido 
 Otros: Disponibilidad para viajar 
Nombre de la plaza: Subdirector de Adquisiciones de Bienes de Inversión 
Número de vacantes Una Nivel administrativo CFNA02 

Subdirector de Area 
Percepción 
ordinaria: 

$28,664.16 mensual bruta Sede México, D.F. 

Adscripción: Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Funciones 
principales: 

1. Supervisar que los procedimientos de adquisición de bienes de inversión 
realizados a través de licitación pública, invitación a cuando menos tres 
personas y adjudicación directa, se efectúen con apego a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 

2. Supervisar la planeación de los procedimientos de adquisición de bienes de 
inversión, a fin de llevar cabo los eventos con estricto apego a las 
normatividad en la materia; 

3. Supervisar la integración de la información relativa a los resultados obtenidos 
de las evaluaciones técnicas y económicas de acuerdo a los criterios de 
austeridad y disciplina presupuestaria para contar con elementos de juicio 
que permitan determinar a los proveedores por adjudicar; 

4. Supervisar la asesoría que se proporcione a las unidades administrativas de 
la Secretaría de Educación Pública, en materia de adquisiciones de bienes 
de inversión, para determinar la veracidad y calidad de la misma y contribuir 
al logro de los objetivos institucionales; 

5. Llevar a cabo en coordinación con las áreas solicitantes, los eventos de 
revisión de las bases de licitación pública o invitación a cuando menos tres 
personas de los bienes de inversión a adquirir, y verificar que éstas cumplan 
con los requisitos definidos en la Ley de la materia; 

6. Supervisar la integración de un catálogo de proveedores de bienes de 
inversión actualizado, que registre los proveedores que hayan cumplido con 
las obligaciones adquiridas con la Secretaría de Educación Pública; 

7. Supervisar la elaboración de los informes periódicos sobre las adquisiciones 
de bienes de inversión, para atender los requerimientos de información de 
instancias internas y externas; 

8. Vigilar que los pedidos sean formalizados en tiempo y forma por los 
proveedores adjudicados; 

9. Supervisar el resguardo de las garantías otorgadas por los proveedores de 
bienes de inversión consideradas para el cumplimiento de las obligaciones 
con la Secretaría de Educación Pública. 
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Perfil y requisitos: Académicos: Licenciatura en Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Economía, 
Mercadotecnia y Comercio, Derecho. 
Titulado 

 Laborales: Mínimo cuatro años de experiencia en Actividad 
Económica, Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales, Administración Pública, 
Organización y Dirección de Empresas. 

 Capacidades 
gerenciales: 

1.- Trabajo en Equipo 
2.- Orientación a Resultados 

 Capacidades 
técnicas: 

1.- Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de 
Servicios 
2.- Administración de Proyectos 

 Idiomas extranjeros: No requerido 
 Otros: Disponibilidad para viajar 
Nombre de la plaza: Subdirector de lo Contencioso Laboral 
Número de vacantes Una Nivel administrativo CFNA01 

Subdirector de Area 
Percepción 
ordinaria: 

$25,254.76 mensual bruta Sede México, D.F. 

Adscripción: Dirección General de Asuntos Jurídicos 
Funciones 
principales: 

1. Supervisar la atención de los juicios de carácter laboral en que el titular de 
SEP, funcionarios y unidades administrativas de esta dependencia sean parte 
demandada, que se tramiten ante el Tribunal, Juntas Federales y Especiales 
de Conciliación y Arbitraje, así como demás Organos Jurisdiccionales en 
materia laboral; 

2. Representar legalmente al Secretario, a la Secretaría, a sus servidores 
públicos y unidades administrativas ante Organos Jurisdiccionales en los 
procesos o procedimientos laborales, cuando se requiera su intervención; 

3. Supervisar la atención de los requerimientos que en materia laboral hagan las 
diversas autoridades Jurisdiccionales, en asuntos competencia de la SEP; 

4. Supervisar la atención a asuntos de carácter contencioso laboral en que sea 
parte demandada la SEP y, en su caso, brindar apoyo a las Entidades del 
Sector Educativo; 

5. Atender a los representantes sindicales y de trabajadores, con relación al 
pago de salarios caídos, reinstalaciones, convenios y otras prestaciones; 

6. Asesorar a los representantes de las Unidades Administrativas, con relación a 
los juicios de carácter laboral; 

7. Atender las consultas que en materia jurídico laboral, por escrito y vía 
telefónica formulen las unidades administrativas de la SEP, así como sus 
órganos desconcentrados; 

8. Certificar copias de documentos que se encuentren en los archivos de la 
SEP, a efecto de ser exhibidos en algún procedimiento de carácter laboral y 
de otra índole. 

Perfil y requisitos: Académicos: Licenciatura en Derecho. 
Titulado 

 Laborales: Mínimo cuatro años de experiencia en Derecho y 
Legislación Nacionales. 

 Capacidades 
gerenciales: 

1.- Trabajo en Equipo 
2.- Orientación a Resultados 

 Capacidades 
técnicas: 

1.- Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa 
2.- Consultoría en el Sector Público 

 Idiomas extranjeros: No requerido 
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 Otros: Disponibilidad para viajar 
Nombre de la plaza: Jefe de Departamento de Promoción de Procesos de Formación 

Continua en la Escuela 
Número de vacantes Una Nivel administrativo: CFOA01 

Jefe de Departamento 
Percepción 
ordinaria: 

$17,046.25 mensual bruta Sede: México, D.F. 

Adscripción: Dirección General de Formación Continua de Maestros en Servicio 
Funciones 
principales: 

1. Proponer criterios y lineamientos académicos para el diseño y elaboración de 
materiales de estudio, guías de trabajo y otros auxiliares didácticos para 
maestros en servicio; 

2. Analizar el contenido e impacto académico de los materiales de apoyo al 
programa nacional para la actualización permanente de los maestros de 
educación básica en servicio (PRONAP), para fortalecer los procesos 
de formación continua; 

3. Supervisar el diseño técnico académico del boletín electrónico de la Dirección 
General de Formación Continua de Maestros en Servicio (DGFMS), para 
fortalecer los programas de formación; 

4. Participar con diversas áreas de la Secretaría de Educación Pública para la 
generación de materiales de apoyo al proceso de formación, actualización, 
capacitación y superación profesional en la escuela; 

5. Dar seguimiento a mecanismos de vinculación orientados al establecimiento 
de la oferta de formación continua para el personal docente de educación 
inicial especial y básica; 

 6. Compilar y formular información ante las autoridades educativas locales y 
estatales involucradas en la educación, relacionados con los programas de 
actualización, capacitación y superación profesional de los maestros en 
servicio; 

7. Analizar y formular diagnósticos que permitan atender los problemas que 
presentan las autoridades educativas de las entidades federativas en los 
programas de profesionalización de la educación básica. 

Perfil y requisitos: Académicos: Licenciatura en Administración, Educación, Ciencias 
Sociales, Psicología, Ciencias Políticas y 
Administración Pública. Terminado o Pasante 

 Laborales: Mínimo tres años de experiencia en Teoría y Métodos 
Educativos, Sociología del Trabajo, Organización y 
Planificación de la Educación, Preparación y Empleo 
de Profesores, Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos 

 Capacidades 
gerenciales: 

1.- Orientación a Resultados 
2.- Trabajo en Equipo 

 Capacidades 
técnicas: 

1.- Desarrollo Técnico, Pedagógico y Académico 
2.- Administración de Proyectos 

 Idiomas extranjeros: No Requerido 
 Otros: Disponibilidad para viajar 

 

Bases 

Requisitos de participación: 

1a. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos académicos y laborales previstos para el 
puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano 
mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
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desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de 
algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

Documentación requerida: 

2a. Los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para su cotejo: 

 Acta de nacimiento y/o certificado de nacionalidad, carta de naturalización o forma migratoria que 
autorice trabajar en el país;  Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 
concursa (sólo se aceptará Título y/o Cédula Profesional),  Identificación oficial vigente con fotografía y firma 
(se acepta credencial para votar con fotografía, pasaporte o cédula profesional),  Cartilla liberada (en el caso 
de hombres hasta los 40 años),  Currículum Vitae y  Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber 
sido sentenciado por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es auténtica. 

La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del 
cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad 
se descalificará al aspirante. 

Registro de candidatos y temarios: 

3a. La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo, se 
realizarán a través de la herramienta: www.trabajaen.gob.mx, el que les asignará un folio al aceptar las 
condiciones del concurso, formalizando su inscripción a éste, e identificándolos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité de Selección, asegurando así el anonimato del aspirante. 

Los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas estarán publicados en el portal: 
www.sep.gob.mx, (menú de INSTITUCIONAL.- opción Ingreso SPC.- TEMARIOS). 

Etapas del concurso: 

4a. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a 
continuación: 

 Para la plaza de Director de 
Servicios y Gestión de Bienes 
Informáticos 

Etapa Fecha o plazo Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria: 12/09/07  12/09/07  
Registro de aspirantes: Del 12/09/07 al 16/10/07 Del 12/09/07 al 9/10/07 
Revisión curricular: Del 17/10/07 al 19/10/07 Del 10/10/07 al 12/10/07 
Evaluación técnica: Del 22/10/07 al 9/11/07 Del 15/10/07 al 26/10/07 
Presentación de documentos. Del 22/10/07 al 9/11/07 Del 15/10/07 al 26/10/07 
Evaluación de capacidades: Del 22/10/07 al 9/11/07 Del 15/10/07 al 26/10/07 
Entrevista por el Comité de 
Selección: 

Del 12/11/07 al 30/11/07 Del 29/10/07 al 6/11/07 

Resolución candidato: Del 3/12/07 al 7/12/07 Del 7/11/07 al 9/11/07 
 

 Nota: Estas fechas están sujetas a cambio sin previo aviso en razón al procedimiento de evaluación de 
capacidades y al número de aspirantes que participen por esta plaza. 

Publicación de resultados: 

5a. Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los portales electrónicos: 
www.sep.gob.mx y www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para cada 
candidato. 

Recepción de documentos y aplicación de evaluaciones: 

6a. Para la recepción y cotejo de los documentos personales, así como para la aplicación de las 
evaluaciones de capacidades gerenciales, de visión de servicio público y técnicas, así como la entrevista del 
Comité de Selección, el candidato deberá acudir a las oficinas de: Oficialía Mayor de la Secretaría de 
Educación Pública, ubicada en la calle de Brasil No. 31, Col. Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06029 y/o 
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en las oficinas de la Dirección General de Personal de la Secretaría de Educación Pública, con domicilio en 
calle Izazaga No. 29, Col. Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06080, ambas ubicadas en la Ciudad de 
México D.F., el día y la hora que se le informe a través de la herramienta: www.trabajaen.gob.mx. 

Resolución de dudas: 

7a. A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a 
la plaza y el proceso del presente concurso, se ha instrumentado un módulo de atención telefónica en el 
número 3003 6000, Ext. 13179 y el correo electrónico ingreso_sep@sep.gob.mx, de esta Dependencia, donde 
se atenderán las dudas referentes a este proceso. 

Principios del concurso: 

8a. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de igualdad de oportunidades, 
reconocimiento al mérito, confidencialidad, objetividad y transparencia, sujetándose el desarrollo del proceso, 
las deliberaciones del Comité de Selección y los criterios de desempate a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y los lineamientos que 
deberán observar las dependencias de la Administración Pública Federal Centralizada y sus órganos 
desconcentrados en la operación del Subsistema de Ingreso; así como en la elaboración y aplicación de 
mecanismos y herramientas de evaluación para los procesos de selección publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de abril de 2003, 2 de abril de 2004 y 4 de junio de 2004. 

Disposiciones generales: 

1. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 

2. En el portal electrónico: www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse detalles sobre el concurso y la 
plaza vacante. 

3. El Comité de Selección determinará los criterios de evaluación con base a las siguientes 
disposiciones: Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento, Acuerdo que tiene por objeto establecer los lineamientos que deberán observar las 
dependencias de la Administración Pública Federal Centralizada y sus órganos desconcentrados en 
la operación del Subsistema de Ingreso; así como en la elaboración y aplicación de mecanismos y 
herramientas de evaluación para los procesos de selección, publicado en el Diario Oficial de  
la Federación. 

4. El Comité de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas; 

I.  Porque ningún candidato se presente al concurso; 

II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 
considerado finalista, o 

III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no 
obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

5. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante la Unidad de Servicio Profesional y Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública, en términos 
de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité de Selección 
conforme a las disposiciones aplicables. 

7. La calificación mínima aprobatoria para las evaluaciones de capacidades técnicas será de 80% sobre 
el 100%. 

México, D.F., a 12 de septiembre de 2007. 

El Presidente del Comité de Selección del Servicio Profesional de Carrera 

en la Secretaría de Educación Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación del día 21 de enero de 2005, 

en ausencia del Titular de la Dirección General de Personal, firma 
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El Director General Adjunto en Materia de Remuneraciones 

Lic. Raymundo V. Yañez del Razo 

Rúbrica. 

Secretaría de Educación Pública 

Instituto Nacional de Antropología e Historia 

El Comité de Selección del Instituto Nacional de Antropología e Historia, Organo Desconcentrado de la 
Secretaría de Educación Pública, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37, 69, 75, fracción III y 80 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 23, 25, 29 párrafo 
segundo, 30, 32, 35, 38, 101 y 105 de su Reglamento; numerales primero, noveno y décimo de los 
lineamientos que deberán observar las dependencias de la Administración Pública Federal Centralizada y sus 
órganos desconcentrados en la operación del Subsistema de Ingreso; así como en la elaboración y aplicación 
de mecanismos de evaluación para los procesos de selección publicados en el Diario Oficial de la Federación 
el 4 de junio de 2004, emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta 011/2007 del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

Nombre de la plaza Subdirector Administrativo 

Número de vacantes 1 (Una) Nivel administrativo OC2 

Percepción ordinaria $25,254.75 mensual bruta 

(veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro 75/100 M.N.) 

Adscripción Secretaría Técnica Sede 
(radicación) México, D.F. 

Misión 
del 

puesto 

Planear, organizar y controlar la operación de recursos humanos, 
financieros y materiales de acuerdo a la normatividad, directrices y 
políticas generales, para conseguir el correcto funcionamiento del área 
respectiva. 

Información adicional 

Objetivo 
del 

puesto 

Coadyuvar en el logro de objetivos y metas sustantivas de la secretaría 
técnica, mediante la gestión y administración eficiente de los recursos 
humanos, materiales, financieros y tecnológicos asignados. 

Funciones 
principales 

 

1. Controlar y custodiar los contratos y expedientes del personal de la secretaría 
técnica, así como de las nóminas y demás documentos soporte, sobre 
incidencias, licencias, sanciones administrativas y prestaciones 
socioeconómicas. 

2. Coordinar la elaboración y/o actualización de los manuales técnicos 
administrativos de la secretaría técnica, con asistencia de áreas y personal 
involucrado en las funciones y procesos. 

3. Efectuar en tiempo y forma las instrucciones y acciones de registro contable y 
administrativo, control, emisión de informes y reportes, manejo y custodia de 
archivos, etc., relacionadas con la administración de los recursos financieros, 
humanos, materiales y tecnológicos asignados a la secretaría técnica. 

4. Acordar con el secretario técnico la resolución de los asuntos cuya 
terminación se encuentre dentro de la competencia administrativa a su cargo.

5. Programar la atención de asuntos y trámites administrativos y dar prioridad a 
los que lo ameriten. 

6. Cumplir y verificar que la tramitación de asuntos administrativos de las áreas 
y asistentes de la secretaría técnica se apeguen a las normas, lineamientos y 
manuales vigentes. 

7. Elaborar el anteproyecto de presupuesto de la secretaría técnica, así como 
controlar el presupuesto autorizado, acorde a instrucciones, procedimientos y 
demás lineamientos establecidos por las autoridades administrativas 
competentes. 
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8. Controlar las cuentas bancarias y chequeras asignadas a la secretaría 
técnica. 

9. Mantener actualizado el inventario de bienes muebles que tiene la secretaría 
técnica a su cargo, controlando las altas, bajas, resignaciones y destino final. 

Académicos Licenciatura o Profesional en: Administración, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Economía y/o Contaduría. 
Titulado. 

Laborales Mínimo tres años de experiencia en las áreas de:
Administración Pública, Contabilidad, y/o Organización y 
Dirección de Empresas. 

Capacidades 
gerenciales 

Orientación a resultados y trabajo en equipo, en el nivel de 
dominio requerido por el puesto. 

Capacidades 
técnicas 

Aplicación de procedimientos en recursos humanos, 
financieros, materiales y tecnológicos. 
Conocimientos en asuntos administrativos como presupuesto y 
costos 

Idiomas No indispensable. 

Perfil y requisitos 

Otros Internet y Microsoft Office (Excel, Word, PowerPoint, Windows). 
70% 

 

Bases 

Requisito de 
participación 
 

1a. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos académicos y 
laborales previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: 
• Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar; 
• No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
• Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 

pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y 
• No estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal. 
Documentación 
requerida 
 

2a. Los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple 
para su cotejo: 
• Acta de nacimiento y/o forma migratoria. 
• Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el 

que concursa (se aceptará título y/o cédula profesional). en el caso de ser 
pasante se aceptará carta de pasante y/o constancia de terminación de 
estudios. 

• Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial de 
elector, pasaporte o cédula profesional); 

• Cartilla liberada (en el caso de varones hasta los 40 años); y 
• Escrito bajo protesta de decir verdad, de no haber sido sentenciado por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica. (El cual será proporcionado por el Instituto para ser firmado el día 
de entrega de su documentación). 

• Constancias de empleos anteriores por medio de las cuales acrediten la 
experiencia en funciones relacionadas con el puesto por el cual se está 
concursando. 

• CURP (Clave Unica de Registro de Población). 
El Instituto Nacional de Antropología e Historia, se reserva el derecho de solicitar 
y/o investigar, en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten 
los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los 
requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o 



108     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 12 de septiembre de 2007 

 

autenticidad se descalificará al aspirante. 
Cabe hacer mención que en caso de no presentar esta documentación en original 
o copia certificada y copia simple para su cotejo, el día en que se le cite para 
cumplir con esta etapa del proceso de selección, el Instituto Nacional de 
Antropología e Historia (INAH) está facultado para descalificar a los postulantes 
que caigan en este supuesto. 

Registro de 
candidatos y 
temarios 

3a. La entrega de solicitudes para la inscripción del concurso y registro de los 
aspirantes al mismo, se realizarán a través de la herramienta: 
www.trabajaen.gob.mx, la que le asignará un número de folio al aceptar las 
condiciones del concurso, formalizando su inscripción a éste, e identificándolos 
durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité de 
Selección, asegurando así el anonimato del aspirante. 

El temario referente a la evaluación de capacidades técnicas, estará publicado en 
el portal del Instituto Nacional de Antropología e Historia: www.inah.gob.mx (menú 
dinámico SPC.- Plazas vacantes en concurso.- Identificar número de Convocatoria 
011.- Archivo del temario) y en el portal de www.trabajaen.gob.mx (convocatoria 
del INAH). 

*Nota: Los aspirantes que tengan las carreras de: Arqueología, Etnología, 
Etnohistoria, Lingüística y Restauración de Bienes Inmuebles deberán registrar en 
su currículum de trabajaen la carrera genérica de Antropología y en el espacio de 
nombre de la carrera señalar la carrera correspondiente. 

Etapas del 
concurso 

 

4a. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 

Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 12 de septiembre de 2007. 

Registro de aspirantes Hasta el 25 de septiembre de 2007. 

Revisión curricular Hasta el 25 de septiembre de 2007. 

*Evaluación técnica Hasta el 28 de septiembre de 2007. 

*Evaluación de capacidades 
gerenciales 

Hasta el 5 de octubre de 2007. 

*Revisión documental Hasta el 15 de octubre de 2007. 

*Entrevista por el Comité de Selección Hasta el 15 de octubre de 2007. 

*Resolución del candidato ganador Hasta el 15 de octubre de 2007. 

 

*Nota 1: El cumplimiento de las fechas señaladas, estarán sujetas a cambio, previo 
aviso a través del portal: www.trabajaen.gob.mx, siendo lo anterior en razón al 
número de aspirantes que participen en cada una de ellas, precisando que para 
efecto de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
necesariamente aprobar las evaluaciones precedentes. 

Publicación de 
resultados 

5a. Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal: www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado 
para cada candidato. 

Recepción de 
documentos y 
aplicación de 
evaluaciones 

6a. Para la recepción y cotejo de los documentos personales, así como la 
aplicación de las evaluaciones de capacidades técnicas, gerenciales y la entrevista 
del Comité de Selección, el candidato deberá acudir al domicilio que se le indique 
el día y la hora señalada (mediante su número de folio asignado por 
www.trabajaen.gob.mx) a través del mismo medio electrónico. 
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Resolución de 
dudas 

7a. A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y al proceso del presente concurso, se les 
atenderá en Leibnitz Núm. 11, 2o. piso, Col. Nueva Anzures, C.P. 11590,
Deleg. Miguel Hidalgo, México, D.F., a los teléfonos: 50-61-87-71 y 50-61-87-72, de 
9:30 a 15:00 horas, asimismo, se pone a disposición de los candidatos el siguiente 
correo electrónico: spc_cnrh@inah.gob.mx 

Principios del 
concurso 

 

8a. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de igualdad de 
oportunidades, reconocimiento al mérito, confidencialidad, objetividad y 
transparencia, sujetándose el desarrollo del proceso, las deliberaciones del Comité 
de Selección y los criterios de desempate a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y los 
Lineamientos que deberán observar las dependencias de la Administración Pública 
Federal Centralizada y sus órganos desconcentrados en la operación del 
Subsistema de Ingreso; así como en la elaboración y aplicación de mecanismos y 
herramientas de evaluación para los procesos de selección publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 4 de junio de 2004. 

Disposiciones 
generales 

1. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante la Unidad de 
Recursos Humanos y Profesionalización de la Administración Pública Federal 
de la Secretaría de la Función Pública, en términos de lo dispuesto por la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 

2. El Comité de Selección del Instituto Nacional de Antropología e Historia podrá, 
considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso 
cuando no se cuente con al menos tres candidatos que hayan obtenido la 
puntuación mínima requerida o si una vez realizadas las entrevistas ninguno 
cubre los requerimientos mínimos para ocupar la plaza vacante. En caso de 
declarar desierto el concurso se procederá a emitir una nueva convocatoria. 

3. En los casos en los cuales sean más de tres y hasta un máximo de diez los 
candidatos que hayan obtenido la puntuación mínima requerida para ser 
entrevistados por el Comité de Selección; éste podrá entrevistar a la primera 
terna de candidatos por orden de prelación. Si de esta terna dicho Comité 
acuerda que uno de estos candidatos satisface el perfil de la vacante, lo 
declara ganador; lo que implica que no estará obligado a entrevistar al resto 
de candidatos finalistas. De no ser así, el Comité de Selección continuará 
entrevistando a las siguientes ternas, hasta determinar al ganador, en caso de 
haberlo. En el supuesto de que ninguno satisfaga el perfil establecido, aplicará 
lo dispuesto en el numeral anterior. 

4. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

5. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse detalles sobre el 
concurso y las plazas vacantes. 

6. El Comité de Selección determinará los criterios de evaluación con base a las 
siguientes disposiciones: Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento publicados el 10 de abril de 
2003 y 2 de abril de 2004, respectivamente, Acuerdo que tiene por objeto 
establecer los lineamientos que deberán observar las dependencias de la 
Administración Pública Federal Centralizada y sus órganos desconcentrados 
en la operación del Subsistema de Ingreso; así como en la elaboración y 
aplicación de mecanismos y herramientas de evaluación para los procesos de 
selección, publicados en el Diario Oficial de la Federación, el 4 de junio 
de 2004. 

7. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto por 
el Comité de Selección del Instituto Nacional de Antropología e Historia 
conforme a las disposiciones aplicables.  

 

México, D.F., a 12 de septiembre de 2007. 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Antropología e Historia 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

El Presidente del Comité de Selección 

Filiberto López Fuentes 

Rúbrica. 

Secretaría de Educación Pública 

Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 

ACLARACION A LA CONVOCATORIA No. 063/07 

El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes por conducto de la Dirección de Planeación y Desarrollo 
del Capital Humano, con fundamento en los artículos 72, 74 y 75 fracciones I, III, VII y X de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como 34 y 99 de su Reglamento, emite la 
siguiente aclaración a la convocatoria No. 063/07 para la ocupación de los puestos de Subdirección de 
Mantenimiento de Bienes Muebles e Inmuebles, Jefe de Departamento de Vigilancia y Limpieza, Jefe de 
Departamento de Mantenimiento de Bienes Muebles, Subdirector de Almacenes, Inventarios y Seguros, 
sujetos a concurso público y abierto, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 5 de septiembre 
de 2007. 

Dice: 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 5-09-2007 
Registro de Aspirantes 5-09-2007 al 13-09-2007 
Revisión curricular 5-09-2007 al 13-09-2007 
Publicación total de aspirantes 14-09-2007 
Publicación aspirantes acreditados en revisión 
curricular 

14-09-2007 

Presentación de documentos 17-09-2007 al 28-09-2007 
Evaluación técnica 17-09-2007 al 28-09-2007 
Evaluación de capacidades gerenciales 1-10-2007 al 12-10-2007 
Entrevista por el Comité de Selección 15-10-2007 al 19-10-2007 
Resolución candidato 22-10-2007 al 26-10-2007 

 

Debe decir: 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 5-09-2007 
Registro de Aspirantes 5-09-2007 al 20-09-2007 
Revisión curricular 5-09-2007 al 20-09-2007 
Publicación total de aspirantes 21-09-2007 
Publicación aspirantes acreditados en revisión 
curricular 

21-09-2007 

Presentación de documentos 24-09-2007 al 5-10-2007 
Evaluación técnica 24-09-2007 al 5-10-2007 
Evaluación de capacidades gerenciales 8-10-2007 al 19-10-2007 
Entrevista por el Comité de Selección 22-10-2007 al 26-10-2007 
Resolución candidato 29-10-2007 al 1-11-2007 

 

México, D.F., a 12 de septiembre de 2007. 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en el 



Miércoles 12 de septiembre de 2007 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     111 

 

Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

El Director General de Administración 

Octavio Salazar Guzmán 

Rúbrica. 

Secretaría de Salud 

Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

CONVOCATORIA 006/2007 

Los Comités Técnico de Profesionalización y Selección del Centro Nacional para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA con fundamento en los artículos, 21, 25, 26, 28, 37, 75, fracción III y 80 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 23, 25, 29, párrafo segundo, 30, 32, 35, 
38, 101 y 105 de su Reglamento, y lineamientos primero, noveno y décimo de los que deberán observar las 
dependencias de la Administración Pública Federal Centralizada y sus órganos desconcentrados en la 
operación del Subsistema de Ingreso; así como en la elaboración y aplicación de mecanismos y herramientas 
de evaluación para los procesos de selección publicados en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 
2004, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta CENSIDA 006/2007 del concurso para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal:  

Nombre de la 
plaza 

Subdirección de Programas Multilaterales 

Número de 
vacantes 

1 Percepción 
ordinaria 

(mensual bruta) 

$28,664.16 (veintiocho mil 
seiscientos sesenta y cuatro 

pesos 16/100 M.N.) 

Nivel Subdirección 

CFNA002 

Adscripción Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA Sede: 
México, D.F. 

Funciones 
principales 

1. Promover la Coordinación, puesta en práctica y difusión de las actividades de 
prevención del VIH/SIDA e ITS, con organismos multilaterales y sectoriales, para el 
fortalecimiento del Programa de Prevención. 

2. Participar en la planeación, apoyo y coordinación de las actividades de prevención del 
VIH/SIDA e ITS con organismos multilaterales, para elaborar propuestas de trabajo que 
favorezcan el desarrollo de las acciones específicas de los países de América Latina
y el Caribe. 

3. Participar en eventos multilaterales y sectoriales relacionados al Programa 
de VIH/SIDA e ITS, para compartir experiencias y recuperar las más favorables, de 
aplicabilidad en México. 

4. Coordinar acciones con otras instituciones, a fin de lograr una mayor participación y 
ampliar la respuesta social organizada para la prevención, atención y control del 
VIH/SIDA e ITS. 

5. Emitir informes de las actividades realizadas de manera conjunta con los organismos 
multilaterales y sectoriales, con la finalidad de llevar una serie de bitácoras que permitan 
una adecuada supervisión y control. 

6. Coordinar, supervisar y evaluar el proyecto de VIH/SIDA e ITS, dentro del marco del 
acuerdo Tuxtla, respetando los lineamientos y políticas emitidos por el mismo, con la 
finalidad de tomar medidas de ajuste y aplicación de sus resoluciones. 

7.- Colaborar en los requerimientos de la Dirección General de Relaciones 
Internacionales de la Secretaria de Salud para representar a México en los diferentes 
ámbitos de políticas multilaterales donde el tema del VIH/SIDA e ITS, está presente, para 
que los involucrados mujeres, hombres y niños, derechos humanos, estigma y 
discriminación, migrantes, poblaciones móviles e indígenas, etc. se encuentren bien 
informados. 
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8. Evaluar el programa anual de Comunicación Social del CENSIDA, con el objeto de 
solicitar la asignación de recursos para la producción de los productos comunicativos y 
educativos de acuerdo a las necesidades de difusión y apoyo de las diferentes 
actividades de prevención y control del VIH/SIDA e ITS del CENSIDA. 

Perfil y 
requisitos 

Académicos: Licenciatura (Titulado) en: 

Carrera General Medicina o Psicología o Comunicación o Relaciones 
Internacionales. 

Laborales: Mínimo tres años de experiencia: 

Salud Pública (Prevención y Control del VIH/SIDA), Epidemiología 
(Prevención y Control de VIH/SIDA), Prevención y Control de VIH/SIDA 
(Orientación y Educación Sexual; Diseño y Elaboración de Programas 
para la Prevención y Control del VIH/SIDA), Organización y Planificación 
de la Educación (Formación Profesional; Niveles y Temas de Educación; 
Organizaciones y Dirección de las Instituciones Educativas), Relaciones 
Internacionales (Cooperación Internacional; Organizaciones 
Internacionales; Política Internacional; Tratados y Acuerdos 
Internacionales). 

Capacidades: Visión Estratégica Trabajo en Equipo (Nivel de dominio 3). 

Mínimo aprobatorio: 70%. 

Técnicos: Prevención y Control del VIH/SIDA. 

Relaciones Internacionales. 

Mínimo aprobatorio: 60%. 

Idiomas: Inglés Leer: Avanzado, Hablar: Avanzado, Escritura: Avanzado. 

 

Otros: Disponibilidad para viajar siempre. 

 

Nombre de la 
plaza 

Departamento de Prevención 

Número de 
vacantes 

1 Percepción 
ordinaria 

(mensual bruta) 

$17,046.25 (diecisiete mil 
cuarenta y seis pesos 

25/100M.N) 

Nivel OA001 

Adscripción Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA Sede: 
México, D.F. 

Funciones 
principales 

1. Organizar y apoyar la realización de la difusión de información sobre prevención y 
control del VIH/SIDA e ITS para el desarrollo de la capacidad técnica y el cumplimiento 
de la normatividad, guías y lineamientos vigentes en grupos seleccionados del personal 
de salud y educación, en coordinación con las instituciones del sector público, sociedad 
civil y sector privado. 

2. Diseñar estrategias educativas y de promoción de la salud sexual con instituciones de 
salud y educación del sector público, sociedad civil y sector privado, para la prevención 
del VIH/SIDA e ITS. 

3. Coordinar y apoyar en la capacitación y actualización de los recursos humanos que 
intervengan en la ejecución del Programa de Acción para la Prevención y Control del 
VIH/SIDA e ITS, en coordinación con las unidades administrativas competentes, con la 
finalidad de cumplir con los objetivos y metas del programa en beneficio de los pacientes.

4. Asesorar y difundir el estímulo a la investigación en el campo de la sexualidad y la 
educación sexual, para la elaboración y puesta en práctica de metodología y materiales 
educativos apropiados y probados en coordinación con instituciones del sector público, 
organizaciones civiles y sector privado. 

5. Asesorar y proponer contenidos y alternativas educativas y de promoción de la salud 
sexual, para la prevención y control del VIH/SIDA e ITS en materiales de difusión, 
programas de capacitación y orientación comunitaria elaborados por el CENSIDA y otras 
instituciones de salud y educación del sector público, organizaciones civiles y sector 
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privado. 

6. Participar en reuniones interinstitucionales e intersectoriales, para la incorporación de 
la prevención y promoción de la salud sexual y organizaciones de la sociedad civil que 
trabajan con grupos específicos de la población. 

7. Definir materiales didácticos que se utilicen para la capacitación y actualización para la 
prevención y promoción de la salud sexual, con la finalidad de facilitar y ampliar en lo 
posible la orientación comunitaria de los prestadores de servicios en coordinación con el 
sector público, organizaciones civiles y sector privado. 

Perfil y 
requisitos 

Académicos: Terminado o Pasante en: Comunicación, Medicina, Salud Pública, 
Psicología, Educación. 

Laborales: Mínimo dos años de experiencia: 

Prevención y Control de VIH/SIDA (Orientación y Educación Sexual), 
Salud Pública, Epidemiología, Ciencias Clínicas (Psiquiatría), 
Organización y Planificación de la Educación. 

Capacidades 
gerenciales: 

1. Trabajo en Equipo (Nivel de dominio 2). 

2. Negociación (Nivel de dominio 2). 

Mínimo aprobatorio: 70%. 
Capacidades 
técnicas: 

1. Prevención y Control del VIH/SIDA. 

2. Promoción de la Salud. 

Mínimo aprobatorio: 60%.

 

Idiomas: Inglés Leer: Básico, Hablar: Básico, Escritura: Básico. 

 

Bases 

Requisitos de 
participación 

1a. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos académicos y 
laborales previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no 
haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

Documentació
n requerida 

2a. Los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para 
su cotejo: Acta de nacimiento y/o forma migratoria según corresponda; � Título y/o 
cédula profesional que acrediten el nivel académico requerido por el puesto por el que 
concursa; � Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial 
para votar con fotografía, pasaporte o cédula profesional); � Cartilla militar con hoja de 
liberación; � Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por 
delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal y no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que 
la documentación presentada es auténtica, documento que acredite la experiencia 
profesional y que sea verificable (Hojas de servicios, comprobante de ingresos, 
contratos, formatos únicos de movimientos , nombramientos). 

El Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA se reserva el derecho 
de solicitar, en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en 
cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante. 

Registro de 
candidatos y 
temarios 

3a. La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los 
aspirantes al mismo, se realizará a través de la página www.trabajaen.gob.mx, la que 
les asignará un número de folio al aceptar las condiciones del concurso, formalizando su 
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inscripción a éste, e identificándolos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 
entrevista por el Comité de Selección, asegurando así el anonimato del aspirante. 

Etapas del 
concurso 

4a. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 

 Etapa Fecha o plazo 

 Publicación de convocatoria 12 de septiembre de 2007 

 Registro de aspirantes Del 12 de septiembre al 4 de octubre de 2007 

 Revisión curricular Hasta el 5 de octubre de 2007  

 Publicación total de aspirantes Hasta el 8 de octubre de 2007 

 Evaluación de capacidades gerenciales Hasta el 12 de octubre de 2007 

 Evaluación técnica Hasta el 19 de octubre de 2007 

 Presentación de documentos Hasta el 26 de octubre de 2007 

 Entrevista por el Comité de Selección Hasta el 9 de noviembre de 2007  

 Resolución candidato Hasta el 15 de noviembre de 2007 

 Nota: Estas fechas estarán sujetas a cambio previo aviso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx; en razón al procedimiento de evaluación de capacidades y al 
número de aspirantes que participen en ésta, precisando que para efecto de continuar 
con el procedimiento de selección los aspirantes deberán necesariamente acreditar las 
evaluaciones precedentes. 

Publicación de 
resultados 

5a. Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para cada 
candidato. La publicación de resultados se realizará a partir de concluidas las etapas 
referidas. 

Recepción de 
documentos y 
aplicación de 
evaluaciones 

6a. Para la recepción y cotejo de los documentos personales, así como aplicación de las 
evaluaciones de capacidades gerenciales y técnicas y la entrevista del Comité de 
Selección, el candidato deberá acudir a las oficinas y el horario que se le informe a 
través de su cuenta en la página www.trabajaen.gob.mx con al menos dos días hábiles 
de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. 

Los temarios de las evaluaciones de las capacidades técnicas los podrá encontrar en la 
página www.salud.gob.mx/conasida, y www.trabajaen.gob.mx. De igual forma, las guías 
y temarios para las evaluaciones de capacidades gerenciales y de visión del servicio 
público, las podrá encontrar en la página www.spc.gob.mx/ceneval.html. 

CENSIDA no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados por los aspirantes 
en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

Resolución de 
dudas 

7a. A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado un mecanismo de atención en los números telefónicos 91-50-60-00 de 
lunes a viernes de 10:00 a 14:00 Hrs. 

Principios del 
concurso 

8a. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de igualdad de 
oportunidades, reconocimiento al mérito, confidencialidad, objetividad y transparencia, 
sujetándose el desarrollo del proceso, las deliberaciones del Comité de Selección y los 
criterios de desempate a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, su Reglamento y los Lineamientos que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal Centralizada y sus 
órganos desconcentrados en la operación del Subsistema de Ingreso; así como en la 
elaboración y aplicación de mecanismos y herramientas de evaluación
para los procesos de selección publicados en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 
junio de 2004. 
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Disposiciones 
generales 

1. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante la Unidad de Recursos 
Humanos y Profesionalización de la Administración Pública Federal, en términos de 
lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional y su Reglamento. 

2. El Comité de Selección del Centro Nacional para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso cuando no se cuente con al menos tres candidatos que haya obtenido la 
puntuación mínima requerida o si una vez realizadas las entrevistas ninguno cubre 
los requerimientos mínimos para ocupar la plaza vacante. En caso de declarar 
desierto el concurso se procederá a emitir una nueva convocatoria. 

3. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

4. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse detalles sobre el concurso y 
las plazas vacantes. 

5. El Comité de Selección determinará los criterios de evaluación con base a las 
siguientes disposiciones: Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento, Acuerdo que tiene por objeto 
establecer los lineamientos que deberán observar las dependencias de la 
Administración Pública Federal Centralizada y sus órganos desconcentrados en la 
operación del Subsistema de Ingreso; así como en la elaboración y aplicación de 
mecanismos y herramientas de evaluación para los procesos de selección, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 4 de junio de 2004. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

7. En caso de que algún aspirante sea descartado del presente concurso por causas 
no imputables al candidato, por errores de captura de información u omisiones (de 
parte de la dependencia) que se acrediten fehacientemente, a juicio del Comité 
Técnico de Selección que aprobó esta convocatoria y sólo en caso que el citado 
Comité cuente con la debida documentación de error o errores, con las impresiones 
de pantalla del sistema, la motivación y los fundamentos que correspondan, se 
gestionará la reincorporación del folio o folios participantes ante la Secretaría de la 
Función Pública, con la finalidad de atender el principio de Igualdad de 
Oportunidades en los concursos de ingreso de este Organo Desconcentrado. Dicha 
solicitud se hará del conocimiento del Comité Técnico de Selección en un plazo que 
no exceda de cinco días hábiles contados a partir del descarte, para su resolución 
en tiempo y forma, sujetándose a los tiempos que la Secretaría de la Función 
Pública establece para su atención. 

8. Los anteriores criterios de procedencia para la reactivación de folios descartados en 
los concursos de ingreso al Sistema, se establecen independientemente de las 
resoluciones o determinaciones por las que se requiera llevar a cabo la reactivación 
de folios, como resultado de un procedimiento sustanciado por autoridad 
competente; así mismo, la reactivación de folios no será procedente cuando las 
causas sean imputables al aspirante, como son: 

a. Errores de captura de información u omisiones por parte del aspirante 

b. La renuncia a concursos por parte del aspirante 

c. La renuncia de calificaciones de evaluaciones de capacidades 

d. La duplicidad de registros y baja del Sistema imputables al aspirante 

 

México, D.F., a 3 de septiembre de 2007. 
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El Presidente del Comité de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en el Centro Nacional 

para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

El Presidente del Comité de Selección y Jefe de Departamento 

de Recursos Humanos, Financieros y Materiales 

Lic. José Luis Hernández Barrera 

Rúbrica. 

TEMARIO Y BIBLIOGRAFIA PARA LA SUBDIRECCION MULTILATERALES DEL CENSIDA 

TEMAS BIBLIOGRAFIA 
DATOS SOBRE LA EPIDEMIA DEL 
SIDA EN MEXICO 
DATOS SOBRE LA EPIDEMIA DEL 
SIDA EN EL MUNDO 
TRANSMISION SEXUAL DEL SIDA 
EL CONDON MASCULINO 
TRANSMISION DEL VIH POR 
TRANSFUSION SANGUINEA 
TRANSMISION VERTICAL DEL VIH 
ESTRUCTURA DE ONUSIDA 

http://medicosgeneralescolombianos.com/riesgobiologico.ppt 
http://www.salud.gob.mx/conasida/estadis/2005/categtrans.pdf 
http://www.unaids.org/epi/2005/doc/EPIupdate2005_pdf_sp/Epi_13_sp.pdf 
http://www.salud.gob.mx/conasida/estadis/2005/El%20SIDA%20en%20cifras.pdf
http://www.salud.gob.mx/conasida/preven/condon.htm 
http://www.salud.gob.mx/conasida/estadis/2005/El%20SIDA%20en%20cifras.pdf
http://www.salud.gob.mx/conasida/medicos/guias/embarazo/embarazo.html 
http://www.unaids.org/en/Cosponsors/ 
http://www.salud.gob.mx/conasida/estadis/2005/El%20SIDA%20en%20cifras.pdf
http://www.salud.gob.mx/conasida/preven/basica.htm 
http://www.salud.gob.mx/conasida/ingles/completo.pdf 
http://data.unaids.org/Publications/IRC-pub01/JC302-TU18-MaleCondom_es.pdf 
http://es.wikipedia.org/wiki/Bareback 
http://www.salud.gob.mx/conasida/pdf/normas/nomsida2000.pdf 
http://data.unaids.org/Publications/IRC-pub01/JC302-TU18-MaleCondom_es.pdf

INTERVENCIONES EFECTIVAS EN 
PREVENCION DEL VIH 

HIV Prevention Interventions with Evidence of Effectiveness. From CDC 
HIV/AIDS Prevention Research Síntesis Project. November 1999 (Revised on 
Agust 31, 2001). www.cdc.gov/HIV/topics/research/prs/prs_rep_debi.htm 

NORMA OFICIAL MEXICANA: 
ASPECTOS DE PREVENCION Y 
DETECCION 

 NORMA Oficial Mexicana NOM-101-SSA2-1993, Para la Prevención y Control 
de la Infección por Virus de la Inmunodeficiencia Humana publicada el martes 17 
de enero de 1995. http://www.salud.gob.mx/pdf/normas/nomsida1995.pdf 

SEXUALIDAD HUMANA http://www.ashastd.org/learn/learn_overview.cfm (Learn about STDs 
http://www.sexualidadonline.com 
McCary, James L. 5a. edición (2003) Sexualidad Humana- Editorial El Manual 
Moderno. México 

 

TEMARIO Y BIBLIOGRAFIA PARA EL DEPARTAMENTO DE PREVENCION DEL CENSIDA 

TEMAS BIBLIOGRAFIA 
DATOS SOBRE LA EPIDEMIA DEL 
SIDA EN MEXICO 

TRANSMISION SEXUAL DEL SIDA 

EL CONDON MASCULINO 

TRANSMISION DEL VIH POR 
TRANSFUSION SANGUINEA 

TRANSMISION VERTICAL DEL VIH 

PROGRAMA DE ACCION EN SIDA 
2001-2006 

http://medicosgeneralescolombianos.com/riesgobiologico.ppt 
http://www.salud.gob.mx/conasida/estadis/2005/categtrans.pdf 
http://www.salud.gob.mx/conasida/estadis/2005/El%20SIDA%20en%20cifras.pdf
http://www.salud.gob.mx/conasida/preven/condon.htm 
http://www.salud.gob.mx/conasida/estadis/2005/El%20SIDA%20en%20cifras.pdf
http://www.salud.gob.mx/conasida/medicos/guias/embarazo/embarazo.html 
http://www.unaids.org/en/Cosponsors/ 
http://www.salud.gob.mx/conasida/estadis/2005/El%20SIDA%20en%20cifras.pdf
http://www.salud.gob.mx/conasida/preven/basica.htm 
http://www.salud.gob.mx/conasida/ingles/completo.pdf 
http://data.unaids.org/Publications/IRC-pub01/JC302-TU18-MaleCondom_es.pdf 
http://es.wikipedia.org/wiki/Bareback 
http://www.salud.gob.mx/conasida/pdf/normas/nomsida2000.pdf 
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http://data.unaids.org/Publications/IRC-pub01/JC302-TU18-MaleCondom_es.pdf

INTERVENCIONES EFECTIVAS EN 
PREVENCION DEL VIH 

HIV Prevention Interventions with Evidence of Effectiveness. From CDC 
HIV/AIDS Prevention Research Síntesis Project. November 1999 (Revised on 
Agust 31, 2001). www.cdc.gov/HIV/topics/research/prs/prs_rep_debi.htm 

NORMA OFICIAL MEXICANA: 
ASPECTOS DE PREVENCION Y 
DETECCION 

 NORMA Oficial Mexicana NOM-101-SSA2-1993, Para la Prevención y Control 
de la Infección por Virus de la Inmunodeficiencia Humana publicada el martes 17 
de enero de 1995. http://www.salud.gob.mx/pdf/normas/nomsida1995.pdf 

SEXUALIDAD HUMANA 
HOMOSEXUALIDAD 

http://www.ashastd.org/learn/learn_overview.cfm (Learn about STDs) 
http://www.sexualidadonline.com 

__________________________ 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 032 

Los Comités de Selección de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social con fundamento en los artículos 
21, 23, 25, 26, 28, 37, 69, 75, fracción III y 80 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 23, 25, 29, párrafo segundo, 30, 32, 35, 38, 101 y 105 de su Reglamento, y 
numerales primero, noveno y décimo de los lineamientos que deberán observar las dependencias de la 
Administración Pública Federal Centralizada y sus órganos desconcentrados en la operación del Subsistema 
de Ingreso; así como en la elaboración y aplicación de mecanismos y herramientas de evaluación para los 
procesos de selección publicados en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 2004, emite la 
siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

Nombre de la 
plaza 

Inspector Federal del Trabajo 

Nivel 
administrativo 

PQ2 Adscripción Unidad de Delegaciones 

Federales del Trabajo 

1 (UNA) Guadalajara, Jalisco. 

1 (UNA) Tijuana, Baja California 

Número de 
vacantes por 
Sede 

1 (UNA) Tampico, Tamaulipas 

Percepción 
mensual bruta 

$8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos, 53/100 M.N.) 

Funciones 
principales 

OBJETIVO 1. Vigilar el cumplimiento de las normas de trabajo, especialmente de las 
que establecen los derechos y obligaciones de los trabajadores y patrones de los que 
reglamentan el trabajo de las mujeres y de los menores y de las que determinan las 
medidas preventivas de riesgos de trabajo, seguridad e higiene, con el propósito de 
que se otorguen las condiciones mínimas para la prestación de los servicios de los 
trabajadores y se proteja la salud, integridad física y vida de éstos. 

F1.1 Visitar las empresas y establecimiento durante las horas de trabajo, diurno o 
nocturno, previa identificación para vigilar el cumplimiento de la normatividad laboral. 

F1.2 Interrogar solo o ante testigos a los trabajadores y patrones sobre cualquier 
asunto relacionado con la aplicación de las normas de trabajo para determinar el nivel 
de cumplimiento por parte de los centro de trabajo. 

F1.3 Exigir la presentación de libros, registros y otros documentos a que obliguen las 
normas de trabajo para constatar la correcta vigilancia de la normatividad laboral. 

OBJETIVO 2. Participar en la supervisión de los diferentes procesos o mecanismos de 
inspección mediante visitas, revisión o análisis de documentos. 

F2.1 Sugerir se eliminen los defectos comprobados en las instalaciones y métodos de 
trabajo, cuando constituyan una violación a las normas de trabajo o un peligro para la 
seguridad o salud de los trabajadores, y la adopción de medidas de seguridad e 
higiene de aplicación inmediata en caso de peligro inminente para aprobar, renovar y 
vigilar su operación. 

F2.2 Brindar asesoría y orientación a los trabajadores y patrones respecto a los 
lineamientos y disposiciones relativas a las condiciones generales de trabajo, 
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capacitación y adiestramiento de los trabajadores, y otras materias reguladas por la 
legislación laboral que por su importancia así lo requieran para detectar las 
desviaciones y proporcionar las observaciones y recomendaciones correspondientes. 

 Académicos: Carrera genérica: 

Secundaria (Titulado) 

Licenciatura en: Derecho, Química, Ingeniería, Eléctrica y 
Electrónica, Minero. 

(Consultar el catálogo de carreras genéricas en el Portal 
www.trabajaen.gob.mx) 

Laborales: Area de experiencia Genérica: 
Un año de experiencia laboral en: Derecho y Legislación 
Nacional, Tecnología e Ingeniería Mecánica, Ingeniería y 
Tecnología Eléctrica, Tecnología Industrial, Tecnología 
Metalúrgica, Tecnología Textil, Tecnología Minera, Tecnología 
de alimentos (Obligatoria) (Consultar el catálogo de áreas de 
experiencia genéricas en el Portal www.trabajaen.gob.mx) 

Capacidades 
gerenciales: 

● Orientación a resultados. 
● Trabajo en equipo. 

Capacidades 
técnicas: 

● Inspección Laboral. 
● Seguridad y salud en el trabajo. 

Idiomas: No aplica 

 

Otros: ● Disponibilidad para viajar. 
● Office nivel básico. 
● Actitud de servicio. 
● Manejo de conflictos. 

 

Bases 

Requisitos de 
participación 

1a. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos académicos y 
laborales previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no 
haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

Documentación 
requerida 

2a. Los aspirantes deberán presentar en original legible o copia certificada y copia 
simple para su cotejo: 

1. Currículum vítae detallando funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el 
cual laboró (mes y año). 

Nota: incluir en los datos personales del currículum vítae su número telefónico y 
cuenta de correo electrónico. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 

3. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 
concursa (en el caso de pasantes: historial académico o carta de pasante, expedida 
por la institución educativa donde cursó los estudios; en el caso de titulados: cédula 
profesional o título profesional). 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía o pasaporte). 

5. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 

6. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
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privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica (Este documento será proporcionado en el momento de la 
recepción documental). 

7. Hoja de registro de trabaja en: donde aparece su folio corto, su(s) número(s) de 
folio(s) de la(s) vacante(s) a la(s) que concursa. 

8. En el caso de las vacantes de los puestos de Auxiliar de Junta Especial y Secretario 
de Junta Especial o de Acuerdos, deberán presentar en original y copia simple, los 
documentos que acrediten los cursos tomados en las materias solicitadas y/o 
constancia de docencia académica que las acredite. 

9. En el caso de las vacantes que por su perfil y requisitos se solicita un nivel de 
dominio del idioma inglés, deberán presentar en original y copia simple, los 
documentos que acrediten dicho nivel de dominio. 

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en 
cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante, lo cual será notificado por el Comité de Selección de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social a través de su Secretario Técnico. 

Registro de 
candidatos y 
temarios 

3a. La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los 
aspirantes al mismo se realizarán a través de www.trabajaen.gob.mx, la que les 
asignará un nuevo folio al aceptar las condiciones del concurso, formalizando su 
inscripción a éste, e identificándolos durante el desarrollo del proceso hasta antes de 
la entrevista por el Comité de Selección, asegurando así el anonimato del aspirante. 

Los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas se encontrarán a su 
disposición en la página electrónica de www.trabajaen.gob.mx a partir de la fecha de 
publicación de la presente en el Diario Oficial de la Federación. 

 4a. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 

 

Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 12 de septiembre de 2007 

Registro de Aspirantes 25 de septiembre de 2007 

* Publicación total de Folios Hasta el 2 de octubre 2007 

*Evaluación de Capacidades de VSP Hasta el 16 de octubre de 2007 

* Evaluación de Capacidades Gerenciales Hasta el 23 de octubre de 2007 

* Presentación de documentos Hasta el 30 de octubre de 2007 

* Evaluaciones de Capacidades Técnicas Hasta el 6 de noviembre de 2007 

* Entrevista por el Comité de Selección Hasta el 13 de noviembre de 2007 

* Resolución candidato Hasta el 21 de noviembre de 2007 

 

* Las fechas indicadas con asterisco podrán ser sujetas a cambio sin previo aviso, siendo lo anterior en 
razón al número de aspirantes que participen en cada una de ellas, precisando que para efecto de continuar 
con el procedimiento de selección los aspirantes deberán necesariamente aprobar las evaluaciones 
precedentes. 

Publicación de 
resultados 

5a. Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para 
cada candidato. 

Recepción de 6a. Para la recepción y cotejo de los documentos deberá presentarse de manera 
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documentos y 
aplicación de 
evaluaciones 

personal el aspirante, así como para la aplicación de las evaluaciones de visión del 
servicio público, habilidades interpersonales e intrapersonales, capacidades 
gerenciales, técnicas, y la entrevista del Comité de Selección, el candidato deberá 
acudir a la Oficina Sede en donde se encuentra adscrita la vacante para la que 
concursa o en las instalaciones de la Subdirección de Reclutamiento y Selección en la 
Ciudad de México de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, el día y la hora que 
se le informe (mediante su número de folio asignado por www.trabajaen.gob.mx ) a 
través de los medios de comunicación mencionados. 

La presentación de la prueba técnica estará sujeta a la aprobación de la revisión 
curricular, documental y las evaluaciones de las capacidades gerenciales y de visión 
de servicio público y habilidades interpersonales e intrapersonales. 

Las evaluaciones de las capacidades de visión del servicio público, habilidades 
interpersonales e intrapersonales y gerenciales que apliquen a cada caso tendrán que 
ser presentadas en el lugar, hora, día que sean notificados a través de correo 
electrónico. 

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social no se responsabiliza por traslados ni otros 
gastos erogados por los aspirantes en actividades relacionadas con el motivo de la 
presente convocatoria. 

Resolución de 
dudas 

7a. A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes 
formulen en relación con las plazas y el proceso del concurso, se ha implementado el 
número telefónico: 30-67-30-00 Ext. 3050, 3025, 3053 y 3052 de lunes a viernes de 
9:00 a 18:00 horas. 

Principios del 
concurso 

8a. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de igualdad de 
oportunidades, reconocimiento al mérito, confidencialidad, objetividad y transparencia, 
sujetándose el desarrollo del proceso, las deliberaciones del Comité de Selección y 
los criterios de desempate a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y los Lineamientos que 
deberán observar las Dependencias de la Administración Pública Federal Centralizada 
y sus Organos Desconcentrados en la operación del Subsistema de Ingreso; así como 
en la elaboración y aplicación de mecanismos y herramientas de evaluación para los 
procesos de selección publicados en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio 
de 2004. 

Disposiciones 
generales 

1. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante la Unidad de Recursos 
Humanos y Profesionalización de la Administración Pública Federal de la 
Secretaría de la Función Pública, en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional y su Reglamento. 

2. El Comité de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar 
desierto un concurso cuando no se cuente con al menos tres candidatos que 
hayan obtenido la puntuación mínima requerida o si una vez realizadas las 
entrevistas ninguno cubre los requerimientos mínimos para ocupar la plaza 
vacante. En caso de declarar desierto el concurso se procederá a emitir una 
nueva convocatoria. 

3. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

4. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse detalles sobre el concurso 
y las plazas vacantes. 

5. Los Comités de Selección determinarán los criterios de evaluación con base a las 
siguientes disposiciones: Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento, Acuerdo que tiene por objeto 
establecer los lineamientos que deberán observar las dependencias de la 
Administración Pública Federal Centralizada y sus órganos desconcentrados en 
la operación del Subsistema de Ingreso; así como en la elaboración y aplicación 
de mecanismos y herramientas de evaluación para los procesos de selección, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 4 de junio de 2004. 
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6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité de Selección, conforme a las disposiciones aplicables. 

 

México, D.F., a 12 de septiembre de 2007. 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

El Presidente de los Comités de Selección 

Lic. Antonio Casas Vázquez 

Rúbrica. 

Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 

CONVOCATORIA 064 

El Comité de Selección del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes con fundamento en los artículos 
25, 26, 28, 37, 69, 75, fracción III y 80 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 23, 25, 29, párrafo segundo, 30, 32, 35, 38, 101, 105 de su Reglamento, y numerales 
primero, noveno y décimo de los lineamientos que deberán observar las dependencias de la Administración 
Pública Federal Centralizada y sus órganos desconcentrados en la operación del Subsistema de Ingreso; así 
como en la elaboración y aplicación de mecanismos y herramientas de evaluación para los procesos de 
selección publicados en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 2004, emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

1. Subdirección de Técnica y Logística, con las siguientes características: 

Nombre de la plaza: Subdirección de Técnica y Logística 

Número de vacantes:  Una 

Nivel administrativo:  NA01 

Percepción ordinaria:  $25,331.76 (veinticinco mil trescientos treinta y un pesos 76/100 M.N.) 

Adscripción:  Dirección General de Comunicación Social. 

Sede:  México, D.F. 

Funciones principales: 

1. Administrar de manera eficiente los recursos asignados para la operación de la unidad administrativa, 
instrumentando mecanismos de control que favorezcan y optimicen los trámites administrativos para 
el pago de servicios y/o la adquisición de bienes necesarios para el desarrollo de los programas en 
materia de información y difusión, y su correspondiente registro contable, con la finalidad de asegurar 
el cumplimiento de la normatividad vigente en un marco de transparencia y rendición de cuentas. 

2. Supervisar los procesos de adjudicación directa a cargo del departamento de logística, que permitan 
la contratación de servicios y/o la adquisición de bienes requeridos por las áreas sustantivas de la 
Dirección General de Comunicación Social, considerando las disposiciones del orden jurídico y 
administrativo aplicables en cada caso, con la finalidad de favorecer el cumplimiento de los 
programas sustantivos bajo el ámbito de responsabilidad de la unidad administrativa. 

3. Instrumentar mecanismos que permitan y optimicen la administración de los recursos financieros, 
mediante la determinación de los mismos con base en los programas sustantivos de la unidad 
administrativa, en un marco de ahorro y austeridad presupuestaria con base en las disposiciones 
administrativas de carácter general emitidas por las autoridades competentes para la racionalización 
y reducción en términos reales del gasto destinado a las actividades propias de la Dirección General 
de Comunicación Social, con la finalidad de evitar que se afecten las metas y programas sustantivos 
de la unidad administrativa. 

4. Coordinar las acciones necesarias para la integración del anteproyecto de presupuesto, 
considerando la información de los programas, objetivos, metas y propuestos por cada área adscrita 
a la Dirección General de Comunicación Social, con la finalidad de determinar el costo estimado de 
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cada una de las acciones, de conformidad con las normas y procedimientos establecidos para tal 
efecto. 

5. Instrumentar mecanismos que permitan un eficiente control para el pago a proveedores por la 
adquisición de bienes y la contratación de diversos servicios, supervisando el cumplimiento de las 
normas vigentes para el pago de facturas así como verificando que los documentos comprobatorios 
presentados cumplan con los requisitos fiscales establecidos al efecto, con la finalidad de asegurar la 
comprobación de los recursos ejercidos. 

6. Coordinar las acciones necesarias para atender los requerimientos del personal de las áreas 
sustantivas, gestionando lo conducente para la adquisición y asignación de boletos de avión y 
recursos para la cobertura de gastos de hospedaje y alimentación necesarios para que les permita el 
desarrollo de sus actividades en el interior de la república y en el extranjero, considerando los 
tabuladores autorizados para tal efecto, con la finalidad de asegurar la prestación de los servicios y el 
otorgamiento de viáticos para el desarrollo de sus actividades. 

7. Coordinar las acciones necesarias para el otorgamiento de las remuneraciones, servicios 
y prestaciones a que tiene derecho el personal de la Dirección General de Comunicación Social, 
gestionando lo conducente ante la dirección de planeación y desarrollo del capital humano para su 
atención así como en relación con el pago del personal contratado bajo el régimen de honorarios, en 
apego a la normatividad vigente, con la finalidad de asegurar su otorgamiento en tiempo y forma, 
y evitar cualquier inconformidad del personal. 

8. Coordinar la implementación de medidas necesarias en materia de seguridad e higiene y de 
protección civil, mediante la instrumentación de programas tendientes a dar cumplimiento a las 
disposiciones emitidas por las autoridades competentes, con la finalidad de generar condiciones 
favorables que redunden en la protección del personal. 

9. Proporcionar atención y asesoría al personal de la Dirección General de Comunicación Social en 
todo lo relacionado con la formulación e integración de sus requerimientos en materia de bienes 
y servicios, mediante la aplicación de esquemas de planeación, programación y presupuestación, 
con la finalidad de asegurar la previsión de recursos, que permita cumplir con los objetivos de la 
dirección general. 

Perfil y requisitos: 

Académicos:  Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante en Contaduría, Administración o Ciencias 
Políticas y Administración Pública. 

Laborales:  Experiencia mínima de tres años en Administración Pública, Contabilidad u Organización y 
Dirección de Empresas. 

Capacidades gerenciales: 

1. Orientación a Resultados 

2. Trabajo en Equipo. 

2. Director de Difusión, con las siguientes características: 

Nombre de la plaza: Director de Difusión 

Número de vacantes:  Una 

Nivel administrativo:  NC02 

Percepción ordinaria:  $39,986.10 (treinta y nueve mil novecientos ochenta y seis pesos 10/100 M.N.) 

Adscripción:  Dirección General de Comunicación Social 

Sede:  México, D.F. 

Funciones principales: 

1. Programar la realización de diseños gráficos, que conforman una campaña de acuerdo a las 
necesidades de las unidades solicitantes, con la finalidad de elaborar productos impresos para su 
publicación y/o impresión oportuna a fin de informar al público objetivo. 

2. Dirigir la elaboración de guiones y bocetos audiovisuales, con base a las necesidades del servicio o 
actividad cultural, para la realización de productos audiovisuales de campañas, a fin de informar a los 
diversos públicos. 
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3. Coordinar la correcta entrega de materiales, su producción y/o publicación, conforme al calendario 
definido de campañas, con la finalidad de informar a la sociedad sobre los diversos bienes y servicios 
culturales ofrecidos por el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes y los órganos coordinados. 

4. Asesorar a los responsables de difusión de las diversas unidades administrativas, con base en la 
norma establecida por la Secretaría de Gobernación en materia de difusión, con la finalidad de 
asegurar el cumplimiento estricto de la misma. 

5. Supervisar y/o elaborar los bocetos gráficos y guiones con base en los requerimientos de las 
unidades administrativas, a fin de lograr la eficaz realización de sus objetivos de difusión. 

6. Coordinar las acciones necesarias para facilitar la edición, publicación y difusión de los materiales, en 
base a las campañas específicas de las unidades administrativas, con la finalidad de asegurar que 
éstas informen a la sociedad de una manera clara acerca de sus actividades. 

7. Valorar y autorizar las propuestas gráficas realizadas por la subdirección de publicidad, con base en 
los lineamientos establecidos, con la finalidad de asegurar el manejo adecuado de la imagen 
institucional. 

8. Coordinar las acciones necesarias para generar mecanismos que permitan a las unidades 
administrativas aplicar las normas establecidas en materia de identidad visual, mediante documentos 
que les faciliten la correcta ejecución de los mismos, con la finalidad de crear y mantener una imagen 
institucional asertiva. 

9. Implementar mecanismos, con base en las normas de identidad institucional, con la finalidad de que 
los responsables de difusión de las unidades administrativas y órganos coordinados del Consejo 
Nacional para la Cultura y las Artes coadyuven al adecuado manejo de la imagen institucional. 

10. Establecer una estrecha relación comercial institucional con diversos medios de comunicación, 
mediante la observancia del marco normativo aplicable, que permita desarrollar negociaciones 
orientadas a obtener las mejores condiciones financieras y productivas en beneficio de la institución. 

11. Mantener una estrecha relación con la Subdirección Técnica y Logística de la propia Dirección para 
la realización de los instrumentos requeridos de contratación de medios, en concordancia con las 
normas legales y administrativas vigentes, con la finalidad de coadyuvar al correcto uso de los 
recursos. 

12. Revisar y establecer, mediante el acuerdo con la Dirección General, las prioridades de difusión, con 
la finalidad de establecer los montos para cada campaña, medio y actividad. 

13. Establecer mecanismos de medición de la efectividad de los mensajes difundidos en los medios, a 
través de encuestas en sitio, que permitan ajustar o replantear los mecanismos de difusión en 
concordancia con los resultados obtenidos en las mediciones. 

14. Implementar estrategias orientadas a propiciar un diálogo con las unidades administrativas, que 
permitan establecer las negociaciones con los medios que se requieran, a partir de las necesidades 
de difusión, contra los resultados de las mediciones, con la finalidad de asegurar un adecuado 
impacto a la población. 

Perfil y requisitos: 

Académicos:  Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante en Ciencias Sociales o Comunicación 

Laborales:  Experiencia mínima de cuatro años en Comunicaciones Sociales 

Capacidades gerenciales: 

1. Orientación a resultados 

2. Trabajo en equipo. 

3. Jefe de Departamento de Logística, con las siguientes características: 

Nombre de la plaza: Jefe de Departamento de Logística 

Número de vacantes:  Una 

Nivel Administrativo:  OA01 

Percepción ordinaria:  $17,123.25 (diecisiete mil ciento veintitrés pesos 25/100 M.N.) 



124     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 12 de septiembre de 2007 

 

Adscripción:  Dirección General de Comunicación Social 

Sede:  México, D.F. 

Funciones principales: 

1. Participar en la propuesta y formulación del programa anual de adquisiciones de la Dirección General 
de Comunicación Social, considerando las necesidades específicas de las áreas sustantivas y 
atendiendo los lineamientos establecidos en la materia para tal efecto, con la finalidad de coadyuvar 
al logro de metas institucionales. 

2. Supervisar la formulación de los contratos de adjudicación directa para la contratación de espacios 
publicitarios e impresos en los que se promueven las actividades del CNCA, mediante el 
cumplimiento de los diversos ordenamientos señalados por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, con la finalidad de atender las necesidades de difusión y prensa. 

3. Supervisar que los impresos requeridos por la dirección de difusión se realicen de acuerdo con las 
características solicitadas, considerando los tabuladores de precios y montos autorizados, con la 
finalidad de apoyar las estrategias de difusión institucionales. 

4. Mantener un eficiente control del activo fijo asignado a la Dirección General de Comunicación Social 
para su operación, mediante una revisión permanente de su estado físico, localización y resguardo 
con base en los lineamientos y procedimientos establecidos para tal efecto, con la finalidad de 
asegurar que se cuente con un inventario confiable y actualizado. 

5. Supervisar el estado físico de los activos y bienes en general asignados a la Dirección General de 
Comunicación Social, a través de la implementación de los programas de mantenimiento requeridos, 
con la finalidad de asegurar su óptimo funcionamiento y estado de conservación para disponer de 
ellos de forma inmediata en los momentos que se requieran. 

6. Coordinar la logística que permita determinar las rutas y horarios para el traslado de materiales y 
equipos requeridos en los eventos organizados por las áreas sustantivas, considerando los tiempos 
y condiciones señalados por las mismas, con la finalidad de asegurar que los recursos técnicos 
logísticos y materiales se encuentren dispuestos de manera eficaz y oportuna para que las 
actividades se lleven a cabo sin contratiempos y lleguen a buen término. 

Perfil y requisitos: 

Académicos:  Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante en Humanidades, Administración, 
Contaduría, Economía o Matemáticas-Actuaría 

Laborales:  Experiencia mínima de dos años en Administración Pública, Ciencia de los Ordenadores o 
Economía Sectorial. 

Capacidades gerenciales: 

1. Orientación a resultados 

2. Trabajo en equipo. 

Bases 

Requisitos de participación: 

1a. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos académicos y laborales previstos para el 
puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano 
mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de 
algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

Documentación requerida: 

2a. Los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada para su cotejo: acta de nacimiento y/o 
forma migratoria FM3, según corresponda; documento que acredite el nivel académico requerido para el 
puesto por el que concursa (en el caso de pasantes: historial académico, kardex o carta de pasante, expedida 
por la institución educativa donde cursó los estudios; en el caso de titulados: cédula o título profesional); 
documento que acredite experiencia laboral (se acepta carta en la que se indique periodo laborado, puesto 
ocupado e institución que expide), identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial 
para votar con fotografía, pasaporte, cédula profesional o certificado de matrícula consular de alta seguridad o 
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digital); cartilla liberada (en el caso de varones hasta 40 años), licencia de manejo (únicamente para plazas de 
chofer) y escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito doloso, no estar 
inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. Cabe hacer mención que en caso de no presentar esta 
documentación en original o copia certificada para su cotejo, el día en que se le cite para cumplir con esta 
etapa del proceso de selección, el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes está facultada para descalificar 
a los postulantes que caigan en este supuesto. Asimismo, el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes se 
reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y 
de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante. 

Registro de candidatos y temarios: 

3a. La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se 
realizarán a través de www.trabajaen.gob.mx, la que les asignará un nuevo folio al aceptar las condiciones del 
concurso, formalizando su inscripción a éste, e identificándolos durante el desarrollo del proceso hasta antes 
de la entrevista por el Comité de Selección, asegurando así el anonimato del aspirante. Durante el lapso en el 
que se lleve a cabo el registro de aspirantes, los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas 
estarán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Etapas del concurso: 

4a. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a 
continuación: 

Etapa Fecha o Plazo 

Publicación de convocatoria 12–09-2007 

Registro de aspirantes 12-09-2007 al 27-09-2007 

Revisión curricular 12-09-2007 al 27-09-2007 

Publicación total de aspirantes 28-09-2007 

Publicación aspirantes acreditados en revisión curricular 28-09-2007 

Presentación de documentos 1-10-2007 al 12-10-2007 

Evaluación técnica 1-10-2007 al 12-10-2007 

Evaluación de capacidades gerenciales 15-10-2007 al 26-10-2007 

Entrevista por el Comité de Selección 29-10-2007 al 1-11-2007 

Resolución candidato 5-11-2007 al 9-11-2007 

 

Nota: El cumplimiento de estas fechas, estará en función del volumen de candidatos que se reciban para 
las vacantes convocadas. 

Publicación de resultados: 

5a. Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. 

Recepción de documentos y aplicación de evaluaciones: 

6a. Para el cotejo de los documentos personales, así como aplicación de las evaluaciones de capacidades 
de visión del servidor publico, gerenciales o directivas, y técnicas; así como a la entrevista del Comité de 
Selección, el candidato deberá acudir a las oficinas del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, el día y la 
hora que se le informe (mediante su número de folio asignado por “www.trabajaen.gob.mx”) a través de los 
medios de comunicación mencionados. 

Resolución de dudas: 

7a. A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se ha implementado un correo electrónico para la atención de 
dudas. 

Principios del concurso: 
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8a. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de igualdad de oportunidades, 
reconocimiento al mérito, confidencialidad, objetividad y transparencia, sujetándose el desarrollo del proceso, 
las deliberaciones del Comité de Selección y los criterios de desempate a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y los Lineamientos que 
deberán observar las dependencias de la Administración Pública Federal Centralizada y sus órganos 
desconcentrados en la operación del Subsistema de Ingreso; así como en la elaboración y aplicación de 
mecanismos y herramientas de evaluación para los procesos de selección publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de junio de 2004, teniendo, en todo caso, preferencia los aspirantes de la misma 
dependencia. 

1. Disposiciones generales. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante la Unidad de 
Servicio Profesional y de Recursos Humanos de la Secretaría de la Función Pública, en términos de 
lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional y su Reglamento. 

2. El Comité de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso cuando no se cuente con al menos tres candidatos que hayan obtenido la puntuación 
mínima requerida o si una vez realizadas las entrevistas ninguno cubre los requerimientos mínimos 
para ocupar la plaza vacante. En caso de declarar desierto el concurso se procederá a emitir una 
nueva convocatoria. 

3. Con base en los criterios “Vigencia de los Resultados de la Evaluación de las Capacidades en el 
Subsistema de Ingreso”, emitidos el 28 de febrero de 2005 por la Unidad de Servicio Profesional y 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, y en particular al párrafo que establece que 
“para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; reducir al mínimo la 
posibilidad de que el aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las 
herramientas de evaluación, que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la 
posibilidad de participar en otros concursos, se establece el criterio siguiente: El aspirante, 
renunciando al resultado obtenido, se sujetará a la evaluación de sus capacidades de visión del 
servicio público y/o gerenciales o directivas: 

a. Por segunda ocasión a los tres meses, y 

b. Por tercera y subsecuentes a los seis meses. 

 En función de lo anterior, y sin perjuicio de ningún aspirante, el Comité de Selección de este Consejo, 
determina que la vigencia de los resultados de estas evaluaciones (Visión del Servicio Público y/o 
Gerenciales o Directivas), se considerará máximo el último día en el que se encuentre activa la 
vacante en el portal www.trabajaen.gob.mx; es decir, el último día en el que se pueden registrar los 
aspirantes, y que se establece en el punto 4 “Etapas del concurso” de las bases de esta 
convocatoria. Esto implica que aquellos aspirantes que una vez que se aplique el filtro curricular 
(primer día en el que se publican los folios totales de los aspirantes y se realiza la revisión curricular), 
no hayan cubierto los periodos establecidos en los “criterios de vigencia de los resultados de la 
evaluación de las capacidades” en comento (tres meses, seis meses, o un año) según sea el caso, 
quedarán excluidos de los presentes concursos. 

4. En los casos en los cuales sean más de tres y hasta un máximo de diez los candidatos que hayan 
obtenido la puntuación mínima requerida para ser entrevistados por el Comité de Selección; éste 
después de analizar los resultados, podrá determinar el número de aspirantes que entrevistará en la 
primera sesión, en estricto apego al orden de prelación registrado. Si de este grupo el Comité 
acuerda que uno de estos candidatos satisface el perfil de la vacante, lo declara ganador; lo que 
implica que no estará obligado a entrevistar al resto de los candidatos finalistas. De no ser así, el 
Comité de Selección continuará entrevistando en siguientes sesiones al resto de los finalistas, hasta 
determinar al ganador, en caso de haberlo. En el supuesto de que ninguno satisfaga el perfil 
establecido, aplicará lo dispuesto en el numeral 2 de estas disposiciones generales. 

5. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 

6. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse detalles sobre el concurso y las plazas 
vacantes. 

7. El Comité de Selección determinará los criterios de evaluación con base a las siguientes 
disposiciones: Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
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Reglamento, acuerdo que tiene por objeto establecer los lineamientos que deberán observar las 
dependencias de la Administración Pública Federal Centralizada y sus órganos desconcentrados en 
la operación del Subsistema de Ingreso; así como en la elaboración y aplicación de mecanismos y 
herramientas de evaluación para los procesos de selección, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación, el 4 de junio de 2004. 

8. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité de Selección 
conforme a las disposiciones aplicables. 

México, D.F., a 12 de septiembre de 2007. 

El Comité de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

El Director General de Administración 

Lic. Octavio Salazar Guzmán 

Rúbrica. 

TEMARIO PARA CONVOCATORIA 

PUESTO: Subdirección Técnica y Logística 

Tema Subtema 
Administración Pública Federal Ley Orgánica de la Administración Pública 
 Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos 
 Estructuras Organizacionales 
 Manuales de Organización y Procedimientos 

Política Económica Administración de Recursos 
Financieros y Presupuestales Clasificación por Objeto del Gasto 
 Reglamento de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 

Federal 
 Manual de Normas Presupuestarias 
 Presupuesto de Egresos de la Federación 
 Obligaciones Fiscales 
 Contabilidad General 
 Contabilidad Gubernamental 
 Control y ejercicio del presupuesto 
 Estados Financieros 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y Reglamento Administración de Recursos 
Materiales y Servicios Servicios Generales 
 Planeación y Formulación de Programas Anuales de Adquisiciones 
 Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
 Almacenes 

Relaciones Laborales Administración de Recursos 
Humanos  Prestaciones 
 Servicio Profesional de Carrera 
 Servicios Profesionales 
Conocimientos Generales en la 
Administración de Gastos de 
Comunicación Social 

Acuerdo por el que se establecen los lineamientos generales para la 
orientación, planeación, autorización, coordinación, supervisión y 
evaluación de las estrategias, los programas y las campañas de 
Comunicación Social de la Administración Pública Federal para el 
ejercicio fiscal 2007. 
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Bibliografía: 

 Acuerdo por el que se establecen los lineamientos generales para la orientación, planeación, 
autorización, coordinación, supervisión y evaluación de las estrategias, los programas y las 
campañas de Comunicación Social de la Administración Pública Federal para el ejercicio fiscal 2007. 

 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

 Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
 http://www.shcp.sse.gob.mx/contenido/asesoria juridica/temas/leyes y 

disposiciones/documento/reglamento/ley fed res adm 311204.pdf 

 Ley del Servicio Profesional de Carrera y Reglamento. 
 http://www.normateca.gob.mx/disposiciones/Especificas/DECRETO%20POR%20EL%20QUE%20SE

%20EXPIDE%20LA%20LEY%20DEL%20SERVICIO%20PROFESIONAL%20DE%20CARRERA%20
EN%20LA%20ADMINISTRACION%20PUBLICA%20FEDERAL-10-04-2003-DOF.PDF 

 Ley del Impuesto sobre la Renta. 

 Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y Reglamento. 
 http://www.shcp.sse.gob.mx/contenidos/asesoria juridica/temas/leyes y 

disposiciones/documento/reglamento ley presupuesto.pdf 

 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y Reglamento. 
 http://www.shcp.sse.gob.mx/contenidos/asesoria juridica/temas/leyes y disposiciones/documentos/ley 

adquisiciones 130603.pdf 

 Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

 Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado Reglamentaría del Apartado “B” del artículo 
123 Constitucional 

 Ley Federal del Trabajo 

 Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento 
(Subsistema de Separación) 

 Lineamientos Generales para la Administración de Almacenes en las Dependencias y Entidades de 
la Administración Pública Federal. 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/Federal/PE/APF/APC/SFP/Lineamientos/LINEAMIENTOS%20GENE
RALES%20PARA%20LA%20ADMINISTRACION%20DE%20ALMACENES%20DE%20LAS%20 
DEPENDENCIAS.pdf 

 Presupuesto de Egresos de la Federación. 

 Manual de Normas Presupuestarias para la Administración Pública Federal 

 Acuerdo por el que se expide el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública 
Federal, Disposiciones Generales 

 Acuerdo por el que se expide el Manual de Percepciones de la Administración Pública Federal 

 Reglamento de las Condiciones Generales de Trabajo del Personal de la Secretaría de Educación 
Pública 

 Guía Técnica para la Elaboración de Manuales de Procedimientos-SEP 

 

TEMARIO PARA CONVOCATORIA 

PUESTO: Director de Difusión 

Tema Subtema 
Oficinas de Comunicación 
Social 

 Oficina de Difusión. Funcionamiento, actividades. 

Estrategias y campañas de 
difusión, mercadotecnia y 

 Diseño y posicionamiento de Imagen Institucional. 
 Planes de medios, proyección y de análisis de encuestas de 
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publicidad. opinión. 
Diseño gráfico de productos 
publicitarios, editoriales y de 
Imagen Institucional, dirección 
de arte, composición, teoría de 
la estética. 

 Productos publicitarios, editoriales y de Imagen Institucional. 
 Dirección de arte. 
 Composición y teoría de la Estética. 

Preprensa Digital  Cuatriconomía, formación de pliegos, técnicas de impresión, 
papeles y soportes, encuadernación y acabados. 

Dirección de producción 
 

 Preproducción, producción y postproducción en audio y video 
 Dirección de escena 
 Dirección de cámaras 
 Guión y técnicas cinematográficas 
 Fotografía 
 Técnicas y cuadros de iluminación 
 Operación de cámaras de video, análogas y digitales 
 Formatos múltiples en audio y video análogos y digitales 
 Edición off line y analógicas, edición no lineal 

Diseño, Operación y 
mantenimiento de páginas web.  

 

Conocimientos avanzados de 
software y paquetería. 
 

 Adobe IIIustrator, Adobe Acrobat 
 Adobe Photoshop, Adobe Alter Effects 
 Painter 
 Macromedia 
 Freehand 
 QuarkXPress 
 Final Cut 
 Media 100i 
 Macromedia Director 
 Macromedia Flash 
 Macromedia Fireworks 
 Macromedia Dreamweaver 

 

BIBLIOGRAFIA 

• Programa Nacional de Cultura 2001-2006. Conaculta, 2001. www.conaculta.gob.mx. 

• Phaidon Design Classics Volume I, II y III Edit. Phaidon New York 2006. 

• Jhon Pawson, Works From Deyan Sudjic Edit. Phaidon New York 2000. 

• Nuevo Diseño Español.- Juli Copella & Quim Larrea. Ediciones G. Gili S.A. de C.V. México, 1991. 

• Diseño de Catálogos y Folletos Vol. 3 y 4 Ediciones G. Gili S.A. de C.V. México. 

• Media 100 i User Guide Volume 1 y 2 Editado por Media 100.U.S.A. 2002. 

• Paul Renner, El Arte de la Tipografía, Christopher Burke, Campgrafic Editors, Valencia 2000. 

• Flyer Soziotope, Mike Riemel Editado por Actar Barcelona, 2005. 

• Alter Effects 6.0 Alter Effects 6.0 Adobe U.S.A. 

• Dirección General de Publicaciones. Programa Nacional de Cultura 2001-2006, México, 2000. 

• Kleppner Publicidad Decimocuarta edición por J. Thomas Russell - W. Ronald Lane Editorial 
Prentice Hall. 

• Fundamentos de Mercadotecnia por Laura Fisher Editorial Prentice Hall. 

• Dirección de la Mercadotecnia por Philip Kotler Editorial Diana. 

• Dr. José Daniel Barquero Cabrero: Manual de Relaciones Públicas Empresariales e Institucionales, 
Ed. Gestión 2000. 
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• Goded, Jaime. Cien puntos sobre la comunicación de masas en México, Universidad Autónoma de 
Sinaloa, México, 1979, pp.179 

 

TEMARIO PARA CONVOCATORIA 

PUESTO: Jefe de Departamento de Logística 

TEMA SUBTEMA BIBLIOGRAFIA 
Administración 
Pública 
Federal 

Manual de Normas 
Presupuestarias para la 
Administración Pública 
Federal. 

 Capítulo VI.- Servicios Personales. 
 http://www.diariooficial.gob.mx/2004/diciembre/dof_31-

12-2004.pdf 

 Presupuesto de Egresos de 
la Federación 2006 

 Capítulo I.- Disposiciones Generales 
 http://www.diariooficial.gob.mx/2004/diciembre/dof_20-

12-2004.pdf 
 Clasificador por Objeto del 

Gasto 
 Disposiciones Generales 
 http://www.normateca.gob.mx///disposiciones/acuerdos 

 Reglamento de la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad 
y Gasto Público Federal. 

 Capítulo III. 
 http://www.normateca.gob.mx///disposiciones/acuerdos 

 Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público 

 Título Segundo.- De la Planeación, Programación y 
Presupuestación. 

 Título Tercero.- De los Procedimientos de Contratación. 
 Título Cuarto.- De los Contratos. 
 Título Quinto.- De la Información y Verificación. 
 Título Séptimo.- De las Inconformidades y del 

Procedimiento de Conciliación. 
 http://www.normateca.gob.mx///disposiciones/leyes 

Administración 
de Recursos 
Materiales y 
Servicios 
Generales 
Control de 
Inventarios 

Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y su 
Reglamento 
 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público 

 Título Segundo.- De la Planeación, Programación y 
Presupuestación. 

 Título Tercero.- De los Procedimientos de Contratación. 
 Título Cuarto.- De los Contratos. 
 Título Quinto.- De la Información y Verificación. 
 Título Séptimo.- De las Inconformidades y del 

Procedimiento de Conciliación. 
 http://www.normateca.gob.mx///disposiciones/leyes 

 Lineamientos generales 
para la administración de 
almacenes de las 
dependencias y entidades 
de la Administración 
Pública Federal 

 Secretaría de la Función Publica 11 de noviembre de 
2004 

 http://www.normateca.gob.mx///disposiciones/leyes 

 Conceptos Generales en 
Materia de Bienes Muebles 

 Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 

 Ley General de Bienes Nacionales 
http://www.diariooficial.gob.mx/2004/mayo/dof_20-05-
2004.pdf 

 Capítulos I al IV de las Normas Generales para el 
registro, afectación, disposición final y baja de bienes 
muebles de la Administración Pública Federal 
Centralizada 
http://www.diariooficial.gob.mx/2004/diciembre/dof_30-
12-2004.pdf 

 Lineamientos generales para la administración de 
almacenes de las dependencias y entidades de la 
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Administración Pública Federal 
 http://www.diariooficial.gob.mx/2004/noviembre/dof_11-

11-2004.pdf 
 Administración de 

almacenes 
 

Lineamientos generales para la administración de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal 
http://www.diariooficial.gob.mx/2004/noviembre/dof_11-11-
2004.pdf 

 Proceso de Licitación 
Pública para la enajenación 
de Bienes 

 Capítulos I y V de las Normas Generales para el 
registro, afectación, disposición final y baja de bienes 
muebles de la Administración Pública Federal 
Centralizada 
http://www.diariooficial.gob.mx/2004/diciembre/dof_30-
12-2004.pdf 

 Base Legal del Subcomité 
de Bienes e Integración y 
Funcionamiento 

 Capítulo V de las Normas Generales para el registro, 
afectación, disposición final y baja de bienes muebles 
de la Administración Pública Federal Centralizada 
http://www.diariooficial.gob.mx/2004/diciembre/dof_30-
12-2004.pdf 

 

______________________________ 

 


	12Sep07_Ind.pdf
	12Sep07_gob.pdf
	12Sep07_Sre.pdf
	12Sep07_hcp.pdf
	12Sep07_Sfp.pdf
	12Sep07_Stps.pdf
	12Sep07_Cndpi.pdf
	12Sep07_Cjf.pdf
	12Sep07_Bmx.pdf
	12Sep07_Avi.pdf

